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A LOS LECTORES 
del 

"Apu_nt~ _Cron_()lógico d~_las obras y trabajos del 

Cabildo o Munic!palidad de Quito, desde su fundación 
------- ---- -------------- --------

hasta 17JJ". 

Hace dos míos que emprendí, motu propio _¡· 
autorzzado por el Sr. Preszdente del Concejo JWu
mápal, e1z reproducz'r una seg-unda edúilm del 
importante, ag-otado y casz' desconoádo ''Apunte 
Cronológico de las obras y trabajos del Cabildo o 
Municipalidad de Quito, desde su fundación en 
1534 hasta 1714", obra trabajada por el dzslzitgm
do erudúo .Sr. Dr. Dn. Pablo Herrera, Ú<sertan
do de mi parte (como apéndue zluslratzvo), un 
dowmento g-eolóf!z'co re!aa'o;zarlo con la erupáón 
del volcán Pzchz'nclza que fzt'¿'O lugar m 1660. 

De este período de 181 mzos lze formado la 
"Primera Epoca". 

La "Segunda Epoca" de dzdzo ''Apunte, & '' 
trabajado por el que suscribe, avanza hasta el año 
1760; pero sólo está únpreso lzasta 1733, en razón 
de que la lmpreuta !Wmúcipal tiene pocos cajz's
tas, muclzos trabajos tzpr~r.:-rájlcos de pre(erencz'a J' 
urgenáa, que túme que atender a los mú!tz'ples JI 
variados ramos de la admúústración munú:z'pal. 

Lo expuesto Iza szdo amsa de la lentz'tud e1z 
la z'lnpre sz'ón. 

Para dar a luz, en conjunto, como !ut szdo 
mz' deseo, hasta el átado afio 1660, tendría que 
transcurrir dos aiíos más. Por esto, lze resuelto 
poner en árculación todo lo z'J¡zpreso Izas/a ho~v, 
antes que sobrevengan cuntratúmzpos únpremstos, 
y desaparezca todo lo lzeclzo, como sucedzó en otra 
época con un trabajo análog-o. 

El Anotador Editor, 

.../1/cides &nPÍt¡uez. 

(Juito, Novie·mbre de l!Jlli. 
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·······----------------------------- ..... 

()nito-Ecuador 

AOvertencia rrevia J necesa~ia 

Leídas con atención por el · 
suscrito, casi todas las actas ori
ginales del Cabildo civil, se com
prende la causa por la cual, el 
Sr. Dr. Pablo Herrera ha omiti
do en su "Apunte cronol6gico de 

, laB obras y trabajos del Cabil
do &" muchas actas, por n1eses 
y aun por años; es porque, en 
muchas de estas actas, no hay 
nada digno de anotarse, sino lar
gas introducciones, det'allando 
Ios nombres de los Capitulares 
con sus títulos de nobleza y ge-
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rarquías oficiales y contraídas a 
no1nbrar diputados para diver
sas comisiones de caj6n, anexas 
al Cabildo. 

La n1istna onlisi6n y por i O'Ual ,, t:l 

causa, ha hecho el suscrito des-
de junio de 1715. 

Las actas anotadas, s6lo sir
ven para demostrar el estado de 
civilizaci6n colonial y lo que ha 
hecho en beneficio material. 

Alcides Enríquez, 
Archivero Municipal. 

- ....... 
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APU-NTE CR(JN()L()GJC() 
DE LAS OBRAS Y TRABAJOS 

DEL 

CABIJJ)O O lVIUNICIPALIDAD DE QUITO 

DESDE El A~O DE 1534 

POR F.L 

SR. DR. DN. PABLO HERRERA 

La hi.storia O ?'elación de las oÚ'l'aS del 
Cabildo o Concqfo J[¡uziápal, es en cierto 
modo, la historia de la ciudad a la cual Te
presenta, principalmente en lo8 ptúnc?'OS tiem
pos de su fundacil;n. ~~sí, la relación o el 
apunte de Lo.s acuerdos y disposiciones del 
Cabildo de Qu-ito desde sn fundación, no_ 
puede menos que interesarnos tanto conw nos 
·interesa todo lo que se rr:fiere u nuestros cm
tepasados, a la ·vida de un pueMo, a sus cos-
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twnbres y nwdo de seT, a su constitución y 
sus progresos. 

Vanws, pues, a daT, no una historia de
tallada de todo cuanto ha hecho el Cabildo 
de Quito, sino un breve 7'eswnen, comenzando 
desde el clía en que se fímdó la ciudad de 
Quito, conquistada por SebasHán de Benal
cázaT en 1534. 

~: * ..)!-

Bl antedicho TesW!U:II, comprende los t)'(;L

bqfos del Cabildo durante 181 cutos; puesto 
que su p71blicctcírSn tennina el 1 ~' de mayo de 
1715"'· y, como en e! _A·rcln"vo J[nníczjJal, ha 
quedado un solo e incompleto ejemplar, .se 
repToduce íutcgro el "_Apunte cronológico" ..... , 
tanto por la impo7'trm cia kislún"ca del Cab-il
do de Qu·ito, como para continuar dicho 
apunte (en el mismo sistema), trabcu·o que 
ha emprendido el actual arckivero Dn. _Alá
des L'nrír¡uez. 

" G "· 
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IlJiciembre 

En n de dicimnbre (domingo), se tuvo en 
Quito el primer Cabildo nmniclo por orden de 
Sehastián de Denaleázar, Teniente de Gober
nador y de Capitán general en esta provincia, 
para que los Alcaldes y Regidores ejerzan sus 
oficios y se asienten ante el Escribano las per
sonüs que qníeran avecindarse y ser morado
res de esta villa. Se asentaron 203,_ y son los 
signjentes: 

Seuastiún de Beunlcúzal'. 
Juan de Aill[>lH1ia-Alcaltle. 
Diego rle 'rapia-Alcald(:!. 
Pedro de .A ñaseo-Begidor . 
.Tnan de Parlilla-Begülor. 
Hodrigo Xúüez-Regülor. 
Diego Martín rle Utrera-Re[lidor. 
Goüzalo Díaz-Est:ribano. 
Martín Ale;ia111lro de A.ngnlo. 
H.odrigo de Cháxez. 
Francisco Hniz. 
JHignel (le Velasco. 
El Pa<h·e .Juan Rodríguez; 
El Padre Ft·ancisco ,Jiméüez. 
Alonso de .Mendoza. ·-
Hernaudo Morúu. 
Hernando Gamana. 
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.Miguel Mnñoz. 
Lucas Vojarano. 
Juan de Larrea. 
Luis Daza. 
Francisco de Loudoño. 
Diego de Torres. 
Alejandro López . 
. Juan <le .A rgilello. 
:Martín tle Mondragóu. 
Antonio de Prado. 
Diego de Sanduval. 
García Boves . 
• T uan de Ohi ¡we. 
Pedro Solano de Quiñónez 
.Aiejan«lro Sánchez Mahit. 
,J na u l\1arq ne1. . 
.Juan Díaz •le la:;; Oumlwes . 
.Juan Díaz Hidalgo. 
Franeisco Gómez. 
Pe•lro de A !faro. 
Pe•lro Val 1'enorio. 
I.~nis Qnintero. 
Hemán Sáucbez Morillo. 
Diego 11e Villauneva. 
Gómez Mosquera. 
:MigtH•l de la Roca. 
Alejan«lro Díaz de Almaráz. 
Pedw Donado. 
Gregorio Ponce. 
Gonzalo Martín. 
Gabriel de la Huerta. 
Hel'lwudo Pez Cochihro. 
Francisco Cobo. 
Alejawlro Díaz Malaver. 
Hernando Vázqnez. 
Remando de la Pa¡_·¡·a. 
Roque Diaz. 
A.utonio Vázqnez. 
García de Balmaceda. 
Francisco Hernández. 
Alejandro MigueL 
Pedro •le F'rntos. 
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Alejandro García de Guevara. 
Rodrigo de Torqnemada. 
Pedro de Ayala. 
Dieg·o de Osorio. 
Juan Gutiérrez de ]Yfedina. 
Hernando Audiuo. 
),rancisco Martín Blmozo. 
Miguel Terre11o . 
• Juan Gómez. 
Alonso Lobón. 
Pedro de Collazos. 
Juan del Uío . 
• Juan del Valle. 
Diego Daza. 
Bartolomé 1le Zamora. 
Al~jandro (le Salamanca. 
Juau Bretón. 
Abel Melénclez. 
Francisco YelásqueJ:. 
Pedro de Tencia. 
Diego de Atiencia. 
Antonio Rniz. 
Juan Bnríquez. 
Bartolomé Alvez. 
Pedw Martíne;r, ::Houtanew. 
Ji"rancisco Raposo. 
Uernaudo de Qnhoz. 
Juan Gntiérrez. 
Juan García tle Lemos . 
• Jnau Ruiz. 
Juan de Agnilar. 
Hernán Méndez. 
Pedro de Alvarado. 
Mat·cos Marqnez. 
Pedro Gntiérrez de Logroiío. 
Gonzalo Hidalgo. 
Cosme Osorio. 
Jorge Gutiért·ez. 
GiJ .Martín. 
Baltazar Gouzález. 
Bartolorué de la Rosa . 
• Juan Galindez. 
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.Francir;co H.niz . 

. Francisco Ballestero. 
Audt·és Guillén. 
Crist6La.l Qni 11 tel'o. 
Francisco Paeheco. 
Amlréil Pét•ez. 
Franci;.;co de Cltú \'ez. 
Martín HerllHntlo de 'l'ntjillo. 
HermUJtlo 1le Paredes. 
Franciseo Súnthez. 
_-\hmo :\lartín <le HiYallesella. 
Rodrigo Xúüez. 
SelJailt iú 11 Qn in tero. 
Gabriel <le l:t Plaza. 
Pedro C:th·o. 
Alun¡;;o de Pérez. 
Pedm 1h~ Qniroz. 
Gonzalo Dnartt>. 
Melcuor de Deza .. 
Oollzalo Pl'l'loz. 
A nd ré~ Oúme;,. 
Uouzalo Gnnlillo. 
Antonio de CaHauga. 
Franci~co Súnehez. 
Ct'i~t-óbal AlYez. 
Diego Gnreía. 
Fernando de Bnstamante. 
Alonr;o <le \'"illanneva. 
Pedro CP llo. 
Fmnci.-.;eo CmTasco. 
1Jiego Gou;-.:ílez. 
Pedro r1úpez <le Villanneva. 
,J na n Borgofló11. 
Agustí 11 lto<lrígu ez. 
( Hnes \le ?lle<lina. 
Crhtóbn 1 de 'l'orres. 
Praneiiieo <h>, íjieza. 
Francisco de Ag·nilar. 
Diego <le Yaeas . 
• Juan <le A.lcázar. 
Bartolomé Hern(tndez Sanabira:. 
Antonio Núiiez. 
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Pedw ue Céspedes. 
P~dro de la Mota. 
Pedro Velasco . 
• Tuan 'l'irado. 
Ro(lrigo de Bnstillo. 
Lnis Garcín. 
Alouso Siínchez. 
Gómez RamíreY.. 
Andrés de l\1or-ale:-;. 
Pe;1m. de la Gtumlia. 
l\'Iignel de 'l'l'lljillo. 
Alouso tle Vázqnez. 
Antouio de Colol'llegro . 
.Juau de AYila Elmozo. 
rcüt·o Salimis Colornegro . 
.\1\'al'O Y~~Jiísqnez. 
l\lat·tín de .:\Ioeda . 
• Juan de la l\'lereed. 
J<'raneisco Garda. 
,Juan Vázqnez. 
B:n·tolomé d(_' Alo!:nilar. 
Hodrigo Alonso.' 
J na u del ·sal tu. 
Mignel tle la' Chica. 
Domingo de Gnevara. 
Cristóbal 1le :3ego\·ia . 
• J nn 11 Oon·ea. 
l~'raneiseo G tWtTero. 
Pedro Cepel'o. 
Ro1lrig·o de Villalóbos . 
• Juan ~ie Gnadalnpe. 
Pedw Bl'ito. 
Bartolomé Sánche.z . 
•. J u a u Gótuez. 
Jna11 Montaúo. 
R.odrigo de Sama. 
Gil Reugifo. 
,Ttuw del Pozo. 
R.odrig-o Moriel. 
Juau Lobato. 
Hernando Díaz. 
Alejandro :Martín de 'ramanés. 
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Lucio de VillalóiJos. 
Cristóbal Martín Quintero. 
Francisco de Linares. 
Fernandode Veas. 
Gaspar Camero . 
.T nan de Palacios. 
Francisco Mainés. 
Seuastián :Mm·eno. 
Bartolomé Cah7 o, 
Francisco nniz de Peurosa. 
Antonio de Dueñas. 
Alouso -García de 'rriana. 
Autonio tle Rivas. 
Fmncisco Bnrgm;ño. 
Francif\CO de Ocampo. 
Pt~dro N úñ_ez-. 

El 20 mandó delinear la traza que debía 
ten~r la villa y que se l:>eñalnren solai-es a sus 
vecmos. 

Considerando el Cabildo que no había el 
número de regidores creados por Almagro en 
la fundación de Quito, por cuanto envió Benal
cázar al mar del sm a Pedro· de Puelles y Mel
chor de Valclez, con el fin ele hacer conq nistas 
y descubrimientos, nombraron cuatro en su lu
gar, para que el Teniente de Gobernador eligie
re los dos que fuesen de su agrado, y la elec
ción recayó en Martín Alonso de Angulo y 
Remando Sánchez Morillo. 

1535 

Viernes 22 de Enero 

Este día mandó el Cabildo que todos los 
vecinos de la ciudad deshagan los ranchos de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-11....:...._ 

los indios formados en_ los solares que u 
ellos se repartieron, para evitar incendios bajo 
]a pena de perder · cada . uno la mejor natural 
que tuviere, y dársela a otro en encomienda. 
En esta fecha, aprobó Francisco Pizarro la 
fundación de Quito hecha por Almagro. 

El día 25 de este mismo mes de enero 
(lunes), se establecieron los ejidos y se fijaron 
las porciones de terreno que debían adjudicar
se a los vecinos, a saber: para estancia ele ga
nado, media legua, para siembras, la exten
sión en que puedan sembrarse ocho fanegas 
de cementera, y para cada solar 150 pies en 
cuadro. 

Mayo 

En 31 de mayo se trasladó la casa de fun
dición de oro de Santiago a la villa de Quito. 

En jueves 20, se dispuso que, ninguna 
persona saliese fuera de esta villa sin licencia 
y mandato del primer capitán, so pena de cin
cuenta pesos de oro para las obras públicas 
de la misma villa. 

Junio 

El día 25 de este mes, se dispuso a solici
tud del procurador· Alonso Fernández, que 
todo el oro y plata que en adf:llante se encon
trare, pertenezca y se reparta entre los veci
nos por el trabajo que emplearen en inquirir-· 
lo y hallarlo. 

Para fundar esta solicitud dijo aquel pro
curador: "que habiéndose prendido n los prin- · 
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cipales señores de esta provincia que sabían 
donde estaba el oro y ]a plata, a saber: Oro
mina vi, Zocozopagua, Rasorra.zo, Nina y otros 
aliados y amigos suyos, con ]os cuales se hicie
ron todas las diligencias posibles, velándolos] 
custodiándolos, y dirigiéndose con ellos a mu
chas partes donde les engañaban fingiendo 
que allí se encontrar1an los depósitos; y, nin
guno de ellos, quiso realmente descubrirlos: 
por cuya razón, y por los delitos que habían 
cometido fueron ajusticiados de suerte que al 
presente no hay ninguno, y. bien podría suce
der qne con el tiempo so encontrase algún in
dio que quiera descnhrir los entierros de oreo 
y plata". 

En 28 tle juuio, el capitán Diego de rra
pia Teniente de Gobernador de esta provincia 
por Don ]'raneisco Pizarro, señaló por térmi
nos y linderos de Quito todos los pueblos y 
provincias que el capitán Benalcázm· dejó en 
depósito y repartimiento a los vecinos de esta 
ciudad, y por el camino real que va hacia To
mebamba Jmsta la Provincia de Pumallacta, 
la cual se extiende hasta el pueblo y tambo 
llamado de los oveJ·eros; por el camino de 
Ohimbo hasta un pueblo de indios llamado 
Chilintomo; y, por la vía de Quillacinga, hasta 
el río grande de este nombre. Por los lados 
todas las montañas hasta el mar, y por la otra 
parte hasta Atun-Qui¡jo que es donde se coge 
y trae la mayor cantidad de canela. 
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Jnlio 

En 12 do esto mes, so ordenó que cuan
do se hagan los repartimientos de tierras por 
cu.adas, esta medida seR. igual a la longitud o 
]argo de la plaza de Quito. 

1~n ;30 do este mitimo mes nombró el Ca
bildo p8ra enra ele esta ig\esia al Padre Juan 
U.odríguez que YÍno al descubrimiento y con
qnisttl de esta provinein. 

~lbril 

El .,¡, (le e::;te mes, el Pudro Hernando de 
(i_Üatwd<t, religioso mercedc1.rio, se presentó a1 
Cabildo pidicmlo sitios para edificar el con
vento de ?\ nestra Seno m do rd:ercedes, y se le 
J,djndicaron tnatro sobres y dos f<Jnegas de 
·:ierra pnra sembrar. Estn_s dos fanegas se le:-:: 
Jió en el sitio fro11tcro <1. lus euS[\,S qne erfln de 
nlacer del Inca H nainacáp~ac. 
J!_ 

1_58G 

Mayü 

1~1 d1a 8 de este IDOS nombró Francisco 
l 1 iznrro a redro de Pnelles, Teniente de Go
·:)ernador, de cnpit<in general ,y visitador de 
Qnito. 

15:37 

I\Iayo 

En 15 de este mes seiíaló Don Francisco 
Pizarro por término de la ciudad de Quito, to-
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da la tierra de largo e travesía que j'o1·man 
lo-s repm·timientos de los 1'ndios que s~rven a 
los vecinos de ella. 

Agosto 

1~1 1 ~' de este mes (miércoles), se mandó 
preg·onar que ning·una ¡1ersona transitase por 
htB calles después del toque de la queda, bajo 
la pena de perder el arma que tuviere y sufrir 
tres días de cepo por la primera vez, el doble 
por la segunda, y por lü tercera destierro de 
esta villa dnrante el tiempo de cnatro meses, 
todo, a fin de evitar hurtos y otros males. 

En lunes 20, ordenó el Cabildo que se re
q uiern al capitán Benalcázar a fin de que re
grese a estas provincias, ó mande a Pedro de 
Pneiles para qúo mantenga la qnietud y segu
ric1acl, br~jo la protesta que, de no verificado, 
peclirún para 'fleniente gm1ernl de Gobernador 
n.i -mismo Pnclles, o Hombrarán otro OH sn ln
gar, y se quejarán a Hu Mnjcstad. Benalcá
zar y Pnelles estaban .en la provj¡1Clfl de Qui
llacingn, por cqyo motj vo se resistían ya los 
indios a prestar sus senicios, em[Jezaron a 
conmoverse algunas poblaciones y mataban 
por los é<tminos a españoles, negros y criados 

b ' e• - }' / / 1 que Qncontt·a U!l. ~:1e rtHüt w qne, a mas e e 
los dbórdenes que proYendrían de la falta de 
gobcnHH1or o ele w teniente, perdería el Roy 
cien mil posos de · oro que producen las 
quintas. 

E · •) · t./ B · 1 ! · 1 e l- ·¡ n .Jneves ;)(), as1s 10 :>ena cazar a ao1-
do para que se nombrara un alcalde en lugar 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-15-

de Gonzalo Díaz, pues a éste se le puso en la 
cárcel y se le debía levantar un proceso. El 
nombramiento de alcalde interino recayó en 
Hernando Sarmiento. 

SejJticmbl'e 

El día 1? (sábado), el Cabildo volvió a fi
jar por término de esta ciudad el río de Quilla
ciuga al norte y los Cañares del sur. 

El día :1 se leyó en Cabildo\ una carta de 
Pnelles escrita de Pas_to, y como ansiaba la 
gente marchar a la guerra .. los regidores pi
dieron a Benalcázar q~e no. }Jermita que los 
vecinos desamparasen esta villa., y que para su 
servicio podría llevar solame11to dos o tres per, 
sonas. El 'reniente genera1 contestó que haría 
lo que más conviniere ni E:orvicio !le S. M. y 
al bien de h:t villa. 

El Hl (miércoles), nombró Be u alcázar en 
el mismo Cabildo l)ara su 'renientc general a 
Pedro de Añazco. El mismo Benalcázar y 
"j1.elchor V aldez fueron sus fiadores de diez 
mil pesos de oro. 

El jue\'CS 2(), el Cabildo <.lecla.ró realen
gail todas las salinas que se descubrieren para 
que las gocen Jr aproYechen los vecinos y 
moradores de esta proYincia. En caso do que 
alguno impidiere su uso, f'O impuso una- mul
ta si fuere español, y pena de muerte si fuere 
indio. 
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Noviembre 

El día 12 de este mes, el Cabildo nombró 
de eura fl Diego IUquolme, clérigo, hasta que 
el Rey o el Obispo provean el beiJeficio. 

Se nwndó, asimismo, que los espailoles que 
tuvieren indiors no vendall ni truequen sus ca..: 
baHos, y en caso de no tener estas bestias, que 
las eompren dentro tlo cuatro meses, so penn 
1 ·, 1 • r e e snspcmnou ue muws. 

l':lll'i'ü 

El 7 ik este mes, se esGribíó al Obispo 
que no· envíe al Padre .Jnnn Hodríguez de cu
nt de esta ·vill<:l porqne no le üdrnitiríall; 1o 
nlismo se Ir escribió <J este· presbítero, pero no 
se expresa lit cans[t por la qnc el Cabildo no 
quería recibir otra vrz n1 primer cnra de ostu. 
; o-le-r;;¡'.--. .!;::,E ~~-. t..t. 

En 1:2 de enero dió Francisco Pizarro tí
tulo de Teniente _general a Gonzalo Díaz de 
Pinecb; pero no se recibió sino el 22 de mu.yo. 

FehJ't'l'O 

El día :W do este mes (miércoles), eonen·
rri6 al Cabildo Diego de 'Torres, como Tenien
te de Oo1Jemador, üombrado por Benalcázar, 
que marchaba a Popayán. Se dispuso que 
nill1gnna personu. saliese fuera, sin su licencia, 
y qne los que quisieren irse eon Bcnaleáznr 
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salgan dentro de tercero día, bajo la pena de 
'reinte peso::; de or.o, mitad para la cámara y 
mitad para obras públicas. 

Marzo 

El día 8 de este mes, se prohibió ~ue nin
guna perso:ru1 t.ran~itnse en hamaca cargado 
de indios, a no ser qne e8tnviere enfermo, ba
jo la multa de dieZ pesot> de oro. 

Se lllandó n::-;Ítt,islllo que 11inguna persona 
tengn. cep(is en :-;n cn.sa., ni q ne los com;truyan 
Ios ca.rpintt-\l'ü8, bHjo J¡t lilÍSIUa pena. 

El dLt 2G (llJartet>) ;)e prego11ó, por dispo
sición del Cabildo, qup, e! 11egro que salierfl del 
poder de su HIIIO y estuviere huí do seis días, 
incurra por prÍJIJerH vez, en la pena de sm· 
cm·tarlo el miemÓNJ y /,Js compalwnes, y por 
segunda, en la de 11111erte. 

Abl'il 

El 28 de e::.~te mes, so vió en el Cabildo 
una provisión gue el Padre J nan Rodríguez, 
clérigo, había traído del Obispo, y el seis de 
mayo se mandó al mayordomo de In iglesi:t 
qne no le diese oruarnentos para que dijera 
misa. 

A o·osto o 

El día 16 de este mes (viernes), prohibió 
el Cnbildo qne el letrado, Bachiller Gue.vam: 
ejerciera en esta villa y sus términos, la profe
sión de abogado, pues desde que llegó (que 

2 
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haría el espacio do un me~ poco más o menos) 
se habían 1novido mucho::~ pleitos, y qne no ha
biendo otro letrado, 1wrdorían su derecho Hlll

chas personas. N o wlamente se le prohibió 
abogar, sino talllbién dar sn parecer y conse
jo en cualquier pleito, bnjo la pena de cien pe
sos de oro por la primera n;z y flo destierro 
de Ull año por !a :-:;egnndn. 

El viernes :30, por la ausencia de Benai
't:ázar, quedó en Quito de Teniente dt\ Gober
-nador Gonzalo Díaz, el ctw.l habiéndose de
·termillado ir n In conquista do la Canela, qui
so llevar consigo un alcalde y algnnos regido
-res y vecinos del lugar. Por esta causa, ,J na u 
I1obato le requirió en el Cabildo que no lleva
ra ningún vecino, haciéndole respcmsable de 
.los dafíos qne resnltaTÍa11, tanto por la falta de 
trabajo do las ,ninas y haciendas, cuauto por 
la inopia de hombres que opongan resistencia 
a. las rebeliones de indios que amenazaban.-
El Teniente de Gobernador contestó: que por 
ma.ndn.to de D. ]'rancisco Pizarro vino ahora 
cuatro meses coa sus provisiones, üll las que 
fue nomhrfH1o Teniente y Capitán de esta vi
lb ~~ su pruvinein, y h1 encontró alborotadn 
t.;uu ;.¡ot.1neR y ligns: }JUes, Benalciizar con más 
de· cinto t11i! indios y I'C•cinos s·e habÍ::¡, ido dc
jámtola silt c¡¡l;;¡]]ns, ni nnxilio de llinguna espe
cie; y que 1nús IJien otJtf¡JH'l'" h:dwían convenido 
·los requerimientos y protestas de I_jobato, o de 
cualquier otro regidor; qne, con respecto a él, 
no había necesidad de pedirle nada, porque co
noce lo que debe hacer en servicio del Rey y 
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de la provincia, que sólo quiere que las cargas\ 
se lleven de nn pueblo a otro; que el alcalde 
Martín de la Calle se había interesado él mis
mo en irse, porque quería tomar posesión de 
un repartimiento de mil indios que se le ha
bían señalado; y que, además, quería con ellos 
ayudar la conquista: que también el'a necesa
rio llevar algunos vecinos y los 1 nO españoles 
qno estaban on esta villa. 

Se· nombraron nn alcalde y dos regi
dores en lugar de los qne lievaha Día?:, y el 
G ele septiernbre dispuso el Cabildo que no se 
lleve a Rodrigo Oh á vez . por ser hombre re
voltoso, y que más bien se le orL1ene, bajo 
graves penas, que Balga de estos reinos. 

l5BH 

En 20 de t-nero se nombró a .Juan Cota, 
vecino de Qnitoj alea.lde de las min:1s de Zan
gonmn. 

El 28 de este mes, se requirió al ll_lisnw 
rreniente de Gob8rnador que· no llevara a la 
conquista do Quijos indios 'y caciqnes y mu
cho menos 11tados a las cadenat>. El contestó 
que llO llevaba caciques ni indios forzados 
sino voluntarios por la necesidad que de ellos 
tenia, pues en su anterior expedición a esa 
comarca le salieron al encuentro muchos in-
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dios de guerra y le mataron gente y caballos; 
y, corno por lo fragoso del terreno aun se con
servaban rebeldes, era l':nenester. escarmentar
los a fin de que no cunda el mal ejemplo en 
los pueblos de paz. 

Mayo 

El 16 de mayo se requirió a Rodrigo de 
Ocampo, Alcalde con provil:lión de Capitáu por 
Gonzalo Dínz, pil.ra que no llevase a las pro
vincias de Popayán indios ni indias, pues a.lll 
morían del maltrato, o los vendían corno era 
público y notorio. 

Julio 

El día 23 do este ·mes (miércoles), dije
ron los regidores en el Cabildo de este d]a 
que, cuaudo entraron en este lugar, hubo en 
Añaquito una laguna y que atendiendo a su 
utilidad era menester cerrar el desaguadero a· 
fin de restablecerla. 

Septiembre 

El lunes 22 de este mes, se trató sobre el 
podet· que b}:tbían dado D. Francisco Pizarro y 
el Obispo Fr. Vicente Valverde para que se 
visiten estas provincias, 'se haga el l:eparti
miento general y se reduzcan a treinta los ve
cinos de Quito. 
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Noviembl'e 

En domingo 9 ele este mes, presentó al 
Cabildo Lorenzo de A !dan a la provisión de 
Teniente de Gobernador de esta provincia da
da por Francisco Pizarro ei 13 de enero de 
1538, para q ne le suceda a Gonzalo Díaz de 
Pineda. 

En miércoles 10, se hizo un arancel del 
salario que debían llevar Jos herreros y albéi
tares, a saber, un tom1n de oro por la. horra
dura de cada mano o pie de C<thallo, y en las 
sangrías dos tornines por cada una. 

1540 

Ma¡·zo 

En 31 de este mes, representaron Jos re
gidores al Teniente de Gobernador, Lorenzo 
de Aldana, que hacía el tiempo de dos rneses 
y medio que había venido Pedro d.e Yergara 
al pueblo de Tomebambn, acaudillando espa
ñoles armados, y desde .allí dirigfa correrías 
sobre el Oa.üar, nmltrataba y ponía cadenas a. 
los iudios y caciques; sin embargo de haber 
sido ésta· la gente que más sirvió en la con
quista y la que constantemente se ha mante
nido en paz y obediencüt. Bobre todo, Ver
gara había invadido la jurisdicción de esta 
provincia, pues creaba y removía alcaldes, y 
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administraba la justicia civil y criminal sin 
haber obtenido título ni provisión alguna, al 
menos no lo había manifel::ltado al Cabildo. En 
esta virtud, pidieron que A ldana imponga a 
Pedro V ergara el correspondiente castigo, y 
que, en caso •ie no verificarlo, se quejarían 
aS. M. 

Abril 

El 11 de abril, nombró Aldana por capi
tán de esta villa a Alonso H erná.ndez, pues ~t 
se marchaba a la provincia de rromebarnba 
con la justicia y regimiento para seguir las 
respectivas informaciones, inquirir' los males 
causados por Vergara, las facultades de que 
estuviese revestido y aplic~,r el remedio ne
cesarw. 

Or~flana 
l~l Padre Gaspar de Carvajal, del orden 

de SantQ Domingo, escribió una relación del 
viaje que hizo el capitón Francisco de Orella
na por el río M:arafión. 

Dice, pnes~ este padre, que Orellaml se ha
llaba de Teniente de Gobernador en la ciudad 
de Puerto Viejo y la ciudad de Santiago~ 
cuando fue invitado por Gonzalo Pizarro para 
el descubrimiento y conquista de la Canela. 
Abandonándolo todo, y haciendo cuantos .sa
cl'ificios estaban en su mano, marchó en alean.,. 
ce de Pizarro, a quien se le juntó en el pasaje 
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de Motí, atra'vesando grandes y ásperas mon
tañas, pobladas de indios caribes y bravos, y 
caudalosos ríos por la provincia de Zumaco, 
sin llevar consigo más de veinte compañeros. 
Orellana perdió en esta expedición sobre mm
renta mil pesos de oro en caballos, munición 
y aparejos para la guerrat y sus compañeros 
perdieron la ropa y cabllllos que tenían. 

Habiendo pues, salido del Real con cin
cuenta hombres en busca de tierra poblada y 
de corner, el scgl1nclo día de pascua ele navi-
dad de 1542, en cuya reunión. fue también el 
Padre Carvajal, y otro religioso de la Merced, 
Fr. Gonzalo de V era, siguieron el río abajo, 
el cual nace en la provincia de A tun-Quijo, 
cuyo nacimiento está ya lejos del río austral 
por donde ya habían pasado con todo el ejér
cito de Gonzalo Pizarro (1). 

St'ptiemhrt~ 

En domingo 12 de este mes, nombró Al
dana a Pedro de Puelles para Teniente de 
Gobernador y de Capitán genera 1, porque él 
se iba a la provincia de Pasto. ·· 

Didembre 

~~n miércoles 1 ~ de dicien1 bre presentó 
Gonzalo Pizarro en el Cabildo su despacho de 

(1) La interesante relación del Padn; C~"bJ'vajal se en-
c-uentra en Ü\'Íeclo, "Historia general de las Indias". · 
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Gobernador dado por el Marqués su hermano, 
a 30 de noviembre de 1539. 

El día ctwtro del mismo mes, nombró de 
Alguacil mayor de esta villa de Quit0 a su 
hijo natmnl (Fnwcisco Piznrro); y, e11 su lugar, 
a Francisco Londoüo, pues aun no ~;e hallaba 
en edad suficiente pa.ra desernpeñat· ningún 
destino.-En la mii:in~tt fecha dió a J,oreBzo 
de Aldauu el títnlo de Gobernador de esta 
provincia con el designio de marcharse él, pa
ra la conq uist.a de la Uánela. 

1541 

}'chl'et·o 

El viernes 18 de este mes, nombt·ó Piza
'I.TO su Teniente de Goberrmdo1· a Pedro de 
Puelles. 

El 21 del mismo mes, dispuso el Cabildo 
que el procurador de la ciudad requiriese a 
Gonzalo Pizarro para que no se lleven atados 
ni en prisi0nes a los indios qne debían llevar 
las ar1wts hnsta Quijos para la eo11qnista de 
1a Canela ni se permita tampoco qne pasen 
adelante sino que se regresen de aquel paraje. 

El 2,), pidió el Cabildo al Padre Gaspar 
de Carvajal, Vicario General de estas provin
cias, que redujere a un solo cura, y 110 hayan 
dos en la iglesia de Quito. a fin de evitar ri
validades, y porque sería mejor que el uno 
sea Vicario y el otro cura párroco. 
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Marzo 

En 14 de este mes, dió el Emperador 
Carlos Quinto, en la villa de Talavera, el tí
tulo de ciudad a la. vilb de San ·Francisco de 
Quito, y por armas nn escudo que tiene un 
castillo de plata metido entre dos cerros o pe
ñas de su color, con una caba en el pie de ca
da uno ele ellos, ele color verde, enc.ima del 
cao:;tillo una cruz de oro con sn pie verde, la 
cual tienen con sus patas dos águilas negras 
grietadas de oro, una a la derecha y otra a la 
izquierda puestas en vuelo, todo en campo co
lorado y por orla un cordón de oro de San 
~?rancisco en campo azul. 

Abril 

El 4 _de este mes, dió poder el Cabildo a 
_Rodrigo Núfíez de Bonill2~ parn qne fuese en 
busca de Gonzalo Pizarro, que ya había sali
do para la Canela, y le hiciese 'presente que 
durante el tiempo de su ausenein tlcbia. confe
rir a su Teniente de Gobernador facultades 
arnplias. par::t hat.:el· todo lo que él hubiera he
cho estando presente, pues podrían sobreve
nir vacantes de encomiendas y no habría quien 
las proveyese. 

El 20 de este miF~mo mes, se mandó que 
, ningún negro escla,vo pueda tener para sn ser

vicio más que una sola india. 
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Junio 

El día 1 ~ de este mes, se presentó al Ca
bildo el Padre Fr. Gregorio Zarazo, del orden 
de predicadon:s, pidiendo solares para edificar 
su convento. 

El 6 presentaron en el Cabildo, Alonso 
Ot·ejuela y Martín de l.a Calle, unas piedras de 
mina que habían descubierto en rrungurahua. 

Se mandó traer cuatro indios plateros y 
fundidores para examinarlas, y habiéndohlf5 
fundido en nn -crisol, resultó una cantidad de 
plata que de11otaba la grande riqueza del mi
neral. En esta virtud se les adjudicó la mina 
y se repartierou estacas entre los principales 
vecinos dt> esta ciudad, siendo la primera nna 
dedicada para nuestra Señora de la Concepción. 

En seguida se repartieron otras en el ce
rro de Pataló, pues los mismos regidores afir
maron que allí hab:ían descubierto otras minas 
del mismo metal. 

Agosto 

Bn 1'·' de este mes, se compraro11, en 200 
vesos de oro, las casas del Padre ,Juan Rodrí
guez, por haber muerto ya, a fin de agrandar 
Ja iglesia catedral que estaba estrecha. · 

Septiembre 

J1Jl díü 2G de este mes, presentó al Cabildo 
el Licenciado Vaca de Castro, con provi:sión 
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real, expedida en Madrid a H de 1:\eptiembre 
de 1540, y fue reconocido en calidad de Go
bernador general y los Alcaldes y Regidores 
renunciaron en sus manos los cargos y oficios 

, que desempeñaban; pt>ro él hizo que continua
ran los mismos, y después mandó que Quito 
no se llamare villa sino ciudad por estar muy 
'poblada.. Este auto se pnb 1icó el mismo día. 

Diciembre 

Bn 10 de diciembre, nombró Teniente de 
Gobernador aL;.\Icalde :Fernando Sarmiento, 
el cual se posecionó el día 14 por haberse ido 
a los Reyes el Licenciado Vaca de Castro. 

1542 

No hubo Cabildo desde el 9 de mayo de 
1543 hasta el 8 de octubre det mismo año; al 
menos no consta en el libro de netas ni parece 
que hubiere habido omisión, o que se han 
m'?' ancado las foJas. · 

1543 

El primer Cabildo de este año, que em
pieza desde el 8 de octubre,-así como los si
guientes-, fueron preadidos no ya por Fer
nando de Sarmiento, sino por Rodrigo de 
Ocampo, Teniente de Gobernador y de Capi
tán general. 
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Junio 

En 13 de este mes, mandó el Licenciado 
Vaca de Castro, para una provisión expedida 
en el Cuzco, que se dé un donati,:o para ayu
dar a Su Majestad en la guerra· que tenía 
con la Francia1 q nita ndo y diezman no todo el 
oro y plata que hubiere en estas provincias. 

1_544 

Abril 

El día sábado 18 de este mes y año, se 
(lispuso por el Cabildo que, en virtud de la -or
<fen de. Su Majestad, no debía haber dos Curas 
en esta iglesia, sino uno solo. Por cuyo mo
tivo, removieron a los que <llltes servían, que 
fueron el Bachiller Pedro de Andrade y J ua
ues del Orrio, clérigo, y pusieron en su lugar al 
Padt·e Alon.:-:o Pablos, hasta que el Obispo o 
Su Mnjestad otr.:t cosa provea: 

El dia jueves o de este mes, teujendo en 
conr.;idcracióll que mLlcha gente salía de esta 
ciudad para la gobernación de Benalcázar lle
vándose multitud dí-l indios e indias en calidad 
de esclavos1 se prohibió que en adelante nadie 
salga de esta ciudad y provincia, ni lleve· in
dios sin licencia del Alcalde ord]Jlario. 

El 14 de este mismo mes, nombraron Al
calde de minas a Gregorio Ponce. 
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Junio 

· El día lunes 6 de este mes, se prohibió a 
Antonio Ruiz y Gonzalo, como a cualquiera 
otra persona, el. qne pudiesen usar y ejercer el 
oficio de pt·ocurador; pnes, no habiendo ahoga
dos serían perjudiciales a la paz y quietud de 
esta ciudad y provi11cias. 

En 29 reconoció el Cabildo a lllasco Nú
iiez V ola por Virrey y Gobernador; y rn esta 
virtud, Rodrigo de Omw1po din1itió ~~ cargo 
que tenia de rreniente de Gobernador por Va
ca de Castro. 

Julio 

En 21 de este mes, nombró el Cnbildo al 
Alcalde .Martín de la Calle, para Capitán de es
ta ciudad en lugar de Rodrigo de Ocarnpo, 
que fne nombrado por Vaca de Castro y sr 
había ido dejando este cargo. 

Agosto 

En 9 de este mes, se nombró ensayador~~ 
Francisco Gil. 

En 29 de este mismo mes, se restitnyó a 
llodrigo óe Oca1npo la vara de Teniente de 
Gobernador y de Capitán por carta de! Virrey 
y poi· haber espirado el cargo que tuvo el Li-
cenciado Vaca de Castro. · 
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El miércüles 1 O de este mes, se mandó 
pregonar que los vendedores de pan, diesen 35 
libras por un peso, bajo la pena de diez pesos 
de oro al qne no obedeciere . 

. Oetnht'í' 

El día Yiemes :31 de este mes, presentó 
Hemando Snl'miento una provisión del Virrey 
Blasco Núfiez Veh1. por la que le nombró 
Capitán y Teniente de Gobernador de esta 
provincia. 

En 1 n de este mes, se restablecieron a sus 
curatos, el Ba.chiller Pedro de Anclradn, Deán, 
y Junnes del Orrio por· disposición del Virrey 
Blasco Núiíez y de la Audiencia He a! de Li
ma; pero tarnl;ién coutümó de Cura el Padre 
Alonso Pnb1os, por manera qne hubo tres 
curas. 

Hidrmh¡·c 

El 2H de este Hle:;, fue nombr~do Sa11elw 
de h" C:·nTm·a Capitán de esta ciudad, en vir
tud de una provisión del -Virrey Blasco Núiíez, 
para la guarda de esta ciudad y parn lo que 
fuese 1nenester fuera de ella. Se o1·denó este 

', 1 

mismo día, que los so1düdos y vecinos c~e las 
minas viniesen a esta ciudad bajo pena de 
mnerte si no lo verificaren; que el Regidor 
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-Fernando de la Parra marcl1ase m1 bn:sca del 
ndelantado Bellalcázar y Juan Cabrera para 
qne \'engan a favorecer estos reinos y al Vi
rrey, trayendo gente, armas y demás elemen
tos de o·uerra. 

~ 

El no :se nombró para esta comisión a N. 
de Cangns en lug:·ar de Fernando de la Parra, 
por hallarse este'-- ocupado (1). 

El día 10 de este mes (sábado), se mandó 
hacer uu palio para reeibir en esta cindad al 
Vin·ey Blnsco Núüez V eln. 

M an:o 

En 21 de este mes, eucargó el Cabildo al 
Bachiller Pedro de Andracla, Deán y Cura de 
esta iglesia que desempeüase el oficio eclesiás
tico, por no hnbor Obispo ni otro prelado, 
porque no era posible contener los desórdenes 
que pndieren comoterse en cosas de religión. 

El día K t1e este mes, se hizo pregonar 

(1) Hasttt este nilo comprende las Actas (ltW contiene 
e! ;·Libro Venie''. 
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que los dueños de queseras no vendan la libra 
de queso sino a dos tomines de oro. 

El 11 del mismo mes, se nombró para 
Cura al Pndre Jiménez, clérigo presbítero) por 
muerte del Chantre Jnanes de Orrio. 

Julio 

El 8 de este mes, se reunió el Oahildú 
compuesto do ,Juan Marques, Alcalde ordina
rio, .] uan de Padilla y Pedw Cortés, y dije
ron:-"que por cuanto Blasco Núiiez V el<1 v1-
no a esta ciudad, la robó y saqueó, llevó 
consigo a sus regidores, a hs mujeres casarlas 
y sns hijos, y cuanta hacienda tenínn, de don
de resultaban inconvenientes, principalrnellte 
por la falta de regidore:;"; clug:bn de Regidor 

' al Capitán Pedro de Pnclles, hasta que vud
van los propietarios; y, en seguidcl exhibieron, 
los mismos, una 'pro\·isión Real, dada por la 
Audiencia del Perú eu 23 de Octubre de 1544, 
nombralll1') a Gonzalo Pizarro, Gobernallor de 
estas provincias y la obedecieron. Según el 
tcstiml)nio de· esta provisión se reunieron en el 
Cuzco los procuradores de las proviucias del 
Perú; y, entre ellos, Gonzalo Díaz representan
do la ciudad r1e San Francisco de Quito, para, 
requerir a Pizarro que acepte aquel nornbra
miento, a fin de que se ponga término a. tan
tas calamidades que afligían al país. Gonzalo 
aceptó y obedeció el rnismo db. Prestó en 
Quito el jurameuto que ltl recibjó el Cabildo y 
firmó el acta de esta fecha. 
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Bl 9 del mismo 'mes, :w nombró Alcalde 
mayor de esta ciudad al Licenciado Garcfa de 
León. 

l54E) 

EtH'I'O 

J1Jl día lunes lH de este mes, se dió la ha
talla de lñaquito y fóe muerto Núnez Vela en 
ellug<:1r donde se levantó la Capilla de Hanta 
Prisca; mas no hay acta del Cabildo f!obre es-
te suceso. 

Bn este mes, el Obispo de Quito, Gareía 
Díaz Arias, da la. consueta. 

Jnuio 

En ~ de este mes, nornbró Gonzalo Piza
rro de su Teniente de Gobemador y de Capi
tán general de esta ciudad, sus términos y jn
risdicción a Pedro de Puelles, el cnal se reci
bió. de este oficio y tomó posesión 61 misnto día. 

El 4 del misrno mes, nombró el Cabildo 
para capelláu de las minas de esta ciudad, al 
Padre Pedro M:ejía, conónigo. 

1_547' 

Fueron electos Alcaldes y Regidores de 
este año, el Capitán Diego de Urbina, el ~-~a-
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pitán Fnmcisco Marmolejo, el Capitán Rodri
go de Salazar, Diego de Obando, Rodrigo de 
Aré·ralo y el contador Alonso Jerez. Fran
cisco Ruano, Rodrigo de Orellana, Antonio de 
Figueroa y Mateo lbmírez. · 

E neto 

:En 21 do esto mes, se mandó pregonar, 
,entre otras cosas, que la fanega de trigo no se 
vendiese a mis de dos pesos, y a peso la de 
.maíz. 

Ahríl 

El di a 1 G de este mes, se depositó la vara 
de Alcalde ordinario en Rodrigo de Salazar, y 
s8 no m hró Regidor a Cristóbal de Gamez. 

En ol Cabildo que se tuvo el 12 de este 
mes, entró Pedro Garzón, vecino de Puerto
viejo, a informar sobre la muerte de Estacio, 
oficialnotflhlc qne vino con Al varado y ttaicio
naha al Yirrey en favor de Pizarro, y dijo: 
"que el martes de semana sanb., hallándose 
"JLumel eh~ E:iltacio, de rreniente de goberna
dor de 8antiago, se fne donde él por ht maña
Ha, según tenía de costurn bre, y el 11eniente 
le dijo al declarante que con Baltazar Díaz 
fuese a explorar el río. Habiéndolo verifica
do, vieron ~venir corriendo a un indio yana
cona del 11eniente de Gobernador, el cual le 
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refirió que venía de la balza donde estaba 
Obregón, y que apareciendo otros cristianos en 
balza~, lo tomaron a Obregón, por cuya causa 
el indio que servía de espía escapó a nado. 
El e:Aponcnte volvió a la ciudad, y vió que los 
vecinos, el rreniente y los soldados que venían, 
cuarenta y cinco hom hres, se hallaban soL re 
las nrma::;.-Estacio mandó a! Capitán 1Innno
lejo y al Alcalde Alonso Gutiérrez que se fue
sen a observar qué gente venía. bJste último 
se marchó y regresó con velocidad gritando 
buenas .nuevas, buenas nuevas, viva el Rey y 
el Clobenzador Gonzalo Pizan·o; entonces to
dos le preguntaban seilor Alcalde, qué hay?
Heis navíos, respondió Gutiérrez, tres so hallan 
en ~lanta y los otros tres van arriba.-¿ Y cá
Jno lo sabe? le dijo el cleclarante.-Ahí viene 
Obregón que me lo dijo, le replicó el Alcalde; 
pero el informante no le vió a Obregón, por 
más que lo buscó con la vista.. A poco rato 
llegó éste .Y habló con el rreniente y le dijo 
que pm·a él hablan traído una carta, la cual la 
tenía guardada Francisco Guc1iño. Requeri
do por Garzón para que se la el1tregase, se de
negó a ello asegurando que e8taba guardada 
para mostrarla a La Gasea. El Teniente ha
bló con Obregón y Gncliño, íba a salir de su 
casa a caballo; mas, en seguida se ape6, y 
mandó q ne los demás hiciesen lo mismo. Se 
desmontaron igualmente todos los que le ha
bían acompañado y se fueron a sus casas. 
Estacio no participó ninguna nueva a sus com
pañeros, por lo que un huésped de Garzón, 
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l1amado Juan Gutiérrez, le dijo a éste, el Te
niente no cmnunica con vuesas mercede8 lo 
que sabe, ni lo r¡ue hace. El declarante salió 
ele una posada a pie y con sns armas, y en
contrón] Alcalde .Alonso Gutiérrez paseándo
se en la plaza, y le diio: j1 Qué hace Ud?
Ando en busca de Ud., le contestó el Alcal
de.-Antes que- U d. me diga nada,. quiero de
cirle a lo que vengo, le dije y ml.adf, este be
llaco del Tcráente no com1.uricarrí nada con 
nosotros?- J1Jste es peor que Gnlnlón, hny:í mo
nos, replicó Gnt.iérrez. -Estn es nna grau be
llaquería, agt·egó el declarante, han muerto n. 
Diego V ázquez, escondámonos. En este ti e m-

• ' J r[1 
' t J ' ' po, nparecw e omen e y es pregunto que 

hadan, el Alcalde le contestó, nonada. En
tonces replieó J~stacio, uo es menester nada de 
lo que hablan y le mandó a Gutiérrez que fue
se a hacer inventario de los bienes de Die~·o 
Vázquoz, y le dijo a Garzón que fuese a pre~1-
der al Capitáu Manr10lejo porque había que
rido matarle. Re resistió éste, indicándole 
que Marmolejo ern un caballero y servidor de 
Pizarro, pero ambos se dirigieron t1 su casa y 
lo condujeron a la del rrcniente, le mostraron 
una carta de Pedro de Puelles, examin<:uon 
sus comunicaciones y le puso en libertad para 
que fuera guardado en la casa de él mismo. 
En seguida se quitó el rreniente Sll cota y se 
sentó en una silla. A pocos instantes dijo uno: 
hélos ahí vieuen.-Pidió Estacio su vara y 
salió a las espaldas de su casa. Venía "Fran
cisco de Olmos con 25 o :10 hombres, batien. 
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do una bandera que la traía con Aguirre Viz
caino. Entonces dijo el rreniente, mal me pa
rece és·to Sr. FrascÚ3co 0/mos.-Este le con
testó, los servídores de Su Jlfry"estad, conw lo 
es Ud., nada tienen que teme1·.-Se adelantó 
Estacio y le entregó la vara al Teniente, la 
recibió Olmos y mándó prender al Alcalde 
Alonso Gutiérrez y a Pedro Garzón y :1 

"Marn10lejo; Jos hizo conÜ.>sar y mandó matar
los n los do~, excepto a Garzó11. Bn seguida 
hizo pregonar por bando que todos los veci
nos se t1.lista~m1 bajo su ba.ndera; <1SÍ lo veri
ficaron y se fne ~on mucha gente a la casa 
del Teniente.-De que éste los vió entrar les 
dijo: Seil.oJ', yo quiero ve1· crJnuJ rne dais la 
oida con el licenciado La Gasea, y rindió sus 
guardias. Al día siguiente corJvocó el Ca
bildo, allí estaban Olmos, .J nan de A guiáe, 
Vargas y e11tra.ron también Estacio y Gar-

, zón.-·-Aguirre le dijo al Teniente, "siéntese 
U d., Br. Capitán", y luego que se hubo sen 
tado le dijo a él y a Garzón, conjiésense y 
Harnó a un fraile que alll 'había estado p<na el 
efecto. EntonceH dijo Estnuio, peC<tdor de 
mí ¡Jqné- he hecho'1, no he hecho todo lo que 
U d. nw ha mandado'?-Olruos llamó a Garzón 
y le mandó andar libremente, pero mandó 
que a Estacio le dieran gnrroü·. Él quiso 
escapar corriendo n In casa de sn hermt~na; 
mas le impidieroll la entrada, cerrándole las 
puertas .. Olmos ordenó que lo matasen como 
pudieran, y 'obedeciendo este precepto, echa
ron mano ·a las espadas y dagas y le dieron 
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de puñaladas y estocadas, quebraron en él dos 
espadas~ y le hicieron además dos tiros de 
arcabuz. Al día siguiente volvió n conYocar 
Olmos el Cabildo y pidió que se mudase el 
pueblo a otro lugar, nombró por Alcaldes a 
J aen y Vargas; pero resuelto a llenulo::>, 
nombró después por Alc?-lde a Pedro Garzóu, 
el cual se fue donde un escribano quien delante 
de dos testigos dijo, que sólo admitía aquel 
cargo por evitar el que lo rnatasen, pne¡.; sa
bía q ne los que le nombraban enm belhwos y 
traidores. 

Al otro día estando Olmos, oyendo ll1Ísa, 
entró un Alonso Guerrero y le dijo, "levánte
se U d. que hay traiciói1".-Se salieron todos, 
cuando se leía la pasión, quedando en la Igle
sia solo Gt!rzón con Trigueros, pero salió in
mediatamente a ver lo que sucedía. N o hu
bo nada; sin embargo, sag_ nearon y robaron 
el pueblo y se fueron Olmos y su gente. 

· Concluída esta relación, exrmso Pedro 
Garzón que él hab:ía venido, de aeuerdo con 
los pocos hombres que habínn . quedado en 
Guayaquil, con el objeto de pedir el n,uxilio 
necesario para so~tener esta ciudad .'- pasar a 
Puerto-viejo a prender a 1j~nmcisco de Olmos 
y su gente y castigarlos por las muel'tes, ro
lJos y otros delitos qne han cometido. 

30 de Mayo 

2? DÍA DE PASCUA DE HESUnRECCIÓN 

La acta de Cabildo del d:ía 30 ele este 
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mes, se halla en los términos siguientes: 
"En este día el muy magnífico Sr. Capi

tán General Rodrigo de Salazar, Alcalde, por 
Su Majestad, en esta ciudad, viendo que Gon
zalo Pizarro tenía tiranizados estos reinos, a 
Su Majestad el Emperador y Rey nuestro 
Señor, y en ellos ha hecho muertes, rqbos e 
insultos de que Dios N u estro Señor y Su Ma-' 
jestad han sido desmvidos y este reino veni-
do en diminución. Y en esta ciudad estaba 
en nombre del dicho Gonzalo Pizarro, y hacía 
lo mismo Pedro ele Pnelles; y atento a que 
Su Majestad ha proveído por Gobernador de 
estos reinos al l\Iny Ilustre Sefior el Licencia-
do de La Gasea, del Concejo Real ele la In
quisisión, de Su ·Majestad y su Presidente, e 
para evitar las dichas muertes, e robos, e da- _, 
üos, y él como caballero servidor de 8~1 Ma
jestad y su vasnllo, con otros eaballeros ser
vidores de Sn Majestad que para ello le ayu
daron, estando este pueblo, como estaba por 
Gonzalo Pizarro, ha alzado bandera. en él por 
Su Majestad y ha muerto por justicia al dicho 
Pedro de Puellcs por los delitos cometidos y_ 
por ser traidores al Rey, y por otros casos 
enormes e horribles que ha hecho de qne es 
público e notorio". 

Bn seguida despojó también Rodrigo de 
Salazar, a los Alcaldes y Regidores de SltS

respectivos oficios, y nombró por Alcaldes a 
Juan ele Padilla y a Juan Pablos, y por Re
gidores al Capitán Diego de Urbina, Alonso 
de Bastidas, Pec1rú de V al verde, Martín de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



_. 40 ..:___ 

:Mondrngón y de Procurador a Gregorio Pon
ce todo con b calidad de que el Rey o su 
Gobernador La Gascn lo confirme o provea 
otra cosa. 

El último Cabildo, que presidió Pedro de 
Puelles, fne el 24 de Marzo del rnismo año; 
por manera qne este rrm1iente de Gobernador 
flw muerto por Hodrigo de Salazar y sns alia
dos, el 2~J de müyo, si fue domingo como lo 
dice el Tnca Garcilazo de la Vega, debió su
ceder L.~! asesinato el día 2!), porque en 1fi47 
fne B ln letnt dominical; y por consiguiente 
domillgo el :!U de mayo, y el 9 de junió. 

Puelles respiraba principios ele indepen
dencia y de libertad, y se nuió a Pizarro con 
el principal designio ele establecer una mo
narquía americana. 

JHIIÍO 

BI dín 1 '.' de este me¡.;, se reunió el nuevo 
Cabildo y Cll agradecimiento do haberse uado 
la muerte a Puelles, fue nombrado Salazar 

.rreniente de tlobernador de esta ciudad y sus 
término::-; hasta que el Rey o La Gasea nom
hrusen a otra persona. El día i3 del mismo 
IW~~, ::-;e dió poder a Fray A lon¡.;o de Monte
negro, religioso de Santo Domingo y n. Diego 
do Bnstamante para que fuesen donde estaba 
T.Ja Gasea a informa.rlc de lo ocurrido.-Anto
nio Gant:y· que huía ele los de Pizarro y en
contró a La Gasea en Panam:i, regresó con 
éste y estando en la Gorgona pasó con Ija 
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Gasea a Manta, ele allí le mandó que vnuese 
con pliegos a Quito para Pnelles, a fin de 
que con su ülflnjo y amistad lo rindiese a la 
obediencia de Hu ·Majestad; mas cuando llegó 
n Quito, Fuelles había sido muerto y Rodrigo 

· de SaJa¿ar iba a auxiliar a . los leales co11 }m; 
quinientos hombreí:-! que Pnelle::; había·tenido 
en favor d8l Gobierno de Pizarro. 

El H (día de Corpus), habiendo a::-;Ü;tido a 
]a iglesia Catedral para la celebración de la 
müm solemne, .el Cabildo y ()tros cabaperos 
de la ciudad, habló Hodrigo de Salazar a todo 
el eoucmso diciendo: "qn'e h~s constaba como 
esta ciudad estaba tiranizadn. más de dos años 
y nsurpada !a jmisdicción real por Gonzalo 
Pizarro y ~:-;u secuaz Pedro de Pnelles, sin qur. 
lo:-: va~:-;allos de Su Majestad hubiesen podido 
respirar; pero que han visto como· él ( Rodri
go de Sal azar), con lnuchos otros Señores, 
mediante el f~tvor de Dios, entraroll a la casa 
del tirano Puelles, le mataron y salieron ape
Hidaudo ht voz del Rev y alzando bandera 
en Sl1 llOlllbl'O, bajo de fa Cllül SO alistaron, la 
mn,yor parte de los vecinos de e::;ta cimhtd; y 
que atendiendo al estado e:u que hoy se hallan 
las. cosas, era menester jnrar delante de la 
hostia consagTada ser fieles al Rev y sostener
le con toda~ las fnerzas la snjec1óii de estas 
provincias de Qnito, para que otra vez no cai
ga en poder de tiranos. "El Cura Alonso 
Pablos, después de habm·· elevado la hostia 
consagrada, volvió el rostro al pueblo y pre
sentándoln. de nnevo, prestaron todos el jura-
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mento de perpetua fidelidad ofreciendo sacri
ficar sus vidas en Rm·vicio del Rey". 

El día 18 del mismo mes, confinnó La 
Gasea el nombramiento de Capitán General y 
Alcalde Mayor hecho por el Cabildo en R,o
drigo de Salazar, y el día 23 se presentó ltl 
provisión. 

Julio 

En 2 de este mes, nombró Rodrigo de 
Salazar por su rreniente do justicia mayor. al 
Alcalde Pedro de V nl verde, porque éste iba 
acompañado de gente, a encontrar al Presi
dente La Gasea. 

El día 1 O de este mes, se discutió Cll d 
Cabildo sobre las medidas que debían tomar
se para asegumr a un ctwique· de Otavalo por 
ciertas sospechas que de él se tenía, de que 
hacía juntas con otros indios y caciques, hasta 
qu'e se sag u en las respectivas informaciones. 

El 7 de dicimnbre se amojonaron los Eji-
dos. 

1_548 

Juuio 

El día 28 de ~ste mes, hubo en la plaza 
de esta ciudad una ruidosa pendencia, pues le 
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habían dicho al Alcalde Pedro Valverde que 
Iñigo Sardo afirmaba que él había sido uno 
de los de la liga que los tmidoreR fonnaron 
contra el Rey; Valverde reconvino a t)ardo 
quejándose de que con semejantes imputacio
nes menguaba su honra y procnrnba nada ni e
nos que infamarle; más, aunque al principio 
quiso Sardo darle las debidas satisfacciones, 
después aparecieron un Ojeda, un Gallego y 
otros muchos, desnudaron sus espadas y fue
ron heridos Sardo y Gallego. 

Agosto 

Bl día 8 .de este mes y aiio •:le 1547, se 
posesionó Clel Obispado ele Quito el Sr. Arias. 

Se¡Jtiemhrt 

En 28 de este mes, npmbró el Licenci<1-
do Pedro de La Gasea a Gaspar Ruiz, de Al
guacil Mayor de esta ciudad por haberse ha
llado bajo el estandarte real en la batalla de 
Xaquixajaguana; y en H de octubre, dió el 
nombramiento de Regidor a Pedro MartÍll de 
Montanero, también vecino de Quito, corno en 
recompensa de haber s8rviclo al Rey, acompa
ñand« a Blasco N úñez V el a, y de haber ido 
después de la muerte de este Virrey a militar 
bajo las banderas de La Gasea, por manera 
que se halló en la batalla de Xaqnixaguana. 
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1549 

Enero 

En el Cabildo que se .tuvo el día 26 de 
este mes, ,presentó el Licenciado Antonio de 
T_ja Gama una Provisión de Su Majestad en la 
que le nombraba Corregidor de Quito y demás 
pueblos de su provincia., dada en el Cuzco por . 
lHl Gasea, en 20 de julio de 1548, en nombre 
del mismo Emperador le dió };a Gasea el en
cargo ele .J nez de residencias y la comisión 

'para qne en Quito, Guayaquil, San :Miguel, 
Puerto-viejo y Trnjillo, ::-iga información so
bre los qu'e hubieren sido partidarios de Gon
zaJo Pizarro, y si fnereu muertos, proceda 
cont.m sn memoria y su fama, apoderándose 
de sus bienes para la cámara real, y si estu
vic6en vivos, los prenda y confisque todo lo 
qut> tuviesen. 

1\~hrei'O 

En el Cabildo del día 8 de este mes, pro
sentó el Padre :Fray Francisco de San Miguel, 
de] Orden de Santo Durningo, una Provisión 
de ~ja Gasea, dada el 30 de julio de 1548, en 
la que se le nombra protector y defensor de 
los. naturales de ~sta provincia. 

Marzo 

En 4 de este mes, hizo el Cabildo aran
celes para los jueces, herre,ros y zapateros, 
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etc. Se dispuso que por un mandamieut.o 
para prender uno o mucho8, lleve el juez rne
dio peso.-Por sentencia interlocutoria, medio 
peso de ambas partes, por la definitiYa un 
peso de ambas partes, por carta ele receptoría 
medio peso.-El Alguacil por la ejecución de 
manda111iento de prisión, n_,edio peso por cada 
persona; por _ cm·celaje, medio peso por cada 
persona, y un peso si durmiere en la cárcel 
una o rdís noehes, etc. 

A los zapateros se les seün.ló por un ~n
pato de enero dos pesos, y dos tomi u es por 
unas botas de cordován picados, cuatro pe
sos, etc. 

En el Cabildo que so tuYo el ti l1el mis
mo mes, se nombró de l)rocnrador a Hodrigo 
N úüez de Bonilla para q_ u e se fuese a hacer 
algunas peticiones 1.1. la H.eal Audiencia y al 
Licenciado La Gasea. Seg·ún una c1e las cláu
sulas de la instrucción, el '-Virrey Hlasco Nú
ñez, fue sepultado en la iglesia mayor como -
lo dice Garcilazo, y no en la capilla que se, 
edificó, s0bre el sitio en el que fue encontrado 
su cadáver.-Esta cláusula dice así:-"Item, 
que atento a que esta cindaLl sirvió tan leal
mente a Su Majestad o juntamente, e con mu
chos vecinos ele ella murió el Sr. -Visorrey en 
servicio de Su Majestad, e se enterró en esta 
ciudad, en la iglesia mayor. de ella, pedir que 
por lo que toca al ennoblecimiento y menwria 
del servicio, los huesos del dicho Sr. Visorrey 
no se saquen de la dicha iglesia". · 
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Mayo 

E! día 5 de este mes, se clispu~o por el 
Cabildo que Martín Montanero y Juan Pablo:'i 
fuesen a los términos de esta ciudad, hasta que 
el Capitán Benuvente pase u la conquista ele 
Macas, a fin de evitar el que sus soldados se 
introduzcan dentro de ella, lleven indios o ha
gan otras vejaciones a los naturales. 

J 1111 io 

El 7 de este mes, dijo el Corregidor al 
Cabildo que el Presidente había sido informa
do de que los mineros de oro ele estas provin
cias, vejaban y pagaban mal a los indios sus 
snlnrios, los trasladaban a parroquias distantes 
y mortíferas, por cuya causa al día siguiente 
se dieron alguna~ Ordenanzns ele minería. 

Septiemlm~ 

~En 25 de este mes, preseutó en el Cabil
do :Francisco Ruiz, su título de Corregidor de 
Quito, dado por La Gasea y a nombre del 
Juez, en 8 de agosto de este mismo año. 

~550 

Enero 

El día 23 ,ele este mes y año, fue nombra
do rresorero de Quito, Lorenzo ,,de Cepeda, 
hermano de Santa Teresa de Jesús. 
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Abril 

En 10 de este mes, se presentó en el Ca
bildo Cristóbal Oalvache, y dijo con juramen
to que en una quebrada que está a las espal
das de la tierra de Gnacanos, cuyo nombre 
ig·nora, en el r1o de Collas y sus \·ertientes, 
l~a sacado oro. En cuya ,.il:tnd pedía licen
cia para catearlo, y que las minas lo pertenez
can en propiedad. 

Julio 

El día 30 de este mes, se siguieron las 
1nfonnaciones sobre la noticia que llegó diez 
días antes de que los indios de Lita o Quilca, 
que eran de la eneorniencla de :Mavtin Agui
rre, le habían muerto a éste, en uno de aque
llos pueblos y a cnatro espaüoles con un clé
rigo de misa, sin cm hargo de que se hallaban 
de paz. 

Didembrr 

En 31 de éste mes, dijeron los miembros 
del Cabildo que en esta fecha, el Ilmo. García 
Díaz Arias, Obispo de Quito, había mandado 
salir de la iglesia al Alcalde ::Francisco de Ol
mos y a otros R.egidores diciéndoles que ha
bían incurrido en excomunión mayor por ha
ber dado el Cabildo ciertas ordenanzas que 
jnzgó inconvenientes al bien de esta Repúbli
ca.-En esta virtud se mandó requerir al Obis
po que sólo a Su Majestad y a ]a Real Audien
cia conviene eonocer y juzgar sobre lo que es-
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tuviese o 110 ordenado al real servicio y a la 
utilidad pública; y que por tanto sea notific<l
do de que se nbstenga de entrometerse en ne
gocios de esta naturaleza. 

Eu el n¡jsmo día so lo notificó al Obispo 
y dijo: que él 110 se hab:ía entrometido eJl lo 
dispuesto por el Cabildo, sino que a algunos de 
los ConcLjales que lo componen, les hnbía. 
amonestado lo conveniente a sus propins con
cieDeias, como era de sn obligación, declarfln
doles que ]a Ordenn nza que se pregonó esta
bleciendo una contribnción, de un tomín de 
oro, que debían pagar los mercaderes por las 
cosas que introdujesen, así como cualesquier 
otros postasgos, se hab]a dictado sin qne el 
Cabildo tenga autoridad; pnes para ello se re
quería lieencia e:xpre::-:a del Rey, ;:,o pena de 
ÜlCUlTÍr en excomunión mayor, re:':'erYadn a 
Su Santidad. 

El Cabildo suspendió en este mismo d]a 
la ejecución do aquella. Ordenanza .hasta resol-· 
ver si tenia o no potestad para establecerla 

1551 

Se dispuso en el Cabildo de· este día, tlUe 
la india que se acostare con negro sea castiga
da con cien azotes, junto a la picota, y trasqui
lada o cortada el pelo, y que al negro 8e le 
corte el miembro. 

El día 23 de este mes, acordó el Cabildo~ 
' 
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que por cuapto ha comenzado a a,bogar como 
letrado en leyes un Aguayo, sü1 exhibh· sus 
títulos, que en adelante no se reciba escritos 
de él, ni se le remitan asesorías sobre ningún 
pleito ni cansa algmm, hasta que no muestre 
sus títulos. 

Junio 

En 5 del mes citado, se nombró de Capi
tán a Rodrigo de Salazar para que con la gen
te necesaria, vaya a los pueblos de Lita. y 
Quilca a castigar a los indio's que mataron a 
su encomendero Martín de .Aguirre, a un cléri
go y a otros españoles; pues su mal ejemplo 
em,pezaba a imitarse en otros pueblos cercanos. 

155G 

El Emperador Carlos V por Cédula des
pachada en Valladolid, a 14 de febrero de 
1556, dió a Quito el título de Muy }loble y 
leal cuidad. 

Julio 

El día sábado 7 de este mes y año so pre
gonó el antedicho título en la plaza mayor de 
esta Cuidad, por mandato del Rr. Gil Ramírez 
Dávalos, Gobernador Capitán General y .Jus
ticia Mayor. 

En la misma foel!a t:->C concedió al Cabil
do lt1. facultad de sacar estandarte real en la 
festividad que él seiíalase y por la persona qne 
hubiese sido más fiel n Su Majestad. 
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~558 

Hubo en Quito una gran mortandad con 
viruelas entre los naturales.-Dice una Memo
ria escrita en 1565. 

1563 

El Rey despachó una Cédula fundando 
la Real Audiencia de Quito, y fijando por 
límites de su jurisdicción todas las provin
cias del Sur hasta Paita y Pium exlusive, 
de manera que comprenda .Jaen, Loja, Za
mora, Cuenca y Guayaquil; por el Orien
te, Canela, Quijos y lo demás que se des
cubriere; por el Occidente, hasta el puerto de 
Buenaventura; y por el Norte, Pasto, Popa
yán, Oali, Bt1ga con todos sus términos que
dando las demás· provincias de Popayán so-

. metidas a la Audiencia del N nevo reinó . de 
Granada. 

1565 

El Regidor Francisco Arcos informó al 
- Rey sobre qne los Obispos de Quito ponían en 
los pueblos ele indios, curas con el salario de 
400 a 500 ducados pagaderos por aquellos in
felices parroquianos. Con. este motivo expi
dió a Su Majestad en 22 de m<~,yo ele este año, 
una Cédula para que moderase estos salarios 
anuales, pues rmmltaban en daño de los enco-

. mencleros. 
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1566 

· El volcán Pichincha arrojó abundante 
ceniza. Al día siguiente el nublado de ceni
za causó gran consternación. Pereció mucho 
ganado por la lluvia de tierra qu'e cubrió los 
campos .. 

156?' 

Martín Oollahnaso, Cacique principal de 
Quito y Pomasqui, concedió por escritura pú
blica los terrenos en que antes se había adjudi
cado por ~olo donación verbal al convento de 
Pomasqni. 

De la Cédula do 10 febrero de 1567, 
consta que en el convento de San Francisco 
se fundó el Colegio de San Andrés, hoy San 
Buenaventura, para enseñar a españoles e in
dios la doctrina cristiana, gramática y artes 
necesarias~ 

1573 

Junio 

En 15 de este mes, despachó el Rey pa
ra esta Audiencia una Cédula en la que man
da se haga guardar el derecho del Obispo, 
sin permitir que los frailes ele ninguna Orden 
le molesten a causa de la administración de 
los Sacramentos a los yanaconas. El Dr. Fr. 
Pedro de la Peña, escribió q_ u e los frailes de 
San }.,rancisco de esta ciudad sin teuer juris- . 
dicción en aquellos indios que servían a los 
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españoles, a soldada, les casahau y adminis
traban los sacramentos. 

De esta 1nisma Cédula aparece que vien
do el Obispo las vejaciones que los enco
menderos hacían contra los indios de sus en
comiendas, así como por su vida escandalosa, 
les reservó la absolución y predicó que sería 
excomulgado el que dijese que él no podía re
servar casos para el bien ele las almas. Mas 
el religioso :Fr. Andrés ele Ovieclo, dominica
no, de acuerdo con los franciscanos, predicó lo 
contrario asegurando qne todos los frailes po
dían absolver casos reservados; y en efecto, 
absolvían indistintamente entablando así una 
fherte oposicióú con su Obispo. 

Por informe de la Real Audiencia, m·de
nó el Rey que a los Carmelitas y rrrinitarios 
que vagaban por estas provincias, se los reco
ja y envíe a España, principalmente a Fr. 
Alonso de Espinosa, de la Orden de 1 la Trini
dad, el cual de Esmeraldas se vino acá en há
bitos ele seglar y la Audiencia lo hizo embar
car para tierra firme, pues fue sindicado ele 
malos tratos con los ingleses, a quienes procu
raba darles puerto y asiento en aquella pro
VInCia. 

157'5 

Agosto 

El 8 de este mes, se posesionó de la Pre
sidencia el Sr. V al verde. 
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El día 8 de este mes (jueves), sufrió 
Quito un espantoso terremoto por la erupción 
del Pichincha, del que se hizo mención en el 

·Cabildo que se tuvo el 14 de este mes, con el 
objeto de ratificar el juramento que hicieron 
de celebrar una fiesta a Nuestra Señora de 
Mercedes, dice así: 

"En este Cabildo se trató que por cuan
to el eH a de la N atividn,d de N uestrn, Señora 
la Virgen María, que fue o1 jueves pasado 
que se contaron ocho clias del presente mes, 
en esta ciudad y distrito acaeció una aflicción 
y tormenta muy tempestuosa eausada por el 
volcán q no está próximo a esta ciudad, que se 
dice Apicbicha, de tal suerte que habiendo 
amanecido el dicho clia sobrevino tanta oscu
ridad y se oscureció de tal manera como si 
fuera noche tenebrosa y muy oscura, ele que 
so estuvo a punto de entender que se perdería 
esta dicha ciudad por causa de la ceniza que 
llovió y sobrevino de .ht que el dicho volcán 
echaba con muchos tmenos y relámpagos. 
Y porque el clíaa las once horas, poco más 
O"menos, fue Dios servido mediante la ülter
cesión de la bienaventurada Santa Virgen 
María .N nestra Seílora su gloriosa Madre, que 
volviese a aclarar y alumbrar y cesar la di
cha tormenta y oscuridad y en demostración 
de gracias del beneficio, bien y merced que . 
esta dicha ciudad y República recibió de Dios 
Todopoderoso, se acordó que perpetuamente, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



en cada año, se celebrara una fiesta. Según 
este voto se comprometieron y obligaron a 
concurrir el Cabildo ecle::;iástico y secular y 
el V enemble Obispo a la Iglesia Catedral la 
víspera de la Natividad de Muestra Señora 
para celebrarla solemnemente, y al día si
g·uiente ir en procesión al templo de la Mer
ced para decir una misa cantada y oficiada 
con los ministros y ornamentos de la Iglesia 
Catedral. 

, El 1;3 del mismo mes, jnraron este com
promiso en esta Iglesia el Deán y ambos 
Cabildos. 

1577' 

El lH de Julio de este año, .se posesionq 
de la Presidencia de Quito, D. José ele Al-
mendaris. 

1580 

Ag·osto 

De la Real Cédula de 5 de este mes, 
aparece qne D. Alonso de Herrera, pidió al 
Rey, en nombre de esta dnclad, que la villa 
de Riobamba, la cual iba a poblarse, así co
mo los demás pueblos que se fundasen en los' 
térmir.os. de Qnitu, que dan sujetos a la j mis
dicción de esta ciudad. 

SeJiticmbrn 

En 23 ele este mes expidió- el Rey una 
Cédula para la Audiencia de Quito, disponien-
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do que en las causas de los indios no se ha
gan procesos ordinarios, sino que se cletermi.:.. 
nen sumariamente, según los usos y costum
bres que tenían en ·tiempo de su gentilidad; 
con tal qne no sean claramente injustas, y 
que al efecto se ülforme sobre cuáles fuerou 
estos usos y costumbres. 

1581 

'Gobernó el Oidor Decano B. Pedro Ve
negas Cañaveral porque el Presidente nom
brado D. Juan Martínez de Landalio, murió 
en Panamá viniendo a esta ciudad. 

1582 

Mayo 

La Cédula expedida en Lisboa el 27 de 
este mes y año, manifiesta que en est0s rei
nos se aniquilaban los indios por el maltrato 
de los encomendadores, · escribanos, alguaci
les, &, que les hacíau cargar como a bestias, 
los vendían aJa manera ele esclavos y los ocu
paban en servicios duros y penosos, de donde 
resultaba que unos se ahoTcaban, se mataban 
otros de hambre o tomando. hierbas veneno
sas, y muchas madres daban muerte a sus hi
jos luego que nachw para lihertarlos de tu,nto 
trabajo y sufrimiento. 
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1587 

D . .Manuel Barros entró en Quito el 2 de 
agosto de 1587. El 28 del mismo mes y año, 
a las ocho de la noche padeció Quito un te
rrible terremoto que se extendió hasta 20 le
guas en contorno, ocasionando en Otavalo la 
muerte de varias personas y la ruina de algu
nos edHicios. 

1589 

Dijo el Rey a la Audiencia Je QnHo, que 
por carta que ella le había dirigido en 8 ele 
febrero de 1587 sabe que han llegado a esta 
ciudad religiosos de la Compañía de Jesús 
para establecerse abriendo templos y levan
tando edificios. Ordena que sean favorecidos, 
pero de manera que se cbnserven en su po
breza y den el fruto que se espera. 

' El 19 de octubre de este año, el pl'ocura
dor de la ciudad, D. Gonzalo Hemánclez Oor
tez de Carvajal, presentó ul Cabildo una péti
ción, manifestando el notable atraso que, de 
dos años atrás ha suft·ido la República, de 
manera qne se han anse1ltndo muchos vecinos 
por fa.lta de sustento. Dice qne sin embargo 
ele haber sido éste mio de los más opulentos 
pueblos do li:tbranza y ganadería, ha decaído 
t::mto q uc uua fanega de trigo, por ejemplo, 
se yendo a dos pesos, de donde resnlta la di
ficultad de sustentarse. 
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1590 

Bn 2 de abril de este año, acordó el Ca·
bildo, q ne hallándose afligida la ciudad con 
muchos temblores, pestes y enfermedades, era 
menester implorar la protección de algún San
to p~wa que sea especial abogado y protector. 
Se echaron suertes entre veinticuatro santos y 

"S T"' ClJ'' " recayo en .an ,_ erommo. oe e J lli'O p<ttron 
perl-'etuo, se colocó su fiesta entre las de pri
mera clase, y después se le erigió una capilla 
en la iglesia Catedral. 

El P. V elasco refiere ]a horrible peste 
que padecieron eRtas provincias desde 1589. 
D,ió principio en el puerto de Oartagena de 
indias, a causa de algunos efectos corrompi
dos de un navío que lk·gó de Espaüa. Sólo 
en la ciudad ele Quito murieron eerca de 
:30.000 personas y los gobiernos de Cara y 
Quijos se destruyeron casi completamente. 

159;¿ 

Ea este año, recibió la Real Audiencia 
una cédula cie Felipe II en la que mandaba es
tablecer el asiento de alcabalas. Se hicieron 
algunas representaciones para que no se eje
cutara esta providencia, pero no habiendo te
nido efecto algúno, se conmovieron todas las 
clases de la sociedad, principalmente contra 
los Oidores y enfurecida la plebe se propuso 
exterminarlos; pero salvaron su vida refugián
dose en los monasterios de frailes y monjas. 

5· 
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Según el P. Velasco, este turm~lto fue apaci
guado por sólo el ascendiente de los,, jesuitas; 
los cronistas de San Francisco sostiPnen que 
el P. J nan Tufiño, Visitador general de esta 
provincia, fue el que sulvó a los Oidores que 
dentw de su convento se hallaban sitiados por 
la plebe, y con su vasta capacidad y singular 
prudencia restableció la paz y el orden en es
ta ciudad. Los libros del Cabildo qne debían 
contener las acta~ desde 1591 hasta 15HG, 
inclusive, han desaparecido del archil'o ( 1), 
así como lm; de los años de 1552 hasta 1566, 
por cuyo motivo no existen docnrneutos rela
tivos a esta sublevacióu y a otros sucesos an
teriores. 

El "Clérigo agradecido~' refiere este acotl
tecimionto de la signiente manera:-Luego 
·que se proümlgó la Cédnla sobre alcabalas 
mandó el Cabildo que el procurador Alonso 
Bellido suplicase ele esta imposición; y el re
sultado fue que el Presidente ··lo redujo a pri
sión. Las mujeres de toda calidad se reunie
ron una noche y consiguieron que se le pnsic-
se en libertad. 

Congregados en nn convite muchos ca
balleros trazaron el plan de urw. revolución a 

, fin de nombrar un Rey y celebrar sus Cortes 
para deliberar sobre los destinos del país. 
Ordóñez, añade que esta era una especie de 

(1) Esta razón da el autor del "Apunte cronológieo 
de las obras y trabajos del Cabildo o Municipalidad de 
Quito, escrito en 1809", sin que ltasta ho~- se haya re
caudado dichos libt·os ni otros de época posterior.
El Editor. 
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diversión o juego, pero, se denunciaron a ]a 
H.eal Audiencia los procedimientos de estaR 
juntas o convites, por cuyo motivo el Presi
dente pidió al Virrey 1a gente y las armas 
necesarias para contener una insurrección. 
Los proyectos fuerol) tan avanzados que uno 
de los colaboradores quiso 1r a Inglaterra pa
ra pedir auxilio y establecer un reino inde
pendiente (1). 

Entre tanto las tropa,s que sL~Jieron de 
Lima llegaron a Guayaquil: alarmado el Ua
bildo tuvo su ayuntamiento y , acordó que se 
preguntara a la Audiencia sobre el destino de 
la tropa que venía. Los Oidores interroga~ 
dos, contestaron que absolutamente lo ignora
ban. La ciudad procuró armarse, se alistúon 
más de dos mil hombres y el Cabildo nombró 
por oficiales a .Bellido, Martín Jimeno que 
hacía de Alcalde ordinario, a Juan de la V e
ga, a Francisco Olmos, &. 

Quisieron apoderarse del estandarte rral 
que estaba en la Audiencia y se dirigió el pue
blo a ese lugar, a el virtiéndolo Alonso de las 
Cabezas y Meneses se asió de ella diciendo 
aquí del Rey, y no faltó gente que acudiera 
en su favor. En seguida montó a caballo y 
condujo el estandarte a su casa situada en la 
esquina de la plaza mayor. Subió a una ven
tana e interrogó al pueblo: t CTeís que el Rey 

·D. Felipe es_ Jme.stTo Rey y SefioT natural? 
respondieron muchos o todo el concurso, lo 

(1) Primeros actos de emancipación de Quito. 
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creemos; después dirigió otras muehnB pre
guntas y siempre contestaron, lo creenws;. por 
lo que llamaron a este día, día del símbolo de 
Cabezas. 

El Capitán Arcos estaba oc11pado en ha
cer fabricar pólvora en Latacunga y snbiendo 
Arana, que venía con la tropa de Lima, le 
prohibió so pena de la vida;· mas, irritado 
aquel anciano Capitán le contest6 con una 
carta de desafio. 

Enardecidos más los ánimos la rebelión 
parecía indudable. La Real Audiencia armó 
algunos hombres y hubo alg'unos ligeros com
bates, en uno de los cuales salió herido el 
Maestre de campo Bellido y murió por la ma
la curación de un médico portugués. Se le
vantó tumultuosamente el pueblo, se tocó 
alarllla en las campana~ y en número de cer
ca de 3.000 hombres se encaminaron hacia 
las casas reales, gritando qne sE: abran las 
puertas. 

Entre tanto el Pnwisor D. Francisco Ga
lavls, había sacado la custodia de la Contpa
ñía de Jesús y se introdujo con ella en las 
casas reales. En el momento de mayor Cüll

:flicto abriéronse las puertas y se presentó al 
público el Santísimo Sacramento. 'rodos en
mudecieron, doblaron las rodillas y le adora
ron. Luego, puestos en pie formaron proce
sión y se dirigieron a la Iglesia Mayor, donde 
el P. Rector les dirigió una plática sobre la 
veneración debida al Augusto Sacramento. 
El P. V elasco dice que, a presencia de la sa-
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grada imagen de Loreto, protestaron vasallaje 
a la Majestad Católica. .Así terminó una re
volución que alarmó demasiado ai Gabinete 
español. 

Arana llegó a esta ciudnd In víspera de 
Ramos y al día siguiente prendió a veinte 
personas para ai usticiarlas. El lunes santo 
<lmanecieron colgados en horcas los Regido
res Capitán Diego de Arcos y Martín Jime
no; el primero por el billete de desafío diri
gido al Oficial Arana y el segundo por haber 
escrito al Virrey Hurtado de· Mendoza, por 
parte de la ciudad, acerca ele las alcabalas, 
sin darle el tratamiento de seño'I'Ía ni de exce
lencia. 

Murhos o casi todos los re~ddore~ fueron 
suspensos de sus 0ficios y cond~cidos a Lima 
para ser juzgados allí como rebeldes y traido
res; se viudicaron algunos como ·Francisco 
de Olmos, Antonio Morán y Martín de Arí
zaga; pero otros murieron antes de vindicar
se en medio del dilatado juicio a que les suje
tó el Marqués de Cañete. D. Luis de Velas
co, restableció a los primeros en ~us prop1os 
oficios el año 1597. 

El Rey premió la fidelidad ele D. Sau- · 
cho•de la Carrera, dándole u11 escudo de ar
mas; le concedió igualmente a él y a sus des
cendientes el honorífico destino de Alférez 
Real. D. Diego Sancho ele la Carrera, pri
mer agraciado, pagó cinco o seis mil pesos 
para adquirir la propiedad de aquel oficio, en 
el aüo 1590; era mayor de 21 años y menor 
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de 25. Los sucesores de aquel personaje fhe
ron D. José Antonio de lu Carrera que se po
sesionó en 1651, D. Esteban Sancho, su hijo, 
que le sucedió primero cpmo sustituto en 1 ()97, 
D. Nicolás Fernando, hermano del anterior 
en1700, D.JoséAntonio deJa Carrera en 
1713. Este fue el último descendiente de D. 
Rancho por línea masculina. Después pasó 
aquel noble empleo a D. Diego Donoso dé la 
Carrera y a sus descendientes Mariano Dono
so y Chiriboga y el hijo de éste Juan Dono
so, último Alférez real. 

D. Esteban Marañón Oidor Decano le 
residenció a Barros y gobernó hasta 1599. 

1593 

Julio 

En el Cabildo que se tuvo el 17 de este 
mes, se mandó dar 200 p·esos de albricias a 
Gaspar Rodríguez por la buena nueva 'del 
perdón o indulto general que el Virrey había 
concedido a la ciudad de Quito y sus vecinos 
por la rebelión de 1592. 

Ag·osto 

El 16 facultó el Virrey, Marqués de Ca
ñete, a Pedro de Arana para que núm brase 
Alcaldes y Regidores, por cuanto éstos ha
bían tenido parte activa en la revolución an
tedicha. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-63-

De b relación que hace Arana de los 
servicios prestados por Juan de Londoño apa
rece que los 'rebelados en 1592 entraron en el 
palacio de la Real AudietJcia y apresaron al 
Presidente D. Manuel de Barros. 

Didembre 

El 7 de este mes, el Virrey prohibió la 
elección de Alcn,ldes ordinarios en Quito por 

. haber sido los cabezas y capitanes del motín 
formado contra la Real Audiencia en 15!-J;¿. 
Bn su lllgar, envió de Corregidor a D. Fran
cisco de Mendoza Manrique. El día 10 de 
Diciembre notificó al Cabildo el Oidor Pedro 
de Arana y entregaron la vara Francisco de 
Olmos Pizarro y García de Varga::;. Esta 
supresión de Alca.lde se hizo en virtud de in
formes que hicieron la Audiencia y Pedro de 
Arana. 

Del nombramiento de Reg·idor dado por 
Arana a D. Pedro de Guzmán Ponce de León, 
aparece que el pueblo cerró con mucha vio
lencia el palacio real por dos veces a fin de 
prender al Presidente y Oidores (1592) y 
sabiendo que Arana había llegado a Riobam
ba, eligieron caudillos para hacer la defensa 
de la ciudad. U no de ellos fue Guzmán Pon
ce de León; pero en vez de aceptar el cargo 
se fue con el Oidor Cabezas de Meneses a 
encontrar a Arana y ofrecerle sus serYicios. 
Lo alcanzaron en Latacunga. Arana les hizo 
regresar para que cuando se acerque a la ciu-
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<lad salgnn a recibirle con los amigos que pue
da a la distancia de cinco leguas. 

En Quito se tuvo la noticia del arribo de 
Arana a Riobamba el 4 de dicietrbre. 

Luego que entró en Quito el Alférez Ca
pitán Miguel de Sandoval, le entregó el estan
darte real y no lo devolvió al Cabildo si'no en 
5 de mayo de 1594, cuando se había cam
biado a todos los regidores y qued¡:¡do los que 
fueron leales al Rey. En el mismo día de
volvió el libro de- Cabildo de 1591 y 1592, 
pidiendo sólo testimonio de lo contenido desde · 
28 de septiembre de 1592 h'asta el 5 de abril 
de 1593. Hasta· que se hagan cerrojos para 
el archivo, se depositó el libro entregado por 
Arana en poder del Corregidor :Francisco de 
Mendoza Mamique-hasta hoy no existe en el 
Cabildo (1). 

En el mismo día se ordenó que dos regi
dores acompañen a Arana _con los demás ca
balleros hasta Pansaleo. 

15H4 

Junio 

En (i de este mes~ dispuso el Cabildo que 
fuesen algunos regidores a encontrar al Obis
po que venía, D. Fr. Luis López Solís. El 
8 de julio fue el Obispo a Cabildo paxa pedir 
informe sobre la conducta y virtud del Clero 
a fin de castigarlos o premiarlos. Les instrn-

(1) El Editor. 
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yó así mismo que a 1pediados- de agosto se 
iba a celebrar el Sínodo pro-rincial y podía 
el Cabildo elegir nna persona que represente 
lo que tuvie~e por conveniente y que iba-a es
tablecer el Colegio Seminario en las casas que 
er;:ul del P. Villanueva. 

Pedro Guzmán Ponce de León, fue Ttmn
brado Alférez por el Viney, en razÓ11 du ~ns 
méritos y servicios prestados a la l{e:tl .A u
diencia en la. rebelión de1592. 

El Cnbildo propuso al Obispo que la di
rección del Seminario se euco.11endase a los 
PP. de la Cotupañía de .Jesús, por su bueua 
vida y doctrina, así como por los adelanta
mientos que se habían experimentado desde 
lJHO ellos se establecierou aqlií. 

.Juan Sánchez de Jerez y Bohorq nes, fne 
mw de los que llelatarou <t la Audiencia de 
(~nito la rebelión y los proyectos de los rebel
des el aílo 1 ;)92, por este motivo el Virrey 
Marqués de Cañete le dió en propiedad el 
Regimiento de Quito y, por una vida más, la:-; 
encomiendas de Tusa, Angel y Puntal. 

En el nombramiento de Alguacil mayor 
que hizo el :Marqués de Caiiete a Hernando 
ele Ortega, dice que la R.eal Audiencia proce
só a A11touio .Ylorán, Alguacil' mayor, por la 
rebelión de 1;)92 y le condenó a muerte y 

(j 
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confbcación de biene~; mas, el Virrey avocó 
el conocimiento de la énnsa y con otros cóm
plices fue llevado preso a Lima. Eutre los 
servicios del agraciado cuenta el Marqués, que 
Alonso Sánchez que estaba en R.iobamba, 
concibió el proy~cto de ir a Quito a matar al 
Presidente y Ministros de la Real Audiencin 
en h1 noche de N aviclad o de Reyes; pero 
Ortega q11e lo descubrió, puso en conocimien
to de los Oidores y se marchó a Riobarnba, lo 
l!izo apresar a Alonso Sánchez y, en la última 
rebelión estuvo en el palacio peleando en 
unión de sus hijos contra el pnoblo en los di
ferentes cercos que puso. 

Bn 9 de 11oviembre de 1594, da la. con
sueta de la Catedral de Quito el Obispo Ló-

~ 1" pez I.JLHIS. 

1_596 

En 4 de noYicmbre, .Jeró11illlo Hemando 
de V el asco, dijo que denunciaba al Ca.bildo, 
como obra nmwa, la construcción de unos ci
mientos para portales en frente del Pa.laeio 
episcopal. El Cabildo mawló que cesara ln 
obra nueva por el término de la IJ(:\Y. 

1_5H7' 

11Jn 29 de enero se trató en el Cabildo de 
promover la fundación del Convento de San 
Diego, para los frailes descalzos de San Fran
cisco. 
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1598 

}~1 día viernes 9 de enero de este año, se 
dispuso que los sastres, herreros y demás ar
tesanos no puedan abrir tienda, sin previo 
examen y licencia del Cabildo, y se mandó 
formar un arancel de sus hechuras. Re orde- _ 
nó la ejecución de las penas establecidas ~un
tra los qne tuviesen ganados en las alturas de 
Pichincha. 

l~l P. Rodrigo de Lara, Provincial de 
~anto Domingo, ofreció que de su Convento 
se dirían gratis y perpetuamente todas las mi
sas de los domingos y fiestas del año en la sa
la del Cabildo, para que también las oyeran 
los presos de la cárcel por medio ele una reja 
que mandó formar. 

El Corregidor D. Diego de Portngal, dió 
un auto prohibiendo qne se dirijau poticioues 
por escrito en las éausas que los indios tuvie
sen, pues debia ventilarse y fenecer sumaria
mente y de palabra. Loiil procuradores dd 
número, solicitaron la revocatoria al n:1enos 
respecto de ellos: se les negó, apela.ron a la 
Real Audiencia y ésta confirmó el auto. 

En este afio se fundó la Recolección de 
San Diego de Quito por el P. Provincial Fray 
Bartolorné Rubio. ~ 

1599 

De la contestación del Rey a una carta de 
la Heal Audiencia, dada en 17 de noviemore de 
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159~), aparece gne la C;lpilla de Santa Prisca 
se edificó en el sitio donde se halló nmerto al 
Virrey Blasco Núiiez de Vr,la, y que cada año 
se hacía la fiesta de Santa Prisca en conmemo
nwión de los que murieron en la batalla de 
Iña.qnito, a la cmtl asistíari el Cabildo y la 
Audiencia.-El P. V elasco, dice que esta pe-

. quei/,t Capilla, fabricada de orden de Pizarro, 
en el paraje donde el negro del .doctor Carva
jal, eort6 la cabeza al Virrey, teníü el nombre 
de Capilla rerd. Se cree también que esta 
Capilla es la qm~ se llatnaba de Veracr/lz. 

1600 

Don Miguel de !barra se po::-eDionó de la 
Presidencia de Quito el 23 de febrero de es tu 
nilo. 

El 24 de julio, eoncedió el Cabildo al P. 
Fr. Pedro Bedón, Prior de la Recoleta de San
to Domingo, 20 pies de tierra p<~ra que edifi
que la igle~ia ha::sta la derecha de la cuadra 
de Juan Londoño, a petición ·del misrno 
Padre. 

]~l 20 de agosto se dispuso a solicüud 
del Cura de San H.oque se guarde y cumpla 
el auto del Obispo que declarab<t fcstivv el 
día de este Sauto. 

1601 

'En 1(} de octubre, eligió e1 Cn hildo por 
patrona de las cor:;echas a nuestra Señora de 
:Egipto que est:1. tras el coro de la iglesia Ca-
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teclral, disponiendo al mismo tiempo que se 
establezca una cofradía y s_e le h,1g<t Ull<'t fiesta 
cada año. . 

~602 

El 14 ele marzo, D. Lope\ de Mendor,a, 
Corregidor, dijo al Cabildo, que hn.biendo 
abierto Luis Remón una enseñanza eh~ Gramá
tica v acudido muchus niños a su et;enela, el 
P. R~ector y demá.s religiosos de la Compañía 
de Jesús habían IniraJo e~to eo\liO un agra
vio y querían cerrar sus anht~, pnes 110 con
sentían en que a otro se pennit<l la enseñan
za, en cnva virtud debía el Cabildo resolver 
lo· que estimare conveniente. Se ordenó q u·e 
H.ernón no tenga aq nella ensetiR nza 11Í re una· 
parü instmír sea en la condición q tw fuese, ea 
ningún caso ni parte, muchacho::; ui persona 
alguna, sean legos o clérigos. 

1608 

En abril, fue nombrado D. Fram.·isco de 
Sotomayor, Licenciado y abogado y Teniente 
de Corregidor en atención. a sns servicios: 
reedificó y aclomó la Cn,pilla de Santa Prisca, 
donde el Virrev Blnsco Núiiez Vela dió bata
lla a Gonzalo Pizarro, hizo dos salas del Ca
lJildo, acompañó al Presidente en la subleva
ción de 1592 y ayndó con su persona y ·con
sejos, &. En el mismo mes, remató Diego de 
Niebla el cargo de Alguacil mayor por 25.000 
pesos. 
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En 1 O de agosto, escribió el Cahi1L1o aJ 
l{.ey pidiendo que se restituyan los Alcaldes 
ordinarios suprimidos por el Marqués de Ca
ñete. :El 26 de setiembre, cot1ferenciaron so
bre las l1lec1itlns que debían tomarse para im
pedir las njaciones que sufrían }m; indios por 
parte de los Corregidores y Curas doctrineros. 
Estos los empleaban t)n sus granjerías e inte
reses particulares, donde resultaba qu8' los in
dios abandonando los pueblos, iban a refugiar
se en los bosques. 

1604 

En ] H de f'cbrero, se publicó una pro\'i
swn del ~y iney del Perú, D. Luis de V e lasco, 
en In que, arreglándose a la disposición de va
rias cédulas reales, prohibió el que se hiciese 
cargar a los indios con ningún género de car
ga por ninguna persona de cualquier estado, o 
aun cuando se hiciere con la Yoluntad de ellos. 
El Procurador de la ciudad, D. Gonzalo Her
nández Cortés, pidió que se siga una informa
ción sobre los inconvenientes que resultarían 
del cumplimiento de esta cédula si se exten
diere la · prohibición, aun respecto del agua, 
carne, leña, &, que debían cargar para pasa~~ 
de una casa a otra, y no: como debía ser, sólo 
para que no se les emplee a la manera de 
bestias de carga eu los caminos y tránsitos ele 
un lugar a otro. Dieron sus declaraciones las 
personas de mayor distinción de esta ciudad. 
Todos uniformemente, depusieron acerca del 
carácter indolente y holgazán de ]os indios, 
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de sus húbitos de embriaguez, y de qu¿ por 
estos motivos el cumplimiento de tH1Utdla cé
dula sería perjudicial a la mora.! y la riqueza 
pública. 

El Ilmo. D. Fray Luis López de Solís 
que se hallaba en Guápulo, observó: "primero 
que los indios por su propia iúeliuación y na
turaleza son haraganes y perezosoi', por lo 
cual, quitándoles la obligación •{e trnhajar })Or 

ningúu precio, no se dedicarían a ocupación 
alguna. Ellos teniendo cuatro ¡·hochos que 
comer no se cuidan del día du nl:lil.ana ni mi
ran por la_conwdidad de sus hijoby descen
dientes. De manera que, si no se les eompe
liese como a muchachos, no vivirían más que 
en suR borracheras sin dedicarse voluntaria
mente al trabajo. Por cuya cou~idcr;wión, el 
Inca tuvo el grandísimo cuidado tle nenparlm; 
siempre, de suerte que no teniendo cosa, en 
qué emplearlos les hacía trasladar piedras de 
un cerro a otro, o que le trilnltt'll oanntos de 
piojos.- Que la libertad, t'-d ronto :;e quería 
conceder a los indios, no era rf\zonable, pues 
110 es buena la libertad para el vicio y el pe
cado. En segundo lügar, las pequeñas car
gas que llevan a las espaldüs no es contra la 
inclinación de los indios, sino rnny conforme a 
su gusto: t0rcero, con semejante prohibición, 
deRaparecería la población de españoles; pues 
éstos miraban como cosa indigna el dedicarse 
a los trabajos necesarios para la vida com9 
acarrear carne, agua, labrar las semente
ras,&. 
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1605 

Se propuso en el Cabildo~ que era menes
ter exeo~titnr algún arbitrio para impedir el 
mal que resultaba de la falta de una moHeda 
más usual que la corriente, pues había en la 
ciudad como 30 o 40 mil pesos de plata eu 
tan grm1des pedazos, que embarazaban los 
contratos y retraía a los negociantes, por 
cuanto se les compelía a vender más de lo que 
querían. 

í606 

El :Z~J de setiembre acordó el Cabildo qne 
informa:::-e al Presidente D. Miguel de Iban·a, 
sobre los perjuicios que sobrevendrían a esta 
ciudad, verificándose en Caranqui la fundación 
de una villa según lo había determinado. 

En este año se fundó el Convento de 
San Francisco de Ibarra, con el título de 
Nuestra Heñora de 1a Caridad de IIlescas, a 
petición de los vecinos de esa villa y por la 
devoción del Licenciado JTerrer de Ayala, 
Oidor de esta Real Audiencia. \_ 

1608 

El Papa Panlo V escribió al'JCabildo de 
Quito en 28 de junio de 1608, sobre las jun
tas de esta provincia, lo siguiente: "Fuénos 
muy agradable vuestra carta en la cual nos 
recomendáis la Compañía ele Jesús, y aunque 
nosotros de nuestra voluntad estamos inclina-
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dos a favorecer a estos varones religiosos, por
que en todas partes son buen olor de Cris
to, pero por vuestra recomendación, con más 
voluntad y amor les favoreceremos y gratifi
caremos siempre sus buenos trabajos en cuan
to pudiésemos. De nuestra parte, os exhorta
mos que cada día les favorezcáis más, gratifi
cando sns piadosos trabajos con que se em
plean en bnsc<1x la gloria ele Dios y_ ayuda ele 
las almas". 

Don J nau Fernando Itecalcle se posesio
nó de la Presidencia en IGOD. 

1610 

El 8 ele enero, mandó el Cabildo que se 
construyesen puentes en el arroyo ele Ulla
guanga-chaca, en eí barrio de San Blas, y 
que se abran fuentes en la parroquia y loma 
ele San Marcos y en la carnicería. 

El 18 de mayo, se reunió el Cabildo para 
acordar que, en vez ele gravar al pueblo con 
la contribución de 4.340 }Jesos de a nueve 
reales para reparar el puente de Lima, po
niendo sisas sobre la carne y el vino; se paga
se aquella suma de los propios y arbitrios, (sic) 
pues había mucha pobreza en la ciudad. La 
H.eal Audiencia aprobó esta resolución al día 
siguiente. 

1611 

NovimÍ1bre 

El día lO de este mes, se dispuso en el 
Cabildo que se suplicara al Obispo, Deán y 

7 

/ 
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Cabildo eclesiástico, así corno a los Conventos 
de religioso8,' que hiciesen plegarias y proce
siones por el tabardillo y sarampión que había 
atacado a la ciudad y moría mucha gente. 

1Gl2 

El General D. Sancho Díaz de Zurbauo, 
Corregidor de esta ciudad, propuso al Cabildo, 
que se suplicase al Obiepo y prebendados para 
que hicierau procesiones y rogativas públicas, 
trayéndose a una de las imágenes n quien se 
tenga mayor devoción, para pedir a Dios que 
envíe las lluvias, pues la seca arruinaba los 
sembrados, y la ciudad se habla apestado Je 
graves enfermedades.-Se dispuso que así se 
hiciera y que se tqdga la imagen de Nuestra 
:Señorf\, ele Gnápulo . 

. Mayo 

El 21 de este mes, se acordó que, habién
dose terminado la fábrica de las casas reales, 
era menester pasar el sello real con ·la solem
nidad debida, y. celebrar con toros y juegos de 
cañas la conelusión del nuevo edificio. 

Junio 

El dia 3 de este n)es, se verificó la trasla
ción de los sellos. Para lo cual fneron colo
cados en Üna caja forrada de tafetán, y des
pués que los ministros y Corregidor los salu
daron cnn repetidas genuflexiones, se coloca
ron encima de un caballo ricamente enjaezado, 
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el cual iba dentro de palio. I;os Regidores 
vestidos de damasco carmesí y con gorros del 
mismo género, llevaban las varillas del palio. 
El Licenciado Carvajal marchaba delante y 
de cuando en cuando volvia el rostro al caba
llo, hincaba las rodillas y le incensaba. La pro
cesión solemne se dirigió por la calle que lla
maban de la CwTera, y saliendo a la de la 
Compañía de Jesús tornó. el camino del Pala
cio. Allí recibieron la caja los Oidores, sa
caron el sello, lo recibió el Presidente quitado 
el gorro, y lo entregó al Chanciller. 

~613 

lVIayo 

.En 28 de este mes, presentó en el Cabil-" 
do D. Francisco Maldonaclo de Mendoza, ca
ballero de Santiago, sus títulos ele Corregidor 
de esta ciudad, y fue posesionado el mismo 
día. 

Junio 

En 24 ele este mes, se presentaron al Ca
bildo doña Inés de Zorrilla, Abadesa de la 
Concepción, y las demás monjt~¡s manifestando 
los oervicios que habían prestado a esta pro
vincia desde el año 1576 en que se fundó aquí 
este monasterio, haciendo presente la estre
chez del sitio a que se hallaban reducidas. 
Por cuya consideración, compraron en trece 
mil pesos las casas vecinas de D. Diego de 
Sandoval, y habían pagado mil pesos por la 
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placeta de la antigua Audiencia. A fin pues 
de establecer comunicaciones entre estas casas 
y el monasterio sin formar arcos ni pasadizos, 
pidieron la calle que en su concepto era de 
poca utilidad, porque habiendo cesado el trán
sito a las casas viejas de la Audiencia se ha
bía convertido en depósito de inmundicias. 
Todos los regidores.fneron de dictamen de que 
se les concediese la calle; mas se arrepintieron 
posteriormente y lo prohibió el Rey por Cé
dula o Real Orden. 

:1614 

Enero 

En 24 de este mes y afio, se presentaron 
al Cabildo algnEos moradores del barrio de la 
Merced, pidiendo que no se cierre la calle que 
se había dado al Oonv~nto de la Concepción. 
Casi todos fueron de parecer q_ue las monjas 
no debieran poner cercas· hasta que no venga 
'la confirmación del Rey y que por tanto de
bían demolerse. 

J HIIÍO 

El día 28 de este mes, dijo el Oonegidor 
que se debía implorar la misericordia divina 
por medio ele la oración y de la intercesión de 
algún santo, que, el Cabildo elija por suerte 
para que desaparezca la enfermedad o epide
mia llamada tabardete que afligía esta provin
cia el espacio ele más de veinticuatro años, 
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agravándose cada año y arrebatando al sepul
cro una gran parte de la población. 

Septiembre 

Bn 24 de este mes, ex puso el Corregidor 
que se había presentado ante él un marinero 
llamado Domingo González, con el objeto de 
manifestarle las ventajas q ne se reportarían 
formando un puerto en Oará.quez, más allá de 
Puerto viejo, por ser aquel paraje muy bueno, 
apacible e inmediato a Quito. Se dispuso 
que el marinero fuese con algunas personas 
n, examinar el camino que debería abrirse des
de estll ciudad, a fin de establecer la formr~ y 
modo con que debía emprenderse la obra, los 
gastos_que se habrí::tn de hacer y comunican
do todo a la Heal A ndiencia. 

El día 30 del mismo mes, ordenó el Ca
bildo que el marinero qne se comprometió a 
abrir camino recto al puerto _ de Caráq nez, 

. marchase por Angamarea acompaiíado del 
Capitán Pedro de Arévalo comisionado por la 
ciudad y su Cabildo. Se le prometió a Do- · 
mingo González el premio de dos mil pesos si 
abre un camino recto y bueno. Al comisio
nado se le dió trescientos pesos para la con
ducción con la facultad de tlevar los soldados, 
indios y herramientas que fuesen necesarios. 
La Audiencia aprobó y confirmó esta dispo
sición .. 

1 Del poder y comisión que el Cabildo con
'firió al Capitán ·Pedro de Vare la para que en 
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compañía del marinero fuese al descubrimien
to del camino, aparece que Domingo Gonzá
lez expuso que en la Bahía de Oaráquez el 
piloto cargó de madera un navío para llevar 
a la ciudad de los Reyes y habiendo observa
do ·que el puerto era bueno y apacible, fue 
tomando la altura y subió hasta Puerto viejo. 
Anduvo por tierra con algunos compañeros 
siguiendo la clirec'ción del volcá-n de Quito que 
parecía desde el valle. El terreno era seco 
con sabanas y montailas claras. Habiendo 
cami11ado a caballo ocho leguas, parecieron 
las cordilleras y sierras que se hallan entre 
Quito y eL mar del Sur y creyó, que desde el 
paraje en que se hallaba hasta la cordillera, 
no habría más distancia que otras ocho o nne
v~ leguas. 

161_5 

E neto 

En 26 de este mes, presentó Martín de 
· Furca, vecino de esta ciudad, una solicitud a 
la Reu,l Audiencia ofreciendo abrir a su costa 

·el camino de Quito a la Bahía de Oaráqnez, 
bajo las condiciones siguientes: 1 ~ que se le 
den treinta .cargueros y obreros de los pueblos 
de Sirchos, Isinli ví y los más cercanos para 
que trabajen por el jomal que él les satisfaría; 
2~ que se le conceda la alcaldía. del puerto por 
tres vidas, con la jurisdicción civil y criminal; 
3~ que se le den cien caballerías de tierras pa
ra él y las personas que se ocupasen en el des
cubrimiento; 4~ que en el puerto que se po-
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blare se le den doce cuadras para casas, bo~ 
degas, tambos y huertas; 5:: que solamente él 
y sus compañeros puedan gozar de los dere
chos de estas bodegas, que él pueda gozar de 
las sales que artH]cialmente sacare del agua 
salada; 6:; que se le den todos los indios que 
necesitare, quedando de su cuenta el pago del 
respectivo salario; 7~ que para el avío y repa
ro ele -las casas y bodegas que en el puerto es
tablecieren, ::;e le den a él y sus compañeros 
treinta indios ordinarios que asistan por sus 
mitas, pagándoles él el correspondiente jornal;! 
8~ que para sondear el puerto se le conceda 
real provisión con fuerza de sobrecarta, para 
que las justicias de Puerto viejo y de útras 
partes más cercanas, le suministren los indios 
y balsas q11e necesitare, pagando él su impor
tancia; 9~ facultad de nombrar otro en su lu
gar para que vaya con el piloto o marinero a 
hacer el descubrimiento acompañado de doce 
hombres armados. 

La Audiencia aprobó y confirmó lo pro
veído por el Cabildo, hasta que Sn Majestad 
o el Virrey resuelvan otra cosa~ 

~6~6 

Agosto 

En 21 de este mes y año, se posesionó 
de la Presidencia de ,,Quito D. Antonio de 
Morga. 

D. Antonio de Morga fue Alcalde de 
Oorte·de la Real Audiencia de Méjico, Lugar-
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teniente ele Gobernador de las Islas Filipinas, 
Oidor y Canciller. 

~6~7 

De la instrucción que dio el Cabildo a 
D. Antonio de l_TTosn, su Procurador en Espa
ña. a 30 de mayo de 1615, aparece que 
desde la fnudaciÓil de esta ciudad se omplea
ba la quinta parte de los indios en servicio de 
los españoles para edificar, traer hierba, leña, 
&. Los pocos negros que trujeron se escapa
ban de la vigilancia de sus amos y se iban a 
refulfiar en Pn.tía o ell Esrnemlclas. Aqui 

o 1 • unidos con os que antiguamente entraron, 
empezaron a multiplicarse considerablemente, 
principalmente los zwnbaigus o h~jos do ne
gros e indias. 

Ago~to 

El Jía 7 de este mes,. dio la Real Audien
cia, en nombre de Su Majestad, título de Co
rregidor al Licenciado Uarvajal, durante la 
ausencia del Corregidor propietario D. Fran
ci~co Maldonado, que Be iba con tropas a Gna
yáquil para -precaver una, invasión del inglés 
corsario que andaba en la costa del mar del 
Sur. ·Fue también Alguacil mayor de la 
Real Audiencia. 

SejJtiembrc 

En 2 de este mes, pidió el Rey que la 
Audiencia informa¡;e sobre tíÍ se gobierna me
jor la ciüclad con Corregidor o con los Alcal-
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des Ordinarios, (suprimidos por el Marqués de 
Cañete en 1593) a causa de la parte que tu
vieron en la revolución de 1592. 

1618 

En este año se prohibió definitivamente 
que las monjas de la Cmicepción se apropiasen 
una calle pública para comunicar con las ca
sas que compraron coiJtiguas a las viejas que 
pertenecían a la Audiencia. Construyeron dos 
arcos que se destruyeron en 18G5, por orden de 
la Municipalidad. 

'1619 

Mayo 

\El día 15 de este mes, el Virrey D. Fran
cisco de B01ja, prohibió el que se dieran indias 
para el servicio de los curas doctrineros y co
rregidores solteros, o que no vivan con sus 
legitimas ú1ujeres. 

1.62! 

Agosto 

En 7 de este mes, dio Su Santidad, Gre
gorio XV la bula o breve que erige la U ni ver
sidad de Quito en los colegios de la Compañía 
de Jesús. 

1.622 

Feurero 

En 23 ·de este mes, expidió el Rey una 
Cédula con adjunto traslado de una bula de 
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Gregorio XV, para que los estudiantes que 
cursaren en los colegios de la Compañía de 
Jesús de estas comarcas, ganasen cursos y que~ 
por lo tanto, los Obispos o Cabildo en sede va
cante, puedan conferirles los grados de bachi
lleres, licenciados, maestros y Lloctores. 

Jnniu 

En 1 O de este mes, expidió el Rey una 
Cédula pidiendo informes sobre una solicitud 
de los jetmitas dirigida a manifestar la estre
chez del recinto que ocupaba sn colegio, por 
mam:ra qne no tenían donde edificar su novi
ciado. Pidieron pues, que se les concediese la 
facultad de constrnír este noviciado en San 
Ildefonso, lugar perteneciente a Ambato, por 
cuanto Juan de V era ele Mencloza y su mujer 
Eugenia Bouilla, que tenían allí sus obrajes de 
paños y más de trescientos esclavos, ofrecie
ron costear y dotarlo con treinta mil pesos. 

'1626 

Hubo en Quito, siondo Obispo D. Fran
cisco ele Sotomayor, fuertes temblores, por 
tiempo de casi dos meses. Se hizo procesión 
con las imágenes de Nuestra Señora de Copa
cabana y San Jerónimo, fue a la Merced, San 
Francisco, Compañía y terminó en la Catedral. 
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1.628 

En este año vino ele Lima el Licenciado 
J nan ele Mañozca e u calidad de Visitador de 
la Real A udiehcia y de Comisario Apostólico 
de la inquisición, Por su imprudencia y ter 
quedad, se alteraron los ánirnos de los má:::; 
notables vecinos y aun se le suspendió por el 
Virrey el ejercicio de la visita. Al publicar 
el edicto de la fe, pretendió que le acompaña
se el Cabildo municipal, y por habúse 'resisti
do los regidores, los pn~o en causa siguiéndo
les sumaria inqnisición, y últimamente ordenó 
que se les 1;eduzca a prisión. De aquí nacie-

. ron fuertes disensiones y enérgicas querellas 
del Ayuntamiento contra aquel comisionado. 
Nombró en su lugar a un clérigo Velasco tan 
inquieto y brutal que levantaba. sumarios con 
sólo el objeto de saber quien hablaba mal de 
su persona. .Amenazaba públicamente al Ca
bildo y nobles patricios de esta ciudad, dicien
do '.que los remitiría a Lima para que allí fue-
sen juzgados y castigados. . ·· . 

El pirata inglés Olerk saqueó Pueblo vie
jo, por lo que se trasladó la población a otro 
paraje, cuatro leguas distante del antiguo. 

1.629 

Octubre 

El día 30 de este mes, hizo su entrada a 
Quito, el 9bispo D. Fray Pedro de Oviedo, 
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natural de Madrid, monje bernardo. Edificó 
la capilla de Nuestra Señora del Quinche y le 
hizo muchas donaciones. Por sus limosnas 
llegó a ser uno . de los más notables prelados 
de su tiempo. Primero fue Arzobispo de San
to Domingo; de allí vino a este Obispado d8 
Quito y fne promovido al Arzobispado de 
Charcas. 

:1631. 

Por el üacimiento del Príncipe de Espa
üa, D. Baltasar Carlos Domingo, hijo de Fe
lipe IV, sucedido a 17 de octubre de 1(129, se 
celebraron en Quito fiestas públicas tan nom
bradas que se les reputó célebres y famosas, 
cuya relación se mandó escribir por- el Cabil
do y se halla a fojas 88 del libro 3~ de títulos 
de corregidores, &, y a fin ele que se pueda 
formar juicio del estado de Quito en el cur-:
so de siglo y medio, comparando con las fies
tas de igual nombradía que se celebraron en 
1789, haré un extracto de la relación ele aque
llas fiestas eu 

Febrero 

El día j neves 20 de eH te mes y ano em
pezaron las fiestas por la misa de gracias que 
se acostumbraba en solemnidades ele esta cla
se. Concurrió la Real Audiencia acompaña
da del Cabildo, encomenderos y ciudadanos. 
En las puertas de la iglesia Catedral fueron 
recibidos con cruz alta por el Ilmo. D. Fr. 
Pedro de Oviedo y el Cabildo eclesiástico. 
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Tomando la imagen de Nuestra Señora de 
Oopacabana la ll~varon en procesión a la Ca
pilla Mayor, a la cual asistieron todas las co
munidades religiosas y los curas de las parro
quias con sus respectivas cruces. La proce
sión marchó pl·imero en rededor de la plaza 
mayor que estaba con muchos altares y ador
nada de colgaduras y en la mitad un escua
drón de más de mil infantes. 

La misa pontifical fue celebrada por el 
Obispo, y el Chantr(j Dr. Juan de Qui
roz pronunció un docto discurso. Ooncluídas 
las ceremonias religiosas, volvió a colocarse 
la imagen de Nuestra Seüora en su propia ca
pilla, y el· resto del día lo empleó la nobleza 
en carreras de caballvs. Por la noche se ilu
minó toda la ciudctd y se quemaron ruedas, 
montante::; y castillos. 

Al día siguiente, hubo toros y luminarias, 
por la noche y desde las ocho o las nueve, 
máscaras numerosas, representando figuras 
monstruosas y ridículas, con carro de fuego 
qqe arrojaba infinitos cohetes. En la plaza 
se quemó una multitud de hogueras que arro
jaban grande claridad. 

El día sábado 22, hicieron su función de 
regocijo los gremios de artesanos con másca
ras, ruedas de fuego y partidas de turcos y 
salvajes. 

El23 festejaron los mercaderes con gran
de pompa y r~ueza. Salieron vestidos de 
máscara <:1 lo español, francés y alemán, cu
bjertos de guarniciones de plata y oro con la-
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cayos y caballos..ricamente adornados. For.., 
maron una procesión de cardenales y obispos 
representando el consistorio, a cuya cabeza 
aparecía el Sumo Pontlfice. 

, El siguiente día fue celebrado del mismo 
modo con luminarias, ruedas y una pirámide 
de fuego. 

El martes 25 del mismo mes, ernpeztuon 
las corridas de toros en la plaza mayor que 
estaba cercada ,de tablados. Re jugaron ca
nas por las partidas qlle formó la nobleza de 
esta ciudad y con tanto entusiasmo qne pare
cía más un reñido combate. El primer pues
to y cuadr1lla lo componían el Corregidor, D. 
Antonio de Villacís, del hábito ele Ualatra va; 
D. Nicolás de Larraspuru, del hábito de San
tiago; el Alférez real D. Diego Sancho de la 
Cn,rrera, (fue su librea en campo nácar, cor
ta.dura azul orla hlancn), seguían D. 1\felchor 
de Villegas, Alcalde de la Hermandad; D. 
Francisco de Villegas y D. Gaspar de la 
Puente, regidores (su librea era formada de 

·morado y amarillo orlada de rosado y blanco); 
D. Jnan de la Puente, D. Francisco Revelo, 
regidor y Francisco de Placencia, encomen
dero, cuya librea tenía eu. campo anaranjado 
cortadura ,verde y orla blanca; D. Pedro de 
Cepeda, encomendero; D. Francisco de Ce
vaHos y Diego Hodríguez U rbán de la Vega, 
escribano mayor del Cabildo y autor de esta 
relación, el Capitán D. Dieg, Arias de Alta
mirano y D. Antonio de Viveros encomende
ros. Cerraban la retaguardia, el Alguacil ma-
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yor, D. Cristóbal de Herrera, Lázaro Fonte
ferreira y D. Francisco de Villacís, hijo ma
yor del corregidor D. Antonio de Villacís. 
La segunda cuadrilla formaban D. Diego de 
Morga, hijo del Dr. Antonio de Morga, Pre
Biilente de la Real Audiencia, el Comisario de 
caballería, D. Juan López de Galarzu, D. Cris
tóbal de Bonilla, encomendero; D. Juan de 
Ra.ndDva1, D. Antonio de Galarza, D. J 0sé de 
Ja Carrera, D. Gt'tbriel ele Avendaiio, D. Ro
drigo de Taboada, encomenderos y D. Anto
nio de Morales, D. Cristóbal lVIiño, encomen
dero, D. Diego do Troya y Diego FrejJe de 
_A.ndrade, Andrés González Montenegro, D. 
Gas par de J1Jstrada y Diego V al verde de 
Agui1ar. La retaguardia formaban el Capi
tán D. ]~rancisco de García y D. ]~rancisco 
Ponce Üüstillt'ljo. Estos fueron también los 
personajes y apellidos de la noblezrt que en
tonces hubo en Quito. 

En la siguiente tarde de toros, vestidos 
de villanos jugaron <'tlcancías, con mayo1' agi
lidad y destreza para las cañas. 

El día jueves 27 del mismo mes, lo so
lemnizaron no solamente con los toros o ca
Treras de caballos que en los días anteriores, 
sino con entradas de indios y representaciones 
de algunos . sucesos relativos a la historia de 
este país, como la conquista de Huaynacápac, 

, y el castigo de los rebeldes en Quijos. En
traron en Quito los ejércitos ele la última rei
na de Quito y del Inca. Los de la primera 
estaban compuestos de compañías de las ocho 
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naciones llamadas quillasingas .. Jívaros, cofa
nes, litas, quiJos, yungas, niguas y mangais. 
Todos componían un número de más de cua
tro mil hombres armados con las armas pro
pias de los indios; a saber: hondas, flechas, 
porras, hachuelas, chuquis, macanas, etc., y los 
jnstmmentos que usaban: pifanos, aguaillacos, 
angaras, n,tambores, etc. El Inca traía con-· 
sigo cuarentn m áj eres con sus orejeras, llautos 
y patenas de plata y brasaletes. Al fin traÍan 
un carro en el que estaba un monte espeso ar
tificialmente compuesto, con mucha caza de 
todos los animales, y en seguida otro carro 
donde se representaba el castigo que se dió a 
los caciques, Pende y Jumende que se su
blevaron en la p1·ovincia de Quijos. Ambos 
ejércitos marchaban con sus bagajes de chicha, 
ají, coca, etc., que venían en una multitud de 
llmnas. Los jefes o capitanes estaban con los 
rostros embijados y ostentando un lujo ex
traordinario. T.Jas camisetas del eiércHo eran 
de lana y oro finos o de terciopelo bordado 
de oro y los sombreros o morriones adornados 
de vistosas y brillantes plumas. En la plaza 
representaron el combate al són de sus instru
mentos bélicos y ele la algazara, con tanta na
turalidad que rep1·ese11taban fielmente los que 
se acostumbraban dar en tiempo de los incas. 
Terminó la escena con la muerte de la Reina 
de Oochasqui y el remedo del modo con que 
los indios cantaban la victoria. 

El viernes 28 de febrero terminaron las 
fiestas y los regociJOS públicos. Be dice que 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-89-

se gastaron en ellos, m'ás de 50.000 pesos. 
Los toros no causaron muertes ni htl.bo desgra
cia de ningún género; al C{)ntrario, la casuali.:. 
dad de haber cesado las llu vías durante los 
días de toros, dió motivo para que el vulgo y 
otros que sin serlo, enconb·aban en todas las 
casas buenos ó siniestros ag·üeros, y profetiza
sen que el Príncipe (que después fue D. Car
los II, cuya elevación al trono fue celebrada 
en 1666) había de tener un reinado próspero 
y fe.liz. 

1539 

Mayo 

En este ·año se despachó a la Heal Au
diencia una Cédula previniendo que se haga 
cumplir y ejecutar la prohibición de que los 
religiosos adquieran rentas y haciendas; pues. 
desde Pasto hasta Loja se habían apoderado,. 
en menos de dos años, de más de la mitad de 
las haciendas de modo que al cabo de poco 
tiempo podían haber llegado a ser dueños de 
todo. Estas prohibiciones se dieron desde 
mucho tiempo antes; pero las Ordenes monás
ticas prevalidas de su influjo y la gran distan
cia que les separaba de la Corte, jamás per
dieron la ocasión de hacer ventajosas adqui
siciones. Por Cédula real expedida en Oór
dova a 29 de mayo de 1570 y dirigida a la 
Audiencia de esta misma provincia, se ordenó 
que a los conventos se les obligue a conservar 
la pobreza: bajo cuya calidad se les permitió 
su establecimiento en estos reinos. La intro-

s 
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ducción de esta Cédula dice as1: "Las órde
nes de Santo Domingo, San Francisco y San 
Agustín se fundaron en esa tierra con toda 
pobreza y menosprecio de la hacienda y bie
nes temporales. Y e11 esto han perseverado 
mucho tiempo, lo cual ha Rielo gran parte pa
ra la Úlstntcciún y conve1·sión de los natura
les de esas provin-cias; y ahora, ha sido infor
mado que de poco tirt11po a esta parte han 
comenzado las Ordenes de Santo Domingo y 
San Agust'Íu a aceptar algunas mandat» y he
rellcias y a tener bienes propios y otras gran
jerías, apartándose de aquel santo y buen pro-
pósito con que con1enzaron. 

~!637 

Don Alonso Pérez de Ha lazar se pose
sionó de la Presidencia de Quito eu el aüo 
1637, fue electo PresideutB de O barcas y mu
rió en el camino el año de 1641. 

Octuhre 

T~l día. 2 de este mes y año, mandó el 
R.ey por una Cédula al Proviucial de San 
Agustín de Quito, que castigara severamente 
a un religioso de su Orden por haber dado de 
golpes a un clérig-o. Entre otras cosas dice: 
¡'He sido informado que el ailo pasado de 
1633, un religioso de vuestra Orden dió de. pa
los en la plaza de Latacunga, a un clérigo 
muy compuesto y virtuoso, Cma Vicario 
del mismo pueblo y Comisario de la Cruzada, 
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estando descuidado leyenJo una carta y que 
aunque el Obispo de esa provincia os requirió 
sobre que proueyhedes remedio y el castigo 
que pedía la gravedad del delito, no habíades 
hecho caso de ello, y se había quedado esto 
en este estado, dando ocasión a que otros ten
gan semejantes atrevimientos, como de ordi
nario tienen los religiosos de vuestra orden 
por la }')()Ca modestia en que viven". En se
guida, le previene que corrija y reforme su re
ligión sumamente desacreditada a caúsa de 
los excesos 'ie alguuos re! igiosos, excesos que 
habían ocasimw,do grandes y frecuentes que
jas al Consejo de Indias. 

En 12 de abril se reunió el Cabildo pre
sidido por el Corregidor D. Antonio de f3an
tillana y Hoyos para disponer que se hagan 
rogativas, se saque en procesión a la Virgen 
Santísima del Rosario y se la coloqu~ en la 
iglesia Catedral por tres d]as, a fin de que ce
sen las excesivas lluvias de agua que iban 
destruyendo ya las sementeras. 

Bl 23 del mismo mes, se ordenó que se 
suplique a las Corporaciones religiosas para 
que hagan rogativas públicas cluraute el tiem
po de nueve día¡¡; con el Santísimo Sacramen
to expuesto, por cuanto las lluvias destruían 
las sementeras y la ciudad se hallaba infesta
da por una peste general de tabardillo y otras 
.enfermedades. 
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El 1? de mayo, se dispnso · que se traiga 
a la Virgen de Guadalupe a fin de que se pre
diquen sermones y se hagan rogativas públi
cas por nueve días, porque las muchas lluvias 
anunciaban horrible hambre, la epidemia no 
moderaba su maléfica acción y se debía tam
bién suplicar a Dios. qne conceda al Rey el 
triunfo en las guerras que sostenía. 

1.643 

El 12 de febrero, se dispuso que se con
tradiga ,]a petició11 de los latacungueños diri
gida a que se dé a ese lugar el título de Villa. 
El Cabildo se fundaba en que se disminuiría 
su jurisdicción y se perderían los mitas qne se 
dab~n a los vecinos de Quito. 

Del acuerdo que se tuvo en el Cabildo el 
3 de mayo del presente año, aparece que en 
Quito había, en ocasiones extraordinarias, esca· 
sez de dinero, proveniente de la contribución 
del 2 por ciento a que estaba sujeto el único di:.. 
nero que se importaba de Lima en cambio de 
los paños; por manera que esta disposición se 
encaminaba directamente a entrabar el co-

. mercio de Quito con el Perú. 
En setiembre de este año, se posesionó de 

la Presidencia D. Juan Lizarazu. 

-!644 

En este año hubo un terremoto en Río
bamba, consta del expediente seguido. por 
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el restablecimiento del Hospital destruido por 
el terremoto. 

Habiendo mandado el Rey que en todos 
sus dominios se eligiese por abogada, patrona 
y protectora a la Virgen Santísima, bajo la 
advocación que en cada ciudad tnviese mayor 
celebridad, en acción - de gracias de la 
protección que é_l había recibido, y le hicie
sen vísperas con misa solemne en Ul)O do los 
días que se le tenga a bien Eseñalar en cada 
año perpetuamente. 

El Cabildo quiso c0nsL~ltar la opinión pú
blica a fin de consúltar la imagen que aquí pa
rece de mayor devoción, y por votos unáni
mes de los Regidores y vecinos, so eligió la 
imagen de Nuestra Roñora de Guadalupe que 
se venera en su templo de Guápnlo, atestiguan
do que de Ella habían recibido singulan11ente 
beneficios y favores.-La festividad se señaló 
para el día siguiente a la domínica de Ouasi
modo.-Para esto, el día miércoles 6 de julio, 
se congregaron en la iglesia Oatedrctl, la Real 
Audiencia, el Obispo D. Pedro de Oviedo, am
bo:::~ Cabildos y una multitud de personas de 
toda clase y, en el ofertorio ele la misa solemne 
que siguió a la- novena, se juró el siguiente vo-
to solemne: -

"Para que sea notorio y manifiesto en 
todas edades, Serenísima Reina de los Ange
les el amOl' con que OS veneramos y servimos, 
siguiendo el ejemplo de los nobles de Tiro, 
que os ofrecen dones y os tributan votos, y 
juntamente obedeciendo los preceptos de la 
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Majestad del Rey Nuestro Señor :Felipe IV, 
el Grande, que manda por sn real CéLlnla os 
juren Señora Nuestra, por protectora de sns 
armas y dueña de sus aciertos y felicidades; la 
Real Audiencia y Chancillería de la gran ciu
dad de Quito, sa Presidente, Oidores y rnás 
Ministros, el Cabildo de su Iglesia, Obispo y 
Prebendados, el muy noble y leal Cabildo de 
la ciudad, su Correg·idor, Reg·idor y justicia, 
Comunidades y Heligiones, n~bles y pÍebeyos, 
habitautcs de ella postrados ante el Divino 
Acatamiento, en }1l'esencin de los coros angéli
cos y de toda la Corte celestial, os ele~rimos 
Soberana Señora,· en vuestra imag·en de '-~mes
tra mss ardiente veneración de l~ Madre de 
Dios de Guadalnpe, retrato hcrmosísin10 de 
vuestra belleza, que tanto lugnr se hace entre 
las milagrosas imágenes del mundo, únieo 
consuelo de esta ciudad y oficina de las merce
des y beneficios que nuestro Omnipoteute Se
ñor, recibimos, por patrona, protectora, defen
sora y auxiliadora de las annas C<üólicas, por 
capitana ele nuestros ejércitos y por abogada 

· co11 Dios para todas nuestrns felicidades y ha
cemos voto, juramento y pron\esa de celebra
ros fiesta, ahora de presente, con el novenario 
solernnísiluo que se ha hecho de misas y s_er
mones v, eH adelante, todus los años cou un d1a 
festivo o/qne será el lunes inmediato a la domi
nica de Cuasimodo, con vísperas solemnes, 
misa cantada y sermón; y que, porque aun lo 
habemos de hacer y cumplir lo prometeiuos, 
votamos y juramos. Así Dios nos ayude y 
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estos santos cuatro evangelios, en Quito, a 6 
de julio de 1644". 

1645 

El 26 de mayo murió Mariana de Jesús, 
se sacrificó por salvar a la ciudad de las cala
midades con que estaba afligida. rrambién 
murió el Presidente Liza razu. · 

'!646 

Habiéndose dado noticia nl Cabildo de 
ciertos prodigios que algunos asegnrarou haber 
observado en una imagen de Nuestra Señora 
del Rosl:lrio do Conocoto, se dispuso que en 12 
de enero fuese a este templo una comisión 
compuesta de los Regidores" Francisco de Vi
llegas Santa María, Pedro Vázqt1ez Feijoo y 
el escribano de Cabildo, Baltasar de Montes
deoca, a fin de que le ofreeieran "dones y exa
minen los hechos milagrosos qno se notaban 
en aquella imagen. En vista del informe que 
presentaron los comisionados y de la exposi
ción que hicieron el notario eclesiástico y otras 
personas de J1aber sud::tdo el rostro en V~lrias 
ocasiones, se mandó traer la imagen para de
positarla en Santo Domingo, coudncirla des
pués a la Catedral y celebrarle una fiesta so
lemne. 

En 14 de junio de este mismo año~ escri
bió al Rey el Cabildo de esta ciudad. "Que 
sólo la Compañia de Jesús ha tenido y tiene 
en ella y su provincia, estudios generales don
de concurre toda la juventud, de suerte que a 
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dichos Padres se debe la ciencia que han ad
quirido las personas que actualmente se distin
guen en 1a iglesia Catedral, en los beneficios, 
en las religiones y entre los particulares". 

Por la Cédula de 10 de mayo de 1646, 
aparece que en la Capilla de Santa Cruz que 
está a la salida de la ciudad, en el c:mipo de 
Iñaquito, querían los religiosos mercedarios 
fundar una recolección, con el nombre de San
ta Cruz de Belén; y aun se

1 
les dio posesión. 

!647 

D. Alonso de Aranz fue rreniente de Co
rregidor. 

Por la respuesta que dio el R.ey a una 
carta de esta Audiencia, fecha 24 de julio de 
1644, se obsenra que por la falta _de beneficio 
de 'los minerales de oro y plata y por haberse 
vedado el uso de la plata corriente, llegó esta 
provincia a tal estado, que de ninguna manera 
se hallaba dinero para las contrataciones, pues 
aun en cambio de los paños que se trabajaban 
en las obras y se llevaban a vender en Lima, 
Charcas y otras partes, se traían frutos y gé
neros en lugar de plata. Así se suspendió el 
comercio, sólo por falta de moneda. A fin 
pues de remediar estos males y restab\Jecer los 
negocios mercantiles, sin los cuales muy pron
to dejarían de existir estos pueblos, la Audien
cia pidió permiso al Rey para. elaborar las mi
nas y establecer en Quito, una casa de mone
da. Su Majestad no quiso dictar proYidencia 
de ningún género, bajo el pretexto de que en 
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su Consejo ::~e deliberaría lo que fuere conve
niente. 
. El 1 O de noviembre llegó a Quito el O bis- · 
po Sr. D. Manuel U garte de Sarabia. 

f648 

D. Martín de Arriola se posesionó en es"' 
te año de la Presidencia. 

En 23 de febrero ue este año, dice el Rey 
a la Audiencia, que en Loyola, ciudad de Lo
ja7 en este reino, tres individuos mataron a 
un hombre en la iglesia e hirieron al Cura D. 
Baltasar de los Reyes, porque quiso defender
lo, y un Corregidor Diego de Castro, indultó a 
los cri LllÍnales. 

En 26 de agosto mandó el Rey a la Au
diencia que informare para conceder la licen
cia que solicitaba el Obispo de Quito, D. Agus
tín de U garte Sarabia de edificar un monaste
rio de Nuestra Seü.ora del Carmen. 

'1649 

Visperas de Han Sebastián, unos indios 
se robaron de Santa Clara un copón de hos
tias consagradas y las árrojaron en el lugar 
donde está la capilla del "Robo". En enero 
de cada año se hacía una fiesta por este acon
tecimiento; y con tal objeto, Doña Sebastiana 
de Landaverde fundó un censo en 1699. 

f650 

D. Diego· Rodríguez de Campo, clérigo 
presbítero, escribió al Rey en 2 de abril, que 
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se hallaba escribiendo una relación de lo que 
era el reino de Quito al tiempo de la conquis-
ta y de ~u estado presente. ~. 

Pero, como se hallaba en suma pobreza 
y sin tener quien le auxiliara, solicitó que el 
Rey le mandara dar lo q ne fuera menester. 
"Su Majestad dispuso que informe la Audiencia, 
y nada se hizo ni se publicó la historia. 

En 31 de enero y en ;) de octubre de es
te año, dispuso el Cabildo que se implorase la 
protección de N nestra Señora de Guápulo pa
ra que llueva; pues, las- sequedades eran tan 
espantosas que se nmrehitaban las hierbas, mo
ría el ganndo de han1 bre y no se podía culti
var los campos. 

En, 24 do cuero, acordó ei Cabildo que se 
supliqno al ProvLJCial ele la Compañía de J e
sús, u o hng;a salir de esta ciudad para la N ue
va Granada ai V cnerable Pa.dre Juan Pedro 
Severino, Rector qne fne del Colegio de di
cha Compañía, pur el grande consuelo que te
nían todm; con su presencia y por el grande 
amor que profesaban a su virtud y santo celo. 
Añade que confesaba a casi toda la nobleza~ 
se hallaba enfermo y era tanta su sencillez 
que no sabía ponerse a caballo. 

El 24 de febrero, escribió el Cabildo a Su. 
MajeRtad que hacía el espacio de más de cua
renta añof:l que la Religión de banto Domingo 
de esta provincia se hallaba dividida, pade
ciendo inquietudes y alborotos, de los que par-
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ticipaba toda la ciudad con notable daño de la 
tranquilidad pública. 

Por el acuerdo de 27 de noviembre de es
te año, se sabe que entonces hubo en Quito 
mucha seca, a cuya consecuencia se esteriliza
ban los campos, moría el ganado y se desarro
llaban algunas enfermedades, principalmente 
entre los indios de Guaillabamba y Tumbaco 
que murieron muchísimos. En este tiernpo 
era Corregidor D. Gonzalo Rodríguez de Mon
roy, caballero de la orden de A !cántara. 

En 15 de febrero, ncordó e'l Ü<-tbido que 
se prohiba la introducción de mercancías que · 
venían de Oartageun, porque ha b1an traído 
una temible epidemia de Oadiz, S. Lucas y 
Sevilla, la cnal se hab'Ía propagado en Oarta
gena, Portovelo y Panamá. 

Abril 

Se publicó una orden del Virrey del Pe
rú, sobre que se consumiera la monecb de rea
les de a. 8 y de a 4 que se acuñó . en el Perú 
hasta el año 1649, por no ser de legítima ley; 
y que, entre tanto, los patacones corran a seis 
reales y las pesetas de a cuatro, a tre:s reales. 
Se pidió la moneda nueva que fuese necesaria 
para fundir la antigua; pues, de otra suerte, no 
habría dinero para los cambios. La moneda 
acuñada desde 1649 por lüs ensayadores Es-
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gueta, Obando y Zambrano se mandó resellar 
y circular, pero rebajando el valor _de los pe
sos fuertes a siete reales y medio y a tres rea
les tres cuartillos las pesetas de a cuatro. 

Julio 

En 12 de este mes, se hizo pública roga
tjva, trayendo la imagen de Nuestra Señora 
de Guápulo, para que cesen las enfermedades 
que afligían esta ciudad. 

Agosto 

Se mandó el 8 de este mes, que se traiga 
a Nuestra Señora del Quinche y se le dedique 

· una novena por la salud del Presidente D. 
Martín de Arriola. Con el mismo objeto hi
zo el pueblo otras rogativas, pues este magis
trado gozaba de grande aprecio por sus virtu
des y buen gobierno. El día 11 del mismo 
mes, estuvo ya muerto el- Presidente. 

Diciembre 

Se reunió. el Cabildo el 30 de este mes 
con los prelados de las órdenes regulares para 
delibm;_ar sobre el consumo de la tboneda vieja. 
Todos- convinieron en que se debía prohibir 
absolut~mente su circulación, porque de lo 
contrario, saldría toda la moneda de buena ley 
y en el interior sólo quedaría la mala, de don
de resultaría daño irreparable por la paraliza
ción del comercio. 
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f653 

Julio 

En 24 de este mes, el Corregidor D. Gon
zalo Rodríguez de Monroy, expuso al Cabildo: 
"Que habiendo venido a· esta ciudad tres reli
"giosas carmelitas, del instituto de Santa Te
"resa, para la fundación de un monasterio, en 
"virtud de la real licencia y de la dotación 
"que les hizo el Ilmo. D. Agustín de U garte 
"Saravia, Obispo que fue de ·esta ciudad, y que 
"llegaron en febrero del presente año, se apo
"sentaron en la clausura que se les había dis
"puesto detrás del convento de la Merced~ en 
"las casas que fueron del Dr. Juan de Lina
"res Encinas, presbítero, de El vira V anegas y 
"otros, donde están hasta ahora; y que tanto 
''las religiosas que vinieron de Lima como las 
"que habían entrado de novicias, sufrían grave 
"daño por ser el sitio muy húmedo y junto a las 
"vertientes de los cerros de Guanacm'Í y Pi
"chincha, cuyas aguas penetraban en aquel 
"sitio y casas, de manera que, según la tradi
"ción, formaban allí antiguamente una laguna 
"y ciénaga". En esta virtud, propuso que se 
debían trasladar al sitio y casas que están jun
to al hospital real, y que se las habían donado 
por escritura pública, Juan Guerrero de Sala
zar y Doña María Cabrera. Se acordó que se 
dirija una petición a D. Juan Morales Aram
bmo que, por ser Oidor más antiguo, se halla
ba encargado del gobierno, para que a la ma-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-102-

yor brevedad se trasladasen ]as monjas a las 
casas que se les había don~do. 

Agosto 

En 12 de este mes, suplicó el Cabildo al 
Sumo Pontífice, que qoncediese a los sacerdo
tes de este reino la facultad de decir tres mi
sas cada uno, el d]a ele finados en razón de la 
multitud de indios y escasez de sacerdotes. 

-1654 

El Cabildo extrañó mucho que las pana
deras no diesen ya, como se acostumbraba, 
ocho panes de a libra cada uno por el precio 
de un real. Entonces el trigo era muy bara
to por ser corta la población, y porque cose
chaban con más abundancia que ahora. 

1655 

Gobierno de D. Pedro Vázquez ele Velasco. 

Enero 

J~n 12 de este mes, se reunió el Cabildo 
pn·sidielo por el Corregidor D. Diego de Soto
mayor y V aldenebro, y dijeron: que habién
dose elegido en 12 de septiembre de 1628 
por patrona y abogada de esta ciudad a Santa 
rreresa de Jesús en agradecimiento de los be-
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neficios coil que la favoreció librándola de los 
temblores, pestes y otras calamidades quo en
tonces la afljgieron, ahora por iguales razones 
quer)an también nombrar por patrón y protec
tor al Arcángel San Migu-el haciendo solemne 
juramento sobre los· cuatro cvaugelios. Con
currió n eRte acto el Presidente de la R.eal 
Audiencia, D. Pedro Vázgnez de . Velasc9 y 
ofreció dar al Cabildo una imagen de bulto 
de aquel glorioso A rcá11ge l. 

En este año pilltÓ Miguel de Santiago 
doce cuadros en Snn Agustín. 

Enero 

En 12 de este mes, se dispuso que so 
traiga la iiragen do Nuestra Señora de G uá
pulo para que, mediante su intercesión, cesen 
Jas enfermedades g ne afligían tanto esta Re
pública. 

El Virrey del Perú había dictado una 
Providencia para que se consumiese en estas 
}Jrovincias la moneda llamada de Ergueta y 
Obando resellada y que sólo circule la colum
naria. La ejecución de esta, orden encargó al 
Presidente de la Reul Audiencia, quien puso 
})rimero en noticia del Cabildo para deliberar 
si convendría ejecutar inmediatamente aquella 
provisión. El Cabildo convocó al Arcediimo, 
a_ los prelados de las órdenes regulares, mer
caderes y otras personas nl)bles del lugar y 
se reunió el 12 de junio de este año de 1657. 
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Se hizo presente que la moneda resellada era 
de tan buena calidad como la columnaria., y 1 

que por el premio que ésta tenía se había. he
cho una grande extracrión, y que consumién
dose la. primera no habría en circulación la 
cantidad necesaria para los cambios. ·Por es
tas consideraciones suplicaron al Presidente 
que se interese con el Virrey a fin de que se 
su.spenda. el cumplimiento de su decreto hasta 
que se adquiera una suma suficiente en mone
da columnaria. 

En 19 del mismo mes, se acordó que se 
trajera a Nuestra Señora del Quinche para de
dicarle un novenario por las enfermedades, y 
especialmente por las viruelas que asolaban es
ta provincia en medio de un riguroso invier
no; a pesar de ser el tiempo de seca. 

Jn1io 

En 17 de este mes, suplicó el Cabildo al 
Presidente que interponga su autoridad para 
que no salga de esta ciudad el arquitecto Fray 
Antonio Rodríguez, religioso lego de San Frau
cisco, a quien el Comisario General de la Or
den lo había llamado para que dirigiese algu
nas obras de Lima. Este era el único arqui
tecto bajo cuya dirección se estaba edificando 
el templo de Santa Clara, y había construído 
mucha parte de los edificios públicos, como el 
convento de- San Francisco y el de Santo Do
mingo cuyos claustros se edificaban bajo su 
inspección, y siempre gratuitamente. 
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El Presidente y Oidores despacharon pro
visión para este efecto; pero el Comisario Ge
neral no sólo quiso llevar adelante su deter
minación, a pesar de aquel despacho, sino or
denó tfnnbién que a más de este religioso 
marchasen en el acto para la ciudad de los Re
yes, el Guardián del Convento Máximo, Fray 
Andrés Izquierdo, Lector jubilndo y Padre de' 
provincia, sacerdote de gran virtnd y ejemplat· 
vida. Con este motivo acordó el Cabildo en 
6 de noviembre, que se vnelva a insistir en la 
permanencia de estos religiosos q ne se infor
me al Virrey y no se permita en manera al
guna que salgan de la provincia, tanto por la 
irreparable falta qne causaría la ausencia del 
arquitecto, cuanto por .}a conmoción que ha
bría en el pueblo alejándose un sacerdote de 
tantas virtudes como era el Padre Izquierdo. 

1659 

Desde dos años atrás había habido una 
fuerte discordancia entre la Real Audiencia y 
el Obispo D. Alonso de la Peña .M:ontenegro, 
a causa de su Provisor que encendía el fuego 
de la discordia. La Audiencia ordeuó que és
te saliese dentro de 24 horas; y, como repug
naba el Obispo, acordó el Cabildo en 23 de 
enero, que debía pedirse e insistir que :se lleve 
adelante la provisión. 

9 
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1660 

Enel'o 

En 22 de este mes, se acordó el restable
cimiento de la cofradía de Nuestra Señora de 
Egiptu fundada por el Ayuntamiento en 1(101; 
pues haCía 25 aílos se habían dejado ele decir 
'las misas. Esta imagen estaba al frente de la 
puerta del perdón ele la iglesia Catedral y le 
tenían grande devoción, principalmente para 
salvar las sernenteras. 

Oetubl'e (1) 

Entre las 8 o 9 de la rnañana reventó el 
volcán de Pichincha, cansando horrible confu
sión en esta cindacl. 

N oriemlm~ 

El día 3 de est,jj mes, se reunio el Oabil-
, do para dar grac.ias a Dios y a la Virgen San

tísima que los había }ibertado de una calami
dad tan espautostl, y que se escriba una rela
ción detallaLla ele aquel suceso. Así mismo 
quisieron ratificar el juramento que hizo el 
Cabildo a ht Virgen de Mercedes que los li
bertó igualmente de otra grande erupción del 
mismo volcán; aunque no . tan terrible como 
ésta ochenta y cinco años atrás. El día 9 se 
envió diputados para que reconocieran el vol-

(1) No se indica fecha. 
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-cán y observasen el peligro que amenazaba a 
la ciudad. Fueron el Licenciado Pedro de la 
Guerra. presbítero y Juan Montero,. por ser 
baqueanos del monte de Pichincha, acompa
ñados del R.egidor Remando Gordillo. 

Didemhrc 

En 15 de este mes se reunió el Cabildo 
para n1tificar el juramento hecho a fines del 
siglo pasado, tomando a la Virgen de Merce
des por patrona contra la::; erupciones del vol
cán, y concurrir a la procesión y fiesta el día 
de la N a ti vi dad. Así en el actá se dice que, 
se congregó el Ayuutamiento, especial y seña
ladamente para dar gracias a Dios y a su ben
dib Madre del favor tan grande que Sn Divi
na Majestad hizo a esta ciudad el miércoles 27 
de octubre, "que habiendo amanl·cido claro el 
"día, co11 poco nublado, aunque precedieron 
"aquella noche rnuy graves truenos y extraor
"dmarios estruendos sin agua. Entre las 8 o 
"9 de la mañana llovió espesa arena, ceniza y 
"piedras por ]a explosión del volcán, y en 
"tanta abundancia que se oscureció el día co
"mo la más tenebrosa y lóbrega noche. Los 
"truenos y relámpagos se snced1an en interva
"los y la tierra se agitaba con frecuentes sa
"cudimientos. rrodos los vecinos llenos de 
"lágrimas y de verdadero arrepentimiento se 
"confesaban públicamente e hicieron grandes 
"actos de penitencia. Todos creyeron que les 
Htragaba la muerte, y acudieron a la iglesia 
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"Catedral y demás te~plos que estaban abier
' 'tos, hasta los enfermos cargados a hombros 
"para pedir a Dios misedcordia. Recordando 
"el Cabildo y la Real Audiencia que la Vir
"gen de Mercedes había libertado esta ciudad 
"de otro peligro semejante, proveniente del 
"mismo volcán, el día jueves 8 de septiembre 
"de 1575, juraron sobre los santos evangelios 
"en manos del Obispo D. Alonso de la Peña 
"Montenegro, celebrar la fiesta prometida en 
"aquel tiempo, con las mismas solemnidades". 
Ofrecieron doce ceras o veinticuatro pesos en 
plata que en ese día debe satisfacer el Cabildo 
con la renta de los propios. El Dr. Juan Ro
mero, por encargo del Cabildo, en virtud de 
ser persona de tan gran talento, (??) escribió 
una relación de aquel terrible suceso y lo de
dicó al. mismo Cabildo, el cual se halla. desde 
fojas 69 hasta 71 del libro de acuerdos, y es 
como s1gue: 
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DE LOS. AFECTOS CON QUE ESTA NOBILÍSIMA CIU
DAD DE QUITO SE PORTÓ EN LOS CASTIGOS 

QUE DIOS NUESTRO SEÑOR QUISO ENVIARLE 
POR SUS DELITOS Y VOLVIÓ A SUPRIMIR POR 
SUS MISERICORDIAS REVENTANDO SU MONTE 
Y CERRO DE PICHINCHA ESTE PRESENTE AÑO 
DE 1660". 

Dedícase al Ilustre Cabildo, justzcz"a y Regz"lm(m
to de esta muy noble y leal Cz"udad de San 
FranciSco de Quz"to. 

Escribióla el Dr. Juan ltomero, Presbítero 

_ "Y verá US. que de estas breves líneas 
van mal escritos los sucesos que pedían en 
mejor pluma más elocuente espíritu, aunque 
bien expresados los buenos deseos que siem
pre tuve y tendré de obedecerle en SUR man
datos, que aunque interpelan mi atrevimiento, 
divinas ar:I\enazas en mis indignidades para no 
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tomar en mis labios los testamentos de la jus
ticia de Dios en sus virtudes y buena vida. 
Me lo han ordenado así con que tengo la dis
culpa en US. como en la mano, no me quise 
valer de la copiosa que en otras ocasiones me 
pueden dar las musas para otros casos por ser 
éste más digno ele escribirse en llantos dilata
dos que en 1nedidos renglones. ·La poesía to
da. en sus acordes conceptos es una bien con
certada música y templada armonía de voces 
bien cadentes y sonoras sílabas y cantar sólo 
yo, a donde todos lloran; fuera tan importuna 
necedad con1o dospropósita narración reñida 
tantos siglos l1á del Espíritu Santo. N o me 
ha de reñir esta Yez Su Majestad, haberlo he
cho de otra manera, como ni que conociendo 
sus grandes misericordias no las canto, y can
taré eternamente qne también se c::tntan muy 
bien a Dios sacros loores en buena prosa, co
mo en el más peinado Yerso cuando ha sido 
m1 cuidado y desvelo en los misericordiosos 
castigos con que nos ha espantado. Miren 
señores de este Iluf!tro Cabildo si el reventón 
del monte hubiera yenido con las sospechas 
de agua. por ventnra de noche o por desgracia 
tupida ya la tiniebla., qné do rnnertes y des
peños se hubieran experimentado. Atienda 

·cuidadoso el tiempo en que nos quiso regalar 
su providencia, cogidas las cosechas y aun no 
sembrádos los esperados frotos del siguiente 
ano, advertido repare en el regalado sobre .de
seado riego de los campos, en templanzas de 
los ahogos que a hombres y animales nos .e.s-
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taban ocasionando tantos polvos. Todo .a 
oportunidad -y a tiempo todo en que se habían 
purgado las casas de las cenizas y albañales 
de las arenas, que si luego o las siguientes no
ches lloviera en nuestros deseos, hubieran pa
decido ruina lastimosa e inundación con tanto 
peso los edificios de esta ciudad, pues uno no 
bien purgado, sea s~nto de cansado en la opre
sión de arenas en la carne sería c011 J1.1 mucha 
humedad de una avenida en una ealle sola. 
Oh poderoso Señor y q_ ni en no os ama, adora 
y magnifica. Acabemos con Dios esta dedi
catoria porque acc.tbemos bien, punto feliz ele 
quien penden los aciertos a el ftcabar de la vi
da más puca, la do US. prospere el cielo que 
así se lo suplicara continuamente. Su más 
aficionado capelliln, el Dr. Jnau Romero". 

"Yacen hacia la parte del poniente tres 
tan vecinos como enemigos montes, pues casi 
todo el a.üo miran a esta ciudad con sobrecejo, 
ya en las continuas lluvias que cuajan en sus 
cumbres, ya en lns carg·adas nubes de rayos y 
granizos que forman e-n sus tempestades. ~]n 
su fundación uuo de estos tres montes filisteos, 
cuyas faldas de D3lila han solicitado las rui
nas de sus sansones edificios~ de donde pin
tando una ciudad entre dos montes tomó sus 
armas esta República ele cuantas veces las ha 
tomado contra élla el·colérico enojo ele aques
tos empedernidos pron1ontorios, en uno de 
éllos pues, que es el tercero no más que de 
cóleras y rigores porque no se han experi-' 
mentado en él otras más apacibles tercerías 
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distante de esta ciudad apenas dos leguas, por 
estas cumbres, hacia un profundísimo valle o 
caldera oprimida •1e las pesadumbres inacce
sibles de este cerro que viene a ser la planta. 
y fundamento desde donde comienza a deseo
liarse el soberbio edificio de este mollte. Año 
de 157 5 abrió tres roturas la tierra, ora fue
sen bocas, para quejarse de las sinrazones ar
dientes, con que tiempos había la fatigaba el 
fuego inmenso que habitaba sus entrañas, ora 
fuesen ojos para llorar sus más ya que cansa
das opresiones; pues por ellos dice su hli:;toria 

. antigua, qne arrojó fuego y agua e u cantidad 
inmensa, después de haber suspirado en bra
midos, dado voces en truenos y mostrado en 
movimientos continuos y temblores cuán im
pac'iente y mal hallada estaba en sus pesa
dumbres la afligida tierra dáudolo a entender 
así a más de sesenta leguas en contorno, don
de con graves daños despachó más q ne llori
dós los desp0jos de sus incendios en cenizas". 

"Ecos fueron bien prevenidos sobre horro
rosos ele aquellas voces ·antiguas estas calami-

, dades presentes de nuestro siglo, este -afío de 
1660, o por mejor decir gritos fueron estruen
dosos, que han levantado mucho de punto en 
las circunstancias la pasada conversación de 
otras edades, pues fileis meses habrá que cielo 
y tierra, cou otros elementos nos han avisado 
en bien claros pronósticos estas congojas, des
de aquel huracán deshecho sin duda, primer 
bostezo de este monte gigante a media noche, 
enviado para que fuese más temeroso disper-
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tador de nuestras dormidas conciencias, o pri
mer clamor de Dios, esposo enamorado de las 
almas, hora en que suele otras veces andar 
rondando luces y averiguando obscuridades, 
su misericordia con su justicia como aquella 
n.oche temerosa se experimentó, pues oyendo 
sus ciudadanos los gritos que daba Dios en 
sus elementos, cuando aire y tierra extreme
cían sus edificios en tan descomunal forma de 
vientos encontrados, que parece querrían arran
car de cuajo sns fundamentos. Unos y otros 
se levantaron, ya a atizur la lámpara que mal 
ardía en el fuego de amor de Dios con el ol- . 
vi do, ya a encender la lucerua, que so había 
apagado con el peeado, en la contrición a que 
se han continuado, otros avisos de fnego en 
muchos rayos, porque 'OO tengan ]o:;< pecado
res por cosa sólo de aire aquel primer a viso, 
con tempestades tan desusadas en esta ciudad, 
que cuando en otros tiempos nn solo rayo 
asombraba, por singular. Hubo día que sin 
pasar extramuros de élla, cayeron cinco en 
sus casas y barrios aunque sin daño alguno 
en su providencia, mostrando ser su motivo, 
curarnos sólo a fuegos del achaque que pade
cemos de resfi·iados en Jos dilatados plazos 
que nos están concediendo sus misericordias 
con sus a visos, continuamente repeJidos, has
ta 27 de . octubre, vigilia de los santísimos 
Apóstoles Simón y Judas, cuyo dia habiendo 
amanecido claro aún c~n luces tibias y algu
nas leves cenizas impelidas del aire desde una 
densa como tempestad de agua que venía ba"" 
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jando de hacia estos montes en hombros de 
las n'Jbes, con que se fueron tupiendo y con
densando en lluvia de átomos los ,,.ientos más 
vecinos a nuestra región con un espantoso 
bramido del reventón del monte que comenzó 
a las siete y media de la mañana con impulso 
furioso de alguna avenida del mar inmenso 
que detenía sus corrientes alguna presa o re
presa de agnn impetuosa. Primer horror que 
comenzó a quebrantar nuestros corazonés en 
la irn do Dios, como dice el Profeta Rey (en 
el salmo 87). 8eñor: Ü18 iras pasando sobre 
n1í con tus castigos me comenzaron a tnrbar 
y a cercar por todo el día como sonido tem
pestuoso d8 aguas qr1.e aternoriza, con que has 
esparcido en el cuidado de la misericordia oori 
que noR arneuazas los amigos y co!locidos por 
esos montm; y fue a la letru, hacia con los ciu
dadanos do esta Repúblicn; pnes corriendo la 
voz con f'll wnido de que eran aguas lüs que se 
descolgaban a inundar por sus culpas sus edifi
cios corriendo en confu8o tropel por esas calles, 
desampnnmdo el abrigo arnoroso de sus casas. 
Unos hacia los montes, altmas y repechos que 
están en su contorno, otros más avisados a los 
sagrados templos y casa de Dios, donde siem
pre tienen übiertas las entreíias piadosas de sus 
misericodias, otros tan olvidados de sí como d.e 
lm; suyos, fugitivos corrieron a los vecinos pue 
blos, estancias y despoblados de esta ciudad y 
cada cual según el temor le aconsejó, previno 
por entonces su remetlio". 

"Así lo hizo nuestro Ilustrísüno Príncipe 
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acudiendo a su iglesia como tah versado en 
las divinas letras, que le avis'Bron aquel día en 
el oficio inescrutable de sacerdote y su obliga
ción como a los demás estos miedoB; miérco
les en su feria cuarta a el Salmo 54, donde 
atendiendo como buen pastor, que estos casti
gos venían originados de los clescnidos con que 
todos vivíamos de nuestro Dios, esta contur
bación de corazones, en ·formidables aspectos 
de la muerte que nos acornetieron, estos te
mores que nos cen~aron como a culpados en 
tinieblas tan obscuras y confusüs como tejidas 
de · circnllstaeias cougojosns, et~tos fugitivos 
miedos deseando alas incansablPs de pnioma 
para huír ligeros do tantns pemts, Aste uo hallar 
socorro 011 las huída.-: de los montes v soledades 
que vienen hacer como decía D,, ~:id, pnsila
minidad de espfritn y maln disposieión en daña
das conciencias y corazo11e~, proGnnu1do pues 
confortar algún tanto los de sns ovejas que con 
balidos lastiuwsos collfn::;a.nlent.e espnreidns por 
estos templos, buscaban pas_to espiritual para 
sus almas, comenzó <l darles silbos det::de sus 
torres y campanarios con mil plegarias, abrió
se el arca de Dios en su sacramento, arca que en 
más sangrientos diluvios de ahogos fue aún en 
sombras asilo único como libertndor seguro de 
los vivientes. Josué consngrado rodeó con 
sus Cabildos Venerables rompafieros y 'sacer
dotes la plaza mayo"r de la ciudad de Gericó, 
y se vieron tautos soberbios muros humildes y 
abatidos a las voces de los sacerdotes que co
mo allá llevaban también.acá ht trompeta d~ él 
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en la predicación de las bondades de Dios y la 
espada en la absolueión que pasó a cuchillo 
tantas culpas en tan graves, enormes y enor
mísimas confesiones, a cuyo ejemplo e imita...: 
ción estaban ya los demás templos o iglesias 
conventuales de monjas y parroquias tan lle
nas de aquestas mismas circunstancia~, en los 
graves ministros que las asistían que no sé por 
donde comience. Porque no alcanzo en la 
admiración porque cláusulas tengo de acabar, 
sólo quiero decir, aunque no como debo ponde
rar, que cada altar fue un púlpito, cada escaño un 
sujeto, cada esquina un pretlicador y cada peca
dor un nínive, de tantos consagrados J onases co
mo por la miseración di vi na goza en floridas le
tras esta nobilísima, y tanto por esto como por 
todo, ilustrísima ciudad ele Quito, a cuya YisLt le 
dijo a Dios mil veces con el Profeta en el Salmo 
83. Oh Dios del alma mía, qué amables son 
los tabernáculotl sagrados de vuestros templos, 
todo es virtud macisa la de sus aras. Benditos 
los que asistell contritos a vuestras alabanzas, 
porque más nos ha vüliclo en este día en vues
tros atrios que millares de ellos en el recogi
miento más modesto de nuestras casas. Sa
bi-endo nuestro Ilmo. Prelado que la Real 
Audiencia, más Renl esta vez, qne nunca en 
el buen ejemplo viéndose acometida con su 
ciudad ilustre de los espantables aspectos de la 
muerte, recordando memorias de olvidados be
neficios, había buscado su refugio en las arcas 
sagradas de María dispensadora de las Mer
cedes de Dios y Madre de Dios de las Mm·ce-
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des;. por quien hoy de merced v1vmws como 
de privilegio en sus intercesiones, estando ya 
condenados en segunda instancia por nuestras 
culpas, después de revistados repetida vez, y 
nuestros delitos llevando el sacrámentado Hijo 
en procesión se fue a su rüadre, para que en 
a.norosa unión solicitasen del justamente aira
do Padre los desenojos y para que se oscula
sen la paz y la justicia estrechamente eh el 
buen ejemplo de los súbditos, pues sin más 
terremotos ni señales solas, las desuniones bas
tan a asolar los reinos y las ciudades, con que 
juntas ya las cabezas y ya unidos los Prínci
pes y Cabildos en este t~mplo en manos del 
prelado ton1ando el< co~sejo de David que 
·aqueste día 110s da a los sacerdotes y a todos 
.los demás en sus laudes Salmo 64, en el Te-de
cet hirnnus, Deus in Sion tibi Teddetur votum 
in Jel'usalem. Votó la Real Audiencia sobre 
los santos evangelios especial fiesta a esta Se
ñora para este día o le volvió el voto que ya 
había jurado en la pasada tormenta este Ca
bildo en su Natividad p·or haber sido media
nera también de aquella tampoco agradecida 
como olvidada calamidad. Esta Princesa, pa
rece de piedra María en sufrir nuestras sinra
zones y aun en lo material de su fábrica es de 
piedra y por eso después de 85 años de leja
nos tiempos, quiso acordar a la sig~1iente edad 
sus beneficios, para que todos fuésemos gratos 
y reconocidos deudores de su grandeza". 

"Üon lo que tengo ya referido de sus Prín
cipes Ilustres. y venerables Cabildos, noble y 
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populosa ciudad, humildes hijos de María, sin 
capillas descalzos predicando tanto con sns pa
labras como con sti modestia y buen ejen1plo, 
se hizo una bien lamentable por llorada, proce
sión al Rey del cielo, en compañía de su madre 
cuyo tiempo impacientes y fervorosos los hijos 
de aquella milagrosa imagen del Pilar, tomaron 
parte en los desenojos de Dios y con sn presen
cia también hicieron ejernpla.nnente Yotos por 
la ciudad. Los hijos del Guzmán nobilísimo, em-
pleados en su ministerio y vocación de predi
cadores, daban ladridos a las culpas, qnerie!ldo 
comerse a bocados los pecadores. Y los del 
ermitaño y grande p¡dre mío Agustino, he
chos anacoretas de penitencia, la ünnnciaban 
ya eil los púlpitos, ya en los confesonarios a 
sus oyeutes y mientras juntan1ente los hijos 
piadosísirnos de Ignacio, postreros sólo en el 
orden como siempre primeros en el cuidado 
como ning·unos, empleados en confesioues gra
ves, dulces consolaciones y pl§ticas espiritua
les, daban el pasto del soberano Racramento 
como especial ministerio suyo a sus arrepen
tidos penitentes que aguardando la muerte por 
instantes en tan atropellados sustos .y horrores 
le recibían por viático para. la preparación más 
segura de la jornada eterna y finalmente mien
tras la ilustre cYerecía haciendo ele las calles 
púlpitos, de las plazas teatros, confesionarios 
de las esquinas por la innumerable gente que 
sobraba en la plenitud llenísü11a de los tem
plos como hijos legítimos de Pedro en las lá
grimas, con graves circunstancias. de penüen-
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cía, fiUll antes del postrer estrago poniendo a 
notable riesgo sus vidas. Por sólo el buen 
ejemplo de las almas, cogían en las mieses de 
Dios copiosas annque apresuradas cosechas, 
volvió a la iglesia cie las Mercedes la procesión 
en cuyos atrios, flores y placeta, este afligido 
pueblo ya de Dios por su gra(;ia en su contri
ción daudu alaridos. tristes a e1 Saul por lo re
gio de su presidente y sellado. Clamoreando 
temores a los caudillos modestos de sus Cabil
dos ¡¡obles, dn.ndo validos roncos, ya descansa
dos, a d ungido David, de su pastor perlado; 
hicieron rostro con i\iaria hacia el monte, Go
liat soberbio de horrores qne retaba a esta más 
que nunca afligida ciudad con bramidos es
truendosos y tiralldo contra sn fiereza, en una 
rogati \'a pública y deprecación lastimosa, 
honda de tall felice snceso como la del valle 
glorioso del terebiuto en magala. Bsta piedra 
limpiclisima de María que de los torrentes de 
las gracias de Dios S<dió sin mancha, dieron 
con el gigante ell tierra; pues apenas entró 
María en su casa, cuando se conocieron los 
efectos ele la milagrosa pedrada que habla da
do al monte en tu interc?sión, pues con callar 
su soberbia como a las tres de la tarde, nos 
concedieron los cielos treguas pacíficas en los fo
gosos ardores de su batalla y los aires piadosos, 
dejaron las piedras de las manos qu~:> tenían 
cogidas para eRparcirlas contra nuestras in
gratitudes en s·us rigores sola la obscuridad y 
las arenas tupidas como siempre en las cenizas 
se continuaron, avisándonos temerosas los cui-
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dado's de nuestro fin las unas y las espantables 
tinieblas del infierno las otras, con que lo res
tante del día noche continuando con la noche 
parecida a este día fueron los templos, san
tuarios de penitencias en día propio de absti
nencia y vigilia cuidadosísima aun de sueños. 
en que los cuerpos fi:wos y ayunos comenza
ron a s2ntü· la falta natural de los manteni
mientos qne con la pasada confusión, ni se ha
llaban ni previnieron cuando ni el temoi· per
mitía que se hiciese una tan necesaria diligencia 
en la solicitud audaudo los de b plebe por lo 
menos y todo el vulgo de miserables indios por 
lomas como afligidos canes por la ciudad con 
esta pena, que tanto ha se lE había ofrecido a 
David en ol salmo 58". 

"Hagamos pausa aquí que no alcanza el 
.resuello a la pluma ya, ni·a la. admiración ·con 
que nos han tenido tantos mortales sustos, 
mientras nuestro mansísimo Prelado reli,gioso, 
Presidente, Senadores celosos, ciudad modesta, 
Cabildos diligentes y ciudadanos contritos, dis
ponen para los desenojos de Dios, una proce
sión grave de peniteneias en sn Matriz, haga
mos alto digo otra vez que ni sé lo que me he 
contado en lo que he dicho,. ni alcanzo en los 
escondidos juicios de mi Dios lo que me he es
m·ito, pnes suceso tan grave .y tan lleno porto
dos lados de admiraciones en sus secretos y 
circunstancjas no entiendo cómo seré capaz de 
referirlo: día de juicio, día de asombro. Dios 
lo dispuso como sabe, yo lo he referido como 
no sé la distancia que hay del más incapaz~ 
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más inútil, más indigno sobre más beneficiado 
de los sacerdotes que lo cuenta a- el más sabio, 
más santo, más poderoso, Dios nuestro y Dios 
de dioses". (1). 

"Aprended la disciplina, dice David Pro
feta, Ralmo 2?, uo suceda que habiéndose en
cendido las iras abrasadoras de Dios en breves 
fuegos, os abraséis en ellos por apartarse del' 
justo y santo camino de la penitencia que co
menzasteis. Oyendo estaba Quito.- esta ·sen-· 
tencia con otras muchas de sus profetas pre
dicadores, cuando salieron de su mayor iglesia 
en tan atropelladas como confm:ws tropas de 
penitentes y voluntariamente penitenciados en 
disciplinas, cmces, aspas, pesns, espadas, gri
llos, cadenas y cilicios de pencas, tupidas de 
espinas en las espaldas, otros arrastrados por 
los suelos, con tan exquisitos modos _de peni
tencias que el amor y temor do Dio~ entonces 
fabricó, que da grima horrorosa la recordación 
sola de su memoria al referirlas. Pase en si
l~ncio lo demás que bien eran ·de faltar pala'
bras a la ponderación, eil lo que resta. ·Llena· 
así de contricioues la ciudad, como de gritos y 
alaridos los templos por los continuados tem
blores que no cesaron hasta 16 de noviembre, 
víspera del gran Padre de la Iglesia, Gregorio 
Taumaturgo, quizá por los montes no se sue
len mover sin su precepto, quiso pues el mi
sericordioso Señor que los gemidos de tantos 
pt)bres y cpntrición verdadera de tantos mise-

(1) Subrayado por el editor arehivero. 
lú 
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rabies, como djce el Profeta R.ey en el Salmo 
11~', amanecer para tantos justos su luz, como 
antes de escoger para tantos pecadores su obs
curidad; aquí fueron las rnás tiernas lágrimas 
que se derramaron para Dios en la.s humildes 
gmtitudes de un tan crecido placer y beneficio; 
vues, pcU'aba eu }a gravedad inmensa de lllleS
tras culpas qúe no se había de dejar como a 
hijos de ira, arrojados para siempre en la con
fusa Noruega (sic) de tantas tinieblas y obscu
.ridades". 

¡cReiHó, dice David en el Salmo 96, nues
tro Señor eu la ciudad de Quito, porque antes 
reinaba en muchos de vuestros habitadores el 
demonio por sus pecados mismos, de que jus
tamente debéis estar, tan gnstosa como pla
centera nubes y obscuridttd eu las correcciones 
de Dios ·y su justicia; cercaron vuestros habi
tadores eu rigurosos fuegos, presidieron para 
vuestro castigo sus enojos, mostró las enemis
tades que tenía con vuestras culpas, en conmo
ciones de tierra, relámpagos y rayos a cuyo 
enojado aspecto, los montes se derritieron co.:. 
mo la cern, anunciando en tronidos la justicia 
de Dios, los m]smos ciel&s para más gloria su
ya y confusión del gentilísimo bárbaro de 
vuestros indios que adoran~guasas y cerros y 
tienen su gloria puesta en sus abusos y simula
cros, para que así le adoren con todas sus ra
cionales criaturas las augéljcas ÜlteUgencias; 
porque es Señor Altísimo, dueño absoluto de. 
la tierra a cuyo imperio universal de Dios de 
dioses, está sujeto como obediente todo lo que 
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nv es El por Sll gmndeza. Vosotros los que le 
amáis cariñosos y tenéis, penitentes (.sh:) abo
l'l'eced el mal, buscad el bien atendiendo que por 
su cuent<l co.rre el cúidado de vuestras almas 
para libertarlas de angustias pecadoras y con
cederlas la luz que están pidiendo en lal'l tinie
blas y la alegría que había faltado con el sol, 
en las obscuridades". 

"Désde este tan a legre día para esta ciu
dad, 28 de Octubre, día de los apóstoles glo
riosos Sím HiniÓll y J ua~,s. llO ha u cesado las 
rogativils, con que descubierto el Señor, a todas 
horas, le suplic~n de día rn llenos COllGUrsos de 
oraciones con ndl plegarias, de noche en con
tinuas disciplinas de sangre con ruii suspiros, 
de que están los· coros, las iglesias y calles de 
esta ciudad, aplaque sus enojos, eufrene la có
lera de los montes, ponga límite como cons
tantes leyes a los continuos alborotos de la tie
rra, que eEi mucho para contarlo por menudo, 
y no hay tiempo, ni ann para decir lo muy 
por mayor". 

"J neves, 28 de Octubre, salló esta noche 
el Cri::;to del Buen Suceso del religioso conven
to de Santa Clara, también con disciplina~ cru
ces y gravísimas penitencias en su procesión· 
y en compañía de su fundadora y esposa amada, 
que siempre le robó el corazón; Clara divina, 
mas, en acción de gracias a la estrena prima
ti va de luces, quien sino la claridad, había de 
salir prometiendo a todos, buenos sucesos, con 
su crucificado esposo, sólo para nuestro reme
dio. r~uego la noche siguiente, viernes 29, 
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desde su misma iglesia, salieron los Guzmanes 
de Dios fortificados; y aunque magnates en 
todo, de su igl~sia iban descalzos y tan pre
dicadores por su instinto como por sn edifica
ción; con su desnudo y disciplinado Patriarca 
e innum~rables pe11itentes, que no será fácil, 
sin tropezar a cada paso en horrores, vol ver a 
refrescar sus llagas-Jesús Nazareno me será 
testigo que va al remate de la estación penosa 
y de cómo quedó corto en lo mucho que por 
su amor hicieron esta noche. El sábado . in
mediato que se contaron 30 del corriente, sa
lieron penitentísintos desde su t~mplo los fia
dores mezclados casi co11 la misma forma con 
otros hermanos suyos por de la tercera orden, 
sacerdotes. N o pondero el ir descalzos por 
no ser circunstancia agravante en lo austero de 
Stl vida común y profesión con su desnudo Pa
dre que, con la disciplina en la mano levantaba 
a los que la iban tomando con otras inauditas 
penitencias en su procesión. ·Salieron sus ve
cinos descalzos, porque no fuera justo que don
de se hizo lo más de penitencias se dejase de 
hacer, en la descalcés, lo que era menos para 
el buen ejemplo de los que se fuesen sucedien
do. En lo de adelante, c-oronó esta estación 
la milagrosa imagen del Pilar que lo es de re
fugio común en las necesidades especiales de 
~sta República; y al entrar a la iglesia siendo 
morena, comenzaron a blanquear los bellísi
mos colores de su hermosura, como que venía 
fatigada en ]a congoja de los muchos afectos 
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en la intercesión los favorables desenojos de 
Dios en nuestras súplicas". 

"A los fines de octubre que fueron 31, 
salió Agustino postrado con María a los pies 
del Redentor desde su casa, Sol de Justicia 
con que el bra.zo levantado tantos días había, 
que amenazaba nuestras vidas. Mas cuando 
diremos, que no salió Agustino con el Sol, si 
el Oriente en su pecho ni cuando saltara de los 
pies del Señor, si ese es su centro, salió media 
ciudad en su comercio, arrostró abierto en tan 
públicas como espantosas penitencias~ que me 
<Canso, no lo tengo de aeert[!J" a decir aunque 
lo escriba, así lo piensen todos que si al Padre 
le ví en la procesión de aquella forma,. yo no. 
me atrevo a ponderar cómo fueron allí todos 
sus hijos de un santo humilladero que a calo
res de su Ilma. ha eregido la devoción de .,uno 
de su familia en una calle~ salió otra gravísirna 
procesión estrenando el mes en su primer día 
de noviembre con su mucha capilla y edificio, 
fue a J ernsalén la primera ,estación, talle de 
recordaciones amargas y capma que actual
mente se edifica por el mismo devoto, en hon
ra de los agravios, qne unos bárbaros indios 

· hicieron al Pan divino del ~acramento mano
seándole en aquei puesto después de habe1:lo 
robado del Monasterio de Sa,nta Clara de esta 
ciudad, año de 1649, víspera del glorioso San 
Sebastián. Rodeó la ciudad toda con harto 
ejemplo en la copia de penitencias y mortifi.., 
caciones que a honra y gloria de Jesús N aza
reno, iba llenando esta procesión los rigores 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-126-

de Dios nuestro Señor se aplaquen por su 
bondad; pues estamos reconociendo tanto 
nuestras miserias como sus misericordias". 

"La confusión amarga de los días de aho
go en los polvos de los continuos vientos y 
contrarios aires que nos cercaban ya, porque 
temiendo las ruinas de los edificios en los gra
VI3S pesos que los estaban oprimiendo de las 
llovidas arenas que industriosameute las arr0-
jaban de sí los ciudadanos; o ya porqtw, los 
aires estaban en lns continuas bahimHhls de 
este monto y sus bocas tupidas sieín pre de es
tas- cenizas, arenas, humos y confusiones; cat~
tigo bien conocido ele idólatras que en el geu.: 
tío bárbaro de siempre in:fie'tes i11dios, fue lo 
menos darles el Moisés mós divino de nuestro 
Dios a deber en ceuizas los ídolot~ incultos que 
están incapazmente adorando de aquestos ce
rros. Estos ahogos pues, con la niortificación 
humilde de los campos que nos afligían las 
muertes de los animales que 11os atormentaban, 
hicieron viendo tan cerrados los cielos, como 
secas las fuentes, arroyos y acueductos de esta 
ciudad y Sl] contorno, clamar como. otras veces 
a la madre más comfin por siempre hallada 
María Santísima de Guápnlo; a este socorro vi
no, llegó y llnvió sobre todos tantos favores, 
que siempre confesaré, fueron llovidos en· las 
misericordias de que nos arna; pues, con sus 
aguas piadosamente enviadas a su tiempo so 
han mortificado las cenizas con la tierra en 
nuestros ahogos, se han purgado los pastos en 
algunos de!icontinuados trechos en ]os campos, 
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cpara que, como dijo el Profeta ~.P el Salmo 103, 
pasada la noche tenebrosa de horrores, truenos 
y asombros en que los animales padecían tan
tas hambres y muertes por nuestras culpo,s, 
enviadas. las fuentes por los valles en, nuestro 
arrepentimiento, bebiesen en su sed y regando 
los montes desde lo superior de sus preñadas 
nubes, mas esta vez que nunca de sus misera
ciones apareciesen las yerbas a nuestra servi
dumbre y su alimento necesarias, no es menes
ter no, mucho discurso para que quede eterna
mente en María Señora conocido este milagro, 
pues estando tomadas nuestras regiones de 
ceniza, polvos y humo::;, calidísimos ingredien
tes de que las nnhes todas estaban tan tupidas, 
como cuajadas, 110 parece naturalmente posi-

. ble, sin milngrq, en tantas contrariedades, que 
a quien esta sequedad y ardor inmenso que 
estaban, están y estarán continuan:wnte espe
rando estos montes; si pudiese cuajar lo hú
medo y frío en la terneza de la lluvia más le
ve, así lo agradezca yo en--tui miseria como lo 
tengo reconocido de su bondad". 

"Entendiendo el consejo discretísimo del 
Espíritu Santo por esta República que nos lo 
avisa· por su sabiduría en el capítulo 8? de sus 
Proverbios, que oída y cogida la disciplina 
una vez en nuestra corrección, no deje de con
tinuarse en nuestro descuido; volvió a los 5 
del corriente, viernes a prima noche, esta cris
tianísima ciudad de Quito a disponer con su 
Real Audiencia y Orden de su Prelado Ilmo. 
se hiciese nn desenojo universal en_acción de 
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gracias a nuestro Dios, juntándose en esta Ca
tedral como se juntaroti con sus patronos Ge
rónimo el primero, a quien toca fortalecer con 
sus piedms y penitentes intercesiones a que 
estos edificios amenazados de los temblores. 
'feresa, a quien le han encomendado la persis
tencia de esta ciudad en el clavo que su espo
so Jesús le concedió para las eternas .fi,jeses 
de su constante devoción y Miguel soberano 
príncipe, a quien le ha cavido la proteeción de 
Angel de guarda, ministro fidelísirnu de los 
honores gloriosos de la gran_deza de su Criador 
y patrón jnrado para la custodia necesaria de 
las miserables criaturus de esta provincia, des-

, d ·. , . , pues e un gravisimo sennon que se euco-
q¡endó al M. R. P. Fry. Francisco Gómez del 
Castillo, predicador de los predicadores y pre-
dicador Mayor de 1narca, en los aplausos co
munes que ha conseguido en estos reinos, 
donJe ponderando la gravedad de nuestros 
castigos acarreados de los pecados inmundos 
de la carne y culptlS, ta·n soberbiaR como de
sunidas del espíritu, conmovió grandemente 
a las penitellcias que horrorosas comenzaron 
n salir de la Matriz, como a lab ocho y media 
de la noche, o quien tuviera aquí viva, no 
muerta y callada como pasó en la procesión, 
.Y asiste en mi corto espíritu la elocuencia di
vina del Gerónimo en sus escritos de ermita
ños y anacoretas, para decir por menudo la 
mortificación espantosa de cada ciudadano1 los 
inauditos géneros de penitencia de cada mu
jer, los exquisito:; modos de tormentos de ca-
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da indio y demás plebe no lo's ofenda no, mi 
pluma en su cortedad, vol viendo a renovar 
sus llagas en el bren'i dolor de mis cortas pon
deraciones. Dios que les dió espíritu en su 
amor ardiente para inventarlas, las tiene tam
bién contadas como escritas para. sus descar
gos; él sabe cómo fueron, y mejor sabe que 
estoy bien ignorante de alcanzar cómo serían, 
sólo que no podré pasar en silencio aunque 
no lo acierte a escribir, lo que se sigue de tan
tos ejemplares y modestas comunidades". 

"Pasó el Colegio de esta ciudad tan si
lencioso en su confusión que no parece se 
componía de mancebos sifw de ancianos en el 
cahqjuicio con . que procedieron· en sus morti
ficaciones. Salió tras de ellos la Oompuñía 
de Jesús, su :Madre con su patrón Ignacio, 
echando fuego en la devoción que a todos na
turalmente causa su modestia. O gloria a 
Dios que ha salido la Compañía, porque todo 
este tiempo, desde uq u el amargo día miérco
les, en todo de ceuiza y principio de la cua
resma que se ha continuado hasta este viernes 
santo, han estado en su templo como de leva, 
alistando Roldados en sus continuas pláticas 
contra el mundo engañoso, fabóca.ndo fuertes 
reforzados con la confesión contra el demonio 
y levantando fortalezas firmísimas con el va
liente Pan de la Eucaristía contra la carne, 
para las invasiones que habemos experirmin
tado en la continua resistencia de tan pode
rosos enemigos en estos días, siguiendo en,fin 
]os timbres gloriosos de -su vocación; pues 
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Compañía, y de Jesús, no se había de ocupar 
en otros misterios más que en añadi1· refuerzo~ 
y soldados al sacrosanto auxilio de la cruz~ 
estandarte glorioso de Jesucristo. Los hijoR 
de María Santísj¡na de las Mercedes fueron 
sig11iendo estos modestos pasos con su patrón 

, N o lasco con luces encendidas, mortificaciones 
.. y buen ejemplo; hijos de las mercedes que 
Dio~ N u estro Señor, nos quiso conceder en su 
templo y Salita Irnagen, claro está que habían 
de ir juntos y continuados con los hijos de J e-· 
sús si son como hermanos de un pecho, siendo 
hijos electos de Mflría". 

"Los ermitaños de Agustino, mi padre, (sic) 
fueron con su padre Agustino (sic) dando nJOdes
to ejemplo, mal adornados en sus eonfnsos lutos, 
ellos son ermitaños desde su origen y a mí 
me---parecieron primitivos anacoretas en la edi
ficación de su silencio. El más que humilde 
Francisco iba· desnudo en la disciplina con sus 
hijos en toda mortificación, disciplinados qué 
diré de ellos, cuando sin estas circunstancias 
su vida más común, es de ayunos y discipli
naR. Siguiósc aquí el Guzmán de santos, tam
bién desnudo y penitente. Domingo que quiso 
salir de nna librea, con su hermano fundador~ 
sus hijos me asombraron en su modestia, las 
luces no admiré qne 8on los ministros más co
nocidos de la luz en su predicación. O ladri
dos, me lo dirán los perros, si yo me lo calla
re, $Udó con fe real y testimonio público su 
penitente Padre, y es lo más verdadero que la. 
. congoja amarga en .nuestro perdón, le hizo su-
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dar, pues . por experiencia sabemos, no es la 
primera vez, que postrado ante el enojado se:.. 
ñor, le han costado sudores las ·dificiles venias 
de nuestros yerrÓs. Sudó Domingo;· y más 
hacia la llaga de \as espaldas, y yo sin cabello 
no lo dudara que lágrima horrorosa con que 
iban los sacerdotes de esta Ilma. clerecía, lle
nos de silencio y azotes con su Obispo y Ca
nónigos Y enerables diciendo, el paree pormlo 
de J oel, en su capítulo 2~ Hará sudar los 
santos y más si coje más de atrás la vista es
pantosa de otro eRpectáculo en ciudad tan ilus
tre. Su Justicia Mayor, rreniente, graves 
Venerables Regidores, nobillsimos caballeros, 
vecinos y ciudadanos y otros ministros que 
aventurando la salud con la vida y \Tan des.:. 
nudos de sus lucidos ornamentos, pisando do
lorísirnas arenas y h6 medos y bien mojados 
polvos, reliquias bien cansadas de las pasadas 
tormentas de montes y de lluvias con sus ve
las y sogas, arrastrando como culpados a que 
hacía remate Ja milagrosü imagen de unestra 
Señora de Egipto. Traslado soberano en los 
prodigios q~e está obrando en él todos .los 
días ~u sacro original en el trascoro y puerta 
del perdón de la iglesia mayor de esta ciudad; 
por baber~e quedado en custodia de ella y de 
sus edificios la prodigiosa Imagen de la Vir
gen de Guápulo; .· piadosa Madre, siempre 
nuestra, iba· inmediata a la de Egipto, nuestra 
real Audiencia grande siempre, como regía en 
dar mayor ejemplo a la República. ·Cada vez 
que recuerda la memoria este paso, arrasados 
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los ojos en tiernas lágrimas, no acierto a dar 
estro . alguno een la procesión; acabemos con 
ella, si es que podemos acabar con la tan in
mensa como insondable confusión de aqueste 
día que la Virgen de Egipto nos acompaña, 
como aconseja huídas solo con Dios de los 
Herodes más tiranos de nuestras culpas, que 
solicitau desnudarnos de la vida inocente que 
nos está concedida tantas veces en la divina 
graeia". 

''"Sábado 6 del mismo, a las mercedes de 
Dios se hicieron gracias en su imagen Santí
sima de las Mercedes en pública procesión, 
fiesta solemne y sermón grave, vino a esta 
Catedral, rodeó la plaza mayor, abrazada ~e 
su precioso Hijo, ella, con su intercesión, y El, 
con su gracia nos reparan en las quiebras y 
faltas que hasta aquí han cornetido repetida
mente nuestros descuidos". 

''Gloriosa dicta sunt de te, civitas Dei. 
Dice Da vid en el Salmo 86, mil glorias" se han 
dicho y dado a Dios, ciudad dichosa, en vues-
tros arrepentimientos ______ No llorernos con 
Jeremías la subversión última de esta ciudad 
por los descuidos que acabaron de arminar 
la de Jerusalén, el consejo es de amigo, y no 
de amigo tanto de ,aconsejar como de recibir 
consejo que ya conozco: no hay sacerdote más 
indigno en sus culpas, menos capaz en sus aciertos 
y mas poco grato a su Señot· en sus ingratitudes 
~1ue el Dr. J na u Romer·o en esta ciudad" ( 1). 

(1} Subrayado por el editor archivero. 
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"N o queda contenta esta ciudad con lo 
que ha hecho, gracias al Señor que la está 
impeliendo . a estos afectos con su gracia: no
venario llenfsimo consagró a María 'Santísima 
de Guápulo, con dobles y repetidas rogativas, 
acción que incansablemente se continúa en 
todas las religiones, repite y repetirá con plá
ticas, ejemplos y sermones en sus iglesias .con 
especiales noveúarios a otras imágenes de· 
Cristo y de María, porque multiplicada la in
tercesión es má~ valiente; y, porque con ella 
oiga más compasiva la paciencia de Dios nues
tros gemid,os. A 13, pues, del ·corriente 
día y mes comenzado do noviembre, sábado, 
se. hizo fiesta solemne ue. acción de gracias y 
gratitudes a esta Señora, con el grave luci
mi"ento que e&Jta ciudad acostumbra en ]as ve
neraciones y reverentes cultos de su sagrada 
religión, predicó, a tanta fiesta, el tan apostóli-

. co como sapieptísimo Maestro en divinas y 
humanas letras M. R. y V. Padre . Gas par Vi· 
vas, Rector de la Compañía de Jesús de esta 
ciudad, dándonos muy bien a entender las 
tinieb]as en nuestros descuidos, Jos castigos de 
Dios en nuestros ilícitos cuidados; y, en fin, las 
valentías de las mi~ericordias del Hijoy Pa
dre en las severas intercesiones de esta Madre 
y piadosísima María, nuestra Señora, a quien 
debemos tantos y tan repetidos beneficios; 
pues aunque de cierto, no se saben los daños 
que ha causado este monte abierto, con más de 
una legua de boca que continnaniente · está ar
diendo en llamas horrorosas y continuadas ce-
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nizas hasta hoy; por esta parte, solos dos des
peñados en las tinieblas del primero día, qne 
quizá buscando su refugio en aquel pasado 
horror iban huyendo, pereciewn los ani1nales, 
muchos son los que acabó el estrago de las 
piedras, arenas y cenizas y falta de mauteni
mtento en los campos por estar de a cuarta y 
más cubiertos los valles todos y collados de 
osta miseria, mas no son tantos como temió 
nuestra flaqueza y poca fe en las bondades de 
Dios, que envió casi junta la llaga con la me
dicina del castigo y reparación por a1luellas 
partes opuestaR a nosotros, que tiran más ha
cia el poniente de pueblos miserables y bene
ficios de indios, por estar más de escombradas 
de cerros y picachos. Llegó la arena y cet~i
.za a cerca de un pie de profundidad, con que 
han perecido los animales todos de su servi
dumbre y enterrádose en las chacras, huertas y 
labranzas de sus pobres trapíches y cosechas, 
caídose las curtas y desvalidas casas; no sa
bemos los peligros que han padecido las vidas 
de aquestos miserables, por la distancia hacia 
otras partes; esto es Jo, más cierto p·or más sa~ 
hielo hasta hoy, 20 de este mes y año de 1660". 

"El sábado que se contaron 27 de noviem
bre, pareciÓ\ a esta Ilma. ciqdad, que hacerse 
n María Santísima de Guadalupe, segunda y 
repetida acción de gracias, después .de otro 
festivo novenario, porque favor tan doble tu
viese, como es justo, multiplicados una· y otra. 
vez los agradecimientos que vino a ser al 
mes, fatal el día correspondiente al de la obs-
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curidad y tinieblas de aquel primer abogo;. 
que aún en amagos le publicaron sonidos te
mm·osos de agua, bitJll predicadoras en nues
tras lágrimas que se acrecentaron este día con 
el horror de nuestras culpat~ y snave8 dulzu
ras de las divinas misericordias por mauos de 
María y del divino Sacr..tlttento, que estnvo 
allí patente a la grave, devota y tenterosa ora
ción que el R. P. Pedro de Rojas de la Com
pañía de Jesús, hizo estos di vinos asuntos en 
el concurso populoso de tuda esta República". 

"La primera. Don1f~lica de Adviento que 
fue el día siguiente ;¿3 de novif1}1lbre, día eu 
que se habían de publicar los tesoros precio
sos, indulgencias de la santa Bula y se deja
ron porque 1nadrugó este monte con Juan a 
_publicú los de la penitencia., segunda vez en 
la venida segunda de nuestro Dios airado que 
nos quiere dispuestos y preve11idos en el ca
mino que ya tenemos comenzado de nuestro 
arrepentimiento; allá, desde su desierto con 
gritos y elamadoras voces que comenzaron a 
oírse a las cinco de la mañana, como a turl;>ar 
repetida vez los angustiados corazones con 
tantos pasados sobresaltos; blzose en las seña
les más espantoso, por haber precedido las 
mismas de tronidos, confusiones y asombros 
que precedieron en el· aparato ·espantoso de 
aquel primer d:ía que fueron subiendo el mon
te arriba en los humos y nubes y descolgán-. 
tlose la que está a~ajo eri cenizas y obscuri
dad; como que anochecía en los polvos que, 
aesde las cinco de la mañana, estuvieron llo-
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bre nosotros, hora en que se nos restituyeron 
las luces que habían faltado con el sol, con 
una procesión que hizo su R. Ilma. del divino 
Sacramento y la milagrosa Imagen de Guá
pulo, a quien se hace tercera acción de gra
cias para que vayan repetidas, como lo han 
sido nuestras ingratitudes con muchas confe
siones y comuniones, Iibranze.s más ciertas y 
seguras en la aceptación de los divinos dese-
nojos". · 

. "Sólo resta acabar, aunque el Ihonte no 
acaba con sus horrores, ni esta noble ciudad 
y santas religiones con sus fiestas, novenarios, 
disciplinas, ayunos y plegarias, con David en 
el Salmo 78, haciéndole a nuestro Dios pia
doso esta humilde rogativa con tiernas lá.
grimas". 

"Hasta cuándo Señor ha de durar vuestro 
implacable enojo, encendidos en llamas abra
sadoras como fuego, arrojad estas irás allá en 
las gentes y gentilismos que 110 os han cono
cido; reinos bárbaros que no os han invocado, 
no vuelvan vuestros recuerdos sobre nu.estras 
pasadas iniquidades, que así estará anticipada 
siempre vuestra. misericordia en nuebtro soco
no, mirad nuestra pobreza por la soberana 
gloria de vuestro nombre que nos libréis y 
socorráis como nuestra salud en .semos propi
cio y favm;able en nuestros pecados; no digan 
s.caso los gentiles, donde está el Dios podero
so de los cristianos, sea notoria a todos y no 
se oculte vuestra soberana grandeza, según Jn 
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poderosa liberalidad de vue.::ltro brazo; dad a 
]os contaminados senos de la tierra con las 
arenas de vuestras estancias y vecinos muiti
pHcados cientos de frutos 'en sus cosechas, que 

· somos pueblo vuestro, nnnque indignos nos
otros, vuestras ovejas y corre por vuestra 
cuenta unestro sustento y pasto que por siglos: 
eternos, y confesamos todopoderoso Seüor de 
cielo y tierr._t, y de generüción en g;mcración, 
hemos de haceros sieinpre debidas <llabanzas; 
pues, ele generación en generación, estamos ex
perimentnudo ell las libertades confusas de 
nuestras vidas los crecidos favores de vuestrn."s 
misericordias scmpiternns, amén. .J esas". 

Por cuanto así este Cabildo, como todos 
los \'ecinos de sn Bepúhlica estahan con ama
gos üm graudes de dicho volcán, Bn fuego y 
cenizas tan repetidas, tan <1,pode1·ndos del mie
do y que se consideraba, que nuestro l~eiíor 
por nuestros graves delitos, podía. permitir se 
hunclie::;e y acabase esta República por estar 
tan inmediato al dicho volcán; se acordó por 
este Cabildo, a los ~) de noviembre do este aiio, 
que_ el Sr. Regidor, Fernando Gordillo, corno 
baquiano de esos montes y cerros y de tan es
forzado ánimo, fuese con dos sacerdotes al cll
cho paraje del volcán, y habiendo prirnero he
cho celebrar el santo sacrificio de la misa, con 
la solemnidad y reverencia debidas, con los 
ministros y gente que pudiesen ayudar a ella, 
y hechos los exorcismos y ceremoniaR de con
juración al dicho volcán, como lu dispone la 
santa madre Iglesia por su ceremonial roma-

11 
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no, viese y ta:ntease la boca, longitud y esta
do de él y la distancia que, de su nacimiento 

. pocHa haber hasta esta ciudad, y qué cerros 
estaban amura liados por en medio, que son los 
que solamente han servido nl parecer de res
guardo a esta ciudad y que qnerüw desenga
ftarse de lo que había, supuesta las et'peranzns 
en la. divina misericordia parn eon:-:>eguir de sn . 
diYina bondad, la~ yue se podían eRperaL · Y 
con esto fue dicho Seilor Regidor eon todo 
c~fuerzo lle ndor y ilnimo y habiendo usado 
110 todos los netos susodichos ido con los Pn.
"'lres Pedro de la Gnenn v Tom<1s de Rojas, 
:presbíteros, q ne por el ser~·icio de Dios y ¿on
:suelo genentl se habían ido expue.~to;:; ·a tan 
·éonocido riu;go, por el mnchn fuego, arenas. y 
·ceuiza, que por toda nq_nclla contaren. y rnn
chísim3s leguas rwís se derramtüw. sin cesar; 
con el fitvor divino, tnvieron la felieidad de 
llegar hasta nn ~:Jto del dicho cerro de Pichin
ch~ cmno a distaucia. de c1os legnas de la bo
ca, de donde no pudierOn pasar más adelante 
respecto do la.s dichas tempestades, y desde 
~11lí miraro11 pntente el cráter de dicho volcán 
de donde ~alÍ<l n tan grandes llamas de fuego 
que so perdían de vista por los cielos con tan 
repetidos truenos que uo eran menos que el 
prilller día, y desde la dicha boca. para hacia 

. esta ciudad, como distancia de media legua 
por sobre el haz ele la tierra~. dijo se estaba 
quemando toda ella, saliendo llamaradas y 
globos de fuego de sobre la tierra y piedras de 
ella. Por todo lo cual y los beneficios recibi-
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dos de la Reina del Cielo, nuestra Señora de 
las Mercedes, y las que esperan recibir en ade-

. Linte, y reeligiéndola como en voz de toda es
ta llepúb1ica, vecinos y naturales de ella,· la 
reeligen por patrona de -dicho volcán y otros 
de las demás ·tempestades de trnenos, rehím
pagos y rayos y otr<~s plagas y tonncntas qne 
puedan acaecer en esta tierra por núestros pe
cados, por vía de reconocimiento y como más 
se debn agradar a sn Di vi na ·Majestad por 
vínculo }' tributo perpetuo; y por sí, los dichos 
t)eñores Capitulares y en voz y en nombre de 
los demás que de presente, están ausentes, y 
por los fnturos por quienes preseiltan voz y 
canción de rapto de qne estarán y pasarán por 
lo que ahora se celebra, señalan :r nombran 
que de las rentas de los propios de esta ciu
dad, se lo den perpetuamente a la dic1ut Ranta 
Imageu do nnestra Señora de las Mercedes · 
pan). las festividades que se le han de hacer 
en cada aüo y en los cHas seüalados en dicho 
Cn,hildo n,ntigno, doce velas de a libra o vein
ticnati'o pesos en reales a arbitrio de este Ca
bildo, el dar en un género u otro al Prelado 
de la dicha religión o a quien haya de acudir 
a dichas fiestas, para que con efecto sea alum
brada dicha Santa Imagen dicho día, y pro- -
meten y dan palabra a su Divinit M~estad, 
que esta manda y tributo ~:erá efectiva y prc
fedda a los demás gastos que este dicho Oa:
bildo tiene, y así lo juraron · a ·Dios nuestro 
Señor y seual de Cl'l1Z y~ con -toda humildad 
y l"evm;encia, piden póT sí y por esta República, 
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· se sin'a de admitir esta oferta y por medio de 
ella, interceder perpetuamente con sn sacratí
simo Hijo, favorezca et:ta República auxilián
donos a todos para que le sirvamos y acnda
n1os siempre <l. aquello que más le agradare; y, 
para que los religiosos de dicho- convento ten
gan noticias de este caso y cobren cada año la 
dicha limosnn destinada, se les dé por el pre
sente testimoHio de este Capítulo, con rela
ción por mayor de todo lo demás suso es
crito''. 

~T l ' ' "_L con esto prometen e e mas a mas, que 
de la misma forma que se prometió y juró en 
]a reventazón primen1 rle dicho volcáll, por 
este Cabihlo de·. acudir por los Ares. Capitula
res de él, n ca.da festividad so hará también 
desde la primera que viene en adelante, y au
tes rnfls qne si reconocieren que otrns circnns
tancias más sean necesarias parü Stl mayor 
autoridad Oll que pnedn acudir este Cabjldo, 
!as interpondrán, y para ello, difieren para ln 
primera, el reconocer entonces lo que se debía 
asentar, y hecho entonces, se observará en 
adelante lo miúno, y así, se pondrá la razón 
en Cabildo expre.;;o y lo firmaron" (1). 

(1) Apéndice del J<~ditor ArchiYero Municipai.
EI notable geólogo alemán Dr. 'J'eodoro '\Yolf, 
al hacer la ct·ónica tle los fenómenos volc<iuico8 del 
Ecuador y uarrat· el terremoto acaecido en Quito el 
año HH)O, a cp,nsa de la erupción del Picllincha, ba
ICe la siguiente exposición, la, qne constan, ·fojs. 1+1 
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1661 

Dn. ,Jr~.n Antonio :Fernando de Here
dia electo .Presidente de Quito, llegó hast8. 
Guayaquil en noviembre de este año, de don
de escribió al Cabildo y murió en el camino" 

lle los Anales de In Universid~H1 Centl'itl, publicado 
G~l1 ] 904: 

"' 16()0.-El '27 de oct-ubre hi:z·o el Pichincha su últim(J, 
,;rupci6n, más espantosa qne todas las precedentes. Acer
.,;a, de e.c;ta catástrofe horrorosa existen varios documentos 
y datos, de suerte que comparúllf1olos entre sí, podeu.10<-1 
;tserignar su exactitud y pintar, a lo menos, los rasgoB 
principales couforme a la vcnlad. Ante totio, dtaremos 
.. tlgunas fucutes nntiguas, pas:wr1o tJn silenrio !us autores 
:noclerno;,, que por lo comúu, tOP.l<l!l sns notic·ia;;, rle las 

• <>bras l1o Hmnbol<lt. Hoclríguez, Mnrafl.~m, I. IV. c. H. 
))Úg. ~'.!.D-'23'7. Comlamine, Journ. 11n Voyage, p{1g. 147. 
Vehtsco I. n, HI. ()4. "\\cedo, Dice. Ir. 20J. Libr. eh: 
Cab. de Quito HiGO, foj. ::i2-71. Antign,oos manuscritos et; 
el Com·ento de San Pnmcisco y en t·l ele S<tll Agnst.ín e;~ 
Quito''. · 

•'Por lo que lJace a. la fcchn, todas las relaciones con
nwnhw entre ·sí (menos la cte Vela~co flLie cln el 2± rl0 
<)Ctubre); pero respecto a la hora en que comenzó la. ernp
eión, 110 estún trw acordes, titando de 7 a n de la -mrúiana, 
según la opinión personal dei autor. Cierto (\S que l:L 
c~1·upcit!n se llabía preparado y auunciatlo y:1 mny tempra
no, y aun desde la noche precedent.e, y que, a lns !J la es
nesa llm'ia de t~eniza ya comenzó a oscurecer la luz del 
~1ia. La illscripción r[ue existe en la fachada de la iglesia 
'le- San Agustín de Qnito, dice: "Afw de H>no, a 27 de 
octubre re,·eutó el n>lcún lle Pichincha a las !J del día"¡ 
y según el libro <le Cabildo la erupción empézt! ei.tre las • 
,<.( \' 0". 

• ''Añadiré los pormenores siguientes tomados espeeial
Jllente de Rodríguez y lle la relación manuscrita del libro 
de Cn.bildo, dando sin embargo mayor crédito al primero·. 
que a la segunda. No dudo, que las noticias breves y sen-· · 
eillas de las actas mismas del Cabildo, son exactas, pero 
la relación lMguísima clcl Dr . .J. Roméro no me parece ji- ' 
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lG62 

Enero 

En ;) de noviembre de HW2, se JwmbTÓ 
a Pedro 1\tlolina, diputado para que escriba a 

dcdigna en cuanto a los fenúmeuos ·uolcánicos.-En <1111-H'
na ocasión se apoderó de los señores del Cabildo una cu
riosidad uo acostumbrada, de manera que el U de nm·iem
Jre, rlecretMon enviar al Pichine:lla una comislún {:ientíl1c;1, 
1~ue cseril!iei'e utw intiJrmacióu exacta sobre l'-1 estarlo er¡ 
1ue se halla!'<! el ,-ole',n, y examinara 1le qLH~ l<ulu ;UIH.'lla· 

!)[1 arruinar la eiurbd. Parece que los cumisionmlos W
vieron mzüncs partic:uLHes ¡wra no ese ri bi 1' cosa algun:·. 
sohre sn desgmc.iarh cxpe.diciún-eonw veremos despub, 
--y así cucargaroLJ tl0 nuesu al :nr. ;Juan U.omero, ''qm· 
cümu testigo de ,·ist;I, de gran talento, parn memorifl, 1.(•
;nase a su cargo el l!aeer la n1laei1ín''. Este aceptó la ur 
den llo!:loríí1ea y dedicó su escrito el 1::> ele 11ieicmbre a: 
c,tbildo. cutre cuyas neta;; existe lw:sta lwv \lía. Por 11\:~
~racia, el dicllu Ik H.t!ll1el'O ent lll<ÍS bien" poeta <JUC hi~o 
toriaclor-algnuas muestras hemo;; ü:;to 011 el año de Hí70 
(sEc); los fenúment>s mús sencilius se prc;;eutan eunwl
tos en frases t<tn <.Lltisonantes y ex:tgera.rlas y tan eargndil•' 
,-Je textos ele la Esc1·itnm, qne el escrito pareeo mú::: un 
sermón moral, que una relación llistúrica, y deja. en el 
lector las duda::; m{ts fundadas acerca de su exactitud. 
Por cstlt ¡·azón, en lugar tle. poner el documento íntegrP 
en el apélH.lice, me conteutaré eon l<t copia (le algunos 
pasajes.-Hodrignez no fue testigo ocnlal' de la empciün, 
pues estaba en <li}Uel tiempo en Popayán; pero, su rela
eión aparece a primera vista I11f1s exacta, y la escl'ibi(, 
según lns notkia:,; rtne reeibió por enrhs del Colegio de 
Quito". 

''P.:lllomin:;v, :2-1 de octubre, comenzú por la noche t:l 
p·rf!ludio ele la et'll[)Cióo. con algunos estruendos que :;¡_; 

oyeron de vez cu cuando del ¡ado del Yolcán y que eonti
:at~hron con mayor Yivacidad todo el día siguiente. Lo:s 
habitantes de laciudad asustados salieron el 27 tle oetu
~re .muy tempqmo rt ver la cumbre del Pichincha y obser
·vat:on que se levant:¡¡,ban hasta las nubes pefiaseos euceu
<~i.dQs. La, montaña se halló en uua. conmoción. extra().r
dinaria, tanto mayor, cuanto más próxima .est~Ü>ét la reveu-
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·S. M. acerca de las calamidades del volcán 
y terremotos que padeció esta. ciudad. en este 
año y en el pasado. 

En 11 de enero de este año se notó en 
el Cabildo, que antiguamente estaba colo
cada mm imagen de piedrt:t. (le Nuestra Se
fwra en el volcán de Pichincha, y que en el 

tazón. No gozaron muel10 tiempo de ;a¡ud '':;pectúeuln 
grandioso, pues el Pichiueha "e cubrió luego de. nube:> e~~
l1esas de un color gris y couwuzú entre las 8 y D a llovet· 
ceniza. Oyéronse después Jos tmonos y tle cuaudo en 
rmando se \"ió al trr\vt's ele~ la. oseuriuad alguna que otra 
de )as pieuras e.ucemlidllS; entre ]as !) y 10 se OS<~Lll'OCÍÚ 
el día de tal rnauem "qtw In, noche mas lúllregn, que eual
tluier cristiano haya ,·isto, no se igualara con lD- oscnridatl 
1le este dín-nnclJo". Las linternas con .<tue los hombre~ 
:m<laban por Lts <~al!e;;, npe.nas ac!arab;liJ In;; objetos m:í.;; 
c:ereanos. T~:~eusado es piutar la confusión y los temorecs 
de los habit.antes, cua.ndo el suelo comenzó ;t moverse y 
l•JS temblores repetidos ameuaza:·un mTuinar lo::; editic:ios: 
los mismos religiosos y las monjas se creyeron dispensa
Jos de las reglas <lf:. ela.usura y de.jnron sus conventos, 
El terror llegó al extremo, cnn.ndo al medio db se pcrci
biü un ruido, eonw l'i un do eaudaloso so pn:cipitara 1le 
las falrlns de la moutafw. sobre la dudad. Pronto seco
noció este ntwvo fenómeno: enw piedras pómez y escoria.>; 
ligeras, qne al caer frotnbau unas eon otras, ocasionand<> 
así a.<Jnelruido sordo; y, lo que es más, Ill' tardaron eu re
tumbal' ::;obre los techos y eu la.s calles con mucha mayor 
fuerza que nna. granizada·: Ln furia del \-olcún se anmen 
tó todaví.1. por la tarde, así como también l:t fuerza delo;' 
Racudimientos de la. tierra, que pareee s<~ sintieron con 
mayor violencia, siempre que unos gmntles peñascos vo
laban del crát~t·. Las escorias porosas de piedra p(•mez 
llegaron al principio al tarnaflo del ·puño, y solnnwnte a 
su ligereza. debe atribuirse el que los .techos uo se hnn
di.éran ni .Se hiciera:~ pedazos con su gran cantidad. La 
gr~~lizada. de piedra pómez se convirtió más tarde en una 
lluvia, de arena· gruesa y tina.! mente cayó ceniza. mennda 
como al p¡·incipio de la empcii)o. Pu¡· Jo demús, este dL\. 
no volvió a aclarar, y llenos de susto y temor agnardmon 
lo~ qi:li,teilos eijueves, 28 de octnbi'e. Auwnecjó éstt.~, 
tan oscu!'o como los días nublados llel. inviemo en las re-
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año pasado de 1660, se sacó aquella imagen 
y se puso en la recolección de San Diego, 
donde se hallaba al presente en el novicia
do; y que a fin de precaber el desaliento en 
la devoción primera, era preciso colocarla 
en una capilla y celebrarle una n1isa cada 
año a costa del Cabildo. Con este lllotivo eli-

:.:t;iones borea!e:,: el sol apareeiú rotleüdo de U!ta nube de 
<ieniza, y esta falta lle luz duui todavía hasta el l" de uo
\'iembn.:, ¡·epií:ié·udose dnraute tcdo este tiempo algunos 
fuertes temblores". 

·'Los eji!ctos de est.a empcióu se cxtell'lie1·un fuera 1le 
lo;,; limite-s lle la ¡mwiueia de Qnit.o. El 27 de' uctubre se 
oyeron en Popupán. li.JS estnWIH1u.~ del l'iebind1a "eumo 
tmos tiros tle n¡osqnetes distautes''. La ce11iza cayú et; 
•lichn ciwhtd y ann mús a: Xnrtc, y en Lo.)({., lJCtci;l el Sut, 
igualmente que ('il l;ts rc!luc(:imu:s rlcl J:[urafíán, y cu las 
t:ostas del océano ¡wcíjico ( L), <1<~ manera. que el <ú.aocl' 
de la ceuiza tn1·o un <1i:imetro de casi 'ZOO legmt:'.-LO!i 
¡Jtalerútles que el Pi(:llinch,t arrojú en t•.::;t,l oc;\siciJ, llega
ron a. nn<1 eantiLhil t<w asombro:;a, (1uu RudríguE'z cree, 
que ;•;;¡ SL\ .iunt<n:w e:t lllt ltl:,;,t;·, IJieienllt ~¡ 11 <1m1a un 
mo11Le t.an gnmdtJ :·u:lw el mi,.;mo Picllinclw'·. l•:n Quito 
,.;e l'Cg:lrou lu;; eai10s ele! ngua, :1.lguna.s casa.,; :-m hu11dienm 
:·on el peso lle in::; eeuizas, qne en las calles y 0n lus cam
pos llegaron a la altura <le metlia n1ra. A pesar de las 
!lnvias r¡ue cayeron eu ahum:liuwia puco tiempo tlespu6s 
de la erupción, t:trrhtron mú;; de un apo en qnec1ar limpios 
lui-> eampos. En l:v. <·ereauías <lel crút.or y sobre todo en 
l;lpnrte occidental de la montalm, lo.~ materiales gmesos 
';t' finos formaron altas colin:lc; y llenaron quebradas pro
fuJHlas··. 

"Aquí debcmoi< hacer menciún de nn feuómeno ·que 
::;e ,·crilieó en el 8incholn,r¡na. y e::; ca;;i simultáneo a la, 
<~rupciúu del l'iehine!w. No e,; posible ¡tverigu<lt' el dín 
del iWüllteeimiento; peru lOdos afirman que hacia el fin 
de la erupción del Pichincha, se derrumbó un trozo consi
derable del SiDeholagua en las faldas qne mimn al ntlle 
de Chillo. Lo qne algnuus (por e.i. Hoff) llaman unv, 

( 1) Esta extensión inmensa ue ht,; ceniza;; cu dircceiouc,; contm
rin~ se explicn. solamente por lo>< deutos opueRtos que reiuf\ron 1'11 di
,·nr"a.~ n.ltums de la atmós!'era. 
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gieron diputados pam que se ejecute lo que 
acababan de resolver. 

Febrero 

En 14 de este mes se determinó que se 
1ormase nn pretil o cerco en el puente de la 

-t>ntpción del Sinclwlagua, ntJ fue en efecto mús que nn 
~rran dernunbo, ocasionado sin duda por uno de Jos -
temblores fuertes u e aquel tiempo, que disminuyeron 1ft 
>.~ob0rencia. de las rocas empinadas de la' montañt1. Ln. 
\~.oincideBcia con un temblor se deduce tn.mbién, de la~ 
palabras de Hodríguez 'lue dice: ''al rlesgr~jarse aquel z;eila
.zo de monte rle Sincholagua, cau.~ó en Quito el más te·rrible 
Lemblor de tierra de todos que padeció nqur'll08 dia.., tan 
•tfl:igido cindarl": solamente •JlW hemos de considemr el 
>1errnmho múB bien como efecto del t(_~rremotrJ, y 
;w al re>:és. llua masa inmeus;t de nieve, barro ':!' peñ<ts
,;os lleiH·l el valle y repre;;ó el río Pita, el ctwl, despnt:~s de 
baber forzado el paso por nquellof\ e:>combru~, iuuudó y 
devastó cou su lodo el ,-alle de Cllillo a larga distnnci<t, 
t:nusamlo graude;:; estragos en los ganados.· Sobre este 
¡\Contecimiento véitse Rodríguez. ·:.\!anüí.ón pág. 23:í--23G. 
\Telasco JIJ, n:>. ..\leerlo. flicc. IV. G:J,~,. Hoff. ('!Jron. 
l. 300". . .- 1 

"Entre Lmto el l'ic.hinebn, una n~z \'Dlürec.ido, no se 
sosegó tan pronto. El n de 'iWúrmbre se mandaron, como 
llemos dicho forriba, algunas versonas ;t. exnminc1r el vol
cán, y fuerou el Regidor Fernando Perditlo y lns clérigos 
l'erlro de lit Guerra y 'fomús de Hojas. Dien lJl'tJVli-;tos lL 
¡•.nanta r1e la eiu<lad, \le "ave;:;, cnnspn·a, vino, pan y lo 
¡Jem{ts lllle pidiere el dicho Hegirlor'' emprenuieron ''con 
todo esfuerzo de mlor y ;ínimo" su excursión. Sin em
bargo "al- tanteat· ht llora., longitud y estado tk elln, y lft" 
1listancia que de _sn naeimieuto podía haber hasta esta. 

· dudad", se quedaron "como-a distaneia de dos leguas do 
tlichn boca". Ex.cnsáronse. después de no hnber podido 
¡1Cerearse mfts "por el mucho fuego, arena y· ceniza" y 
porque "tlesde' la boca para. hacia esta ciudad como dis
tancia de media legua sobre ia haz de la tierra est.abn 
quemando toda ella". Sondearon el' crátet· a pesar de 
tanta distancia, (!) y dijeron que salían de él llamas lle 
íhego tan grandes, que se penlían de vista por los eielos, 
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J\((exced, pues por .su falht, se habíau des
peñado muchos pasajeros y muerto desgrü
ciamente. 

Del Cabildo que se tuvo el 23 de este 
mismo mes, aparece que habían contimmdo 
Jos temblores; pues , por esta causa dispusie
ron que aun so conserve la Virgeu de Gn:i
pulo en lrr iglecin de la Concepeión, donde es
taba eoladn. 

En 1 O de este mes, ::;e dispu8o qno del 

::tc.-Es d;HP, illll' ;tiJLlt>llu::-: <'·\)rluradorf's a b ¡Jistanci.t 
ile do~ )<_\~U<lS lsiu iluda es1UI'Íl'l'Ol1 t'Ll un;\ <le las cnlina> 
·:·erea doc h <:i\Hia:1) IH> \·ieron mnclw m~'ts, <tUi~ lle:sdt' 
quito mismu y qu~· nu pudi,.'i'iJU S:lnde;n· el (:rút.cr, ni lJ;i

¡•er l:1s den1~1;s ob:-s:~rvaciOtH_~;-:; encargallas. Lo <tue Ra.erúno.:.. 
,m limpio de estn t'elaciún, es <Jit!:' el l'iehincha C1>ntinuú 
en ;wt.iví:l~Hl algún tiempo de''IHlt\S de l:t. erupción prínci
pa.l. L11 mi:c:r:w se clet1uee de las actas del Cabildo, el ·uí 
ue dieit\lllllre, donde ¡;e dice: "que ln.s dichas ccni?.:as n,¡ 
.. :csaban, ni los tcm[,loN!S lw,.;;ta. ·más de veinte rlius". 

"El ~8 rle nociem.l;rc, primer <lomiugo f1<J athientu, 
l;t cimla,d (k Quito so ;1.sust.ú otrn \'ez. Ve nuen1 Hm·i<í 
cenizn ües1lL~ las G llOL::;Lt las ll de la maüaua y se oyú un 
ruido fuerte. GtmJero atril!uv·e tan.Jbiún este t'enónwno a! 
Pichincha; :;;in embargo al n)árgen de su relación se en
cuentra u1in anotación interesnnt.e, escrita por otrrt mano, 
pero evidentemente dP:l mismo tiempo, en la. cual se dice 
que 30 días 1lespués de la. erupción del Picbinc!Ja "reve1·i
tó otro volcán por la ve-reda de Caosacoto, descubriendo e! 
penacho por el ~:erro de San Diego", y por lo tanto mús 
h:tcia el Sm. Se oscureeiú el día, pero a las.ll -se levan
tó, tin viento fuerte <1el Jallo de Pansaleo (i\Iac!Jachi), y 
uisipó las cenizas. La relación parece indicar que el pe
nacho ue humo y ceni?-a se levantó tras de la Cordillera 
occide'ltaL Por diciemln·e de 1858 st3 veriticó en los bos
qJ,les al pie tle la dicha Cor0illem una e.rupción volcánica 
coii¡llu\'ia de eeniza, según me reüriú uu testigo ocultar 
1Wedign(), que entonces estab?· en Santo Domingo ele lo~ .. 
Co¡orados. Es. t~'tciLque el fenómeuo sol)redicho. se deri
vara de este mismo volqán· desconocido ha'.lta alwra". 
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Cabildo fueren diputados a representar al Vi
rrey los inconvenientes que resultarían de lle
varse· adelante el cargo que habían tenido unos 
jueces comisionados para el apuntamiento 
y padróu de indios; visitn de las estancias, 
trapiches, cornposición de tierras y otras co
sas, en circunstancias en que se hallaba In 
ciudad tan 1naltratada, afligida por el terre
moto, temblores continnos y otras calamida
deso-Consignieron In, snspensión para los quu 
contribuyeron COll dinero los \'8CÍJJOS. Eu no 
del misrno mes, se dispuso que el Rrguitec
to de la Con:pnñía de J csús, HcnTliltlO :Mar
tC~os Guerra., dirija. la reparación de las casas 
:lo esta ei~Jdad qne se hnbfnn :1Teria(lo por lo"' 
fuertes temblores que experin1eutarou l<b díat: 
pasados; y, ordenaron qne aquelln cornposicióu 
~e haga a costu de los propio::; de la ciudad, 
:pueti habían padecido todas las castl.s. 

En 30 de marzo se e.xprcsó que, como en 
los tmnblores tan grandes de tierra r¡lle han 
.habido eslos dfa.s atrasados, 8e han lasthnado 
las casas de esta ciudad, particularmente la 
de este Cabildo, acordaron se nombre al Her
mano Marcos Guerra de la Compañía de .J e
sús, clarife o arquitecto. 

Junio 

En 15 de este mes, hubo fiestas púhlicaR 
y. regoGijo por elnacimiento.del Príncip~;J Dn. 
Garlos .. .José. Los encomenderos . vecinos.· de 
Qu.ito y los regidows jugaron cañas y alean~ 
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cías durante los tres días de toros, hubo ilumina
ción general, ruedas de fuego, cohetes, árbo
les y castillos, una máscara. por los mercaderes, 
dispuesta por el corregidor Dn. Francisco de 
]j"~igueroa, entradas de los barrios y de las 
cinco leguas, durante los tres días el Cabil
do repartía colación al Presidente y Oidorefl 
de la Real Aucliencit~, al Obispo y a los mi8-
mos capitulares que componían el Cabilcl.o; 
así como, a los que jugaron cañas y alcancías, 
todo n costa de los propios de la ciudad. 

1665 

En D (le enero, acordó ol Cabildo que 
''8 debb snplie:a.r de la Uc·al Cédula que pro
h1bie"e el qnc se pongan en obraje;:. n los 
indio::; por sus dcndns o por los delitos que 
com etn11. He aq ni las razoues en q ne se 
i\mcbhan pam combHtir unn. disposición tan 
lleun de hnrnaniclad: 1:.\ porque qn8dárían irn
pnlles los delincuentes de pena capiüd: pnes, 
como 110 so le~ daba la muerte, ui se les ponía 
en g·alera sino cu obrajes, rele\'ados de esta 
eonclena, quedarían sin castigo; 2~' tienen 
más facilidad de pagar en los obrajes las deu
das que hau contraído por hurtos o por prés
tamos que se les ha hecho; mie11tras ·que én 
las cárceles no tendrían qué comer, ni en qué 
trabajar; 8~ porque desde que se han visto 
libres de los obrajes se han entregado con más 
osadía a los fraudes, robos, heridas y muertes; 
4r; porque la experiencia ha demostrado que ni 
los azotes ni la cárcel, son suficientes para co-
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rregirlos, por manera que, a pocos día8 que se 
]es ha impuesto 'alguna lle estas penas, han 
vuelto __ a cometer los mismos delitos con In 
misma imprudencia que antes; 5~ porque los 
tributos no se cobran en 1as cárceles con ln 
·misma_ eficacia que e u los obrajes; ()~ porque 
los indios ¡;:on tan bárbaros que no temen a 
Dios, ni las cárceles, azotes, ni afrentas, ni la 
horca misma; sino sólo los obrajes por _ser de 
naturalez<l ociosos, haraganes, enemigos de 
todo trabnjo y serricio voluntario; dados a In 
embriaguez, rateros y ladrones, y tan fáciles 
para herir que, pdr robar uua manta de cuatro 
reales dan la muerte al in~io, o india que en
cuentran solo:::.; y· 7~ porque el comercio de és
tos depende de las ventas de ganado que les 
hacen los espaXioles; lo cual ya había ce;:;aclo, 
porque h<l.bían perdido la, e:::;peranza do cobrar 
sus alcances en virtud do haberles prohibido 
que clevengnen en los obrajes. 

:lGG5 

Gobierna el Oidor decano D. Alonso Cas
tillo y Herrera. 

En 17 de ::.;etiemb1·e muere Felipe IV. 

1(-)6(-) 

Julio 

El Llía viernes a las tres de' la tn.rde, se 
hizo la ceremonia del alzar pendones por el 
Uey Dn. Carlos II, después que habían cele-
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hrado las exequias por la muerte d~ :Felipe IV, 
:el 19 de junio del mismo año.-Para formar 
·idea de esta solemnidad extractaré la relación 
o testimonio que dió el escribano de Cabildo, 
Francisco Hernando Morillo, y se halla en el 
lihro de actas de a.qnel año. · 

La plaza mayor estaba seriamente enga
lanada,· pnes colgaban tafetanes y doseles de 
seda. carmesí; en frente de las casas reales se 
colocó el teatro ad0rnado de terciopelo carme
sí por los Jndos y la::: gradas del plano enbier
tas de nlfombrns ric<lS de colores finos. Entre 
las dos ventallaS de Cabildo, se formó nn sitial, 
con cielo }' cojín de terciopelo carmesí, donde 
::;u había de poner el estandaitc real, y encima 
ck la puerta de palacio otro sitial tloude se co
locó el retrato del Hey. A la horn. seüalada, 
se reunieron rm la plazü los caballeros euco
rnclldero::; v demás ,·ecino::; a caballo. vestidos 
de gala co~1 cintillos, broches y plnm,as de es
meraldas, diamantes, perlas y oro, cadenas 
y bnndas de oro, con hermosos y costosos 
jaeces, acompañados de lacayos que vestían 
libreas de seda, lamas y telas. rl'odos se 
dirigierou a · la casa del A]férez real, Dn . 
..:\ntonio de la Carrera que debía llevar 
el estandarte que lo condujeron en pro
cesión a la cttsa del Cabildo, donde estaban 
el Cc)rregidor y los demás capitulares Ije en
tregó el Correg·idor ci estandarte, bajaron del 
Cabildo, montaron en sus caballos y fne por 
delante toda la gente principal, · encometlde
ros y vecinos vestidos con :mucho lucimiento 
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y otros de ellos con trompetras, clarines :y chi
rimías; luego seg;uín11 los porteros del Cabildo 
:vestidos de damasco carmesí y gorras dé ter
ciopelo del mismo género, eon masas de :plata 
y las armas de la ciudad en 1os pechos; en se
guida marchaban los regidores y e1 procura
dor general, dos reyes de armas y los jne~es 
y oficiales reales; otros dos reyes de arn:ms 
vestidos de damasco carmesí con gorras de lo 
mismo y las armai' rea1es grabadas en los pe
'chos, y en pos de ellos, iba el Alférez real 
llevando el estandnrte en In mano derecha 
{~olocado en rnedio llel Corregidor y det Algua
cil mayor qno te11Ía. las borlas de1 estandürte. 
Detrás, iban dot: reyes de armas vestidos en 
la misma forma que los anteriores, y como ellos, 
cou masas de plata a los hombros. Este 
acompañamiento pasó por el c.amino qne les 
abría mm compañía de soldados, y so ditigió 
ul teatro que estaba al frente de los rniraclores 
teales. En los corredores del palacio se 1m
liaban los oidores de la Real Audiencia y 
sus mujeres, así como el Obispo; el Alférez 
subió al tablado en medio del Corregidor y 
Alguacil; un rey ele a·rmas dijo, tres veces, en 
-roz alta silencio, oíd: y el Alférez real levantó 
el estandarte y pronunció Castilla, Castilla, 
Castilla y las Indias occidentales pm' nues
tro [J1Ytn 7/WJWrca Dn. Gci7'los Jo.srJ JI, de es
te. nombre, Rey de las Espm1a.s que viva nnt
clw.s años y batió el estandarte real. J.,~os Oi
dores, Obispo, el Cabildo y todos. los concu
rrentes, destocados y puestos en pie recibie-
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1'011 oivas por tres veces y batieron el estan
darte y las banderas de la infantería; repica
ron las campanas y arrojaron plata Dn. Alon
so del Castillo .Y Herrera, que hacía de Presi
dente, por ser el Oidor má.s antiguo, ei Deán 
y el Cabildo eclesiástico y de las casas del 
Obispo, un criado suyo. El acompaiiamjento, 

• • , 0 lJ' • S 01 0 s1gnw a oan jl ranc1sco, a ) auta ; ara y oan-
to Domingo, donde el A lfórez real hizo la lYds
ma ceremonia y vol dó n l Cabildo donde de
n amó plata., y de las do~ ventanas do hierro. 
también el Corregidm y el Alguacil a cin
cueiJta , pesos eüda tmo, tmcadm; de los pro
pios de la cindad. El c.standarte estuvo co
locado en el d~cl q nc se le había pre
parado y permnneció con sci~:; blaudoncs y seir
hachas tl8 cera hasta la noche, en la que se 
encendieron y hubo lnminarin.s eu toda la ciu
dad. En la plaza mayor se tiraron cohetes, 
hubo rucdns montüntes y uu castillo mm
grande en cuyo chapitel se colocó un escud~ 
con sn corona que tenía pintadas, por un ludo, 
]as arnms real es y por otro las de la ciudad~ 
alumbradas con dos hachas de ceras encendidas. 
Hasta las ocho de la uoche que dmaron lo.~ 
fuegos artificiales se tocaban cajas, trompetas, 
pífanos, clarines y chirimías. Todas las calles 
por donde pasó el estandarte real estaban en
doseladas con colchas de tafetái1 y terciopelo, 
y en los balcones se tocaban alegres concier
tos de música. 
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1667' 

En ero 

En este tiempo se hallaba la ciudad muy 
apestada de fiebres y de horribles pleuresías; 
pues el Cabildo se reunió con este motivo el 
22 de enero y resolvió que se ,debía traer <1 la 
imag·en de Nuestra Señora del Quinche. 

-HH)8 

En el Cabildo del lD (le enero, se acordó 
que en atención a que el db de San Ildefonso 
se juraba defcuder la. pureztl de María Santí
sima por el Presidente y Oidor, Obispo, Ca
bildo secnlür; jr el regular debía hacer lo mismo. 

~lbril 

El 24 de este mes, aceptó el (Jc-tbilclo la 
propuesta que hizo el Alférez Alonso de :M:a
nosahTas, de cercar a sn costa la quebrada que 
cae en la calle de Santo Domingo para Santa 
Catalina, con tal que deje nna ventana para 
arrojar la basura, y edi.fiq u e lo que tenga por 
conveni0nte por resultar en utilidad de la 
ciudad. 

Del úcnerdo que se tnvo en el Cabildo de 
24 de octubre de este año, aparece que enton-

, 1:! 
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ces lmlw tan grande seea qne moría el gaua
do por falta de pasto. Cou este motivo, de
terminaron que se traiga la itllll.geH de N ues
tra Reii.ora bajo la nchocación de Chwd::tlupe, 
y nombraron diputados n los regidores Lu.cas 
Viera Rebelo, y Dn . .José Barnnevo A lbiu., 
caballero del orden ele Snntiag:o. 

Eu este aüo, se posesionó de In presiden
cia Dn. Diego del Corro Canascal. 

En el Cabildo que se tun> el 18 de agos
to se dispuso: "que el cnpitáu Balt.nznr de 
"Montesdoca, procnra(1or general de esta cin
"dad, presente pctieión ante el limo. Hr. 
"0bjspo, en orden a que se averigiie la virtud, 
~'vida y costnmbres de l\'lariarw de Jesús, na
"tuml de ('sta ciudad, qne mmió a 2() de ma
"yo del año do 1G45, ele edad de 2() aüos y 
"siete meses: por ser prodigiosa en ttsperezas, 
"ayunos y mortificación y muy venerada en 
":m vidtl y llJlterte por sierra de Dios. y ver
"daclera esposa suya, 1nostrándonos sn Divina 
")Iajestad con muchos mila~~To~ que obró por 
"su intercesión ou sn vida y mnerte; para qne 
"constase cuan agradables le habían ::;ido sus 
·"virtudes que, segú.n so tiene noticia las tnvo 
".en sumo grado; que por ser tan en honor de 
"esta ciudad se pida sn averiguación para que 
"con el tiempo no se oculte y sobre ello haga 
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"'todos los pedimentos qne cOtweuga hasta 
"que tenga efecto". 

l67J 

En el Cabildo ~tne se tuvo el ;) de diciem-
. hre de este año, se acordó entre otra::> cosas, 
que se escriba al Vü-rey del Perú interesán
dole que informe a Su Majestad los servicios 
prestados por la ciudad de Quito, a fin de que en 
vista de ellos ]e den1elva la f~wnltad do nombrar 
su:::. alcaldes ordinarios.-. · En este año, se ha
llaba de T'residente Dn. Diego del Corro Cn-
1Tascal, y de Corregidor Dn. Luis de Torres 
Altamirano. Panamá fne invadido por los 
piratas; temiéndose igual cosa rm:pecto de 
Guayaquil, se remitieron, seis compaflías de 
soldados armados y pagados por los vecinos 
.de Qnito, y mil' cien quintales de bizcocho. 

l)residcnte el Ilmo. Du. Alonso de la Peiía 
llontenegro. 

En _24 de setiembre dispilso el Ilmo. 
)lontenegro que se trajera la imagen de Nnos
tra Reüora de Oyacachi (Quinche) por hallarse 

'la ciudad nuevamente apestadu, y porque en 
-otras ocasiones SQ habian conseg·uido benéficos· 
resultados. ... 

:167~3 

En $) de junio se . volvió a ·ordenar que 
fuesen diputados al Quinche para traer la ima- · 
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gen de ~u ostra Señora de Oyacachi, para 
1oroteger a esta ciudad contra las pe~t~s, que 
se desarrollaban de tal manera. que mor,ía 
muchísima gente. 

17 de Noviemhn· 

Be recibió de Coneg'idor ele esta ciudad 
Dn. Francisco .Núñez de (~u ero, Caballero del· 
orden de Calatrava. 

En 2G de ~etiembro se dispuso que se 
traig-a la misma imagen, a fin de que median
te su protección cese de morir tanta gmúe con 
1a epidemia que se había desenvuelto en e::;ta 
ciudad. En 20 de enero de este año, el Capi
tiin J ulián de la Chica Narváez, dió pon es
critura pública a los PP. de San Francisco de 
Quito ;).000 pesos para que se fundara en 
Ambato un couvento de religiosos descalzos. 

lü7:l 

En 1 ~ de enero de 1 G7 3, el Dr. Dn. Alon
so de la Peña Montenegro aprobó, como Pre
sidente de esta Real Audiencia, las elecciones · 
que hizo el Cabildo ele Alcaldes ele la her
mandttd y procurador generaL-En este año, 
un Molina hizo testamento en nombre de 
:Miguel de Santiago, cerero, en virtud del po
der que le dió para testar en l ()72, en cnyo 
año probablemente moriría, y flle enterrado 
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en la Capilla. mayor al pie del altar de San 
l\{ignel . 

. El 23 de diciembre, tomó posesión del 
oficio de Corregidor de esta ciudad Dn. Iñigo 
de Aranguren y Agnirre, Sargento may'or y 
Caballero de la orden de Santiago. 

:bJl 4 de ::'e ti cm bre, se reunió el Oahildii 
(úl1 el objeto de disponer que se celebren 
fiestas en hacimiento (sic) de gracif!s por el nue
vo método qne se h'abb c1esc!Jbierto. ele e mayar 
v beneficiar los metales de mina:':\, en virtud. 
del cual se obtenin mayor enntidacl de plat<i 
qne b que hasta entonces se había sacado.-Sz· 
ordenú q ne se trnjera ·la imngen de N nestn\ 
Señora de Guadalnpc pnra tributarle gracias 
con llll novenario de misas, que se lidien to, 
ros dos días, y se tlnemen f11egos on la plazr, 
mnyor.-E! Obispo fue el qnc promodó es
tos festejos. 

Por la gran peste de yjrueht::-; ); otrai) gra
ves enfenuedades, manc16 el Cabildo, eu 4 de 
mayo de este ano, que se trajese a Nuostr.a, 
Señora de Oyacachi. 

El 4 de junio, se acordó que no habiendo 
en esta ciudad otro colegio que el Seminario 
fundado en la Uompañ]a de ,Jesús, insuficien
te, por lo mismo, para la enseñanza de Jos 
habitantes de esta' provincia, se debía propo
ner al convento de Santo Domingo qne, fun-
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dara uno de su Orden en el que se lean todas. 
]as facultades y la doctrina de Ranto Tomás. 
1~1 prior, Fray ,J er·ónimo Ceballos, dijo que 
estaba dispuesto a esta fundación y que el 
Cabildo podía conferir un poder al P. l~'ray 
Quesada que se iba a España, a fin de que a 
nmnbre del Cabildo parezca ante el Rey y su 
Rantidad, y pida licencia pan1 la fundación del 
Colegio.-En el mi~mo c1íu se confirió este
poder. 

Dit'lHlso ,el Ca1i[do que se traiga a Nue::-
ir:l Señora. de ftu<1pulo para que cesen los 
temblores; pue::; cutre In. una o dos de ht 
:mañana se sinti6 uno dernasiado fuerte y des
pués rc¡ntie!·ou otro.s, qne nrllenn:~,abau espan
tosa rnina. 

En 5 de febrero, so dispusieron la~ fiestn.:<. 
que so habían tlc celebrar para d recibimien
to del nuo\~o Presidente Du. Lopo Antonio de 
Munivo. 

1~1 Corregidor de Quito recibió prov1s10n 
dol VilTey de I..~iluü. para demoler los obrajes, 
obrajeles y clw1Tillo.s que estuvieren fimdados 
sin licencia en esta ciudad y su jurisdicción, 
~por cuyo motivo el Procurador general re
IJresentó a la Real Audiencia los inconvenientes 
y perjuicios que resultarían- del cumplimiento 
de aquella provisión. 
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Noviembre 

El Cabildo se opuso a que se diese a Dn. 
NicoláR de Andagoya, que iba a descubrir el 
camino de Esmeraldas y abrir el puerto de 
Atacames la J¡tn'sdicción desde el pueblo de· 

-Calacalí, por ser en petjnicio do la que g:oza-
1Ja la ciudad. Convinieron en quo la te11ga, 
desde el fin de la pr.ovincia, de los Ywnbos. 

I67H. 

En este afio obtuvo la presidencia de Qui
to Dn. Lope A11tonio Mnnive, que gobernó. 
basta 1 G8H. 

Julio l~' 

j .. con1ó el Cabildo se informe 11 su :Majes
tad sobre los hienes (llle resultarían de la fun
dación de un conYcnto ele religiosas descalzas 
de SanttL Clan1. para lo ctml había. veinte mil 
pesos, que con las dotes se podían snstentar 18 
religiosas y tres donadas. 

19 ele Agosto 

Un· canónigo regular de Italia había traí
do una mnela que debía ser de San .Jerónimo. 
:m Cabildo, lueg,o que llegó a sn noticia, se 
propuso comprarla dándole cien pesos en vía 
de limosna.-Dió, así mismo, otra limosna de 
cien pesos para la reedificación del convento 
de San Francisco de Asís. 
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Cuando Dn. Nicolás de Andagoya celebró 
un contrato con la Real Audiencia para abrir 
nn camino al puerto de Esmeraldas, y se opuso 
el Cabildo por la jurisdicción q ne se le con ce· 
día desde Cahlcfllí. ~~legó este Ayuntamiento' 
qne ya había nn Gamino <thicrto por K anegal, 
llambo y NjgLw:::, y o! uneYo mmcu :::ería me
jor, 11i mfis corto qne <H]nel. Expnsn t.mnbiéH 
lo~ inconveniente~ que rcsnltarían lle In cornu
nicaciún tlc Onitc' l:Olt Esincrnlda:::, los cunles ~e~ 

l ~ . . l rd nciüll pnntlpn nJcntc <1 qlle un111 íall pocc' 
ctlJuudnBtcs lns prndnccioJH·::: itC.~C'l'S<ll'in-: p;n;¡ b. 
vida, ¡lm' onlitl:!l'l<ILl!C1ltL· s:dÍi111 lllÍ!lÍ:::tro::: to
gndo::: a rc~togcr]c,, y 110 pct'lliÍrir qm~ .'L' H:n
Lhl en otm parte. ui :::nLnn :::'.~S precio..-; pue.~ 
en este tilS(•, pl'l\'Cl'l'lnll lus itlen::ndcrr:~ l1c b 
cincl<.td, es itHimlú]dl: Lllll' a ean:::n de h cumu
nicaeión COIJ E:::meralcla;:; c::-:cnsearínn h::; pro
dnecionc::; y (·l prr·(·Ío S\:rí'n l~xorbitn11tc. 

Los ()jdoru;:-; Dn. Am1ré:) de Francja v 
Du. Mntias de Lagunos quisieroll dar a ontm~
der en una representacióu, que esta ciucb.cl se: 
hahí:t alzado y nrnot]nado contra ellos y S .. 
M. C.; sobre lo cual el Cabildo informó al ~\,. i
rrey del Perú en ~n de julio de 16R:L 

El capitlin Dn. Frrnando de Ceballos, 
mandó tocar una cnja a lns ocho de la maüana 
para que se recogiese la gente, y como este soni
do fastidió a los delicados oído>; del Oidor, l!-,nm
cia ordenó, que un alcaide prendiese al tambor, 
el cual se metió al cuartel y habría sido pre-
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so sino hubiese impedido Ceballos. Noticioso 
Francia de este suceso, le cHó armas al alcai
de y le dijo que matase al capitán Fernando 
Ceballos. Entre tanto, se dirigió donde el Pre-
31delite y pidió castigo coutra Cebállos. Se le 
pmm preso eu la cnsa del Cabildo; mas, 
oyendo éste que se ultrajaba a su hija por e:l 
Oidor Lagunes, que con dos q1inistros recep
tor y un moso traído de Espafia y creüdo rela
Wr, se habían cntrndo en b cas,l ck Ceballo~) 
para prender al Sargento de h1 compañía; 
abandonó !;t prisión: y lhmwc1o por el Presi
ílento y n] pnsnr por el pnlncio, :;;e dirigió ha
blar enn éJ, n pesar ele sus razmtes, ftte sepnlta
t1o en la cárcel públicn; nnnque no tu el cepü 
corno nclamabü el Oi!lor ]?rancin. Al rnido 
de esta noticia se alborotó la gcnté y se rer~
:nió nn conenr3o Ü1mensoJ capa%' dce intimidar 
n todos los orgnllosos Oiclores. Se y]eroF 
éstos en la necesidad de ~bandonar su ctWS[~ 
contra Ceb~llos para acnsar a l<t ciudad de 
tumultuaria. 

1687 

J1~n uoviembre, temblores fuertes rogati
vas en Quito, y sermón deL-P. Pedro Rojas 
S. ,J. 

1691 

En septiembre ele este ano, hubo peste 
. por l0 cual se mandó tmer a nuestra Señor;:r; 

del Quinche. Presidente Dn .. Mateo ele 11}, 
Mata. 
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1692 

En marzo, se padeció una seca horrible 
por manera que se temía la destrucción de las 
sementeras. Se hizo traer a Nuestra Reiíora, 
de Onadalupe, para hacerle novenario. 

1693 

En este afio hubo nna espantosa peste de 
viruelas, alfo m brilla, sarampión y otras cnfer-
1nnedac1es. Por cuya cansa se hizo traer a 
N nestru Hc:üorn. de G uápnlo, y del Quinche, 
~ se cc~ob~·n.ron novenarios de misas, con rogn
tlvns pnbhcas. 

· Uou Jllotivo del ganarlo de camicería que 
se traín (1c Noiva para pesar eu Quito, el pro-· 
curador el~ Santa I1-,c ele Bogotfl dirigió nna re
presentación a la Ht>al AucliL•ncia en la que, en-· 
tre otras cosas, decía contra Qnito que no ha-
bla sido n1w cimhul ii.el n Sn Jlajestad. Ei 
Cabildo <le esta. ciudad empleó tol1a su activi-· 
dad y celo para refntar tan fen. nota, y comba
tir a sus ad vorsarios. A esto fin dirigió varias 
c¡trtas y representaciones al Hey, al Virrey del 
])erú, al Cabildo de Santa 'Fe, a su Presidente, 
:1 la. Real Audiencia; hay además el siguien
te informe: 

M. P. Sr. 

"Con noticia de un escrito que osaron 
"producir ante vuestra A. Don Antonio Ortiz 
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, :•de Morales y el Dr. Bm;gos, , indigno éste 
"del grado de Doctor, pues aun para el de ba
''ehiller tuvo objeciones, como aquel del título 

, "de procurador general del Cabildo de Santafé, 
"pues con poca inteligencia o sobrada confian
"za firma una petición que, no siendo de h 
"defens..tt de la ciudad, se reduce a libelo infa
"matorio, desatento ·al Real Supremo Consejo 
"de las Indias, injmioso al Presidente de estfl 
~'Real Audiencia y ofeu~ivo al crédito de esta, 
"noble y leal ciudad. ~e presenta ante V. A. 
"con la de biela veneración su Cabildo, jnl'>ticia 
"y regimiento, pidiendo por los mptivos de 
"equidad y justicia q ne alegará su podatario: 
"se sirvn V. A. mandar sean castigados con 
"severidad que llegue, ~l ser escarmiento los 
"agresmes ele tan pernicioso delito,, cnya gra
"vechu1, se acrecienta, cuanta es mayor la dis
"tancia fiel oícnsor o In. persona ofendida. i Y 
"cuál mayor que b CF1L· interviene de la bajeza 
"de Carlos ue Burgos a la altura de nn :Real 
"Supremo Consejo, (a quien presunie corre
"gir), a lü dignidad de un Presidente, (a quieu 
"osa faltar) y lo, representación de una repúbl]
"ea (a quieu procura zaherir), siendo por sus 
('honores privilegiada, por sus méritos ilustre 
"y por sus servicios fidelísimn, en cuyo núme
"ro, cantidad y calidad habrá pocas que l;t ex
''cedan en estos reinos, si se consideran los glo
''riosos afanes, expensas, trabajos y profusión 
"de sangre que padecieron penosamente sub · 
"primeros conquistadores y- pobladores, que 
"también coadyuvaron a los de esas provincias 
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"de Santafé; que fue esta ciudad el asilo del Vi
"rrey Blasco N úñez de V el a~ con tan leales. 
"corazones q ne se animó a dar la infeliz bata
"lla de Iliaquito en la qu~ faltó la fortuna, 
"pero uo el Yalor a los fieles vasallos de sn 
"Majestall; pues todos .. o los más, fueron con · 
('su Virrey oprimidos; qne asistieron eon su 
"Obispo en la de Saxicaguana, donde fue des
"h8cho el campo de los de Pizarro y Cürha
"jal, y con su fin la tuvieron tan porfiud0-s al
"ternaciones; que en esta ciudad fne castigad., 
''cou su muerte la tiranía ele Puellc~, ~rne~ 
·'enemigo de los leales; qne lo fne tanto ei 
·'muy 11oble Sancho de la Uarrera que expn
"so al snplicio su vida por no eonfonnnrse coL 
·'los sediciosos, imitando a! otro grnn (\tbal1ero. 
"qne en el Perú tendió el capotillo de gran.:1 
''parn. su degiiello, eligiendo fuere di rididt~ su 
''cahez<"t antes qnc coronach de tn:ridore;;;; q m 
"en la conquista de Quijos, ,Ji \'c.u·os y otras un
;'ciones del lVIaraüón, en cuya redncción aun 
''al presente se está enteridiem1o, ha eonsurni
"do tanb.1s \'ida.:; do sus moradores; que n. las 
"conqnistas de Valdivia en Chile, y a las defen
"sas de 1\mamá y Portovelo lo han contribuido 
"con tan ralcrosos soldados que babian acre
"ditado su constancia hasta morir: jarnás han 
"inf~tmado su nombre con la fuga en las bata
"llas, que, en las repetidas invasiones de piratas 
"al puerto de Guayaquil y otras de la costa han 
"acudido siempre prontos sus tecinos con so
"corros crecidos de gente, dinero, bastimentos 
"y'armas; que para tenerlas dispuestas a la 

\ 
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''defensa de cstü provincia ha traído a su 
"costa el Cabildo copioso número de arcabu
"ces y mosquetes; que en toda¡;; las ocasiones 
"que se han ofrecido servir a su j{ajestad 
''han concurrido al real desempeño con cnantio
"sos donativos y contribuciones, como cons
~~ta últimamente del considerable servicio 
''que este año anteeedente ·de ()95 hicieron a 
"Sn Majestad todos los estados de esta ciudad 
''genel'os"a, y muy noble y muy leal, intitula
"da así por cédula real del primer JiJmperador 
''Üarlos V, su fecha en \ 7 alladolid a 14 de fe
"brero de 15f>G, cuyo sello real, honores y pri
"vilegios, tUl alcanzarnos quien le dió ti.1cnltad 
"a Du. Antonio Ortiz y Carlos do Burgos pa
"ra balancearlos con otros iguales, annqtw pos
"teriores, que goza la cindad do Hantafé, por 
"real rescripto del año de 15l1ó, no habiéudo
"les hecho Bn Majestad contrastes de las mer
"cedes, ni aquilatándose de la fidelidad de sus 
~~vasallos, en cuya fineza ningnuo debe tenerse 
~~por menos, ni jactarse por más".-&. Véase 
el libro de Cabildo denominado, libJ'O donde 
se sientan los boNadol'es de cartas, &.-Fir
maron en 7 de enero de 1 ()9ti, Dn. Pedro 
García dr la Torre, Dn. .José Antonio de la 
Carrera y demás capitnlares.-Para los gastos 
que se debían hacer en informes &, votaron 
4.H2H pesos entre los cabildantes y vecinos. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-166-

1GW7' 

lUayo 

El 18 de este mes. se tnvo Cabildo con 
asistencia de los canónigos y prelados de las 
órdenes regulares para conferenciar sobre 
laB medidas qne debían tomarse acerca de la 
carestía de trigos en toda la provittcia de Quito. 
He acordó que se hiciera una computación del 
trigo que hubiere en h1s einco leguas y se re-· 
gule la cantidad de. harinas que se podría gas
tar cada mes, para que los propietarios las trai
gan y Yendan libremente sin ponerles precio 
1ijo. \ 

1üHn 

En ~) dt~ mayo, dispuso el Cabildo que se 
traiga a N nestra. 8eüora de Gu(l.pulo a fiin de 
implorar sn protección, pues había nna seca 
tan prolongada, qne amezaba grandes males, y 
hallándose muy caro el precio del trigo y las 
harinas que se vendían a ¡JO pesos ·Ja mula, pe
recerÍa.ll ele necesidad los pobres si so perdie
ran las sementeras ele maíz y de cebada. 

rrerren10to en Ambato, relileo, Patato, 
Latacnnga y parte de Hiobamba. 

En 1 ()H9, se fnndó un censo, para que el 20 
de febrero de cada aüo se· celebrase una fiesta 
a X uestra Heüora del Quiuche, por haber pre
servado a la ciudad de aquel terremoto: cinco 
días antes la habían traído a Quito. 

-Del informe clel Cabildo en favor del Pre
sidente Dn . .Mateo de Mata Ponce de León, 
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nparece que en 1G9i1 y 1GH4 hubo on Quito una 
horrible epidemia. ~~1 Presidente diStribuía 
~n persona los medicamento::; neco::;nrios a los 
]ndios, huérfanos y otr::>,s personas miserables. 
A fin de socorrer n todos los indigentes; pidió 
limosnas y las consiguió tan cuantiosas, que 
'l:lin embargo t1e hallarse infestados casi todos 
los moradores de la ciudad, no hubo indigente 
que no fuere socorrido.-Esto misHJO Presi
dente, contribuyó mncho para la construcción 
do una casa de niilo~ huérfanos )' recogi
miento de mujeres perdidas; trabajó asidua
mente en hacer que los indios so instruyan en 
el idioma casteliano; mediante sn activida:d, 
obtuvo nu donativo para el Rey, donativo 
de ciento cincuenta y siete mil pesos, y fue 
tnn querido ele nstü provincia que, cnando se 
:supo que el Hoy iba a remo,·erlo, reunieron en 
Qnito no.ooo peso~ para ofrecer a S. M. por la. 
continuación de su persona eu esta presiden
cia.-Esta oferta de la ciucbd se hizo eH 4 de 
Jwv]embre de lHHii. 

17'0~3 

l~n 28 de agosto de 17( 13 ~e posesionó de 
la presidencin de Quito Du . .b.,rancisco Lópcz 
Dicastillo y gobernó hasta 1 7()(). . 

En este año hnbo terremoto en Latacun
ga. Consta del "Üedulrrrio". 

EJI('l'O 

El día 14 de enero de 1707 dispuso el 
Cabildo se haga nn jubileo porque esta pro-
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vincia padecía el espacio de catorce años gran
des calamidades y pérdidas en sus sementeraFJ. 

El 28 se posesionó de la presidencia de 
(~uito, prestando el respectivo pleito homena
je, el Sef.íor Don Juan de Roso ya, no m hrad~J 
on 2R de mayo ele 1706. 

1.7'05-

l'Jn 28 de mayo, informó el Oabjldo de:. 
esta ciudad al Virrey del Perú contra el Pre
sidente Don Francisco López Dicastillo. E::;
te magistrado por sólo fa,·orecer a sus amigos 
y paisanos cometió graneles desaciertos y oca
sionó fnertes inquietudes. 

un 'esclu vo del · espaiíol Don Migu~l de 
Santistevan ejecutó una tlCCÍÓn que ultrajaba, 
la autoridaLl del Teniente de corregidor, Dn . 
.José l\iarzann por cuyo motivo fue comlucido 
a la cárcel de cm·te; pero saliendo el amo en 
defensa Lle su negro, acometió al corregX\or 
con la espada desnuda con la resolución -de 
matarlo. Marzana desenvainó igualmente la 
suya para llefcndcrse; . mas el esclavo, abra
zándose ele los pies, lo arrojó al suelo y asido 
del cuello con amlJas manos tt'ató de sofocar
lo. Bntre tanto, el valiente enropoo · iba a 
consumar el asesinato, y lo habría. verificado 
si los encarcelados y la multitud de gente que 
concmrió al escuchar el rumor de un suceso 
tan escandaloso, 110 le hubiesen libertado de las 
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garras del esclavo y del puñal ele su amo. 
El Cabildo tomó el inte1·és que debía para que. 
se impu,;Úese a los delincuentes la pena mere
cida.-El Presidente mandó cerrar la cárcel y 
prohibió la formación de nn sumario; inhibió 
del conocimiento de esta causa a los Alcaldes 
ordinarios para encargn rla a un Oidor amigo 
y paisano de ambos; y a vista del Cabildo y 
del público entero, lo llevó a Santistevan a pa
lacio. para tenerlo dentro de su habitación. 

En otras ocasiones y en diversas cansas, 
manifestó una conducta semejante, por lo que 
el Cabildo en una rept·eseutación dirigida al 
Virrey sobre otro asul\ to, concluye diciendo, 
que son muy pocos los qne se libran de pade
cer vejaciones y castigos, multas y prisiones 
por la destemplanza y frdta do consejo del 
Presidente IJópez Dicastillo. 

··En este año (de 1705) se <.~ncargó a lof' · 
betlemitas el hospital ele Quito. 

:170H 

El3 de mayo acometieron y entraron a 
Guayaquil los piratas. 

17'14-

25 de }~net·o 

Se dijo en el· Cabildo de este día, que 
nmchas personas componían un aguardiente 

13 
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de sumo de cabuya, boñiga de vaca; cal. ro
mero, anís, snmo de tabaeo, C<Íscaras ele plá
tano y otras especie~. _de lo que resultaban 
muertes violentas de los indios y esclavos qne 
se embriagaban eon ~emejante licor. Por es
ta consideración, ~e mandó publicar bando 
prohibiendo estas f[¡ bricas, bajo las penas do 
perderlas, un mes <le pri~ión y ,-einte pesos 
de multa. 

He di8puso que ~e traiga a N u ostra Hei'io
r::t del Qnincho, porque se habftln cambiado Jos 
temporales, las lluYins innndalhm ya los cam
pos y se arrnillarían necesariamuuto las se
menteras. 

1710 

El 1 ~~ do enero, por ln lllnünnn, apare
cieron en la~ ptiortns do lns iglesias, fijados 
unos carteles o cednlones que reYelaban ha
llurso muy airütla la Mnjestad Divina. Esta 
iuvelleión propia del espíritu snpersticioso de 
~1lgún mclltcc:üo, o del genio festivo do algu
no que qm~ría burlarse, produjo tal alarma, 
que el Cabildo se reunió el .21-del lllÍ:)ll10 mes 
para mamlnr a traer a N H<:strn Seüorü del 
Quiuche, ;¡ fin de implomr sn amparo y pro
tección. El <lesignio rrn · santo y lnnc1able; 
pero la cansil detenniuante, supone que enton
ces reinaba un(l creclulidad pueril y una. igno
rancia excesiva aün de lns cosas más claras J 
FiCUcillas. 
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10 ele Mayo 

Mandó el Cabildo que de sus propios se 
dieran 300 pesot' de limosna para la coloca
ción del Santísimo Sacramento en la capilla 
del Sagrario qne acababa de concluírse des-

, pués de nn trabajo de mf..s de ,2:3 años. 
Por cédula do 27 de mayo de 1717, se 

erigió el Virreinato de Santa ]?e, incorporan
do n. et'te gobierno la provincia de Quito. 
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CONTINUACION 

del "Apunte aonolú,qz~co de las obras y tra
baJos del Cabildo de Quito, &", a contar desde 
el15 de.funio de 1715,por Alcides Em'íquez, 
Arckive7'0 L1funicipal y contúwador de los 
apuntes· del 81'. Dr. Dn. Pablo Ile7TCI'a• 

17'15 

Junio 

El 15 de este mes, el Cabildo acuerda 
que, para recibir en Qnito al Sr. Dn. ·Santiago 
de Larrayn, nombrado por Sn Majestad el 
Rey, Presidente y Oapitáu General de esta 
ciudad, como sucesor de Dn . .Juan Sosa va, so 
nombren comisionados para encontrnrlo"' en el 
Asiento de I1atacunga, así como on· Pansa leo· 
y que la entradü se celebre con comedias y 
corrida~ de toros. 

Jnlio 

El 27 de. este mes, el Sr. J nan Sosa ya, 
Presidente de la Real Audiencia, r0cibe el ju-
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ramento del Sr. Santiago de l;arrayn, como 
subroganto on e1 ompleo, en los términos si
,~;niontes:-~'Que Sn Señoría el Sr. Santiago 
éle Larrayn, CabnJlero de la Orden de San
tiago, a quieu Sn Majostu,d (qne Dios guarde)" 
por sn real título, su data en Madrid, a los 
17 tle agosto del <.tüo pasado 1714 firmado 
do su real mano y rofwudado así por Ber
nardo Tinnjl~ro c1e la K-calera, Secretario 
del Rey Rue:~tro Seuür, según p<u·ocJ, ha he
clw mercotl ül Goberu~1dor y Capitán General 
ele oshts pnwincias de San Francisco do Qui
to, jnrü y lu<.:e pkito honrouaje, como caba
llero, hijo thdg:o, uua, (los y tre~ veces; una, 

1 1 .• ) u os y tres veces; l!Uü, u os y tres veces ( s¿c ; 
:-;ogún fuero y costnmbrc c1e E::;pafút de tener 
en tcncnciu, por sn ~.Iajestad y por Sll:-3 snce
"fJl·e·~ ¡, ... l?,.,", .. 'l·· r 1.i"J-ii¡., '"'~-.t Pr·o- \'J:t.t'"'t··, el·~ 'J 'I..J ,j,) .ll•v.) "-.t•) \.. \..• ,_J( ;.Jl~I1U! C'IJU(. ' U <.L V 

que Kn .\Inje~tatt le htt hecho Merced, y eomo 
· su Capitán (JeJlCl'<ll, bien :;· le:tlmente, así en 

guórra como en pnz, como bueno y leal Capi
tán, guardando siempre el servicio do Su Ma
jestad y acudir cnn esta Provincia libro y de
:-cmbargadmnontu, o a quien Su Mnjestad 
mandare, cada y cuando lo quisiere tomar o 
se lo enviare n mandar, y qne pondrá en ella 
todo el buen recaudo y vigilancia debida; y, 
obedecerá y eumplirá. sus mandamientos y 
harft. todo aquello que tm bueno y leal Capi
tán General debe y es obligado hacer, so pena 
de caer en mal caso y en las otras penas en 
que caen e incurren los caballeros, hombres 
hijo dalgos y capitanes generales que no acu-
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den a sus Reyes y Señores N atnrales como son 
obligados, y quebrantan su ft:l y pleito home
naje y la fidelidad debida; y respondió Su 
Señoría: "que si lo hago, y, preguntádosel.s 
por el Sr. J u·an Sosuya, del Orden ele S a u tia
go, Pres;idente de esta Real Audiencia, si Su 
Señoría a~í lo jma y promete y se obliga a 
ello; respondió; si lo digo juro y prometo~ 
so las dichas penas y lo firmó cun 8u 8eñoría, 
:con. dicho Sr. Presidente y yo el Escriba! lO del 
Cabildo Real. y do l-Lteiemla.- Doy fe en 
Quito, a 27 de jnlio de 1715 años.-Juan ele 
Bosaya.-Sa.ntiago de Larrayn --A11te mí, · 
... intonio López do U rqni'Sa, Escribnno del Ca
-bildo y de. Hacienda". 

Noviemlm~ 

El 13 de esto mes, el Oabl!J.o presidido 
por el Sr. Alcalde de 2'? voto, rocibe el jura
mento que presta. el Sr. Pedro rromás Sánchez 
de Maldonado, para desempeñar el cargo ele 
Gobernador interino de las provincia~ de Ma
cas y Quijos.-Dispouo tambiéu reparar la 
puente sobre el río Han Pedro, que divide las 
parroquias de Sangolquí y Conocoto. 

17lü 

2 de Enel'o· 

El Cabildo, entre otras cosas, acordó nom
brar los· ediles que formen la Comisióll pal'a 
distribuír las ceras a los capitulares en la fi.es~ 
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ta de la Candelaria, dando a cada uno una ve
Ja, al Cabildo eclesiástico según el número de 
Prebendados y al Deán y Ptovisor, a cuatro 
velas en sus casas, al Presidente de In Heai 
Audiencia ocho Yelas, n los Mibistros a cun
tr?; y que hs palma~ se 'distribuyan de la 
misma manera. 

Se nombró padre general de MenoreK 
(Defensor), :Ma_yordomo de propios rresorero 
Munitipal)-Comisión para expulsar ganado 
do cerda (chanchos) de los Gaminos de lña
qnito y Tnrnbamba.-CotTtisióu para cuidar 
las calles, eüwinos y puentes.--Comisión para 
traer 11- In Yirgen del Qninche.-Pre::;idicado
res pan1 1<18 fiestas del afw.-Aicaldes pan~ 
los gremios de espttd0ros y demás oficios, co
mo p la toros-hcrra.dores-sastr0s-som brere
ros--ruedidore~ de tierras (agrimensores)
Maestro do escnein-Voedor do cereros-tin
torcros-cnrpi ll teros-ese u !toros y znpateroB, 

:¡ ele Enero 

El Cabi!c1o c:onfien~ poder ge11eral al Pro
emndor de prüpios, pnnt qne represente al 
Cabildü ante el Hey, Tribunales o Andioncia::-

1 / \ . ] l 1 • / . • 'l y e emas ; ntoncmc es ec L'::ll<li'tJC.as, CIVJ es y 
militaxcs, en euanto ha va menester e u f<l vor 
del Cabildo de Qnito. ··· 

Se dispnso qnc el Cabildo se encargue de 
1as hmlrfi::' fúnebres por lü muerte de la Reina 
de Espa1w, sacando de la caja de propios (Te
sorería) lo que so nocesit(• para los gastos. 
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Los funerales deben efectuarse en la Catedral, 
invitando a todas l'as comunidades, autorida
des y particulares.-Se dispone que todos loE> 
hacendados de Iñaquito y Tnrubamba, pre
senten sus títulos de propiedad de los terre
nos que poseen y se ponga en claro los ten·c
nos que son de propiedad del Ayuntamiento 
en el Norte y Sur. 

i1 de _Febrero 

El Cabildo dispone, en esta fecha, que se 
traiga desde Gnápulo a la Virgen del misn-w _ 

_ nmnbre y se haga un novenario, para alcan
zar de su misericordia la suspención ele lns 
HuYias que hacen perder los sembríos y oca
sionar hambrnnns. 

4 ele ~Iilrzo 

El 8r. Conde de Selva Floritln, Alcalde 
Ordinario de primer voto, participa al Cabil
do: ';Qne ha llegado a su noticia, que el Co
:tregidor de cstn. ciudad obtuvo el despacho 
del Sr. Obispo, Virrey de estos reiuos, e11 que 
se sinTe nw.ndar que el Sr .. Jacinto González, 
Alcalde Ordinario, el Sr. Alfonso .Tijóu, Pro
curador General de esta ciudad, cese en b 
eobranza de los tributos que está . haciendo 
por orden de la Real Audiencia do cuatPo 

_ teráos, que coutiníw el Corregidor y que a 
:éste se le pague los 12 pesos por las visitas 
de obrajes que ha emprendido, lo ctutl parece 
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a S. S. que ha dimanado de no hallarse Su 
Excelencia plenamente inforrnado de las razo-

. nes que hubo para la resolución que ~e tomó 
en esta Real Audiencia; y que, puede ser que 
informando a R. E. de todo, tome otra n·solu
ción diferente en relación a la integri(hd y 
justificación que S. 8. tiene reconocida a M. K: 
porque habiéndose determinado por e~:~ta i\.eal 
.Audiencia, que el Corregidor cobrase lo:-< tri
butos por iadios ausentes y muertos, lo qne 
había practicaclo n.ntes de e~ta determinnción, 
con smno dispendio de los vecinos, vendién
doles los ganados a menos precio, en pm:j nieio 
de la cansa pública que se quebrnnta con el 
atraso de las haciendas. Para conseguir esta 
resolución, alegó que los vecinos ocultaban in
uios y tributos de sn Majestad, lastimando, 
::tderruís do las conveniencias del común c1 
erédito de la ciudad, y que pareciendo tuedio 
oportuno de acudir a toda, se encargue a la 
vecindad c011 interés propio de las per~:~ouas 
que la hacen; asf para excusar las molestias 
ele dichos vecinos, como para que se reconoz
ca que éstos no ocultan indios ni son causa del 
~trnso de la R.eal Hacienda y que rná8 bien 
tendrá mucho ..tdelanto, corriendo a cargo de 
la Yecindad como se ha experimentado hasta 
ahora. 

Por hallarse informado S. S. que no solo 
se adelantan los seis mil pesos que la vecin
dad ofreció y afianzó sino mucho más, sin 
agravio de los indios, por 110 cobrarse tl'ibutos 
de indios reservados, ausentes, muertos y mu-
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chachas como antes se (lxperimentó: que tam
bién reporta reconocido alivio a la vecindad: 
quedando así norma para que este aumento 
continúe en lo venidero como conocida utili
dad del Real fisco, redundando éste en favor 
de la República; pues fuera grave a la causa 
pública continuar la exención de todo lo refe
rjdo, porque rnaculado el crédito de la vecin
dad co11 la impostura de usurpación de tribu
tos y quedar expuestos los vecinos, principal
mente los pobres y los indios, a la continua
ción de las pasadas utilidades y a la ruina co
mún de las haciendas, no pudiéndose dudar: 
que ocurro todo esto con la cobranza que 
se está haciendo, porque además de las perso
nas que la hacen con desinterés, concurren a 
ello los Sres. ,Juan de Larrea ele la Orden de 
Calatrava, Oidor de esta Real Audiencia y el 
Sr. Dn. Esteban de Olais y Bcheverría, Fis
cal de r.lla, cuya presencia en la cobranza 
asegura el interés y real justificación· de dicho 
cobro y es alivio de los indios, por lo que 
fue S. S. del parecer que: con el respeto y 
acatamiento que se debe a los mandatos de 
Su Excelencia, se representen al Sr. ,Juan B. 
Sánchez de Orellana, del Concejo de Su Ma
jestad, Oidor de la Real Audiencia, a quien le 
está cometida la ejecución de dicho despacho 
con la instruceión necesaria, los inconvenien...: 
tes que resulta ele- su cumplimiento y que se 
suplique el despacho en cuanto a los derechos 
de visitas de obrajes, alegando lo que conven~ 
ga en justicia para su revocación, presentán-
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c1ose jnntamentr testimonio de este Cabildo 
Uuuta), para qno en cualquier parte consten 
los motivos de él, y que no ::;e procede más 
q ne con el deseo de In mayor conservación y 
mejoramiento del interés real y bien público. 
-Que por hallarse el Sr. "Alonso ,Jijón, Pro
curador General de estü ciudad con el emba
razo de ser parte en la causa, como mm de 
hs personas a quienes se encomendó la citada 
cobranza y para que no entienda que es im
pulso de dicho Sr. Procurador, se nomLre dos 
soilores t1iputac1os qno en representneiÓJt de es
tt:·. Cabildo, hagan las peticiones que com·en
g:an y qnc Sn Señoría es (1el dictamen, nom
hr<U' :1. los st'ilores Pedro do León Maldonado 
del Orden de Santiago y Dn. rcLlro Godoy 
por (_~Spt:>l';ll' de sn Ittntlurez, cristiaudad y celo 
por d bien público, atiendan osta lllnteria con 
ln vigilancia que ~e requiere y con el respeto 
que se debC; n. los nmndatos ele Su Excelencia;"· 

Leída y entendida esta proposición, se. 
acordó por los seüorm: que compone11 este Ca
bildo, el qne ~e ejecuto en todo y por todo 1a 
propuesta hecha por el Sr. Conde ele Selva 
Florida. 

Presidido por el Sr. Conde de Selva :Flo
richl, Alcal<..l.e ele primer ,·oto, por impedimen
to del Corregidor, el Cabildo, entre otros 
~snntos, acordó tratar de lo siguiente: 

(Jue se cnmph1 con lo dispuesto en el nn
to do l(i do los conicutes, anto Yisado pcn· 
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Dn. rromás Bánchez de 1\laldonado, Secretario 
de Cámara y Gobierno de esta Real Audien
cia, por el cna.l Sn Señoría Dn. Santiago de 

. I.~arravn, Caballero de la Orden de Hantiao-o 
.J 1:"! 

y del Concejo de Hu Majestad, Presidente de 
la Real Audiencia, Gobemador y Cnpitáu Ge
neral de esta Pro"·incia, paút impedir lo::; mn
dws hurtos v otros Yarios escándalos en de 
.scrvz:cio de n\nbas Majesta•les y pl'1:juicio de 
Ja en usa pública, se sirve do mandar que el Sr. 
Conde de Meh·;t. Florida, como que en él resi
de la cabeza de c~tu Cabildn~ el Hr. Alguacil 
l{üyor y los Sres. ltegi(lore< qne lo compo
nen, ronden ele día y do noche, todas las se-
1nanas por tnrno la ciudad, sin excusa algm1á; 
y t.lo lo qno se observl\ se le ele cnenta a Su 
Hoüor1a y lo Btás qne contiene dicho nnto, ba
.io Ia pena de cincue11tft. pesos lle rnulta que 
se impoue a.l que sin legítima causa, injusto 
título se ex'cnsare de ~jecutarlo, sin más jnsti
ficación que su misrna 'falta, aplicado¡;: para la 
Cámara de sn Majestad y gastos de justicia.
Oído y entendido dicho auto por el Cabildo; 
y, en su obedecimiento, acordaron se ejecute 
lo mandudo, para lo cual estáu prontos los 
Capitulares a ejecutar dicluts rondas, no tenien
do -legítimo impedimento partt ello, cmno lo 
Pí'tá Su Sofíol"Ín el Conde a empezar la ronda. 
-Que el Abogado do este Cabil(lo mauifieste 
·~ la justicia del Sr. Pmsiclente, cnan conve
niente sería el qne Su Soüoría de . providencia 
para que los Sres. Ministros de esta Real Au
diencia, como en quien reside la principal 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~184-

obligación de hacer las citadas rondas, las eje
cuten, para que por este medio, se aligere la 
carga a!· Gabi Ido, respecto de que por las cre
cidas edades (vejeses) y enfermedades de !ors 
más que lo eomponen, no se podrá rondar 
siempre que haya alguna falta. 

Se comisionó al Sr. Genera] Dn. Antonio 
de Ormazn Ponce de León, del Orden de San" 
tiago, para que euide la ruina ocasionada por uu 
gran derrumbamiento en el tránsito de la calle 
que bnja del Mesón por el socavóu que llaman 
Ullaguanga-guaico; y para ello se hará pro
nata, según sea necesario entre . los vecinos~ 
cobrándolfls su monto y al mayordomo de pro
pios, la tercera parte de lo que importe dichit 

·prorrata. 
16 tle A hril 

El Cabildü hizo leer u11a Cédula expedi
da por el Rey, en Buen Retiro, el ~+de mayo 
de 1715, comunicando" el casamiento de la 
Princesa Serenísima Doña Isabel ,J amesia, hi
ja del Duque de Parma, efectuado el 24 de 
dicimbre de 1714, para que los Prelados y Au
diencias festejen solemnemente dicho matri.
monio.-Por auto del Presidente de la. Real 
Audiencia Dn. Santiago l;arrayn, se señala el 
12 del mes en curso para que termine el luto· 
por la nmerte dr. la Reina, y celebrar después 
el desposorio antedicho. 
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28 de Abril 

En este día, el Cabildo se im pnso del au
to expedido por el Pre11idento de ]a Real Au
diencia por el que ampara y mantiene a Dn. 
Antonio de V ora Pizarro la posesión do fiel 
ejecútor de esta ciudad y ordena q u o ninguna 
persona de Cabildo le inquiete en 1a posesión, 
bajo la multa de dos u1il posos; dicho auto 
obedece a que el General Antonio de Onnaza 
Ponce de León, Regidor, le impidiú por dos 
veces su asiento en In fiesta de Nuestra Seño
ra del Lo reto celehrad~1 en la Compnñía de J e
sús a la qne fue invitado el Cabildo, contra
viniendo a la posesión en que ha estado Dn. 
Antonio de V era y sus antecesores. Se acor
dó resolver el asunto cuando la mayoría de los-
Capitnlaros estén presentes. -• " 

17'~() 

17 de Julio 

Después de oído por el Cabildo el infórme 
emitido por los cai)itulares des1gna.tlos para ins
peccionar el Ejido do luaquito e irnpuesto de 
que los hacendados Dn~ Pedro Montero ele lo. 
Calle, Dn. Antonio Matheus Vaquero, el Capi
tán Pedro Gardiazual y el Padre I1ucas Ordó
nes, de la Orden de Predicadores, han introdu
cido a sus propiedades porciones de terrenos 
del Ejido ele Iñaquito, abriendo zanjas y pre
parando sementeras, se dictó un auto impo-

a 
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niendo multa de quinientos pesos; y que, con 
esta smTHt se repai·e el puente de la Merced 
(Cebollar), cuya mitad, como es notorio, est..'Í 
arruinado. 

1Dn la siguiente acta no se indica mes m 
fecha Cle lo. a~tuaclo por el Cabildo. ' 

El Ayuntamiento tomó en cuenta, para 
tener pre:-.;ente, las. siguientes Cédulas Reales 
abiertas y leídas a presencia do los Onpitula-
res: 

1 ~, La expedida en Buen Retiro ol '25 
de agosto de 17 L), en la que avisa que se en
contraba en cinta la Reina N u ostra ~eiíora. 

2:' La expedida en Madrid, el 28 de 
mayo de lí 14, por lü que Hu Majestad se sir
ve mandar se haga notoria la resolución de que 
cese la contribución de la mesada eclesiástica 
Dll Indias, mientr-as qne sn neatitnd (el Papa), 
conceda a sn :J'Iajestad llueva prorrogación de 
ella. 

:~'.' La expedida en el Prado, el 14 de 
septiembre de 1714, en la qne ordena que ,los 
\-'irroyes, Pre::-;identf~s, Andiencins, &, del Perú 
y ~neva Bspafin que conocieren de causns re
lativas a censos, envíen relación de los'géne-
1'08 de que se compongan y su estimación. 

4~ Otra dada en el Prado, el lU de 
1\gosto del mismo año, para qne los Virreyes 
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{lel Perú y Nueva Bspaüa, las Audiencias, &;_, 
de ambos reinos, no permi:t~u1 la fabrica y 
venta de aguardiente de cañas y ejecuten lo 
que en dicha Cédula ordena. 

5~l La dada en Madrid el 8 de octubre 
{le 1713, que·ordena,que los Virreyes, Presi
dentes, Audiencias, Obispos, y Cabildos Ecle
siásticos concurran por su parte a la contrib~7 
-ción del donativo que se pide para el flitio de· 
Barcelona. 

El· Cabildo tomó en cuenta el reclamo 
que hacen las indias vendedoras de víveres 
en la plaza, contra los .negros, mulatos y blan
cos poJerosos, por los vejárnenes que reciben 
en dicha plaza, y ordenó qne se ~ntable jnicjp 
·Contra los agresores indicados y se les casti-
guen. 

1_71 '{' 

lfl de Enc1'o 

He instaló el Cabildo presidido por el 
Maestre de campo, Dn. Diego Ponce de León 
Castillejo, Conde- de Helva Florida y .Alcalde 
Ordinario de primor voto, quien preside por 
impedimento notorio del Corregit1or do esta 
ciudad el Capitán Dn. Jacinto de González; 
y, después de oír misa y la plática dada por 
el Provincial de Santo Domingo, procedió a 
la. elección do Alcaldes Ordinarios que se in
dican en el acta; así como también lo:-:~ que 
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deben desempeñar el cargo de Procurador· 
General de ht ciudad y su Cabildo· y los Al
caldes de la Hermandad. 

7 de Enero 

El.Oabildo eligió, de su seno, a los Dipu
tados que deben entenderse en las fiestas de la 
Candelaria, de la distribución c1e palmas, de la 
de Nuestra Señora de Egipto, do la de Guápnlo 
patrona de las armas, y eligieron Padre ge
neral de menores, el Abogado del Cabildo, 
el Procmador de éste en lns causns del Ayun
tamiento, el portero y el Mayordomo de pro
pios ('resorero), los Alcaldes menores (jueces 
civnes parroqDiales), sobrestante do agua;;, 
(Inspector), .Diputados par<1 la expulsión de 
cerdos que vag<1n en l<1 ciudad, Inspectores de 
calles, c<1minos y puentes, Diputndos pnra trner 
a la Virgen del Quinche, para que se entiendan 
en las fiestas durante el aüo, quienes desigua.
ráu los predicadores, inspectores del :Matade
ro, para la c1istribución del trabajo entre los 
Capitulares, Alca]des del gremio de espaderos 
-coheteros-plateros- herreros- herradores 
-sastres-sombrecleros-medidores de tierras 
-(agrimensores)-maestro ele e&cuelu.-· Al-
calde de tintoreros--\'eedor de cereros-de 
carpinteros-escultores-zapateros-y de la 
hermandad. 

Por esta misma acta, el Cabildo confirió 
poder generalísimo al Sr. Jacinto González, 
nombrado Procurador del Cabildo, para que 
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1o represente en todos los asuntos relacionados 
con dicha Corporación.-Acto continu0 y en 

· Cabildo abie1'to, es decir,· con la concurrencia 
de los Alcaldes, Capitulares y Provinciales de 
conventos se acordó nombrar un emisario es
pecial, para que a nombre de los habitantes 
de Quito, recitbe del Virrey la rebocatoria de 
la disposición que ha dado do cobrar a los ha
cendados las contribncioneR que adeudan los 
indios muertos o ausentes. 

17 1le Febrero 

El Cabildo, con vista del titulo presen
tado ante la R.eal Audiencia, por Dn. Domin
go López de Urqnía, para obtener el título de 
Escribano público, como sucesor de sn padre 
Du. Autonio López de Urquín,, quien renuncia 
el empleo; y, en virtud de haber pagado a las 
cajas reales dos n¡jJ pesos por el derecho de 
título de propiedad, a más de los de media 
anata, se le nombró Escribano del Cabildo y 
se le recibió el juramento hecho en la forma 
signiente:-"J nro por Dios N u estro Señor, y . 
una señal .. de la Cruz que hizo, en forma de · 
derecho de usar iiel y legalmente dichos ofi
cios, no llevando derechos demasiados ni al 
real fisco y a los pobres de so]ernnidad, y que 
guardará seereto con las cosas y ca~os en que 
lo debiera hacer y que cumplirá con todo 
aquello a que está obligado; ,Y que, si así lo 
hiciere, Dios N u estro Señor le ayude, y de 
Jo contrario, se le demande". A la conelu-
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sión del jurameiito dijo: Así lo juro, amén.-· 
Después, se le mandó poner en ejercicio de los 
oficios y se le entt·egue el Título original; y 
que el Cabildo. Justicia y Regimiento y lo~ 
oficiales reales do la real caja de esta ciudad, 
le asistan al uso y ejercicio de dichos oficios, 
lo que se concluyó firmando la promesa el in-
dicado López de U rq nía, de q ne doy te
(aquí nn signo) Ambrosio del Campillo, E3-
cribano de sn Majestad. 

27 de Felm'I'O 

En este dh. el Cabildo dispuso, como uno 
de los n,sunto::J más importantes:-1 f! Desig
nar los Capitulares que se encarguen de pro
curar que entre para el abasto público, mayor 
número de reses, puesto que las pocas que se 
degi_1ellau no alcauza. para atender a las nece
sidades del pueblo.-2? Comisionar a Dn. 
Joaquín López de la Vega, Alguacil Mayor, 
para que indague la cansa por la cual el agua 
que surte la pila de la plaza·· mayor está no
civa y da:ií.osa; y que, según se asegura, es 
porque viene mezclada con las que salen de 
diferentes ciénagas, debiendo remediarse lo 
más pronto posible. También se acordó qne 
el Mayordomo de propios del Cabildo, sumi
nistre fondos, en cuenta de la prorrata que se 
ha hecho para la defensa, sobre el cobro a. Jos 
indios muertos y ausentes, por ser en alivio de 
esta República, sus -vecinos y hacendados y 
haber costado dos mil pesos, los que debe con-- . 
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tribuír este Cabildo y ' ]os ,entregue a su Pro-
curador Geueral. 

t de Abril 

El Cabildo acordó qne el Mayordomo de 
propios entregue, dentro de segundo día, al 
Procurador General loe dos mil pesos que co
rresponde dar al Ayuntamiento para la defen
sa por la cobranza Lle ÜHlÜ.1B mnertos y ausen
tes. También se ordenó pag·ar al Sr. An
tonio Urveli, Agente de Negocios en M:a
ch·id, lo que el Cabildo de esta ciudad adeuda 
al de la villa de Madrid, por los costos y con
secución de las elecciones de Alcaldes Ordina
rios de esta cindad. 

:~ de Agosto 

El Cabildo designó diputados al Br. Con
de de Selva Florida v al Procurador General, 
para que, como rep;·esenta11tes del Cabildo, 
vayan al Colegio de los PP. J esu1tas y alean.,. 
cen la üunediatft rebaja del precio de los azú
cares, por cuanto de un modo rápido y sin 
causa ha subido el valor, con pmjuicio de los 
vecinos de la ciudad, hospitales, monaste
rios, &, siendo notorifi la pobreza de dinero; 
y que, la mayor parte del azúcar que viene 
para la vénta se elabora en las haciendas que 
pertenecen a la Compañía. 

Se dispuso también, que se notifique al 
Alcalde· do aguas para que provea a la pila 
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·de la plaza de Rat)to Domingo, la que se en
euentra soea algunos años; debiendo el Ma
yordomo ele propios dar los fondos necesarios 
para el objeto. 

Con esta fechLt y en el libro ck acta;-; del 
Cabildo, el eseribcwo de éste, ha insertado, en 
forma do te::-timonio, !o::; siguientes clocumen
tos que merecen copiarse J}or la i ru po~·tancia: 

"En la mu_y noble y leal cimhd de t\an 
Francisco de Quito, n. :27 de diciembre del pre
sente aüo, -manifestó, ante mí el presente Escri
bano de Cahildo y 1{ectl Hacienda, el Nr. Dr. Dn . 
. Jn<.m de Ormaza v Vil!as1s, Cnra Hoetor ele 
la Santa Iglesiü datedral de esta cimb.d y 
Calificaclnr del Sn11to Oficio, !a Cárta y nom
brarniento c1e Comisario de c1icho Ha11to Ofi
Dio de la Inquisición, hecho en ~u persona 
por los muy ilustres seilorcs inquisidores apos
tólicos que re::;ideu Pll b ciudnd de Lima, cu
yo tenor de recepción e~ el siguiente". 

••CuHa.-Atendiendo al celo y jnstitica
ción qno mauifestú el Sr. Dn. ,J u a u Onnaza y 
Villnsís en el tiempo que fue Comisario en la 
Villa de H.iobamb<l, en todo lo qne fue con
cemiente al Santo Oficio, y habiendo vacado 
por muerto del Dr. Du. J osef ~Fausto de la 
Cuevtl, Deán de estn, Santa Iglesia el dicho 
oficio, y deseando dar providencia en persona 
q ne se aplique a sus negocio!'l con el celo e 
integridad que se requieren, se ha -resuelto 
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nombrarle (sin embargo de haberse ofre
cido a otras p~"rsonas, prevendados de di
cha Sant Iglesia), porque esperarnos de su 
})l'Udencia y obligac:iones, que no hará falta 
esta circnm.tuncia y tendrii presente que, por 
el tXEpediente de los negoeios y sn acierto, es 
muy necesnrio sujeto ql1e; :sirva la notaría para 
qne se le pueda nombrnr en ol Ílllel'im que le 
propone este Santo Of:ieio.-Guarde Dios &". 

"Inquisición de los Reyes .Y octnbre 29. 
ele ] 117.-Licenciado Dn. Gómez Suárez de 
:Figneroa.-Dr. Dn. Gaspar Bañez.-Por nlan
dado dd Santo Oficio de· la Inquisición, Dn. 
J osef Thoribio Rornán de Aulestü1". 

Nom!nnmieulo 111~ Cumisnl'iu del ~¡mío Oticio 

''Al Comisario Dr. Dn. J uau ele Ormaza 
Vi1lasís''. 

Nos 1os inquisidores contra ht herética 
:parbedac1 y apostasía en la ciudnd y Arzobis
pado de los Reyes, con el Arzobispado de la 
Provincin. de los Charcas y los Obispados del 
Cuzco, Gnarnanga, Icumnu, Süuta Cruz de la 
Sierra, La Paz, Santiago, h Colléepcióu del 
Iteino de Chile, Buenos Aires, Paraguay, 
Arequipa, Quito, Tntiillo y en tudos los rei
JWs, estados y seüoríos de las provincias del 
Perú, sn Virreyuado, Gobernación y distrito 
c1e las audiencias reales, que eu las dichas ciu
dades, reinos, provincias y estados residen por 
autoridad apostóliea &.--Por cuanto la Comi
saría de este Santo Oficio de la Inquisición en 
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la ciudad de Quito está vaca, por muerte del 
Dr. Dn . ._T. ]fausto de la Cueva, Deán de la. 
Santa Iglesia . Catedral ele dicha ciudad; y, 
para que no cese el expediente en los nego
cios, conviene proveerla en la persona de lo
tras y conciencia. Por tanto, habiendo sido 
infort11ados de las buenas partes de virtud, 
fidelidad y sus ciencias que concmren en V os, 
Dr. Do. J nan Ormaza Villasfs, Oura Rector 
de la Santa Iglesia Catedral y Consultor del 
Santo Oficio; y de que con toda diligencia~ 
secreto y cuidado a lo qno por \ros os fuere 
cometido y encomendrrdo, tonemos por bien 
nombraros, (como por la presente os nombra
mos) en Yirtucl de la facultad a Nos conce
dida por el Ilmo. Sr. Inquisidor General y Se
ñores del Consejo de Ru Majestad de esta 
Santa Inqnisicióu, en carta de 6 'de junio del 
año pasado ele HiiG (sic) por Comisario de 
e::::te Santo Oficio en la dicha ciuclau de Quito, 
para que, como tal Comisario, y Subdelegado 
nuestro (en el ínter que otl'Ét cosa proveyére
mos) ha.gái~ y recibáis las denunciaciones, 
testificacinnef') declaraciones que ocurrieren r 
viniere11 a decir nnas personns contra otras de· 
casos, negocios y delitos cometidos contra 
D. ,T w - Q l1' e -- , . . Ios .:._,,nestro oenm· y su uanta J.! e ·ato 1C5. 

y dependientes de olla, que vieras por lo ex
presado en los Edictos generales de la fe; to
·do por ante N otario do· los Negocios de este 
Santo Oficio que por N os estuviese nombrado; 
y, en caso de que no lo haya, le nombraréis~ 
en ínter, que sea persona capaz y do todas las 
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buenas partes, hasta dar cue1~ta 'de ello a este 
Trihünal, para que le nombremos si pareciese 
a propósito; y, para examinar los testigos y 
contestes que dieren, y ratificados ád perpc
tuam 1·ei 1nemoriam, al pie de sus dichos, 
de>,spnés de tres días que hubieren declarado; 
cada uno de por sí, a pedimento del Sr. Fis
cal de este Santo Oficio, excepto que fuesen a 
denunciar de sí mismos (!), porque éstos no 
han Je ser ratificados, sino en lo que dijeren 
contra otros; y pan:t hacer las demás dili
gencias, negocios secretos que se ofrecie
sen, cobranzas de hacienda, excepúones, pri
siones, autos y demás cosas, q Lle os orde
naremos; y que el Receptor General de este 
Santo Oficio pidiese todo conforme a la ins
trucción y orden de procesar, impresa el año 
pasado de 1699 (sic) y las cartas acordadas que 
ya tieuo el Comisario, vuestro antecesor, que re
cobraréis con todos los demás papeles y cosas 
tocantes al Santo Oficio, de la persona en en
yo poder los hubiere dejado o a quién los tu
viere; y, habiendo acabado el negocio o ne
gocios que hiciéreis o informaciones que reci
biérois, a N os los enviaréis originalmente, avi
sándonos de todo lo que conviniese y deba
mos ser informados para proveer lo qne con
venga, lo cual todo lo haréis ilnte dicho No
tario de este Santo Oficio; y, antes de usar el 
vuestro como Comisario, haréis ante él el jura
mento de fidelidad y 8ecreto acostumbrado, 
que la guardaréis de todo lo que · viereis y 
oyereis y entendiereis y ante vos pasare, sin 
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revelarlo a persona aJguna por escrito ni de 
palabrá, ni por semejas ni en otra manera, 
so pena de excomunión mayor y do caer y 
de incurrir en las dernás censuras y penas en 
que caen e incurren Las personas que Tevelan 
el secreto del Santo Oficio, el cual j nramento 
se escribü·á en forma a las espaldas de este 
1'tinlo, lo firmaréis y lo mismo hará el Notario 
del Santo Oficio, sino lo hubiese ht:cho, y 
todos los dichos papeles que recandárois de 
edictos generales de fe en misiones, ius
trncciouos, e u infonnae;iones q ne te11ía el di
cho antecesor, los guardaréis en parte secreta 
que llo los vea m~s q ne ~.:.;u Señoria y el N o
tario y nos enviaréis tostiiuouio L1el juramen
to que hiciéseis .Y se os recibiese, que para lo 
dicho y lo derni1s anexo, accesorio y depen
diente en cualquier manera y para publicar 
1os edictos generales ele la fe, en la forma que 
se ncostnmbra os damos poder y cornisión la 
rp.w de derecho es neer,snrio, y rogamos y en
cargamos, siendo 11ecesnrio · tnancbrnos en 
virtnd de sauta obcdienciü, so pena de 1Dxco
munión uwyor y de . mil pesos oro para los 
gastos extraordinarios do este Santo Oficio a 
todos .Y cualesquier justicias y jueces eclesiás
t.icos y seculares de dicha ciudad de Quito, os 
hagan y tengan por tal Comisario del Santo 
Oficio; y, como a ta 1, os guarden todos los 
priv~legios, excepciones, libertades, inmunida
des y gracias que suelen y deben gozar los 
Comisarios del Santo Oficio en dotal, 
con apercibimiento q ne procederemos contra 
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ellos hasta debida ejecución. En testimonio 
de lo cual, mandamos dar y damos la presen
te, firmado con nuestros nombres, sellarlo con 
el sello del Santo Oficio y refrendada por el 
infrascrito Secretario de éL-Dado en la inquisi
ción de 1a ciudad de los Reyes, en - veintiún 
días del mes de octubre de mil setecientos 
diez y siete afíos.-láceneiado, Dn. Juan Gá'
mez Snárez de Figneroa.-Por mandato del 
Santo Oficio de 1a Inquisición, .T osef rrhoribio 
Rmnnn de Anlestia". 

;;Ohedr,cimieuto:-En b ciudad de San 
Francisco de Quito, n 21) días del mes ele di
ciem brc de 1717 anos, estando juntos y con
gregados en la saLt clispuestl)- para negocios 
del Santo Oficio, los muy RH. PP. Calificado
res, el M. R. P. Provincial de Santo Dmm:n,go 
y los demás :Ministros y personas honestas de 
dicho Santo Oficio, el Sr. Dr. Dn . .Juan de 
Ormaza y Villasís, Oura Rector ele la Santa 
Iglesia Catedral de dicha cinda.d, manifestó, 
ante mí, el presento N otario de dicho Santo 
Oficio el rl'ítulo do Comisario del Santo 
Oficio que recibió en este corre u de los Muy 
Honorable::; Seüores inquisidores apostólicos 
del rrribnnal, que reside en la ciudad de los 
Reyes, su fecha 26 de octubre de 1717, en 
que por muerte del Sr. Deán de dicha Santa 
Iglesia Catedral el Dr. .J osef ~Fausto de la 
Cueva, Comisario que fue del Santo Oficio en 
esta. ciudad; el cual Título, habiéndomelo 
entregado, leí en presencia de todas las per
sonas supradichas y recibí juramento de dicho 
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ST. Dn. Juan de Ormaza y Villasís, qui(:ln 
obedeció, aceptó y juró por Dios Nuestro Se~ 
ñor y una cruz, que sobre· la mesa estaba, y 
corpm·almente tocó, y dijo qne usará fiel y le~ 
galmente·, con todo cuidado y diligencia a 
su leal saber y entender el oficio y cargo de 
tal Comisario que ha sido nombrado y 
guardará secreto de todas las cosas que le 
fueren comunicadas o encargadas por el Santo 
Oficio o de lo que supiere o entendiere de que 

-se deba guardar y las ayudará y defenderá 
a sus Ministros y tendrá en buena cutltodia y 
g;uarda los papeles que hubiere en su poder y 
n su cargo, tocantes al Rauto Oficio y que 
dará cuenta y manifestariÍ en él, todo lo que 
supiere o entendiere que es on su dailo, des
honor y contra su autoridad; )' qne, si así lo 
hiciere, Dios ic aynde, y si no, se lo demande 
y dijo a la conclnsión, amén, y firmó.
Dr. Dn. Juan de Onnaza y 1lillasís.-Pasó 
ante mí, Dn. Carlos Garc1a do Nájora, K ota
rio del Santo Oficio". 

Concuerda con sus originales, que des
pués de haberse corregido y confrontado se 
los volví n. ,entregar a la parte de dicho Dn. 
J nan ele Ormaza, qHeda perfecto y verdadero, 
al que en caso necesario me remito; y para 
quo de ello consto, doy el pre:'iente do pedi
rneuto verbal de dicha parte, y en fe de ello, 
lo signo y firmo, en Quito; en Bl ). días del 
mes de diciembre de 1717.-Bn testimonio 
(aquí el signo) de verdacl.-Domingo I1ópez 
de Urqnia, :X otario del Cabildo y de Hacienda. 
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Apéudict• al_ aeta JH'ecedente 

El cmilúzuador de "El Apunte crmw
Mgico de las obnt.s y i1Ytba.fos del Cabildo, &'.', 
1·eproduce a continuación, pot• oportuno; los 
apartes 1nás 1"mportantcs del valiosísimo dis
curso que pTomtnció, en las Cortes de Cddiz 
en 181B, el eminente orador r¡úitáio, Dr. 
José JTfe:fía y Lcquerica pülú1ulo la abolición 
flel Santo Qficio de la Inquisición, discur:.;. 
$JO que alcanzá tri u ~~fo en su Jrtayor pa?'te. 

El discursu es tomado de la Coleccü)n 
íle iodos los que pmnunció Dn. José J1ff{fía 
en las antedichas Cortés, cuya compilación e.s 
trabaJada por Dn. A[(7·edv Flores y CaamaTw. 
-Edición publicada en Barcelona en 1913. 

DISCURSO 

DE 

DON .TOSE ME.Jl.r\_, 

flH las Cortes de Cádiz, al discutirse e{ proreeto .de 
Decreto sobre el Tl'ibnnal de la Inqnisieión. (1) 

SESIÓN DEL DÍA 11 DE ENERO DE 1813 

"ConYenci<1o yu de que la, cuestión eu qne Y.l\'L 
:fe1izmeute se ocnpn en el (lía, al pdso qne de um
cha utilida(1, es delicadísima, y po1· lo mismo, muy 

(1) Xo ha "ido po:;illlc publicar ~;:;te diseursn cm1 tOlla la e::qn·e·-
5Ítlll, exactitud y ndomos con qnc le pronnnl'ió d onulor. J,u rapi
~1e~ de su locución. In <lebilidad de su \'O~, ~-la indisposiciúi¡ impm
Ti,;t,Ldc uno de los t¡¡,quígmfos, son lao cunRas de las reticencias e in
<eáupcioncs que hallurá el lector, las cli¡¡,]cs no :;e han podido suplir 
}H>r otros medios. no habiendo t¡¡,mpoco permitido las umchas oenpit
eiunes lle este ;;eñor diputado que nos auxiliase. en el desompeflo de 
1Hlestm obligudón.-.Yota (/¡·los f('({acton:s del ililf.¡·io de .<esionr·s illi: 
Jús r·orlcs de Crídi;· (.11'112-lHJ:.l). 
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snperiOl' a ht pequeñez de mis alcauces; y penma
dido por otra parte, quü no sería necesario, antes sí~ 
quizá perjudicial, que los diputados legos nos en-· 
trometiésemos en este asunto; había. resnelto desde 
luego no eHtnu.· en su disensión, esper;wdo tolla la 
luz de laR reflexiones qne hicieran a Y. J'\I. los se
ñores dipur<Hlos eclesiáfiticos; :y ateniéndome a. oír 
Jos discursos que, en pro:-,· en contrn, leyesen o pro
nunciasen lTauqnihun<mk, co11 el fin de que sn !W

berana. deeisi6n fuese no sólo la más justa: y piat\;_·, .. 
sa (de lo qm~ lladie debió nnnca dnda1·), sino tam
bién la mús sabia Y la. mús conveniente a las cir
cunstancias di.~ la 'nación y ni dee<iro de estl~ au
gusto Congreso. Arlem:í.s, ':ro he ereídosiempre que 
esta, es nmt ílt\ nquel!as m¡¡,(.eriaf' eu q11e. easí lW 

puede hablat'se, si se lm th~ lwl>lnr uien, porqne e~; 
necesario luwerlo con tal ;unplitnd, distin('iún y t.i
lJO, que iogTen eoneiliar;w sólidamente lo~ inaltenl.
blcs principios dn in Utn:~tituei6n (~llll l;t jJnu1enci:t 
~ne exig<: materin tan l'srnbrosa, ~.· la. dignidaü y 
liLertarles del h~wi<~o pllt~blo t\spaüol eol! el ftT\·ieu
te, pet·o talvez, !ll<ll dirigido cntrJ.,;iasmo, tOil (}lll' 

snele ~u~Junei' nun en pt;t:jnicio sny(• cuanto st' lt 
hace ereür que ['l'l'f<'lH'.c;> a lllH'~;tTa l'<:lip;it~n :-;ael'o
F>anta. E,.;to no pnede haecn;e sin tul profuudo sa
bet·, siu uua grnn serenida.tl de únimo, y siu mw 
memoria feliz; prendas qne desgraeiadameilto me 
faltan, y mús qne tot1as la última. Así es qne, coll 
dolor mío ¡no í'CO empeñado e11 tan ardua dispnt.a 
'casi del todo dt•Epreveni<1o, y sin mús arma~> qne 
las jJtlCUS :l(lqr:iridas Cll Ja lJl'ÍUlül'<l jll\'Cntnd, lllCOÍO 

enmohecidas y:;, por un largo desuso. Eu fiu, ·v. JU. 
sabe qne desrle tp:e tellgo el incomparaLle honor de 
estar en sn augusto seno, siempre me lw visto re
ducido a improvisar algunos cortos y<léuiles discur~ 
sos, por 110 sopm·ütt· mayor peso ht flaqneza de mi 
memoria; ¡pero ah! ¡cnúu pelig-roso e'> improvi~Sat· en 
esta !Úateria! 

. "Por cuya razón, y otras muclw.s, que no son 
del pwmeuto, estaba ya resuelto a no hablar sobt'l~ 
el triuunal de la lnqnisición, y a contentarme con 
~ldmirar a los qne supiesen hacerlo bien, y sobre to-
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do a venerar profnudamente la final resolución de 
V. M. Pero lo que acaba de decir el séñor Tort'ero 
es cabalmeute lo que a pesar mío: y sill deliheraéión, 
me movió a pedir la p;1labra: esto es, el ver reduci
dos eu el siglo XIX ante el suberano co11greso de 
la unción espaf1ola a. problemas los prineipios más 
incontestables de nuestro derecho público, y alar
marse algunos, como si oyesen pPligrosas noveda
des, con las mús autignas, más religiosas y 1m1s bnl
garizallas i1leas de nüestros se-nsatos y respetables 
mayores; llegando a tanto el acaloramiento y lige
reza eu algnnos dir.;cnrsos, qne si los extrn.njeros ca
tólicos hnbiesen <le jnzgar por él del estado, de la 
nación, fm'Hlaeían d más <les\'eqtajoso co11cepto, y 
a los ojos de los que ti<~nen l<t llesgraeía de no co
nocer la mnjestuosa belleza (}e 11nestrn l'eligión di
vina, ~tpnrecerítt ésta con tnn monstruosa pintnra. 
de illl carúcter, como 1lestrnctorn de la soeieda<l y 
no como revela<la pol' el misericOl'dioso Padre <le la 
gracia p:ua ped'ecci6u de la natnraleza, de qnien
MI mismo es el único antol' y eonset·vador s11premo. 

"Doloroso es qnc se lw.ya retrogrfMla1lo té~nto, 
eu la catTera de las ciencias miis interesantes a la 
sociedad, y qne lwy se iuteutcn \'CtHler por dogmas 
las m:'i.s extrayagantes opiniones d1~ los cnriales 
«le Homa, cuando en todos tiempos se ha distingui
do España por su profnnrla sabirlmía e incolltras
table firmeza en sostener sus derechos, al paso que 
se ha gloriado de muy católica. gn ella ha, sido 
siempre nn <txioma que la Iglesia se halla eu el 
"Ji1sta1lo, y no el Bstado eu la Iglesia; y 1le este ln
;:uiqoso principio lla deduci<lo tantas verdades polí
ticas can6nicas, qne la hau puesto al nivel de las 
Jl:1Ciones más sabia!" de la Europa, ann en aquellas 
épocas en que ésta.-s brillaban m<1s, y la nuestra es
taba como eclipsada por algnna de aquellas nubes 
qne se levantan de cnat1do en cuando auu en el 
más severo horizonte. De aqní es que la Iglesia de 
Espaiía, parte integmnte de la Iglesia universal, 
JJuestra madre común, se ha grangeado desde muy 
antiguo el respeto y la veneración de to<las 1 as de
más iglesias nacionales, no sólo por el celo de los 

15 
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prel:ulos qne ha11 Yelado ennstaJ1tenwnte en eollser
Yat· la integridad <le la fe, y la pnreza <l!'. la~ cos
tumbres que Late ~n eotuplellWIJto, sino también 
pot· la tentplallz<t con que ¡;;iempre han <lesempeiia
<lo sn sagm!lo miHistl'l'io, ya corrigiendo, ya easti
gam1o eclesi(lsti(•:l.men\(\ los enores qne se levanta
bao contra él la. Pt>t·o 11ada eiii.!,TUt1deció tanto a la. 
Espaiía cnt61ien, COIIIO sn <Jdn,iirable prndencia y 
singulm Jnaestría en resoh'el' teúrica y prúdica
nwnte el gTall prol>lt'llla <le política en la~ solK~ra
nías eat(¡]ic;p<: ·a snhvr: coiJciliar lm; dd.Jere;,; <lel 
bomln·o con1o ;:.illdndnnu ¡·o11 stts ollligaeiotws como 
miewht·o de la I,g·lc:sia c<itúlica, ettyo !'rimado es el 
H.oulll<l<' l'outítiev: .l•staul<'C'Cl' ,. COIISCl'\'at· la in<h·-
1Jt'1H1ent:i<t, relaciDllt~s y nnnonÍ;\ entre el intperin y 
el sa.eel'doeio; ('li nna ¡•alabm, pereibir con db.;tin
ciúu, y sostener con em·rgí:t aqnell:ts diferencias 
y nqnella r:onforlnidail, <H¡twl respeto y aquella \:'11-

tereza recípro<.:a (]el nwgistr~u1o y íll'l lllillÍstt·o del 
enlto, qtH~ el lllÍSlllO Dios lltmlnll;ldo se llig116 eiiSe
üarnos 110 llH'Ilos eo11 sns <".Í<"lllplos que eoll sil doe
ttina snhlinl<\ dando a Dio,; lo qm· t·s de Dios, y Hi 
Cb;at· lo qne e~; 1hd Césnr. 

'',Jnan l\nut i;.:.ta l'oza, de la ConlpHIIía <le ,Je
·sús, dice que COIJ lllÚS de í aüos de destienos, re
clusiones, cúrceles, n~jacioues, uo se le La <latlo an
dienei:t algulln, 11i liédwse emweneiúu jtHlicial con 
é.l, IIJÚS qne 1111n n:z, a!) tle junio de H>"~;), uponi(m
dole lta.ller~'e \al ido de reensación y apelaeiúu, y 
ekcci(,p d1· :ír!Jit¡·o,.,, (llll' so11 tl'es medios jurídicos. 
Dl·sp11és dt· 11111dt:ts iustaueias en to<los Jus a.iios si
g:uientes, 110 se l1:L proseguido, ni oí<lo, ui conveni
·ÜO, ni dado l11gar a la t1efeu:-;a. 

"Uúnst~le otras molestias co11 umllo de jmisdic
t:iúll del Snnto Oticio por ltalJer inst;~clo e instar en 
la reformaci6u de nun ceusnra del expnrgatorio de 
W.JO, contra sus libros, e\·i<lentemente cnlnmniosn, 
f¡~ntom de <1octrinas <le al\tiguos y modernos here
siarcas, que coudena Concilios y l'adres y teólogos, 
qne reprueba aprol.mcioues tle Romanos Poi1tíficcs 
:f Concilios, fJne despoja a Cristo y a sn lVIac1re dt-
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·sus excelentes r;rerrogativa~, humillándose en odio 
tlel (licho P::ulre, ~' agrnvánrlose los nla~'ores tlocto
res fh~ Santo Domingo, Sau Ft·:wcisco y la Compa
üía de Jesús. '1'o1lo lo cual es notorio en España 
y otras pl'O\'iucias por los snmm·ios de antorida<les 
illlprcsas y jndicialment.e eolaciouadas (sie). 

Aquí tiene \'". M., sea dicho de paso, nna prne
bn 1l1~ lo qne tl_iee la Comisión, qne no em el Con
~ejo de la luqtiisición, sino el Iuqnisitlm· G-eueral, 
eu IJllÍen re~irlía h Antorir1w1. Esto está llemos
tl'ando terminantemente, y a este eargo no se ha 
eontestado aúu, y esta lla sido la rnz6n prineipal 
tle lmberla dado por uo existente; porque siendo 
tlelega!la la antoridatl por tiempo determiuado, 
aealÚtdo este térmiuo, cesando la delegaci6n, eesa 
la antoridatl identificada por el Inqnisisor Ge11eral, 
y es por eousigniente, cierta, la insistencia. ele la¡;; fa
-cílltade.c; dei 'l'eibnnal". 

Otro punto quiero ex:ull in ctr, a n n q n e parece i u
diferente, y <·s el proeL'iio y la obra <le Dn. Pe<lro · 
Ola1·ide. Tnllet·o pm· lo qne oí al Sr. .Argilelles, 
qne se lwlJía pt'otlucido por algnnos seflores este 
hedw ('OlllO nna prnelJa de los salndnhles efeetos 
de la lnquisiciún, qne había con ~-eueido de sm; erro
res a eHte hombre. Bu esto hay dos grnvísimas 
equi\-ocaciones: nna relatiYa al hecho, y otra a la 
persona; y ieng:o toda la segnritlatl qne cabe eu 
los hechos, que uno no lm presenciado, pero qne se 
funt1in en testinwnios pet·sonales. Bu primer ln
gnr, no ha ¡;ido tHHL ligereza el producir el Enuígc
lio en tduufo como nua prneha <le qne Ola.vi1le af1-
jm6 lo;;; errores qne había tenido. IDste libro se es
tTibió e11 ft-aneés por el abatl Lam<:ntrette muelw 
tiewpo :wtes IFW viniese al mn-utlo O!avide, y le 
tiene todo el qne quiel'e; y yo lo he Yisto también 
tradncitlo n.1 castellano eou el títnlo de Delicias de 
la rel-igión crist·iana.; y toda aqt_Iella religiosa pará
bola del joven 'l'eodoro qne se convierte, existe allí, 
y natla. tiene que ver con Olavide. Este espaüol 
amerieauo no ha hecho otra cosa que ampliar la 
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obra, por ser tan útil a la multitud. Digo útil a la 
multitud, porque be oído decir qne en ella se esfner
zan demasiado los argumentos y qne las prnebas 
son débiles. Del Cardenal Belarmino se dijo esto 
mismo; pero los teólogos juiciosos han contestado 
que si esto era nn vkio, lo {mico qne probaba era 
la fidelidad con que había hecho las citas, e impar
cialidad con q11e babía peesentado Jos at·gnmentos. 
No se nos diga ja.mús (al menos no hay razón para 
decirlo) 'Yjue en esta obra se esfnee;-:a11 más losar
gumentos (1ne las·prnehas. Cnalqniera. qne lea es
ta obra notará qne todo lo qne pertenece a la reli
gi6n cristiana, lo ha "sac<Mlo del libro de las Delic-ia:-; 
de la religión, sobre lo cnal hace mtwhas p!opnes
tas; y lo qne hay de ];¡ parte político-económica 
lo ha sacado del Amigo de los hombres. De modo 
qnc nadie pnede tener esta obra como invención 
suya propia. Creo qnc uo serú (lesagTarlable a 
V. l\I. qne siempre que se pueda jnstameute, se 
desngmvie Lt memoria <le !mi españoles qne han 
hecho gra.ndes fierdeios a la Nación, como éste; y 
aunque no nos constan, como su buena opinión, 
,:;t>g·mamente este hombre los ha hecho. A pesar 
de qne la negra envi(lin, empeflada en arruinarle, 
Im reducirlo casi a escombros sn estahlecimieuto, 
todavía CLH1IH1o se pasa pot· SieiTa Morena se siente 
que hubiese uu ipstrnmento (bueno si quiere, pero 
susceptible de nlllqninaciones) para pPnler ntd10rn
bre <jlle hnbiem ueelw felices a sus conciudadanos 
en la parte que un hombre instrnído puede hacerlo 
bajo un Rey benéfico. La historia de su proceso 
es muy sencilla. Un religioso alemán que tenía 
sus opiniones, como las tiene cualqniera, encontra
ba repugnancia cou las de este hombre docto (que 
seguramente lo fue) en puntos cuestionables, re
sultando de aquí cierta contrariedad entre ellos qne 
ocasionó (snpongo que con el mejor celo del mun
do) una delación. ¿Pero cuándo se hizo esta de
lació~? Es menester, Señor, qne pues se ba dicho 
que la Inquisición puede ser útil a la Religión y al 
Estado como medio político, se desengañen estos 
estadistas de que en esto no debe emplearse la re-
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ligi6n santa. Se trataba de hacerlo Ministro de 
Haeienda. Bahía. logntdo tal confianr.a, especial· 
uwnte por :os papeles que había publicado, que s.e 
trataba de acnñal' nna medaila con .:;n hnst.o. En · 
este momento se le delata, día 11 de noviembre de 
177(). Fne el Alguacil Mayor de la Inquisición, ei 
Conde de .\!Ol'a, y 1~ pt·entlió. Pues, Señor, ua·stm 
el afio 78 lut dma.th sn cansa. ~A qué le pat·ece a 
V. M. que se re<lneían las acnsaciones'1 A cosas 
la mayot' parte de ellas nilnia.s .r ridícnlas, si se 

·qniere, y otras pnnto me11os qne indiferentes: qne 
etwndo había estado en Francia. hal.>Ía visitndo v 
tratado a \'ario::; de aquellos hombres qne se bá·
Línu hecho célebres por sns luces, .r qne, por eon
signiente, tendría sns opiniones: (}lle Ronssean le 
había escrito mm carta en (}nc le decía que sería 
de <les<'ill' lmhie¡·a mnelws e¡;;¡mfioles qne tuviesen 
sn ilm;tración: qne bahía dieho <]ne Pt-·<lro T1omhar
do y otros se baLÍ<m dediendo wuelio a las sutile
zas; y 110 a la tratlición; es decir, preferían t~l ra
eiocinio a la antoritlnd, lo qne 110 k parecía el me
jot· método para enseñar la reología-y otras cosas 
tle esta clase; nua tltJ ellas <pie bahía defendido el 
sistema planetario de Copérnieo, prohibido por la 
Inquisición de H.oma. Prescindo de ott·as cosas, 
pongle hay nn juez inconnptiLle qne deei,lidt estas 
injusticias, que es Dios. Yo no del)(>" tl'atau~sto si
no bajo el aspecto polítieo. El hecho es que el afio 
78 se hizo nu auto, qne se vel'ific(i con las particnla
l'iclades más extrañas, atendida a la natnt·:1leza. del 
modo de pl'Oceder. Hu primer lugar, se le haee pre
;,entar con nna vela e11cendidn eu la. mano, sin sam
heuito ui otra sefíal al_g·nllíl, llevando al peeho la. 
cruz de Santiago qne le eontlecOial.Hl. Dejo aparte 
la escena triste q11e ornrrió cnaJl(Jo este hombre de 
oien se \'ÍÓ llamado hereje, porque contestó lo qne 
cnalqniera de nosoiTos respo!ldel'Ía en senwjante ca
so: "Mal cristiano sí, porque tengo la desgracia, 
de no ser el más fiel observante del Evangelio; pe
ro hereje ... eso no ... ", y u o pudo soportar el peso 
que en ahnas verdaderamente cl'istianas produce 
nna reconvención semejante: este es el último sú-
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plicio de los hombres gTandes, que en tocátHloles la 
Religión, pierden el juicio, porque sabeu que es la 
última de las desgracias que pneden sneededef', 
siendo la Beligión,-como es,-el mayor de los lúl·
nes. El resultado fne (]lle se le desterr6 de la Cor
te de Lima, sn patria, y (h~ SeYilla! (]Ou(1e era <ISÍi--

tente, y se le impusieron otra:;; penas, amH)ne infe
riore:;;, como los ejercicios de devoei{w, la contisca
ciÓtJ de LieneH. ~Q11é cnso hauía de hacer Ol:tYi· 
de de sus bienes, vie11tlo perdida in opinión, que<'·" 
el uiell IIJ{ts inestimable'? l'er·o hágase Y .. M. eargo. 
de una retlexiún lll\1:'-" oll\·ia. A 1 empezar In revo
lución de Franeia ~;(' llallba nllí Olavide: <.:nainllie
nt qne tenga uotic.i:~ del e.:.;iado de <H]nella nat:i(n!, 
sabrá. (jlle ]a;; idens de estP lwm\.ll'P, tC~nto en lo po
lítico com,; e11 lo religioso, no ern.11 11i remotament'=' 
las de ac¡nellos homln·t•s; y qne, si lo hnllieran :-;ido, 
debía estar l.Jien lwllado con ellos en aquella époe:t. 
Pues no se pol'tú así, y a pei:ial' de la tempestad quü 
le po<lía ameuazar P-n Espaün, se restitny<'> :t (·•11<1. 
A•Jni fne solieit:ulo para. que YolYiest~ a ocnp;u· :,;n 
empleo, porquü aun se aconlauan de su~ ta.let1tos; 
y 110 (]niso aeeptnl'lo por lwíe del escoilo y por co
lHle(?l~ lo (Jlle !Ta(•n los eargos púl.Jiieos a los lJOlll
bres <1e sn talento; v así se retir<'> n Baeza Y Yi\·¡,·> 
eon una \'i ttnd, de q ~1e r·erti fica1'án sns Yeci n'of->, q lli: 
a. esto proprísito fní yo a ese pneulo, a, desengnüar
me sobre s11S opi11iones relíg·iosas; ellos testitie:tr<.Ín 
1le sus se11titnientos en esta pal'te. Allí se dedic6 
<1 e;;erihir nnía:.. obras piadosas, talPs como sn he
l!ísi m a t1·ad nceión de los Sallllos de Da vid: l6asl· 
si nu. L:t lla \'ist.o todo el runndo. Yo, :wtes de 
venir nquí, he \'ÍKto las obras qne de-;de niíio esel'i
bió; sobre to1lo, 1111 plan de edncaeión y de esttl
,¡Jios, en qtw no f'Ó qtH\ aveutajn más, si la religiosi
dad o la sabiduría. 

Por lo dicho, St' pueden llace1· algunas obf:ier
vaciolles sobre lo qne dijo mi digno amigo y eolll
pañero, el S1·. Wesco: primero, que no hay tal acti
vidad y prontitud en el despacho rle los procesos, 
eomo S. S. snpoue; porque pam una cansa de esta 
Jtat.malcza, en que cuando se le prendió estaba 
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concluída la snmaria, se detuvo a este hombre dos 
años, y sobre todo tratándose de la opinión, porque 
la confiscación de bienes poco le interesaba. Lo 
que sí ha perdido mucho fue la opinión del 1Vlinis
terio de entonces en estos 1mntos para la América; 
porque creyeron muchos que la cualidad de ameri
cano le había acarreado ém n los; que u o tenietHlo 
otros medios pa.ra destrnírle, acudieron a la lntJni
sici6n. Bstuy yo mny h,jos· de creer esto, pnrque 
estoy persnadido de qne lo wismo le hnhiera suct- . 
dido aunque hubiese sido europeo. · Así que, no 
entieiHlo cómo el Sr. Hieseo asegma la prontitud 
en el despacho de las ennsm; !le ln<plisiei{m, cuando 
precisameute se pueden citar miles y miles de e:-::
pedieutes cou qnese convencería lo contrario. En
tre otros tCJJCutos nt;o muy conoci!lo. pol' la <·1igni
dad (k la persona y circnustaucias qne le acompn
üarou, tal es el del sabio y virtnoso Arzobispo Ca
rranza, Prim<~do de las Españns, cnyo proceso se 
principió en el aüo li);")!) y 110 se conelnyú hasta el 
de 1577, es (]ecie, (}tle <1nr6 diez y ocho afios. ¡Qué 
prontitud, Seüor! 

Son tantas las d¡wcies qne se hnu vertirlo es
tos (lÍas, qne 110 acierto a proponer co11 método mis 
ideas. Unn, de las cosas que me oenrren sobre lo 
que La dicho el Sr. Riesco es el haberse establceído 
la Inquisición con aprobaeióu geneml. Te11go es
crúpulo sobre llli heclw qne me parece 110 pnede 
iguora.e el Sr. Riesco. ~Sed m·eíble que nu esta
blecimiento St\ <ligit geueralmentr~ bien reeibiclo 7 

cmtullo a poco tiempo de sn creación, en las funda
ciones particulares :l' piadosas se da una ahsolnta 
exclnsiva. a las pel'sonas qne pm·teneeen a éH Pnes 
si yo uo we engauo, creo no puede ignorar el Sl'. 
Uiesco que la capilla de :Yiosén l~nuí: eu A vil a, 
fundación de los Condes de :Fneute el Sol, tiene es
ta pt·ohiuieióu; es r1ecir, estú prohibido qne se pro
vean en persouas qne pertenezean al estableciruimi
to de la Iuqnisición. ¿Cómo haría nadie nna fnn
daci6u semejante si el Tdlmnal hubiera estatlo ge
}Jeralmcnte bien reciui<lo1 Además que de (loen-
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melltos anténticos resulta lo contrario ... ~Qué más! 
Hasta (le los mismos Bt·<wes pontificios, en uno 
de los <le ~ixto 1 V ¡,¡e le d.m~ía a la. Reina D~ Isabel~ 
(}lH:' uo tuviel'a enida.do tle qne dijera que: no por el 
celo de la H.eligi<'m, sino por a¡n·o,·echarse <le los 
bienes, S(' hadan !as eo11fiseaciones; y eu otras Bu
las .Y BreYes lmy mneho de esto, qnt>, si Sl~ <W<tlizan, 
aseguro a V. lVI. qne solos ellos sou la pruelHt 1nás 
couclnyentc de <.:UÍl.ll gTande era el elanw1· y el gl'i
to general eouíra la Inqnbició:L 1\ItH.:.hl) nwjm· se 
verá esto, si se {~x<Huinan los expedidos para l'efm·
mar el mismo ttiiJnnal eu cnyas altemcioues y mn
¡Janzas J¡¡¡y (jll<) llot ar qtw siempre se proc<_•día cou 
tal política qne, etwiH1o pol' parte de la Üol'le de 
Espafm se :dlojaba, por la Cmia. de Hom;~ se apre
taba; y etlall(lO ar¡ní ¡.;e :qH'l•taba, ullí se aflojaba. 
De suerte (penlónestnl<~ ('Sta nJig·a¡·idad) . qne era 
nu jneg·o <le tira y aHoja entre gspafla y Hollla. 
En nna palabra, era 1111 asunto tle ¡mm pniítíea. 

Siento lwblnr de este género de cosas, y por 
esto aspef>.tu sn fro ox traord i nariameu te hneié.ndo lo; 
pero digo t·sto en la intcligeneia que <le ninguna 
manera eoll!iJl'OBlete a la antoridad Heal, y mnchi
Bimo menos a la Yellel·able <1iguid:ul y antoridad de 
los snct>so1-es rle :San Pl•dro; <l<~ lo qne lwt,lawos <·s 
de !os mistl'rios de !os Gabinetes. 8i t·l sneesot· de 
San Pedro 110 fnent tamlJiéÍ1 nn Sobel'aJlo, que 
poseo llll Estado pnrtieular, no tendt·íamo¡; qne ha
blar de este modo. :isí es <¡ne hablo. !JO <le la ca-" ' beza de la1gl<'sía, qne como tnl, 110 se pnede llamar 
soberana de [•ste n rlel otro Estado, pol'fpW donde 
quiera están sus oYejas, sino del Estadó tenq.wral 
qne posee; ¡;¡.· ojalú qne sea para sienqwe! He di
dw que había nn \·erda<lero sistema de política, y 
(~nalqniera que lea estos docnmeutos con reflexi6u 
y conozca el estilr> oenrial, se eonvelleen'í de lo que 
digo. 

AlllHJIW r¡neda illtillito que deeit· Cll esta ¡n·i~ 
mera parte, creo que lo dicho hasta; porque no 
aeaharía jamás si hu !Ji era rle ir exponieudo todo lo 
'lUe me parece qne debe ser contestado. Y así, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-209-

sólo haré nua olJservacif>n muy del caso para apar" 
tar del áuimo de V. M. y del comñn de los e~paño
les, el horror que cansa aquel método (qne por es
tar not-ado de varios historiadores 110 se puede ocul
tar) de los primeros tierntlOS de la Inqnisieión~ &80 
]me<1e decir que el de ahora es absolntamente dife-· 
TeBte, qne iodo es snavida<l, fa.~:ilida<l, y ¡;oore todo, 
que abuuda tanto la caridad, qne es eute1·amente 
eontml'io al de otros tiempos't t\ol.ne esto haré nua 
:~efiexi6Ji v citaré 1111 heeltl). L;¡. reflexión es esta: 
,)w.y o no 'reglamento en la. lnqni.sición7 Si lo hay, 
¡,cnúl es y qné fne,za. tielle'? Si el qne hay es el 
del inquisidor Valdés, él nrroja de sí todo el rigor 
y las fórlllnlas <1ne inspiran el horror que se tiene 
n. este tribunal eu la pat·te polítiea. Si hay otro, 
¡¡ue lo lnanifiesten y 110~ digan r¡nié11 lo ha hecho. 
Y si a per,;ar de 110 halJer otro y ser éste el que hay, 
>·w se obsern1, ¿qné es lo r¡tw l'esniU:¡'? 1-:esnlta 
proballa la proposici.ín ele la Comisión rle qne .los 
jnquisidores sou nnos Soueranos, porqne se dispen
san a sí mismos de la obsen:ancia, 1le las Leyes;· 
con una 1lifereneia, qne los verdaderos Sober;tnos 
ro::vocau las Leyes cnamlo lo exige la utiliflad; pe
m, mieutm.;; tantu son los pl'ilftei'OS qne las obser
van, porque si no habría poudus d poiullcs, mesura 
>:t me:w ra. & Cómo es, pues, que 1w ha bíen~lo hoy 
Teglatm~nto difel'ente del de entów:es, pnede ser 
prolmble qne la prúetiea de hoy sea distinta. de la 
tle entonces~ 1· si lo hHy, ¿quién lo ha. hecho, 
'lónde er,;tá j' (le <lón<le le viene la autoridad~ Qni
·dt pm· .esto se dijo qne co11 la Igle~;ia, (;stabfl.l\ ren
:nidos los tres Poderes. Bsto podemos H plicarlo a 
este tril.wHal, porque eüJctinullente el Sr. Riesco ha. 
dieho qne el Poder Ejecntivo ecle:-:;i{Lstien, estando 
>leh~gado por Sn Santidad; t'll Pstn. parte, resi(le ·en 
I.a Iuqui:-;icióu. Siendo 11Í1 tribn11al, es claeo que 
!:ieue la parte.jlll'ídica, ,v a.hol'a sacamos en limpio 
~¡ue no estú sujeto u regla.ment:o ninguno. ;hí, no 
sólo tel!emos la r(muitin <1e Podet·es, sino. el despo
tismo mús comp!eto, qne se fnn<hl en tt>ner el dc
l'echo de hacer todo lo que se qriiere, anuque no se 
í:1aga lo malo. Est.o es cou trario al carácter dé un 
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Gobíemo modenulo, que no consiste en qne se llaga 
esto o lo otro, sino en que por sn naturaleza no ha
ya arbitrio para evadirse de las Leyes, CO'_llO lo ha_v 
en e>:>te tribunal. Pero, <1<-'jémonos (le reflexioJH;,;: 
dou<le hay hechos. 

Así como se citó al fmncés Lahorr1a, y so tli_j;•, 
que aün a los h·anceses les halAn pal'eeido la Inqni
sicióll nna co:-,;a razonable y jnsta, no se1·ii malo que 
¡.;e recner(le qtw esta desgraciada revolnei<ín : 
trastomo de cosas, entre otros hi<•JH's <pw in~.:ideu
talmenle nos lw. traí(lo, es nno: el qne anden ell \ 
mallos de todos varias eosa~ reln.tiYas a la. luqnisi
ción, quP de otm modo lmuierau pcrmmwcido en la, 
oscuridad. Cua. de las <{Úe eoll este lllflti\"<) hau 
ido a parar n mallOS dt- un extl'alljero, ts el proeesn 

·que a un cocinero th' eiertu se!llinario <le una pt"(•
viucia de C:t~tilla. la. Yieja ~-;e fot·n¡{,, en 1i-í01i; y qm\ 
!lo se eoucluyó sino col; la. 1'('\'olnci(JIJ. Y diQ.·o <1· 

cualquiera <¡tle <1ese.e vel'lo qne pnode ("Oil~;t·gttirl(•, 
jwrr¡tw yn no ~-;e halla en l:t lur¡nisieión; ~- nihd 
est occultu·¡¡¡ quorl non rerelabitnr ... llega n;, tlía, 
y totlo :-;ale. Pnes mnéstn•ume la Jnús peqnc·üa. di
fereneia e¡;t¡·e <·~te pm~.:eso ~' (~l. modo de eu.iuieiat 
ell el ~-;iglo XVJ dPspnés de las Ordenanz;¡:-,; de ~'nl
'lés: en é~le se ve la IIJÍSHW disposiciÚIJ, siemp1·e 
hostil de pat'k del Fii'eal, la ocnltaeiún de los lltlHI

hres de los l<::sligos, el vmi;;.¡· las cl:ínsnlas, poniétt
'1olas ei1 tt•reet·a persona: en tiu, todo lo wismo, 
1o mismo que preYiene el lleglanwnto <le Valdé::;, 
se hizo en el a1-10 de lBOG en el 'l'ribnnal <le la In
•Inisiei\ÍII d(' Valladolid. 

Pues, Seüor, CII<lJHlo se trata de t'elllt>(lia.r estos; 
HUtlt.:·s, 110 se nos diga qne la Inquisición es ta:; 
smt\·e ahora, conw 1·ignrosa eu otro tiempo. Y si 
lo es, JPOl' qué lwinos de eousentit· qne no depmulH, 
de nna regl~t eierta, y fija, sino <le! capricho, y uo 
hemoR de querer <1ne se exiga la responsabilidad nl 
of)Ue faltef 

Sí Se!IOI', lla hecllo mn,y hieu la Uomisióu 
.cuando ba dicho qne este t,ribuual ejerce una espe
cie de sobemuía., porque el que no tiem~ ohligaeióu 
(]e dat· enenta a nadie de su eontlueta, ese es uu 
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Soberano, y esto es lo qne hacía el Tribunal. Es
tos defectos no son peculiares de la Inquisición de 
l~spaiía, sino de todas. Con la de Portugal ha su
cedido lo mismo. Habiendo en el año de 167:! 
ocurrido mm desgracia en una iglesia de Usllo<l, 
~le flonde 1111 llliserablo saerílego robó nuas fm·mas~ 
se lJiciel'On las 111ayores pesquisas para indagar en:í.
les erau los reos; y 110 logTúndolo, prendieron a to
dos los infelices qne tenían la, flesgracia. de set· ueú
íitos y descender dP jnclíos y moros. La:-; desgra
eias qne con este 111otiv<, ocmTieroJJj los e8cánda
los, las eonHlocioucs, las eruel<lades que se eome
tieron, soll las 111Ús tenibies; cosas qne no se lii
(;ierau, si fuet·;¡, posible, con los pel'l"os. El hecbo 
es, Seiíor, que se vieron en la necesidad, las perso
nas más respetables <le Portugal pot· sn talento)
vírtn!l, por sns ejemplos y dignidades, a hacer mw 
reprefientaeión al Hey. Aendieron al 'l'rono el Con
"k... Los leeré J.HH'CJtW los tengo auotado5: .Ya qtw 
>Jo tengo memoria, no ser<Í. extl'aiío apele a este 1'<..·
curso (Leyó). Fueron el l\larqués de Cionen, el 
:Marqué:-; de .Mal"ialun, Du. Autouio de ~Iendoz:1 7 
Arzobispo rle Lisboa, Dn. OrisL6bal de A! mei«ln, 
Ollispo de los J'lúrti I"es, l\-I i 1 or H.us~ell, O hispo de 
Portalt~gre, el .:'llarqués floe TiíTo1·a, el Marqués de 
"[i'ontes y don Sánchez l\Ianuel, coJJ llll gran mí.
mew de doetmes célebres de ;u¡uel tielllpo ;.· deva
tios recoliJeJ!IlalJle:-; religioso:-; de difere11tes órdenes. 

Don .Juan IV, mny couocido ¡;or sus virtudes 
militares, política:,; y eristiauas, pam evitar estík 
ocurrencias, consiguió de Sn Santidad, por único 
fruto de sus reclamacione~, que p::u·a, nsegnra1· el 
•lecoro de la Iglesia y del 'rwno, y alejür la sospe
cha de que la codieia. de Jos uieues de los pl'Ocesa
;}os era la r¡ne motivaba estos atrovellamientos, n0 

hni.Jiese confiscación. ¡Seiíol'! ¿,Quién se podía 11-
gnrar que un paso tan uatmal y piadoso como éste, 
pues trataba de asegurar 01 decoro de un trillnnlli 
eclesiástico y el de la misma Iglesia (para que uo 
se dijC'se que ésta no llabia mirado siempre cou ho
I'l'Or Jos UÍelleS de Jos Criminales y que 110 habÍa 
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imitado a la si11agog·a., que arrojó el d.inmo, preciú 
de la traición de Judas), había de motivar nn aten
tado que escandalizará a V. M~ Pero es menester 
que lo oiga, para que vea qué . tiene que esperar el 
Bstaclo de este instrumento de política, como se nos 
ha dicho, .r Yea que con semejante tl'ihnnal no hay 
medio (le conciliación. ¡Apenas murió el Rey, tu
vieron los inquisidores la saci'Íiega audacia de pre
:-;entarse delau1e de sn respetnhle ~- quer·ida consor
te, lleina entoncei:i, por la;; Lt•yes, de Portngal, D~· 
f;nisa de Huztnún, y 1 levarla donde descansaban 
las ce11izas fle sn esposo, y las hicieroll t1esentenar, 
y las nltntjamn!!!... Lo (]lle allí pasó, sójo lo seu
tirú debidamente el qne respete a los ungidos del 
Seííor, a los Christo:.; meos... Da hort·or., Señor, 
esto . . Ahot·a yo pregunto a Y. ;\l.: ¿qniet·e más 
prne\ms de q 1w 11 o ea be tnttlS<i t~ei{m con es te tri lmnal~ 

Seiíot·, dice el Sr. ,JillH~lll~Z Hoyo, a qni.c•n luegc 
con testaré, que pnedeu i m Jl"nerse pellas torpora
le!; y aún la de muerte. Cou\·eltgo en ello. Esto 
.. ~s cierto. ¡Pe m des pué;; de muerto, Señor!... L~ 
mnel't<_', según dieell, todo lo termi11a; mas no es 
así en este tribnnal. 'l'eJwmo:-; t>l ejemplo (le don 
.Jnall J\-r de l'ortngn:l, nltmjadu después t1e Jrinerto. 
Y a propósito de esto, <lespné;; (le lllnerto... N o ,;;(, 
por dónde towar el hilo... i\ cada lado qne me 
Ynelvo me ellenentn> con nnenls !Jeelws y docll
mentos, que con\enccn lo qtw es este tTih;Jllal en 
la parte de flllü trat:Jmo:-;. Porque eu la otra pnede 
ser lllli,Y enérgico y dicaz. No se nos dign, Señor, 
qne tlO es así. Sou mndJOs los L~jemplos qne lo 
ntcstigmw. Entre· IJO:sotros mHin ha :sido más co.
llltÍII qne e;;te dt-'seuterramiento. (1) Ahora bien: 
,¡.permitirá Y. M. qne se antorice esto'? ¿,Quién se 
ntre\·er:í a defender a los nmet'tos'r ¿Qné abogado 
defenderá. sn memoría? Ninguno ..................... .. 
. .. . .. .. ... .. .. .. .... .. .. . .. . fill de los apartes del di-scurso. 

(1) Como lo fue el no euterramicnto, euaúdo ll<'g-a!Ja el caso; dp 
a.lgún excomulgado, cuyo cadá1·er permanecía insepulto .r expuesto¡,, 
la voracidad de los animales carnívoros; pero e.stc castigo no provinn 
¡Jrecisamente de la Inquis1eión, sino de los Pontífice;; y Prelados, Oll 

\os tiempos medioc>ales.-A. 1''. C. 
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Continuación de lal'l actas 

1718 

1? de Euero 

"En la :Muy Noble y leal Ciudad de 
San Francisco de Quito, sábado, tlía primero 
de enero de 1718 años, los seüores del Cabil
do, Justicia y Regimiento de esta. dicha Cin
·aad, estando juntos y congregados en b sala 
de sn Ayuntamiento, como lo han de uso y 
costurn bre para tratar y conferenciar cosas to
cantes al servicio de Dio:;; N u estro Señor, .de 
Su Majestad y bien de esta República; es, a 
saber, el General Dn. Antonio de Oña, Corre
gidor y Justicia :Mayor de ella, el General 
Dn. Antonio de Ormaza Ponce de I.~eón, del 
Orden ele Santiago y el l\Iaestre de Campo 
Dn. Juan Pon ce, Alcaldes ordinarios, el Ca
pitán Antonio J osef de la Cueva, Alférez 
real, el Capitán. Dn. Antonio de la V era Piza
rro, fiel ejecutor, el Maestre do Campo Dn. 
Diego Ponce do León, Conde do Selva Flori
da, los Capitanes Dn. Martín de Yerovi, del 
o_rden de Santiago, Dn. Alfons~ Jijón Carras
co, Dn. ERteban de Alaba y Barrientos, Dn. 
José Gnerrero, Dn. Juan de Villasís y Cam
bero, Regentes, el Capitán Jacinto González, 
Procurador General y Dn. Fernando Leal del 
Castillo, Abogado de esta Real Audiencia y 
Asesor de este Cabildo: no ttsistieron a él 
(Cabildo) el Capitán Dn. J oacbín (sic) Laso 
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de la Vega, Alguacil Mayor y el Comandan
dante de la Caballería Dn. J osef Freire, por
que dijeron los porteros, debajo de jurwnento 
qne hicieron en forma do derecho, estar fl..U

scntos de b cindac1.-Habiendo concnrrido 
al acto de elección ele .. A.lcaldes Ordinarios de 
c~ta cimlaü para esto aüo, como es de costum
bre, el Capitán :Jiartín de la Tejada que dijo 
que asiste por haber sido nombrado Hoceptor 
(Jeneral ele penas (sic) de Cámar<.~; y, ha-
1lúm1osc presento sn hermano el Sr. Dn. Sall
tiag·o de Larra.vn, Caballero del Ordeu de San
ting·o, del Concejo tle Rn .Majestad, Presidente 
de l1 Real Am1icncia, Gobernador y Capitán 
Ueneral do esta Prorincia, dijo Su Selíoría, 
e¡ no no dclJe asistir a este Cabildo por rnzón 
ele haber tenido nombramiento do dicho oficio 
c1 Dr. Jlanncl de la Rierril, abogado de esta 
Hcal Audiencia. 

Respecto do 1wbcr hecho ausencia Dn . 
.JL1rtín de Tejada y haber. dado Ambrosio del 
Campillo, Escribano de bu .Majestad, certifi
cación a su hermano ol Presidente,· de estar 
vaco dicho oficio do Receptor Gen eral Lle pe
uüs de Uúnmrn, entre 1m; demás que lo esta
ban; y, así mismo, haber dicho Dn. :Martín 
de Te.]nd~'L a) Sr. Presidente que se apartara 
do dicho carg·o, en cuya couformidq,d se decla
ró q ne clehíc1 concurrir al Cabildo y sn elec
ción y le mandó Su Señoría saliese fuera, co-
1110 lo hizo. 

La asistencia del Sr. Presidente fue, por 
haber tenido a bien este Cabildo suplicar que 
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concurra para que declare si debía o no estar 
presente el Corregidor y para mantener en 
]i\Z y quietud In sesión y que se verifique la 
elección libremente, sin que se oca.Rionc nuli
dad, por haberse propuesto el Procmddor Ge-
1lt:ra1 que no asista Dn. Antonio de Oün, por
que es deudor de la Real Haciencht y por es
tar acusado por el Fiscal de la .c\.ndiencia; y,
por sn mandato, estar preso en ia cárcel de la 
Corte, de donde hií::o fizga al Gobierno Snpe
Tior de estoR rein0s, tmyendo despacho favo
rnble, cometido a esta Ueal Audiencia, en el 
cnal despacho, al seílor Fiscal, que le acusó 
de padecer vicios' ele snbrepción y obrepción; 
y, no haberse dado lmstn ahora cnmplimiento a 
dicho despacho como no l~abérsele hecho saber 
.~, este Cübildo, pam qne !e conste que son los 
motiYos qno ha tenido dicho Procnrador Ge
nernl parG cantehu· y J10 resulte al~m1a nuli
dad en la elección que se ha de hac~r. 

El Corregidor respondió que ::-e halla en 
posesión de dicho oficio mantenido y ampara
do por despacho del Gobierno Superior, pre
se-ntado ante la Real Audiencia G quien vino 
cmnetido 'Y uo haber litigio por lo que res
pecta n la administración del corregimiento 
y. del ejercicio do su cargo, ni menos por lo 
criminal que 1o opone, respecto do no cons
tar; y qne, dado caso lo hubiera y no cons
tando de sumario alguno, y do este el manda-
1Diento que le constituyese reo, ni mucho me-
110S por la razón .de deudor de la Real Audien
cia, porque siente no deber a ella cosa alguna, 
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ni haber llegado el caso de liquidar la cuenta, 
la que se difiere siempre al término de loE 
corregimientos; y que, mandando Su Seiiorin 
el Presidente que saliese lo ejecutaría, c.omo 
a quien 1c cvnstaba diclw despacho, que es e1 
mismo que se enuncia por los Sres. Capitula
res de no haberse dado cumplimiento absoltl
tamente por lrt Real Audiencia. 

Sn Señoría el Sr. Presirlente d\jo: qne 
respecto de haber traído e! despacho suyo 
citado, y no habérse1e despojado de la. A chni
nistración de .J nsticia y no tmwr voto en laii 
elecciones; y teniendÓ. presente la ley, debía 
asistir a dicho nct.o como a los demás. 

En cuya eonformidad, le respondieron los 
Sres. Capitulares, (excepto los Sres. Alférez 
Real y Fiel ejeentor, quienes respondieron lo 
mismo que dicho Corregidor) estar prontos a 
obedecer y dar cnmp!imieuto a las órdenes y· 
despachos. del Gobiemo Superior y de esta 
Real Audiencia y del Presidente de ella, en 
conformidttd con su obliagción, siempre que 
se les haga saber, cuya circunstancia no ha 
procedido en este despacho. 

Por lo expuesto, se procedió libremente 
a la elección; y, antes de esta dijeron los Sres" 
Alférez l{eal y Fiel ejecutor, que no es cos
tnm bre asistir a dicha elección los Presiden
tes, pero habiendo venido Su Señoría para 
que se establezca la paz, súplica hecha por el 
Cabildo, se procede a dicha elección después: 
de celebrarse la tnisa del Espíritu Santo, en 
la Capilla del Ayuntamiento, la que cele-
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bró el predicador Fr. ]j-,rancisco de Heredia1 

Prior del Convento de Santo Domingo, a fin 
de que la Divina Majestad se sirva darles 
acierto en las citadas elecci.ones; y, concluídn 
la misa y plática, se procedió a la votación 
para Alcaldes Ordinarios de primero, segundo 
y tercer voto-Alcaldes de la Santa Her
mandad-Procurador General del Cabildo a 
los Sres. que indica el acta, quienes· pagarán 
el derecho de media annata y recibitán las 
respectivas varas después del juramento.
Aquí las firmas de los Capitulares y del Es
cribano del Cabildo. 

<) 1 E ,) ( C IICI'O 

En este Cabildo presidido por el General 
Sarmiento, Corregidor y J ustica Mayor y los 
Capitnlares que suscriben sus nombres, proce
dieron a recibir el jnramento deL.. :Maestre de 
Campo Dn. Juan Ponce, para que desempeñe 
el cargo de Regidor. 

Se leyeron las ordenanzas expedidas por 
el Cabildo, las que confirmadas por su Majes

. tad, acordaron que se cumplan y ejecuten co
mo en ellas se contiene. 

Se procedió a la designación de los Ca
pitulares que deben ser diputados para la fies
ta de la Canclelarict-para la de N nestra Se
ñora de Egipto-· para que asistan al repartí"' 
miento y padrón de Alcabalas-para la fiesta 
de las armas-pltra padre general de meno
res-Abogado del Cabildo-procuradores de 

16 
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las causas de éste-porteros de id-para Ma
yordomo de propios (Tesorero)-Alcaldes ma
yores do indios--Sobrestante (inspector) de 
<.lguas .MnJJicipales-Se nombró diputados pa
ra que expulsen el ganado de los ejidos de 
Ifiaquito y 'l'nrnbamba-Para la inspección y 
conservación de puentes, calles -y caminos
Para que la traigan y vuelvan a llevar a la 
Virgen del Quinche-Para que asistan a la 
Onmiceria y a la distribución del abasto, de
hiendo hacer todo esto los Capitulares, por 
tmno-Para qne asistan a todas las fiestas del 
Cabildo durante el afio y elijan los predicado
ros-· X ombró Alcaldes para los gremios de 
espaderos, coheteros, plateros, sastres, som
brereros, herradores, medidores de tierras, 
maestros de escuela, tintoreros, herreros
y eedor de cereros, carpinteros, escultores y 
zapateros; a este Ivlaestro se le advirtió que 
no quite el .deroeho que tienen los indios ofi
ciales y particulares de andar vendiendo za
patos. 

Aquí las firmas de los Capitulares concu
rrentes y del Bscribano. 

5 1le Enero 

Con esta fecha, y a fojas !J del libro de 
actas del Cabildo, se ha insertado en copia 
testimonial, conferida, pur el Escribano ele Ca
bildo, Dn. Domingo López de Urqufa el nom
bramiento hecho por los inquisidores del San
to Oficio para Alguacil mayor de dicho Santo 
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Oficio a Dn. Clemente Jimeno de la Hoz, co
pia que se reproduce por. su importancia his
tórica: 

"N os los inquisidores contra la herética 
prabedad y apostacía, en la ciudad y arzobis
pado de los Reyes, con el arzobispado de las 
pro,Tincias de los Charcas y los Obispados clél 
Cuzco, Guamanga, Tucumán, Santa Cruz de_. 
la Sierra, La Paz, Santjago y ·la Concepción, 
con el R.eino ele Chile, Buenos Aires, Para-· 
guay, Arequipa, Quito, rrrujillo y en todos los 
Reinos, Estados y Señoríos ele las Provincias 
del Perú, su virreinato, gobernación y distri...:_ 
to, ele las audiencias reales que en dichas ciu
dades, -reinos, provincias .Y estados resididos 

_por autoridad ·apostólica ·y ordinaria, -etc.
Por cuanto en la ciudaü de San :Francisco de
(~uito hay necesidad de acudir a muchas pri
siones, efecusiones y otras cosas tocantes al 
servicio y Ministerio del Santo Oficio ele la 
inquisición, en que ha de intervenir vara de 
justicia; por tanto, confiando de la fidelidad 
ele vos Dn. \Clemente Jimeno de la Hoz, ve
-cino de dicha ciudad ele Quito y familiar del 
número de este-Santo Oficio y de que en vues
tra persona concurren .las · cualidades de linl
pieza (nobleza) y demás que se requieren. 

Por el tenor de la presente; y, en vir
tud de la facultad a vos concedida por el Ilmo. 
Sr. Inquisidor General y los Sres. del Consejo 
ele Su Majestad ele la Santa General Inquisi
ción, en carta de G ele junio del año pasado, · 
os hacemos, constitnímos, creamos y diputa-
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mos Alguacil Mayor del Santo Oficio de la 
inquisición en la dicha ciudad de Quito, por 
muerte y vacante de Dn. Domingo de la Las
tra; y, encargamos y mandamos al Comisario 
ele este Santo Oficio, que al ·presente es, y 
adelante fuere en dicha ciudad, os haya y tenga 
por tal Alguacil Mayor, entregándoos la vara 
de tal y use con vos el dicho oficio en todas 
las cosas a él toca11tes y pertenecientes, reci
biendo de vos primeramente el juramento de 
fidelidad y secreto acostumbrado; y, exhor
tamos y requerimos a todos y cualquiera jus
ticia, eclesiásticas y seculares de la dicha ciu
dad, como a todas las demás villas y lugares 
de todo el dicho nuestro distrito; y, siendo 
necesario, en virtud de la Santa Obediencia, 
so pena de excomunión mayor late sentencie 
y de quinientos }Jesos ensayados para gastos 
extraordinarios del Santo Oficio de dieha ciu
dad y que os guarden y hagan guardar todas 
las gracias, honras, franquezas, exeepciones y 
libertades, que por razón de dicho oficio os 
deben ser guardadas y se acostumbran guar
dar, según y como se hizo eon vuestros ante
cesores; y, os damos licencia y facultad para 
que podáis traer y traigáis armas, así ofensi
vas como defeusi vas, de día y de noche, pú
blica o secretamente, por cualesquiera partes 
y lugares ele todo el dicho nuestro distrito; 
y siendo necesario, bajo la misma pena y cen
sura, mandamos a las dichas justicias, oficia
los y ministros suyos, no os tomen ni quiten 
dichas armas, ni se entrometan a conocer las 
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causa& criminales a vue~tra persona tocantes, 
y nos las remitan, como a sns jueces compe
tentes que somos, para conocer de ellas, y en 
todo guarden y cumplan lo que Su Majestad 
acerca de ello tiene ordenado, y mandamos 
que os presentéis en el Cabildo, justicia y re
girniento de dicha ciudad, para qüe conste 
como sois tal familiar y Alguacil mayor del 
Santo Oficio y os asienten y hagan asentar_ por 
tal en el libro de dicho Cabildo y que el es
cribano os de fé de ello, en pública forma y 
manera que haga fé dentro de tercero día, so 
la dicha pena. En testimonio de lo cual 
mandamos dar y damos la presente, firmado 
de nuestros nombres, sellada con ·el sello del 
Santo Oficio ele la Inquisición y refrendada 
del infrascrito Secretario del Secreto de €\l.
Dado~ en el Santo Oficio de la Inquisición de 
la Ciudad de los Heyes del Perú a 21 días 
del mes de octubre de 1717 años.-Licencia
do Dn. Jiménez Suárez de ]'igueroa, Dr. Gas
par Bañez.-Por mandado del Santo Oficio 
ele la Inqnisición.-Dn. J osef rroribio Homán 
de Aulestia. 

Recibimiento.-"En la Ciudad de San Fran
cisco ele Quito, en veit1tiséis días del mes de 
diciembre de mil setecientos diez y siete años, 
estando el Sr. Dr. Dn. Juan de Ormaza y Vi
llasís, Cura Rector de · la Santa Iglesia Cate
dral de dicha Ciudad, el Comisario del Santo 
Oficio, en la sala donde se acostumbra hacer 
las cosas per.tenecientes al Santo Oficio, se le
yó por mí el presente Notario, el título de 
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Alguacil Mayor de la vuelta que se me mani
festó l)Ol' el contenido en él, y habiendo oído 
el dicho Comisario, lo tomó en sus manos y 
dijo que lo obedecía; y, en su cnm plimiento, 
mandó que Dn. Clemente Jimeno de la Hoz 
hiciese el juramento acostumbrado y lo hizo 
en la forma siguiente: que jnra a Dios y a la 
cruz (que corporalmente toca), que usará bien 
y fielmente con todo cuidado y diligencia y 
a BU leal saber y entende1; el oficio y cargo de 
Alguacil Mayor del Santo Oficio, o de lo gue 
supiere o entendiere y guardará secreto de 
las cosas que le fLieren comunicadas o encar
gadas por el Santo Oficio y las cuidará y de
fenderá a su~ :Ministros y tendrá en bnent\ 
cnstodia y guarda los papeles que hnbiercn 
eÍl su poder y a su cargo, tocantes al Ranto 
Oficio, y que dará cuenta y manifestará en él 
o a su Comisario todo lo que supiere o en
tendiere ser en su daño o deshonor y contra 
sti autoridad; si así lo hiciere Dios le aynde, 
y si no, se io demande, y· respondió, amén.
y lo firmó con dicho Sr. Comisario de que 
doy fé.~Dr. Domingo Ormaza y Villasís.
Clemente Jimeno de la Hoz.-Pasó ante mi. 
-Dr. Carlos García de Nájera, N otario del 
Santo Oficio. 

Concuerda con sus originales, que para 
efecto de copiarse en este libro me los mani
festó a mí el presente escribano, el Capitán 
Dn. Clemente Ji meno de la Hoz, vecino de 
esta ciudad y Alguacil Mayor del Santo Ofi
cio en ella, a quien después de corregido y 
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consertado este traslado con ellos, se los de
Yolví originalmente, está cierto y verdadero, 
a que en lo necesario me remito, y que, parn 
que de ello conste y obre el efecto que haya 
lugar en derecho, doy el presente, y en fe de 
ello lo signo y firmo en Quito, en cinco de 
enero de mil setecientos diez y ocho años. 
(Aquí un signo) en testimonio de verdad. 
Domingo López de U rquía, Escribano del Ca
bildo y de la R.eal Audiencia. 

25 de Ener·o 

En este Cabildo se propuso por los Sres. 
Diputados que fueron nombrados para que 
convoquen al Gobernador Provisor y Vicario 
General de este Obispado para que se sirviese 
de nombrar los Diputados del Venerable Ca
bildo Eclesiástico a que concurran al Cabildo 
Civil, que so acordó celebrar, en ol'den al ser
vicio de ambas majestades y bien público, y 
que habiendo dado respuesta dicho Goberna
dor Provisor, de que no pocHa enviar diputa
dos por el Cabildo Eclesiástico, sin que pri
mero· se expusiere los motivos para sn convoca
toria, tanto por prohibirlo la Consueta y Au
tos Capitulares, como porque, debiendo venir 
de dicho Cabildo Civil resueltos los puntos y 
pareceres que habían de dar sus Diputados 
con la representación del mismo Cabildo, pro
poniéndosele los puntos que se habían de tra
tar, para que, discurridos y conferidos tuvie
sen su mejor acierto. Habiéndolo entendido 
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este Cabildo lo expuesto, acordó: Que sicn
dú las materias gr_aves y sigilosa8 las que da
ba a entender el Sr. Pr0curador General, de
bajo de la representación de ser perteneciente 
al servicio do Dios N. S., de Sn lVL~jestad y 
bien de esta H.epáblica, parece que no era ne
cesario especificar los puntos que tenía que 
proponer, mayormente, cuando no se puede 
suponer tan poca entidad y advertencia en los 
Sres. Diputados que sean incapaces del com
promiso y confidencia q u o de dichos Diputa
dos debe hacer dicho Cabildo Eclesiástico; y 
que, según laR propuestas que se hiciesen por 
dicho Pr0cnrador General, pueden despreciar
las o admitirlas, como lo han ejecutado en 
otros Cabildos a que han sido convocados; 
respecto ele lo cual, los mismos Sres. Diputa
dos nombrados cleben volver a ver a dicho 
Gobernador Provisor, como quien preside su 
Cabildo para que congregue a sus capitula
res, dispongan si deben nombrar Diputados o 
no, para lo cnal se les da, por este Cabildo, 
toda la facultad necesaria, a fin de que hagan 
la representación sobre esta instancia, hasta 
la celebración- del Cabildo que se pretende 
y que sea con la brevedad posible por lo que 
insta la materia de tanta entidad. 

Por lo que el Sr. Corregidor pasó a pro· 
pouer qüe 110 se podía convocar a Cabildo 
abierto sin licencia y maudato del Sr. Presi
dente y que estaba advertido de que había 
derecho o ley que lo prohibía, pero que si se le 
expnriese a Su Rría., respecto de ser grave 
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1u materia, como lo expusiera el Procurador· 
General; lo cual entendido por este Cabildo, 
dijeron que manifestase la ley o derecho. que 
previniese lo dicho: no lo manifestó el Corre,.. 
gidor; y, habiéndose ~cudido a los libros del 
Cabildo, se halló costumbre en contrario, en 
cuya conformidad, se resolvió procederse a 
convocar a dicho Cabildo abierto, sin dicha 
disposición, por no desaforarse de ]a regalía y 
costumbre del Cabildo, siendo del mismo pa
recer los Corregidores el Fiel ejecutor.-· 
Con lo que se concluyó firmando Dn. Antonio 
.de Oña y Sarmiento, Dn. J. Javier I.Jartea y 
Zurbano y el Escribano del Cabildo, Domin
go Ijópez de Urquíu. 

1~ de Febrero 

En esta fecha tuvo lugar el Cabildo 
übierto, presidido por el Capitán Dn. Martín 
.¿_o§~f Yer~'"~~' del orden ele Santiago, Alcalde 
Ordiniü·io de primer voto, y que preside el 
Cabildo por haberse excusado e] Corregidor 
Dn. Antonio Oña, sin embargo ele haberle re
querido el Escribano tres veces, y la primera 
en unión del Maestre de Campo Dn. Juan 
Ponce Regidor y del Capitán Jacinto Gonzá
lez. Procurador General, quienes le lleva
ron al Escribano para que lo requiera en nom
bre del Cabildo y en conformidad del acta 
que se celebró .para que se convocase a todos 
los Prelados de los conventos y demás perso
'ilas que en dicho Cabildo se indica, para tra-

.. 
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. tar de materias re la ti vas al serVICIO de Dios~ 
de Su Real Majestad, (que Dios guarde), las 
muy importantes en beneficio común ele la 
causa pública de toda esta Provincia, a -lo 
que resistió dicho Corregidor, diciendo qne 
sin nmnclato expreso del Sr. Presidente, no 
podía concurrir ni convocar el Cabildo que se 
pretende celebrar con el concurso de las per
sonas referidas.-l'Jn esta conformidad, y hu
biéndose acudido al Alcalde de primer voto 
para que convoque, por cuanto de no convo
car resultaría gravísimo pmjuicio a la causa 
pública y desaire a los Prelados que se encon
traban ya en la plaza por la dilación de ins
talarse el Cabildo, mandó convocar el pre
sente; y annque se ocurrió al Oonegidor para 
pedirle la llave de la Sala del Ayuntamiento, 
no la quiso entregar, sin embargo de habérse
lo requerido por tres veces lo expuesto por 
el Bscribano, de lo que se le pidió testimonio 
con toda claridad y especificación, ele lo que 
ofreció hacerlo fielmente, respecto al punto re- · 
latado; después ele lo cual procedió a romper 
las puertas de la Sala del Ayuntamiento; en 
virtud del mandato de los Sres. Alcaldes or
dinarios y de los Regidores; y, habiendo en
trado en la Sala y tomado por su orden ios 
asientos, a saber: los Sres. Martín de Y erovit 
del orden de Santiago; Dn. :ú-,rancisco de La
rrea y Zurbano, Alcaldes Ordinarios de pri
mero y segundo voto; los Sres. Fernando dt 
Rojas, Dn. J osef de Oñagostia, Prevendado~ 
de esta Santa Iglesia Catedral y Diputados 
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nombrados por su Venerable Deán y Cabildo, 
los RR. PP. Fr. Antonio Ortiz, Vicario Ge
neral de la Orden de Predicadores; Fr. Miguel 
de Aranjo, Provincial de la Orden ele San 
JB"'~raucisco; .Fr. Nicolás- de Cisneros, que lo es 
de San Agustín; Fr. Angel Portillo, que tam
bién lo es de la Merced; Fr. Nicolás de 
Arauz, Rector de la Compañía do Jesús; Fr. 
Antonio Castellanos, Guardián del Convento 
de San Francisco; Fr. Simón de Meneses~ 
Prior de San Agustín; Fr. J osef de la Cruz, 
l)refecto del Convento de Beletmitas y del 
Hospital Real de Caridad; Fr. ,Juan B. Múxi
ca, Rector del Colegio de San Tjuis; Fr. Ma
nuel Rornán, Vicerector del Colegio de San 
JB~ernando; :Fr. Francisco Dávalos, Procura
dor Ganeral de la Orden de San Agustín; el 
Sr. Dr. Dn. Juan de· Ormaza y Villisís, Cura 
Rector más antiguo de esta Santa Iglesia Ca
tedral y Comisario del Santo Oficio de la In
quisición; el Dr. Sebastián de Tena, Abogado 
de esta Real Audiencia y Calificador del San
to Oficio; D1~ Salvador Godoy. Cura de Santa 
Prisca de esta ciudad; Dn. Manuel Zapata, 

· Presbítero podetan:o del Monasterio de las 
Carmelitas descalzas de Latacunga que resi
den en .esta ciudad; el Maestro Sebastián de 
Araqjo presbítero; el Licenciado Dn. Antonio 
Barnuevo Castro y Guzmán, Abogado de esta 
Real Audiencia, Auditor General de Gnerru 
de esta provincia; Dn. Olaudio Gabira de ln 
Torre, Sargento Mayor del Batallón de esta 
ciudad; el Sargento Mayor Dn. Eugenio de 
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Chiriboga; Dn. Fernando Guerrero, General 
de la Caballería de esta cindad; los capitanes 
Dn. Pedro· Ubillús, Dn. Thomás Guerrero, 
Dn. Agustín de Sandoval, Dn. Antonio de 
Ormaza (el mozo), Dn. Francisco Antonio 
Monteserín y los Capitulares que abajo firma
rán sns nombres. N o asistió el Capitán An
tonio de V era, fiel ejecutor, a quien se lo con
vocó y dió por excusa hallarse ocupado en 
servicio de Su :Majestad en la Real Coutadu
ria; y juntos, en la forma expresaJa los Sres. 
Alcaldes y Capitrílares, por lo que toca a sus 
oficios y los demás Rdos. Prelados y personas 
particulares, eclesiásticas y laicas para expre
sar su dictamen y consejo, por haberse insi
nuado que se habian de proponer materias de 
mucha entidad, las que las propaló el dicho 
Procurador General por, orden de dicho Sr. 
A !cal de de primer voto, en la forma siguiente: 

"Que se hallaba próximo para entrar en 
"esta ciudad y en los contornos de ella el Sr .. 
"Dn. Balthazar de Abarca, Juez nombrado 
"por el Sr. Virrey de estos Reinos, Príncipe 
"de Santo Buono, a fin de efectuar diferentes 
"com~siones qne estaba encargado y haberse 
"sabido pública y generalmente, en toda 
"la ciudad, así, por lo que dicho Dn. Bal
"thazar tiene escrito a los Sres. Presidentes y 
"Oidores y a otras muchas personas, como 
"por diferentes cartas que so ha.n recibido en 
"esta., desde la ciudad de Lima y tenerse no
"ticia ele incluír¡:e en dichas Comisiones, las 
"de nwneración y repartimz~ento de indios, 
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"visita de obrqjes, trapiches, tierras, tambos 
"y uwlino.s,, las cuales y otras semejantes, es- · 
"tán prohibidas por Su Majestad y que se les 
"tiene restringidos a los Sres. Virreyes de 
"nombrar jueces y conferir semejantes comi
"siones, como lo especifican l~s Reales Oédu
"las, y pidió dicho Procmador General sele
"yesen en este Cabildo, y teniendo presente 
"su contexto, arbitrasen todos los · seilores de 
"la Junta, los medios o modos como se debían 
"prevenir, para el caso de la práctica de seme
"jantes comisiones, por ceder esta prevención 
"en conocido servicio ele Su Majestad y el ma-

. "yor beneficio de esta República, pór los gra
"vísimos inconvenientes que en taleR casos se 
"han experimentado; y, en este, se deben re
''celar mayormente, hallándose toda esta ciu
"dacl y provincia en el calamitoso estado que 
"todos conocen y cual nunca había pareci
"do.-Entendida esta propuesta por todos 
"los de dicha Junta, y leídos en voz clara e 
"inteligible las Reales Cécltilas que sobre la 
"n1ateria tratan, fueron dando sus pareceres y 
"dictámenes por su orden, fnnclánclolos en las 
"precitadas Reales Cédulas, el derecho que 
"tiene todo el Común de esta Yecindad y en 
"la opositura (sic) y miseria en que se halla 
"constituída la Provirlbia y sus moradores; y, 
"últimamente, se conformaron todos con los 
"Concejos y dictámenes de los dichos RR. 
''PP. Prelados que fueron en la forma siguien
"te:-" Que estaba obligado este Cabildo (de 
"ambos fueros) a pedir y defender por todas 
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"instancz~as y Juicios el cumplimiento preciso 
"!!puntual de las Reales Cédulas enuncia
"das, y así por ser mandato de Su JlfaJestad 
"como po1· 1·esultar todo en beneficio corrnín. 
"que se pudiera apetecer po1' todos los 'lnora
"dores de esta Pmv·incia a que p1·eci.saba 
"atenda y era de la maym· obli'gaciún de es
"te Cabildo y sus Capitulares, como padres 
"de la Repzíblica; y, de lo · contno·io, se les 
"debiera hacer gl'(tvísimo cargo, en cnales
"quiera omisir)n o descuido, especialmente por 
"el mismo Virrey, corno tan celoso es en el 
"cumplimiento de las reales órdenes, para 
"p1·eservar y cautelm· cuale.squz~era dail.os e 
"inconvenientes que puedan intJ·oducirse". 
"Desde luego, el dicho Procurador General, 
"se presentó nnte esta Real A udiencin, piclien
"do que no se diese cumplimiento ni pase a 
"cualesquiera comisiones que en ella se pre
"sente el dicho Sr. Baltazar Abarca, sin que 
"primero se de vista al señor Fiscal y trasln
"do al Procurador General, a quien desde 
''ahora se le da poder amplísimo, co11 facultad 
"de sustituírlo en quien y las veces que lepa
"rociere, revocar y nombrar otros sustitutos, 
"libro y general administmcióu, para que, en 
"nombre de todos los que firman y han con-
"cnrrido a este Cabildo y en nombre do su~ 
"Sagradas Heligiones, y prestando voz y cau
"sión, todos los que al presente asisten, por 
"todos los demás vecinos interm;ados ausentes". 

"Puede dicho Procurador General, hacer 
"todas y cuantas diligencias y representaciones 
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~'y súplicas ante el Excmo. Sr. Virrey, y todas
~·Ias que sean nece~arias y convenientes en cna
~'lesquiera Tribunales eclesiásticos y seculares 
~~ae esta ciudad y otras partes, en orden a 
~'conseguir todo lo que sea más favorable a 
~'esta República y má.s conforme a las órde
~~nes de Su Majm;tad, sin que se entienda con
"'tener este poder limitación alguna para cuan-_ 
~'to condujere al fin que se ha propuesto, ni 
''necesitar ele otro nuevo poder, porque en 
•'esto, (que Re le entregarán a.- dicho Procu
"'rador General los testimonios que pidiera) 
"'inclusa cuántas cláusulas amplias puedan lle
"cesitarse, hasta la de acusar a cualesquiera 
"ele los Sres. 'Ministros Superiores e inferiores. 
~'Que así lo otorgan todos los susodichos, a 
"quienes yo el Escrib&no doy fe que los co
''nozco.-Todos se obligan en la más bastan
"'te forma que por fu_ero y derecho necesario_ 
Hsea.-. -De este parecer no fue el Alférez Real 
~'Dn. J osef Antonio de la Carrera, sino de 
~'que se le previniese a -dicho DI1. Baltazar 
~'de Abarca, no proceda a usar de las Comi
"siones que trajere: sü1 que -primero se pre
~'sente en esta Real Audiencia o 011 el Cabil
~(do.-Todos los arriba mencionados, tratán-
"'dos e de los medios que pudieran s_er nece- _ 
"sarios, dijeron: que si llegare el caso, se
~'prorratarán las cantidades que fueren nece: 
"'saria.s y que las contribuirán por sus pai'tes; . 
"exceptüándose, en este punto los Sres. Dipu:..
"'tados del Vble. Deán y Cabildo, por decir 
"'que no traen facultad par_9. ello. Con lo cual 
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';termÜ1Ó el Cabi Ido y firmaron.- Martín Jo
"sef Yerovi y los más que figuran al principio 
"del acta.-Domingo López de Urqnía, Es
"cribano del Cabjldo y de la Real Audiencia"~ 

2 ~ de Febrero 

Eú esta fecha se instaló el Cabildo, pre
sidido por el General D. Antonio de Oña y 
Sarmiento, Corregidor y Justicia Mayor y los 
demás capitulares, con el objeto ele oir la pro
posición presentada por e1 Procurador .. Gene
ral, contraída a manifestar que: por las com
posiciones y prorratas de tierra, se han reu
nido ya crecirlas cantidades de dinero en h& 
neficio de Sn Majestad por el Juez privativ(j 
para el objeto; y, por cuanto el Cabildo se ha
lla obligado a llenar el completo de 40.000 
pesos, que Su Majestad, por cédula real, tie
ne mandado so recoja, por recaudación; tenien
do en cuenta, además que el Concejo ofreci6 
voluntarian1ente, y no saberse si las cantida
de·s recogidas hasta la fecha importan la indi
cada ·suma, o se ha excedido de ella, para 
que se den las providencias que en derecho li 
otro caso convengan, dándose cuenta a Su Ma
jestad ele lo que hubiese producido la materia; 
y, caso de no haberse acabalado los dichog 

· 40.000 pesos, se obligue a las personas que 
debieren o restaren deber alguna cantidad pa
ra que paquen; y, en caso de haberse cobrada 
algún exceso más de la cantidad indicada, se 
haga este servicio a Sn Majestad, como dona
t~·vo~ dándole cuenta ele ello el Cabildo. 
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Oída la propuesta por los capitulares pre
sentes, resolvieron que siendo de precisa obli
gación el asunto que se l1a propuesto de ce
der en servicio de Su Majestad y en beneficio 
de la República, se autoriza al Procurador 
General pára que haga la representadón ante 
el Sr. Fernando de Sierra Osorio, Oidor má.s 
antiguo de esta Real Audiencia y Juez pri'Jct
tivo para las referidas prorrata y repartición, 
a fin de que se sirva ordenar que se de noti
cia individual de las· porsiones que hubiere 
recibido y cobrado por la razón expuesta, a 
fin de que por este Cabildo se dé cuenta pro
lija a Su Majestad, de haber cumplido con la 

. obligación de la oferta de los 40.000 pesos, 
caso de haber reuuido· toda la cantidad; y, si 
se hubiere percibido algo más, se remita a Su 
Majestad, como donativo, avisándole la canti
dad que fuere, la vía por la que se remite, de 
modo que no quede solo exonerado el Cabildo 
de la obligación enunciada, sino también que 
merezca de Su Majestad, su -l'eal agrado y las 
gracias, que parece no desmerecerá en este· 
caso el Cabildo; porque atiende a su real 
benignidad en las ocasiones que se ofrezcan 
en adelante.-Que el bT. Procurador General 
hagajodas las gestiones políticas y de justicia 
para el mejor éxito de lo expuesto. 

20 ·de Abril 

El Cabildo en esta fecha, recibió del Pro
curador General un pliego cerrado, en -el que 

17 
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contiene una carta escrita a este Ayuntamien
to por Dn. E~teban de Segarra y Verdesoto, 
de la Villa de Madrid, fechada el 4 de mayo 
de 1717, en la qne participa la noticia de ha
ber recibido carta de los Regidores que com
ponían el Cabildo de Quito el afio 1715, quie
nes avisan que se han hecho cargo de los au
tos remitidos en testimonio y los demás pape
les conducentes al recurso que dichos Regido
res intorpucieron ante Su Majestad sobre los 
excesos cometidos por los milicianos en esta 
ciudad; y, en respuesta, da noticia que remite 
,despacho sobre el asunto en dos Cédulas ex
pedida.s por Sn M~~jestacl, en Zegobia el 12 de 
mayo del año pasado, Cédnlas que las tomó 
:Su Seüoría Corregidor en la mnuo, besó y 
puso sobre sn cabeza, obeclecionclo como ca,r
tas de su Hey (a quien Dios guardo). 

Leído::; los pliegos antedichos por los 
Sres. que componen el Cabildo, dijeron que 
usarán de su providencia pensado el punto, se
gún el derecho que compete al Cabildo y que 
se pong·an dichas dos reales cédulas en el Ji-

~ ; 1 bro do estas, y ore enaron que el presente Es-
-cribano picb los autos obrados sobro este asuu
to al Dr. Dn . .T uun Bautista Ránchez de Oro
llana, Oidor que fue de esta Real Audiencia, 
con lo cual se concluyó el Cabildo.-Antonio 
Oña de Sarmiento.-Frnnciseo J avicr de La-

. He a Z urbaiw.-J u a u de .i\fanriq ne.-A. Pon
ce de León.-Alfonso Jijón Carrasco.-For
naudo Leal del Caiitillo.-Antonio D. López 
de Urqnía, Escribano del Cabildo. 
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2 de liayo 

Con esta fecha, se ha insertado en testi
monio, en el-libi'o de actas, el nombramiento 
hecho al- Sr. Dn. J osef de Oortañón para Oo
misario--·1el Santo Oficio de la inquisición, por 
ausencia o enfel:medades del propietario. 

He aquí el acta literal, importante docu
mento histórico: 

''Nos los inqnisidores contra la herética 
pravedad (1) y apostasía en esta ciudad y 
Arzobi¡,:pado de los Reyes, con el Arzobispa
do de la Proviúcia de los Charcas y los Obis
pados del Cuzco, Guamanga, Tncumá.n, San
ta Cruz ele la Sierra, La Paz, Santiago y la 
Concepción del Reino de Chile, Buenos Aires, 
Paraguay, Arequipa, Quito, Trnjillo, en todos 
los reinos, estados y señoríos de las Provin~ 
cias del Perú, su virreinato, jurisdicción y 
distrito do las audiencias reales, q ne en las di
chas ciudades, reinos, provincias y estados re
siclen.-Por autoridad apostólica, etc.-Por 
cuanto el Sr. Dr. Juan ele Ormaza y VUlasís, 
Cura Rector de la Iglesia Catedri:tl en la ciu
dad de Quito y Comisario del Santo Oficio ele 
la Inquisición en ella, se halla con algunas 
ocupaciones ~n el ministerio ele Cura. y acha
ques q_ne le impiden, en algunas ocasiones; 
funcionar como Comisario; y, para que no so
suspenda- el c~ll'so ele los negocios, conviene 

- ( 1) fniquiüad, perversidad, corrupción lle costum
lnes-Diccionnrio de la lengua castellantt. 
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proveer de una persona que, en sus ausencias 
y enfermedades y otros impedimentos sirva 
dicha comisión.-Por tanto, habiendo sido 
informados de las buenas partes (sic) de le
tras, virtud, fidelidad y suficiencia que con
curren en Vos Dr. Dn. J osef de Ontañón, 
Doctor en Sagrada Teología, Cura Rector de 
]a parroquia de San Bias, en la dicha ciudad 
ele Quito; y que, con toda la diligencia, secre
to y cuidado acudiréis a lo que por N os os 
fuere cometido, tenemos por bien de nombra
ros, como por la prese11te os nombramos, en 
virtud d.e la facultad a N os concedida por 
el Sr. Inquisidor General y Sres. del Consejo 
de sn Majestad y de la Santa General Inqui
sición, en carta de 6 de junio del año de 1776 
(sic), (1) Calificador de este Santo Oficio, por 
ausencias y enfermedades u otro cualquier 
impedimento del Comisario de este Santo Ofi
cio en la dicha Ciudad tenemos nombrado, pa
ra que, como tal Calificador y Comisario de 
este Santo Oficio, en la dicha Ciudad, en el 
ínterin, que otra cosa proveyéremos, hagáis y 
recibáis las denuncias, testificaciones y dela
ciones que ocurriesen y vinieren a denunciar 
unas . personas contra otras, o de sí mismas 
(sic) de casos, negocios y delitos cometidos 
contra, Dios N u estro Señor y su Santa fe Ca
tólica y dependiente de ella, que veréis por 
los expresados en ]os Edictos generales, de la 
fe en todo, por ante notario de los negocios 
del Santo Oficio que por nos estuviere nom-

( l) ¡Cincuenta y ocho años después! 
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brado; y, en caso de que no lo hay~1, le nom
braréis eH ínter; y, pam examinar los testigos y 
contestes, que dieren y ratificar l:Js dt·elaracio
neslos adperpetuam rey rnenlOrÍn.lll, al pie de sus 
dichoB, después de tres días que hubieren tle
clarado cada nuo, a pedi11wnto del Hr. Fi::wal 
de este Hanto Oficio, excepto aqllcllo~ que vi
nieren a denunciar de sf mi::llllo~, ¡1orque l'Stos 
uo han de ser ratificados t:ii no en lo que dije
ren contra otros; y pan¡, hacer Lis de111n::~ di
ligencias, negocios secreto~ y públic11s qne se 
ofrecieren, cobranzas de hacit>nda y exen
ciones, prisiones, nutos y de1wís eosns qne os 
ordenaremos y que el Receptor Getwrül de 
este Ranto Oficio pidiere, todo confon11e a la 
instrucción y orden de procesnr, i111presa ol 
año pnsado de 1699 (sic) (1) y cartas acorda
das; y, habiendo acabado el Jl(·gocio, o negocios· 
que hiciéreis, o inform:wión que recibiéreis, 
nos las remitiréis originahnent(', a vi~\á ndonos 
de todo lo qne cm¡vj¡Jiere y . debiéramos ser 
infor11JHdos para pnlveer·Jo que con r'e11ga; lo 
cual, todo haréis ante dicho Notario de este 
Santo Oficio; y, :111tes de usar el e<lt·g;o de ca
lificador eu las ansencias o enfem1e·!.n.de::; del 
CmHi:-;ario, haréis ante dicho Dr. ,J UMl r\e Or
maza en la dicha ciud~td el jnraiJicnto dP fide
lidarl y secreto acostumbrados, PI Ci 1td ~e es
cribirá en forma ft las e~pald<lS de t·~•to nom
bramiento y lo tirmaréi~ en viánrlo: Hl::-:. te~ti
monio de ello, qne pHra lo qnt' i\it!•l) e-< y lo 
d / . •. 1 ,. 
Cilla~ anexo, nccesonn y u~!''"tlf1wnt.e en 
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cualquier manera y para publicar los edictos 
gf\nerales de la fe en la forma que se acos
tumbra, os damos poder y comisión la que de 
derecho se reqniere y es necesaria, y rogamos 
y encargamos, y si es necesario mandamos 
en virtnd de Santa Obediencia y so pena de 
'exconnmión mayor y de quinientos pesos pa
ra los gastos extraordinarios de este Santo 
Oficio rt.-todos y cualquiera justicias y jueces 
eclesiásticos ele la dicha ciudad de Quito, os 
has an y tengan por ta 1 Calificador y Comisa
rio del Santo Oficio, en las ausencias y enfer
medades del Dr. ,J nan de Ormaza nuestro Co
misario; y, como a tal, os guarden y hagan 
guardar todos los privilegios, excepciones, li
bertades, inmunidades y gracias de que sue
len y deben gozar los Calificadores y Comi
sarios de este Santo Oficio y no hagan en de
tal, con apercibimiento de que procederemos 
hasta debida ejecnción; en testimonio de lo 
cual, mandamos dar y damos la presente, fir
mada con nuestros nombres, sellada con el se· 
Ho del Santo Oficio y refrendada por el in
frascrito Secretario del secreto de él. Dado en 
]a; Inquisición de la ciudad de los Reyes del 
Perú, en 17 días del mes de noYiem bre de 
1717 afios.-Dr. Dn. Gómez Suárez de :Fi
gueroa.-Dr. Dn. Gaspar llafiez.-Por el 
mandado del Santo Oficio de la Inquisición: 
Dn. J osef Torjbio Ramón de Aulestia. 

Recibimiento y .iuramento.-En la ciudad 
de San Francisco de Quito, en 16 días del 
mes de mayo de 1718 años. estando juntos y 
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congregados en las casas de la mm·ada. dei 
Sr. Dr. Dn. Juan de Ormaza Villasís, Cura 
Rector de la Santa Iglesia Catedral, ele dicha 
ciudad, y Comisario del Santo Oficio de la 
Inquisición de ella y en la Sala acostumbrada 
para tratar los negocios ele dicho Santo Oficio; 
el M. R. Padre Vicario General del orden de 
Santo Domingo, el l\tl. R.. P. Fray ~-,rancisco 
Guerrero, Fray Pedro Guerrero, del orden de 
San Francisco, Calificador ele dicho Santo 
Oficio y los demás Ministros de él; el Dr. Dn. 
Josef de Ortaño presentó ante el Dr. Juan 
de Ormaza Villasís, Cura. Rector, UII despa.: 
cho de los muy honorables Sres. inquisidores 
·apostólicos de los Reinos dél Perú, que resi
den en la. ciudad de los Reyes, en el que 
le nombran por Calificador de dicho Santo 
Oficio y Comisario de él, por ausencia o en
fermedad de dicho Sr. Dn. Juan; y, habién
dolo yo, el presente N otario, leído eu alta voz~ 
en presencia de los susodichos, el Sr. Comisa
rio dijo: tomándolo en las manos, que obede
cía y obedeció con toda beneración el dichc:F 
despacho ele los muy ilustres señores inqujsi-· 
dores apostólicos; y que, en su conformidad, 
fuere recibido dicho· Sr. Dr. Josef de Orta
ñón en el oficio de tal Calificador y Comisario 
e hizo el debido juramento; y, estando presen
tes dijo: quA ob~decía y aceptaba dichos car~ 
gos:-J uro por Dios N u estro Señor y una se-· 
ñal de cruz (que sobre la mesa estaba puesta y 
corporalmente tocó) y que será fiel y legalmen.ó. 
te cumplido, a su leal saber y entender los. 
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oficios y cargos de tal Calificador y Comisa
rio, en que ha sido nombrado, y que gnardará 
secreto de todas las cosas que le fueren comu-

, nicadas o encargadas por el Santo Oficio, o 
ele lo que supiere o entendiere, de que se le 
deba guardar, y las ayudará y defenderá, y 
a sus ministros y honores, y ten¡Jrá en buena 
custodia y guartla los papeles q ne es tu vieren 
en su poder y a su cargo, tocantes al Sauto 
Oficio, y qnc dará cuenta y manifestará en él, 
todo lo que supiere o entendiere que sea en su 
daño deshoúor y contra su autoridad; y que, 
si así lo hiciere, Dios le ayude, y si no, se lo 
demandc.-Eu este estado, el dicho Sr. Co
misario Dn . .T uan de Ormaza dijo y requirió 
al dicho. Sr. Dn. Josef, que reselaba quo en 
cualquiera negocio tocn,nte n la fe, al honor 
del Santo Oficio y otros de su servicio, se po
chía originar grave confusión; y de ello, y de 
cualquier ofensa y cleservicio nl Santo Oficio; 
Su Merced se mezclava en cualesquiera cau
sas tocantes a dicho Santo Oficio, o pasado a 
oír denunciaciones, al mismo tiempo qne Ru 

e Merced las o1gtt por informarle de cualquier 
modo, cualquiera persona qne el dicho Sr. Dn. 
J nan estaba au~eute enfermo o en otro nwclo 
impedido, y que a~í lo requerÍ<t de 1mrte •1el 
Santo Oficio, protestase debajo de\ junnHPnto, 
no pasar a uing·ún acto ae lo::; referillos (ex
cepto <lquello::; para que tuviese pnrticulür llii

sión del Santo Oficio) si u que Hu illereed 'le 
diese partictdar noticia y cuetlt<1 por 11110 de 
los N otario3 del Sauto oficio, de su auseiJcia, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-241-

enfermedad o impedimento; que de su parte 
protestaba, como fiel Ministro del Santo Ofi
cio, darle noticia puntual, siempre que tal en
fermedad o h1s demás cosas se ofrecieren; y 
a la conclusión dijo: amén. Lo firmó con di
cho Sr. Comisado Dn. Juan de Ormaza y Vi
llasís: J osef de Ontañón.-Pasó ante mí, Carlos 
García de Nájera, N otario del Santo Oficio. 

Concuerda con el origiual, etc., etc., sig
no y firmo a 2 de mayo de 1718 años. 

27 de Agosto 

En esta fecha., el Cabildo se impuso de 
ün auto proveído- por los Sres. Dn. Rantia.go 
de Larrayn, Presidente, Gobernador y Capi
tán General de esta Proviucia y Du. Nicolás 
Fajardo, Licfiinciado y· Miembro del Consejo 
de Su Majestad y Fiscal de esta Real Au
diencia, amb0s jueces nombrados por el Go
biemo Superior de e8tos Rei u os, parn que co
nozcan las cuentas de los Capitanes Du. J a
cinto Gouzález y Du. Alfonso Jijón Carrasco; 
a cuyo cargo estuvo la cobranza de los reales 
y particulares tribqtos de esta ciudad y sus 
cinco leguas (en toda,;; direcciones); y, ha
biendo ·entendido (el aut(l) especialmente 
el punto que ordena que el Cabildo dipute 
las personas qne han de salir a la c0branza 
~de los terciüs ·caídos del tiempo en q ne fue 
Corregidor Dn. Antonio de Üi\a, de uenerdo 
cou los que ordeua e 1 despacho del Gobierno 
Superior con la calidad de qlle, nllte todo, han 
de dar fianza dentro du q ni u ce días perento-
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nos, presentando memorias de sus fiadores, 
para calificarlos y aprobados y conferir los 
nombramientos.-El Cabildo ordenó se noti
fique el antedicho auto a los diputados nom
brados en el Cabildo abierto. 

El Sr. Procmador General propuso al 
Cabildo que debía cumplimentarse al Sr. Dn. 
Antonio de la Pedrosa, Virrey del nuevo 
Reino de Granada, en la ciudad de Santa. Fe 
de Bogotá, de cuya recepción se tiene noticia; 
y, como ele parte del Venerable Cabilclü ecle
siástico y del Deán de la Santa Iglesia Cate
dral de Qnito se ha nombrado Diputado para 
cumplimentar a dicho Virrey, sería bien que 
el Cabildo Civil det'ligue el suyo para el mis
mo objeto, aun cuando ya se opinó dioha clB
siguación que no ha tenido lugar por la esca
sez de recnrsos en que ~o encuentra la caja de 
propios (Tesorería), por la dificultad de la re
caudación de sus rentas, sin embargo de ha.
berse hecho todas las diligenciab posibles pa
ra enviar el Diputado ante el Virrey; y, en 
consideración a lo expuesto se resolvió despa"'" 
char un propio (posta) con carta escrita por 
este Cabildo a Su Exceleilcia el Sr. Virrey y 
con toda breveda.d para que alcance al Dipu
tado del Cabildo eclesiástico Sr. Dr. ,J osef de 
Onagostia, Racionero de la Catedral, con })O-

. det suficiente para que haga personería por 
este C[l.bildo y solicite cuanto pueda para el 
alivio de esta República, en las iustrucciones 
que se le remitirá, para lo cual el Mayordomo 
de propios dará los recursos que sean necesa-
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rios p;ara, el viático- -de la persona que fuese, 
por disposición del Sr. Procurador _General, a 
q1lien se le comisionó para el efecto. 

Asimisnio, facultó el Cabildo al Procura.:. 
dor General consiga en préstamo mil pesos de 
a ocho reales, con la fianza de los bienes del 
Oabildo, para remitir al Sr. Dr. Ignacio Bau
tista Sánchez de Orellana., Oidor que fue de 
esta Real Audiencia y apoderado del Cabildo, 
quien está en camíno para Jos Reüws de Es
paña, donde debe comparecer como parte de 
este Cabildo, para que pida lo que se le tiene 
comunicado, lo que ejecutó inmediatamente;· 
por esta razón, y por qne -actúa ambas comi
siones contra dicho González, quien ha recu- · 
sado al Sr. Corregidor qne preRide el actual 
Cabildo, lleva para los gastos que Re ocu
rran mil pesos, en conformidad de lo acorda
do por el Cabildo, debiendo otorgar el Pro
curador General la escritura o escrituras, q·ue -
le pidan; y, para ello se le da poder y ·facul
tad que sea necesario, aprobándose, desde -
luego, por los señores que componen el Ca
bildo. 

17 de Octubre 

En esta fecha, por orden del 'Virrey de 
Santa Fe, se suprim-e en Quito el Tribunal de
la Real Audiencia. 

El Cabildo en esta fecha, hizo abtií· un · 
pliego que contiene la carta dirigida por el 
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Excmo. Sr. Dn. Antonio ele Peclrosa Guerre
ro~ miembro del Consejo ele Su Majestad Real 
y Supremo de Indias, Virrey, Gobernador y 
Capitán General del Nuevo Reino de Grana
da, con la cual adjnnta Su Excelencia, una Cé
dula para este Cabildo, remitida por Hu Ma
jestad el Rey, datada en Zegovia el27 de mn,yo 
de 1717, en la que se dan todas las pro-viden-
cias para la formación del N u evo Reino de Gra
nada, agregando toda esta Provincia de Quito. 

Impum;to el Cabildo de la Cédula indica
da, los séñores Capitulares la tonmron en sns 
inanos, en el orden a sus antigiiedades, mos
trando el debido obedecimiento, la besaron y 
pusieron sobre sns uabezas, como carta de 
nuestro Rey y Señor Natural, que g. m. a. 
(guarde muchos años), co1uo uecesita la cris
tiandad, con aumento de Reinos y Seüorios.
Tam bién se abrió otro pliego q ne contenía 
carta del mismo Sr. de la Peclrosa Gnerrero, 
con la cual remite Su Excelencia a este Ca
bildo, en testimonio, una Cédula expedida en 
El Pi·ado el 1 ~ de julio de 1717, por la que 
concede Rl Virrey facultad amplia y junsdic
ción nece;:;n.rin, para que haga cuantn sea ne
cesario para su 1nejor servicio; y, después de 
leída, la besaron y expusieron que se de cum-
plimiento. · 

Oonferr.nciósc después sobre la lnn.nera 
como cle1ía promulgtuse lüs anteL1ichns Cédu
las con toda la magnificollc1a y sokmnidad po
sibles, que en e~tos casos requiere ::-:ugún la 
práctica; y se resolvió que la publicación so-
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lemne se efectúe el jueves inmediato, 3 del 
mes de noviembre próximo; a fin de que, to
dos los vasallos y moradores de esta ciudadr 
conforme a las disposiciones previas del Ca
bildo, Re preparen a ejecutar cuanto parezca 
conveniente para dar mayor realce a la indi
cada publicación de las Cédulas, debiendo 
asistir todos los capitulares montados a caba
llo, lo mismo que todos los vecinos, acto que 
principiará a las diez de la mañana, recorrien
do el paseo cívico las calles acostumbradas, 
para lo cual el Rr. Corregidor hará publicar 
un bando previo, así como para que se pon
gan luminarias en toda la ciudad, la noche del 
indicado jueves, en que se quemará un casti
llo de fuegos artificiales en la plaza mayor; 
también ordenará que se repique las campa
nas de las 1glesias. Se dispuso además, que 
el Batallón que guarnece la ciudad, precederá 
al Cabildo en el desfiJe el día expuesto. Pa
ra el cumplimiento de todo lo indicado se 
nombró de comisionados a los Sres. Capitán 
Dn. .Alonso Jijón, Juan Ponce de León, 
Maestre de Campo y Dn. J osef Guerrero, Re
gidores de dicho Cabildo, así como pai·a que 
inviten al Sr. Deán y Cabildo eclesiástico pa~ 
ra que asistan el día siguiente y se cele
bre misa solemne, a fin ele que Dios N u es
tro Señor conceda a Su Exceleiicia los acier
tos que ha menester. Ordenó además el Ca
bildo, que al día siguiente de la promulgación 
de las susodichas cédulas, se festeje con una 
corrida de toros. 
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12 de Noriembrc 

El Cabildo eu esta fecha., tomó en consi 
deración una solicitud presentada por el Pro
vincial de San, Agustín de esta ciudad, en la 
que pide que, por haberse extinguido la Real 
Audiencia de Quito, el Cabildo proporcione 
los auxilios que el convento necesita para el 
sostenimiento del Prelado.-Pnesta en discu
sión la solicitud por el Cabildo, el Corregidor 
opinó que, por dimanar del Gobierno Supe
rior el Decreto por el cual proteje al P. Pre
dicador Antonio Santín, Agustiniano, ocurra 
el solicitante a donde con venga y se uiegne 
el Cabildo a acceder la enunciada petición, 
porque no tiene facultad de sufragar los auxi
lios pedidos ni mandar a la Real Justicia que 
los de.-Quq por lo que hace a la quietud o 
motín que pudiera suceder entre los seglares, 
tieue dada proYidoncia para que se ejecute lo 
mandado si contravinieren, a lo dispuesto, de 
lo que pide testimonio. 

Los Alcaldes de 1 ~ y 2'.' voto, opinaron 
que la resolución definitiva debe postergarse 
para el próximo Cabildo, con la concnrrencia 
üe todos los capitulares; mas, Dn. Esteban de 
Alaba y_ Bal'l'ientos ofició que, en conformi
dad con las leyes recopiladas, se debía pedir 
dichos auxilios a los Alcaldes Ordinarios por 
estar extinguida la lleal Audiencia y separa
da esta Provincia del Gobierno Superior de 
Linm de donde dimanó el despacho en favor 
del Provincial Fray .Antonio de Santín. 
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9 de Diciembre , 
.·, 

J1Jl Cabildo, en esta feeha, principió por 
:señala.r el sitio de los asientos que debían ocu
par los capitulares, en concorrencia del Sr. 
Comisario, Subdelegado de la Santa Cruzada 
y de su rrribunal~ para la publicación de la 
Bula que debe tener lugar en la iglesia Cate
dral. 

Discutido el asunto, se acordó q no para 
tJvitar disturbios y afianzar los derechos y 
prürilegios del Cabildo, se dejare, por esta 
vez, que el Sr. Comisario y Tribunal de la 
Cruzada: ocupen el sitio y asientos que goza
ba la Real Audiencia, antes de estar suprimi
t1a, haciéndoles protesta previa de que la ac
tual condescendencia no 8ervir<Í. de ejemplar 
para que en lo futuro se alegue posesión con
tra los privilegios que tiene el Cabildo, has
ta que este asunto resolviese el Excmo. Sr. 
Antonio de la, Pedrosa Guerrero, Virrey del 
N nevo Reino de Graliada y de esta Provincia. 
Para el efecto de hacer la protesta indicada, 
$e comisionó a los Sres. Regidores Dn. Alon-
1!0 Jijón Carrasco y Dn. Juan Pon ce de León, 
que actuarán en unión del Escribano para 
que ele fe. 

Volvióse a tratar sobre que el Corregi
l1or debe salir de la sala cuando 01 Cabildo 
tliscnta de algún asunto directo o indirecto 
que tenga relación CQB dicho Corregidor, pa
m que se debatiese cnn independencia, se evite 
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bochornos presenciales, y, más que todo, para 
cumplir con lo que dispone la ley, desde que 
su concurrencia al Cabildo equivale a consti
tuirse de J nez y parte. 

Luego se tomó en consideración el es-:
crito presentado por el Sr. Corregidor, con e! 
objeto de manifestar que el haber efectuado 
-las comisiones, el Dr. J osef Loyseqnilla> e~ 
Cabi!Jo no puede conservar esas regalíaR, co-. 
mo pretexto, ni inmiscuirse en dichas comi
siones porque no le corresponde esos fueros y 
privilegios, así como manifiesta que el Procu.-:
rador General Dn. Jacinto González, ademá~ 
del nombramiento que tiene de Regidor dei 
Cabildo, ejerce en este afio dicha procuradu
ría. El Cabildo dispuso que se haga constar 
en el ~teta, sm· siniestro, que. el Procuradm 
General tenga también el rrítnlo de Regidor 
y no tenga embarazo de funcionar como Pro
curador. 

16 de Diciembre (a. m.) 

El Cabildo dispuso que el Sr.·· ,J osef de 
Loysequilla, Oidor que fue de la Real Audien
cia, manifieste al Ayuntamiento unas comisio
nes escritas que la han remitido del exterior;. 
y que los escribanos y alguaciles no cumpl-an 
con dichas comisiones, mientras no les conste 
el curso, cimiento y autorización del Cabildo: 
so pena de castigos impuestos por la ley. 

También dispuso el Cabildo que, J.c 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Reco-
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pilacióu de. Indias, que es' la 31, 'l'ítulo 1 ?, 

Libro 2?, las tres llaves del Archivo estén a 
cargo, una al del Alcalde Ordinario, mientras 
desempeñe ~SU cargo, la otra un Regiror y· lá 
otra el [ijscribauo del Cabildo, por razón de· 
su oficio, mientras su :MajesLd determine otra. 
cosa.-El Corregidor expnso, gue respecto de 
haberse acostumbrado en el Cabildo tener la. 
una llave el Corregidorl desde el tiempo •in
memorial, ofrecía infmmacióu. reservándose 
explicar en el Cabildo próxin10; y que, mientras 
tanto, no dejará la llave hasta que ordene el 
juez competellte y pide se le de te~:Jtimollio. de 
la cláusula que trata del a~Sunto. 

1 

API~NJ)ICE A . LO A;\JTERIOR 

.De lo expuesto en las (h'.spo.s't.cl·ones que 
preceden, se observa que los documentos de
positados en el Archivo del Cabildo, no estaban 
debidamente asegwrados, y manifiesta la cau
sa de la falta dt muchos .libros y documentos 
en el Arclu"vo 11ftm1~qipal.-Quüo, febrero de 
1916.-El Archivero, Alddcs Enriqnez. 

16 de Diciembre (p.· m.) 

So reunió el Cabildo, por segunda vez~ 
para tratar sobre la respuesta que por escrito~ 

1S 
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preseutó el Sr .• J osef de TJoyseqniHa, poi hl 
notificación que se le hizo delauto expedido 
_por el Cabildo, respecto a las comisiones que 
tiene contra. Dn. Jacinto González y ser 
Alcalde de primer vóto su cnñado, y que, por 
cesto, debía salir fuera de la Sala d'el Cabildo, 
:lo qne ejecutó inmediatamente; por esta ra
:zón y la de actnar en lns comisiones contra el 
:Sr. ·ü onzález, qnic·u ha recnsado al Hr. CJorrc-
gidor que preside el nctual Cabildo y haberse 
·obtenido~ por su mismo decreto, qne lo tiene el 
:Sr. González; y, para no mezclarse en ningún 
.a.sunto. que a él le pertenezca, debía salir tam
bién de In Sala e 1 Sr. Corregidor, a lo que és
te seftor ::;e re:-;istió, :-;in embar;2,·o (le hrtberse 
;votado y resuelto así por toc1o's los capitula
res concurrentes; por esta razóu, :-:;e ::~;cordó 
dictar un auto, incontinenti, abnndantlo e11 él 
las razones que, por prndcllcia y müde::-;t.ia so 
JutbÍan C<11lado y que erü iudispem:able Ja sa
lida del Corregidor para tí·atar libremente so
bre las cnnncindns comisiones y del derecho 
gnetiene el Cabi Ido para concederlas. 

Expedido el ütlto, so le notificó imuedia
. trunente ni expresndo Corregidor, con lo que 

se senó la sesión. 

-!0 di' llidemhre 

Previo <lictamcll dd Correg-idor , . .T usti
c1n )layor Dn. Antonio ele Oií~ y Rm~miento, 
d Cabil(1o dispuso qne se dirija nn oficio al 
Deán y Cabildo eclesiástico para qne, cuando 
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asista el o~:fm'do civil a las' fiestas' de tabla eri 
fa· Catedral, se le guarde las ateúcio.nes y. có't\
si:déraciones que n'lerecen; y que si en lo fú
türo, Óo se le guarda, se abstendrá de concu
rd·r; a dichas fiestas, para evitúr el ,,menospre:.. 
-cio recibido. · 

17'1n 

1 ~ de Enf'l'O 

En esta fecha, día DominQ.·o, iOstalóse c'l 
{Jnbildo, presidido por el Corregidor y J nsti':
cia Mayor, y después de asistir a la misa del 
Bspíritu Santo, procedió a elegir los Alcaldes 
Ordinarios de 1 ~· y 2? voto, el Procurador Ge
neral del Cabildo, Alcaldes de la Hermandad 
y Mayordomo de aguas municipales, &, orde;.. 
nám1of:le qne se comun1qno al Gobierno Bupe
rioi· del N nevo Reino de Granada In.s antecli
·chas eloceiones. 

t tlt~ Enero 

El Cabildo continuó eligiendo lar:; perso-
ll11S qne üehan desempeñar los siguientes em
plooR: para depositarios de las cantidades 
que se recauden, a los mismos Alcaldes Ordi
narios.-Dipnta_dor:; para que asistau ü la ties-

. ta de ::\uestra Selwra de la Cundelaria y para 
la distrihncíón de palmas el Don1ingo de Ra-
mos.-Pnra la fiesta de N nestrn Seiiora de 
Bgipto.-Pnm la fiesta de armas y traída de 
la Virgen de G nadalupe a esta ciudad.--Para 
Padre General do menores, Asesor del Oabil-
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do.-Mayordomo de propios (Tesorero).-Al
caldes Mayores (jueces pu.rroquiales).-Sobres
tante de aguas municipales.-Di¡.ntt.ado::; para 
expulsar de los ejidos de lñaquito y Turubam
ba los ganados mayor y menor que se apasen
tan e11 dichos ejidos.-Dipntados para que 
inspeccionen los puentes, callrs y caminos ve
cinales. 

Ordenóse que en el próximo Cabildo se 
ponga a la vista el libro en el qne ('Onsta la 
Merced hecha al R. P. Prost~lltado Fray To
más de Lngo, de la orden real de Nuestra Re-

. ñora de las Mercedes do un podnzo de terreno 
en el ejido de Turubamba . 

.Luego el Cabildo prosiguió el nombra
miento de los demás car~os o e1nploos que 

· s.on de su incumbencia; t>~to es, diputados pa
ra traer y llevn.r a Nuestra Selwrn del Quin
cho.-Dipntados para q no COllCUJTnfl dinria
monte a la casa de Rustro.-· Dipntndos para 
las fiestas religiosas del Cabildo y dt~:c:ignación 
de los predica.dores.-Para Alcalde!'-: veedores 
de los gremios de espaderos, coheteros, plate
ros, horreros, sn stres, sombrereros, medidores 
de tierras (agrimensores), Maestro Mayor de 
niños (Pedagogo), tintoreros, cereros, escnltiJ
re::J, carpinteros y zapateros. 

Por último, se dispuso dictar un auto por 
el que se prevenga al Protomédico de la Fa
cultad de Medicina, que exija a los médicos y 
cirujanos que se han introducido en esta ciudad, 
sin presentar al Cabildo los 1.11tnlos do tales, 
causando por esto grave pmjuicio al bien co-
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mún; se les dió el plazo de ocho días para que 
presenten los títulos, co11 apercibimiento del 
castigo legal. 

17 de Marzo 

En esta fecha, el Cabildo después de oÍJ¡ 
lo expuesto por el Sr. Ge11eral Antonio Üñ& 
de Ormaza, acerca de q1w el Sr. Procurador 
General ha manifesta.do n~petidas veces, que 
es antilegal que el fiel ejecutor Dn. Antonio. 
Vera y Pizarro tenga la vara (Je autoridad), 
.8iendo como e8 ContaJor oficial teal, y dispuso 
se notifique a dicho Br. Vera para que suelte 
la vara y suspeuda el ejercicio de dicho oficio, 
así como el de que pouga precio a los vive
res que entran a la ciudad para la mauuten-

-ción pública, precios que pondráu los Regido
·. Jt'es, en unión de los Capitulares, relevándose 
púr turno conforrne di.sponen las Orde11anza:;:, 
cobraudo lo que tocare de postura a la vara 
de fiel ejecutor y entregando al Mayordomo 
de propios, lo que se cobre con toda cuenta y 

. 1 l' w 1 • d razon, anentras que e -i_,xclllO . ._or. 1-tntouw e 
Pedrosa Guerrero expida la proYidenda que 
fuero conveniente; y que so le haga saber lo 
resuelto al Sr. Alférez l'l)a\, por ser el más 
autigno.-De este parecer fuerou los seiíores 
que componen el Cabildo, con excepción de 
1os Sres. Alcaldes Ordmarios, Dn. J osef Gue,.. 
rrero y Du. Joaquín Laso de la,Yega. 

Luego se informó 81 Cabildo del escrito 
prese11tado por Dn. Fraucisco de Arellano, 
con un título nulo de Defensor de la Real Ha-
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<?ienda, escrito que fue aceptado por el ma! 
~~rvicio e ipterés por su Majestad, pret~j1.: 
diendo, con notoria audacia, que los o~ciales 
reales exting-an el Cabildo y a los Regido.: 
res de éste, sin embargo de estar nom
brados legítimamente, en virtud de expresa 
facultad de sn Majestad; y, confirmado et 
nombramiento en juicio contradictorio y en 
tiempo oportuno por el Sr. Virrey del Perú, 
dejándose conocer la intención de Arellano dt: 
introducir cismas contra la salud pública de 
la ciudad y poner a la Repílblica en el mayor 
desgobierno, como estuvo en otro tiempo, por 
desorganización del Cabildo partt apoderarse 
de los propios (de las rentas del Cabildo) y 
disiparlos, eomo sucedió en tiempo del des
coúcierto referido, lo que co11sta de hts cueu
tas presentadas por los oficiales reales. Vis
tO, asimismo, el auto dictado por dichos ofi
ciales reales, en el que, con pretexto ele 7'ema
tar los oficios vacos, se introduceí1 atentada
íiiento a mRndnr que cesen los _Regiclor~s 
nombrados, cuando ni alltes ni después de sus 
·r;wmbmmieutos (aunque se han pregonado los 
oficios) no so hlln reconocido justos, llevando 
solo el fin de que, con la extinción del Cabil
·~0, teuga11 lugar las 'inquietudes de Dn. An
tórlio Vera, quien como fit'l ejecutor y Oficial 
r~al, ha pretendido siempre ser árbitro de to
da la República, para secundar sus mayores
~tilidades, debiéndose poner freno a tanta in
Woderación y exceso con que se ha procedido 
~ú detri~1ento d,e la c~qsa pqblica, desautori-: 
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741ndo a este Cabildo, usurpándose los oficiales 
rBales una jurisdicción que no tienen, cuadyu
bando esta gravedad el Sr. Francisco de Ore
llana, con la conspiración que tiene formada, 
so pretexto de defensor de la Real Hacienda; 
-. Por ahora, mientras el Excmo. Sr .. Antonio 
de la Pedrosa, con vista de lo expuesto, pro
Yea el más condigno castigo a los referidos 
empleados; los capitulares añadieron además, 
qne debían condenar y conden~ron a cndu 
uno de los oficiales reales en quiniento:::> pata"' 
eones de mnlta, y qüe para .~u cobranza, cada, 
uno de los Sres. Alcaldes Ordinarios procedr,~ 
aJ embargo y remate ele los bienes que ten-:
gan los susodichos oficiales, poniendo a dispo
sición del Excmo. Sr. Pedrosa la cantidad co
brada; y, por encontrarse actualmente en la 
ciudad el Sr. V era, se proceda a la prisión de 
sn. persona hasta que efecti vamcnte pague la 
multa y se le notifique. que de hecho cesa en 
el oficio de Contador do la real caja, bajo la 
pena de dos mil peso::; y de destierro fuera de 
la -provincia. en Yirtnd de que el Cabildo tie
ne el despacho del J1Jxcmo. Sr. de la Pedrosa, 
pqr el que manda cese en dicho oficio, nom
brando S. E. Contador interino. 

También dijeron los capitulares, q no de
bían además condenarle y le condenaron ;,t 

dicho Dn. Antonio de V era a dos años de 
suspensión del uso que ha usurpado del oficio· 
d~ Fiel ejecutor, sin perjuicio del derecho que 
ti~me el Cabildo de disponer de la vara, para 
w·oveer como con.venga, en atención a que 
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preciándose de fiel ejecutor, el citado V era, 
tenía la obligación de atender y obedecer a la 
autoridad del Cabildo y no vulnerarlo en los 
excesos que se han experirr1ent.ado, todo lo 
que mandaron se curnpla, sin petjuicio de lai 
resoluciones que diere el Sr. de la Pedrosa, 
para lo que se remitiera los nutos y demás re
eaudos concernienteR al asunto. 

Por lo que re~pActcl al Hr. Francisco Are
llano, lo eondenaror1 en doscientos pesos de 
multa, con la 111isma aplicnción antedicha y 
dos años de destierro a ,G-twyaquil, para lo 
~1ue el Sr. Guerrero, Alcalde Ordinario le re
mitirá con dos gnanlas, a costa de Arellano, 
embargando para ello los bienes que Heml ne
cesarios, procodiéndo~e n su rernate; y, desde 
luego, para su etlluplimiento, se proceda al 
arresto de su personn; y, q ne llegado a Gua
yaquil, remita testimonio al Cabildo del día 
en que ha arrib;tdo a ese puerto, pam desde 
esa fecha. contar los dos afio,;; que en este 
auto se' dispone, y se copiarÍt on los libro¡:, 
respectivos del Ü<tb1ldr>, para que siempre se 
tenga memoria de él, en lo sucesivo. Asi lo 
proveyeron y ma!l da ron y iirmaron.-Dn. 
Anton1o de Oña y Sarmiento y los demás ca
pitulares en unión del Kwriba.no de Cabildo. 

27 de lVIal'zo 

·g¡ Cabildo dispuso que se consiga a cré
dito, afianzando con sus rentas, 40.000 pesos 
para pagar a la persona que prestó esta suma, 
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'i~On el objeto de remitir a la ciudad de los 
Reyes, para sostener el litigio y alcanzar del 
Virrey que no continúe el cobro de tributos 
i-}e los indios ausentes y muertos en esta Pro-
it"mcw. 

17 de Abril 

El Cabildo después de oír la expos1c10n 
Jei Sr. Corregidor, avisando que de un día a 
otro llegará a esta ciudad, de paso para Santa 
Fe de Bogotá, el Excmo. Sr. Virrey Dn. Jor
;ge de Villalonga, y que es obligación dfll Ca
bildo nombrar diputados para recibirle en ca
da nno de los lugares acostumbrados; y que, 
por cuanto a él le pertenece nombrarlos, pro
puso al Alférez; real, como regla de cánon, 
.pára que fuera a eucoutrar a dicho Virrey y 
uumplimentarlo en representación del Cabildo, 
y que S. S. [el Corregidor] en razón de su 
:~)ficio, estaba pronto a acompañar al Sr. Alfé
rez real. 

El Cabildo, por su purte·, designó a Dn. 
Juan Pm:ce, Maestre de campo, para que sal
ga a encoutr'ar al Virrey y cumplimentarlo. 

Al Alférez real se le encomendó prepare 
el hospedaje en Pansaleo, comisión que se 
excusó, por haber cumplido otra comisión se
n:wjante, cmwdo vino Dn. Santiago Larrayn. 

Los capitulares expusieron que, teniendo 
®n cuenta que el Sr. Alférez real tiene cas~, 
decente en Pansaleo, lo más natural es que 
en ella se hospede al Virrey; de lo que pro-
testó dicho Alférez indicado. · ' 
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Para el po~pedaje en Tambillo, se dipu.tó 
~~ Alcalde de segundo voto, para el descan~o 
~n la ]l.e(:oleta [hoy plaza de la Libertad], nJ 
Sr. l\Iartíu Y erobi.-Para la 0rnamentación 
c1el Palacio de Quito, se designó ai Escr1ha:n~ 
del Cabildo ayudado por los Oficiales reale~ 
y los Tenientes del Alguacil. 

Por lo que hace al recibimiento en el Pa
lacio y los tres días de hoda con que se debe 
~ortejar al I1~xcmo. ·virrey. designaron al Co
i'l'egidor porque es la ~uperior autoridad, q nieú 
se excusó do aceptar la· comisión, por no ha
ber habido ojen1plar análogo, pero dijo que 8Í. 
está pronto para hacerlo ell nnión de los de:... 
~1;1ás Corregidores y festejarlo de su parte al 
Virrey en cuanto le seR. posible, por ser la co
:!~1isión del Cabildo la primera que debe aten
der a Sn Soiloría, que de esta propuesta no 
sale ni saldrá por más insistencias qne oíga y 
pidió c:.tl presente Escribano copia. del acta., 

Considerada la precedente exposición por 
los Sres. Capitulares y habiéndose hecho cal'
gos do los puntos que contiene, nunifestaron 
c,~n hechos ejemplares que el Cabildo tiene 
fa,cultad para desigtlar a lo:;; Corregidores co
IllO diputados, pon1ue éstos se han ofreciql}., 
o~ras veces para las fiestas de las imágenes y 
otras comisiones de adomos de ralles y c.:uni
U()S, según lo comprueban los libros de acta~ 
~el Cabildo que se pusieron de manifies~Q. 
E,p, esta virtud, resolvieron tener facultad pa
I;Q.. nombrar d,iputado al Sr. Corregidor q_uf.r; 
tmta de excusarse. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-259-

~:~sp.ectq d,el s(3gundo punto, que consh~te 
en que, por no haber otra autoridad más su~ 
p~rior que pueda a~encler al Virrey en el Pa
lacio, como ha sido de costumbre por el Oidor 
n1ás antiguo, quien ~;ecihía- a los Presidente~ 
qtw presidían la. Re~l Audiencia ya extingui
~Ja en Quito; en su defecto, y para mayor de
cencia debe ser el Corregidor como primera 
autoridad el que se encargue de recibir al 
Virrey en Palacio_. 

Cuanto al tercer ptlnto, esto es, respecto 
a la asistencia, que dice el Sr. Corregidor, de.,. 
be hacerse en unión de todos los Capitulares 
para la mantención del Virrey durante e1 
tiempo tlue tenga a bie11 permanecc:r en la 

- ciudad, se manifestó que es extraño que todos 
los Capitulares -se entiendan en ater}der al 
huésped, por cuanto ocasionaría cm1fu~ión en 
\pgar de festejo; por último~ teniendo en 
~cuenta la escasez de recursos en que se en
cuentra la cajn del Cabildo, po1~ lo difícil de 
efectuar las recaudaciones, según se comprue
ba por las disposiciones dadas anteriormente, 
nombrándose diputados para que consigan en 
préstamo de la8 personas adineradas, por lo 
éiausto de las cajas de\ 'fesoro; y llO ha.bién
<Llose consegLÍido dinero, solo se hace cargo ~1 
Cabildo de los tres primeros días acostumbra
'~os y aperará una despensa bien pro\'ista; 
pues al sujetarse el Cabildo a la preparaciÓfl 
d.e las viandas que se h~n de servir al Virrey, 
$~ría posible que no estén adecua,dl:).s y d?l 
gusto de Su Séñoría; todo lo que queda ~' 
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cargo del Sr. General, como dipu~ado para el 
efecto. 

El Sr. Corregidor pidió se suspenda la 
-discusión de los tres puntos propuestos, por 
~er lm; tres de la tarde, para continuar a las 
cinco y resol Yerlos; petición que fue re
chazada por los capitulares, en atención a que " 
no se puede dejar hasta que quede concluído. 
y q ne el Sr. Corregidor puede usar de los de
rechos que le asistan. En esta virtud, se con
tinuó designando diputados para que se en
tiendan en la corrida de toros, para las come
dias, para distribuir colación, dulces, barqui
llos y helados y para que acompañen al Vi
-rrey en la salida de Quito para Santa Fe de 
Bogotá. Por lo que hace al caballo enjae
sado c¡ue el Cabildo debe ofrecer al Virrey 
para su entrada a Quito, se encarga el Corre
gidor de hacerlo, para aliviar la exausta caja 
de propioo y pidió copia de totlo lo relaciona
do, y se conclnyó el acta firmando los capi-
tul~res. -

28 de Abril 

En el Cabildo de esta fecha, compareció 
el Sr. J osof González para presentar el rrftulo 
de Gobemador de las provincias de Quijos, 
dado por Dn. Antonio Ouaresas del Orden 
-llle Santiago y ratificado por el Virrey San 
Buono. 

Se tomó en cuenta la siguiente represen
tación hecha por el Corregidor al Cabildo de 
'Quito: 
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".Dos puntos se tocaron ayer en el Ca
bildo, sobre- lo que es preciso exponer a: uste
des lo que siente y cuán contra razón y dere
cho se intentó . 

. "El primero es, que al Sr. Virrey en el 
recibimiento que se le haga, se le brinde &)lo 
po1' tres días 'linicos la- comida; proposición 
que desdice mucho, no solo al decoro y punt(); 
de honra del Cabildo sino aun a eual

1
quier in

dividuo particular, sobre este pnnto nada di
cen las leyes, porgue no debe haber otras en 
esta wateria, que el propio punto de reputa
ción, iqué lüen pareciera qne se diga de la 
ciudad de Quito que habiéndolo honrado con 
sus atenciones n. un Sr. Virrey en quien se 
cifra la más viva representación de Su Majes
tf.td so le precisó u que pidiera, después de 

· tres días un reportero, cocinero y todo lo ue
cesa.rio para la manutención de su persona y 
familia'§ Sin escrúpulo so puede afirma~ que 
no sucederá cosa semejante en la ciudad de 
Guayaquil ni en el más ínfimo pueblo de la 
provincia; la razón es evidente, porque no es 
de inferior condición, estimación y aprecio un 
Sr. Virrey que un huésped de vulgar gerar
quia; 1 puesto que si a éste se le continuara ~l 
el obsequio· el tiempo que dura el hospicio, 
por qué razón se ha de limitar a todo un Sr. 
Virrey como a un particular que se le recibie
ra mal y quedara con la nota de poco galante 
y urbano; pues bien puede parecer y parece
rá en toda una ciudad representada por este 
Cabildo, habiendo de recaer sobre las nobles 
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percionas q!}e lo con1poúen todo el· desluc1-
n1icnto de lu cortedad. 

"BI segundo punto es, el haberle uombr~
do (al Col'reg·idor) diputado para . la comida 
en esta ciúdad, honrosa comisión siüo queda
ní. con el desdoro de cortado a los tres días, 
si 110 hubieran varones· que les petsnada.n de· 
no' hacerse etlrgo de él, como de ningnda 
suerte se hace, mirando a la. representación de 
su persmm y honores del cargo qne ejerse e·I 
Corre,!.!,'idor de esta ciudad y cabeza de estd 
Cahil~ro, y HO miembro de éste Y. colocado por 
Su Majestad para gobernar y vigilar, mas no 
para ser gobernado, por lo que pnedo y debe 
compeler a cn;dqniera de ustedes (capitulares) 
,l que acepten lns diputaciones y no ser com
pnlso par<l. acopüw c,J nombramiento t1el Ca:.. 
hildo. 

nEs mucha desproporción, qno los miem
bros ,del Cfl.bildo asignen. el empleo al que es 
cabeza; en ninguna parte so ha experimenta
do semejante ejernplar, sin el Corregidor, atell
diendo al pnntlonor de sn oficio que pcrmi
tü sobrellevarlo.-Por derecho, sn empleo en 
este cnso, os salir en nombre de esta cinda_d a 
besarle las manos a Hu Excelencia; pues, si 
esto es debido nl Corre~,!,'idor en el recibimien
to a un \;irrey, tambiéi1 Jo debe ser en b per
suu~t que. ümwdiatamente le repref!onte. Este 
cargo toma a sn cuidado, y de ninguna suerte 
el que se lo asigna, por no ser proporcionado 
a la administración qne tiene; pues, ni el ejem
ph1r de los Corregidores de V al les, pnedo 
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pe~j:tldica.rle, porque aH!, p;) Corregiclót es q't~iétt 
recibe por sí, siendo dúei1o de Wda ta acción\' 
:no por diputación precisa de tos Cabildos qti~ 
vófviera las regalías del oficio; y, tl'sí concluye 
~on que en ninguna forma so subordina a est~ 
Klisposjción, sino solo a lo que por derecho ~e' 
compete, que es ir a besar la:-; manos a SU' 
Bxcelcncia y que así lo tenga entendido el 
Cabildo. · 

~'Por lo que In ira a 1 punto ele s1 es de la 
incmnhciJCÍa del Corregidor el llombrar dipu
tado::; para el recibimiento antedicho, o si es 
potestativo de los Capitulares, es favorable~ 
ni Corregidor la resolución dada por el más· 
autorizado político · de los Cabildos, el Sr. Bú
badilla y los ejemplares contrarios son en clila
~c.wión de la facultad de 1 os Capitulares y per
juicio del Corregidor.-·-Antonio de Oña y 
,Snrmiento". 

Vista por el Cabildo la antedicha repre
:aentación que hace el Corregidor, en la qUe 
pretendo persuadir, q ne so ha procedido con
tra razón y derecho Cll la reHolnción tomada 
sobre los dos puntos que en ella se reii.eren,. 
I1a parecido satisfacerle, para que el Sr. Co
rregidor se entere de que los Capitulares de 
¡¿ste Ca,bildo solicitan arreglarse a los dictá
menes más cnerdos y no introdneirse en las 
tl:J.Cnltades que no tienen, bien, que no padece
rán por el:lto,. poca mortificación por Yerse pre
dsados a decir con ingenuidad Jo que sin este 
motivo no llegaran a expresar, dejando incln
::;os en el silencio los repa.ros que se ofrecen a 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--264-

su propue_sta; y que, ninguna persona particu
lar que hospeda a otm en su casa le limita l'08i 
cortl:'jos a determinados días; por todo lo que: 
se debe decir, que ha sido más que miramien
to de este Cabildo el haberse querido encar
g~-r de este asn!lto; porque, en buena razón :y 
cortesía, debiera recaer todo en el Sr. Corre-
gidor que, como cabeza del Cabildo y de tod11 
]a ciudad a b<uTairosos (sic) empeños, y no 
quere!i que la comisión que tan ll)tnediata- -

- mente le toca, con:w a cabeza . del Ayuuta
miellto v a .quien se considera bov como la. 
primera ~·epreReutacÍÓIJ de justicia y de la an
tmidnd política y que recaiga en los miembroE 
más débiles, m1ando debiera excitarle esta ad
vertencia el 111ismo ejemplo que trn.e en sn 
representación, de quien 110 cabe en los lími
tes de la urbanidad, que nno que recibe en su 
casa a otro, le saque lt•S agas,ljos y los limite . 
a. ciertos dfas; pues siendo ~1 Hr. Corregidor 
la primera autoridad en la República, parece 
menos decorosa solicitud que ateniéndose tt 
esto, corno dueño de la ciudad, solicite cmr 
todo empefw que recaiga la comisión en ef 
Cabildo, y así so hace más ponderable; y por 
lo más qu0 consta de la precedente acta, e{ 

editm· co7'ta por lo largo, redundante e insíp1:-. 
do del asunto. 

27 1ie Julio 

El Cahilüo designa como diputado paril 
que le reciba en Parisaleo a Dn. Diego de Zá
rate y Murga, que viene a Quito corno Corre-
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gidor nombrado por Su Majestad, al Alférez 
real po-rque posee una propiedad en dicho 
lugar. -

19 de Agosto 

El Sr. Alcalde ordinario do primer votor 
expuso al Cabildo que tenía noticia de haber· 
llegado a la \.Tilla de Riobamba, el Ilmo. Sr .. 
Dn. L!1is Francisco Romero; dignísimo Obis
po dé la Diócesis do Quito, )' que se debía dB-
signar Jos diputados del Ayuntamiento para 
que vayan a encontrarlo en el f\.siento de Lata
cnnga, para que le don lü bienYenida a nom
bre del C<:tbildo; asi luismo, pnrct qno en cele
bració.n do sn llegada a Quito lwynn fiestns y 
regosijos, co1uo ha sido de co~.tumhre y so le 
l1izo al Ilmo. Dr. Dieg·o Ladrón (le Guentrn, 
cuyo festejo consistió 011 tres llías do toros,. 
y por la noche de sn llegada, se quemó un 
castillo de fuegos artificiales; a lo qno el Ca
bilclo accedió eu todas sns partes lo propuesto 
por el Rr. A leal de. 

El Cabildo procedió a recibir el juramen
to de Oorregidor do espaüoles de Quito al Sr. 
General Dn. Diego do Zárate, en cumplimien
to ele lo dispuesto verbalmente por el Excmo. 
Sr. Jorge de Villalonga, Virrey, Gobernador 
y Capitán General ele estos reinos.-, 

19 
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9 de Octubre 

Instalado el Cabildo en esta fecha, para 
abrir un paquete remitido por Dn. :Manuel de 
Bersis de Zabala, Secretario del Excmo. Sr. 
Antonio de la Pedrosa y Guerrero; y, una 
vez abierto por el Escribano, se encontró seis 
paquetes separados, los cuales abiertos uno a 
uno, se vió que eran despachos y __ providen
Dias dadas por el \'irrey de Santa Fe, sobre 
1ot< puntos siguientes:-1 ~· El fechad0.en Santa 
Fe el 21 de abril del presente año, relativo al 
!llombramieuto hecho por S. E. para Coutador 
Oficial real interino de la real caja de esta 
ciudad, al Sr. Dn. :Felipe de Irinrte, cu virtud 
ele la petición hecha por el Cabildo.-2~ El 
que manda al Cabildo que libre dcstJacho a 
fin do q u o Dn. lfcl'llalldo García de Aguado 
tome posesión de rresorero, deutro dél término 
señalado y bajo pe11a.-B? El que manda que 
Dn. Antonio ·de V era y Pizano no continúe· 
en el empleo ele Contador,-orden ·expedida 
en Santa Fe el 29 d~ mayo del presente año. 
~4? El que ordena al Cabildo dé posesión ele 
sás empleos en la, forma que indican los des
pachos respectivos. Los dos últimos paque
tes tienen ünportancia relativa; pero el Ca
bildo da inmediato cumplimiento a lo .manda
do por el Virrey. 

~ de Koriemure 

Por dispoRici6n del Uabildo, el respectivo 
Escribano i).1serta en el libro de actas la es-
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critura de fi~nza que __ rinden los diputados pa- ' 
ra la cobranza,de los tributos que deben pa
gat· los indios a lás cajas reales. 

20 de Diciembre 

- El Cabildo de esta fecha, tomó conoci
miento de la cuenta jurada que presenta Dn. 
Alfonso Jijón, respecto de los gastos hechos 
en las recepciones hechas por el Cabildo a los 
Sres. Virrey de Santa Fe y al Obispo de 
Quito. 

1720 

"+ 
"Jeszls J1faría y Jos·ep 

Deus Tr'inus et Z(rws" 

-·-

1~ de Enero 

En la muy noble y muy leal ciudad do 
San· Francisco de Quito, lunes primero de 
enero de rnil setecientos veinte años; los Sres . 

. Concejo, Justicia y Regimiento de esta dicha 
ciudad, estando en la sala de sn Ayuntamien-

. to, como lo an de uso y costumbre para tratar 
y confer·ír (conferenciar), cosas tocantes al 
servicio de· Dios, N:' uestro Señor, de Su Majes
tad (que Dios guarde) y aLp7'0 y útil de esta 
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República; es, a saber, el General Dn. Diego 
de Zárate y Murga, Corregidor y J nsticia Ma
yor de esta ciudad, Capitanes Dn. J osef Gue
rrero y Dn. J orrquín Gómez Laso ele la Vega, 
Alcaldes Ordinarios Dn. Joaquín Antonio de 
la Carrera Alférez Real, Maestre de Campo 
Dn. Diego Ponce de León Castillejo, Conde 
de Selva Floridn, General Dn. Antonio de Or
maza Ponee ele León, Caballero de In Orden 
de Santiago, Capitanes Dn. I\lartín .J osef ele 
Yerovi del mismo Orden y Comisario Dn. Jo
sef :Freire y ·villas1s. Cttpitanes Dn. Alfonso 
Jijón Carrasco, Dn. Estéhan de Alubn y 
Barrientos y Maestre ck Cmnpo Dn. Juan 
l)once Hegiclores y C;1pitáu Dn. Jacinto Gon
zález, Procnmdor Gcnernl.. Habiendo llama
do a los porteros c1e este Cabildo y pregnnttí.
do1os por el Sr. Cüpitftn Dn . .T nnn de Yillnsís 
Heg1dor, dijeron estflr ausente en :::n hacienda; 
y, en esta conforiniclnc1: lw biem1o primero oído 
misa del Esvíritn 1':-'<tnto en dicha :t:ab, qne 
la dijo ol R. P. ex-Definidor Fray 1hrtolo
mó Alacnno, de ht Orden cb Han t'rnucisco, 
Gnarditín actn11l do su convento de Quito; . 
t1icha misa la t1ijo pnra qne su Divina. -:\lujes
tad so sirva darles ol acierto en lt1s elecciones 
que se han do hacer hoy dín, y acabada de 
decir procedieron a bs elecciones según uso 
y co:::;tnmbrc de b manera siguieute: 

En este estado, exhibió el Sr. Corregidor 
una real Cédula de Su Majestad, copiada en 
testimonio, autorizada por el presente Escri
bano, la cnal ·prohibe Su Majestad a 
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los deudores de 'la- Real Hacienda para que 
no puedan votar ni ser elegidos para Alcaldes 
Ordinarios; y habiéndose leído y ent~ndido 
todo su contexto los q ne se hallaron compren
Llidos en dicha Cédula, suspendieron sus votos 
con declaración que el Comisario Dn. J osef 
Freire qnien dijo, no Eier formal deudor de la Real 
Hacienda por estar en litigio y no haber quién 
determine sobre las dos terceras partos quB indi
ca el oficio del Hegidor qno obtuvo en propiedad 
y haber por esta razón muchos ej0mplares de 
este 1~1isri1o caso.-El Sr. Alférez Real dijo: 
no ser deudor a In Real Hacienda; y sin em
bargo, suspendió dar sn voto por arreglarse a 
la Real Cédula y quedando llbres para votar 
los Sres. Conde de Selva :Florida, para Alcal
des Ordinarios Capitanes Dn. _\lartín Lle Ye
rovi, Dr. Alfonso Jijón Carrasco y Maestre de 
Campo Dn. Juan Ponce, y pasaron a votar 
para los siguientes empleos: 

(Se omiten los nombres ele Io.s elegidos 
por ser innecesario). 

Alcaldes Ordinarios ele primer voto. 
Pro-curador General. 

Alcaldes de la Santa Hermaudad. 
Concluye con las firmas de los capitula-

res que se expresan al principio de esta 
aCta. (1) 

(1) En las aetas posteriores, solo se darú cuenta de 
los asuntos de importancia l1ue ha resuelto el Cabildo, 
omitiéudose la larga e innecesaria introducci6u de cada 
umt de las actas.-El Archivero J:~ditor. 
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~ de Enero 

En este Cabildo se leyeron las orden.an
zas expedidas por éste y confirmadas por sn 
Majestad, y ordenó se guarden y cumplan co
mo en ellas se mantienen, y sobre todo, la or- _ 
denanza que prohibe que los puercos anden 
por las calles y plazas de la ciudad. Se re
solvió que hasta ·que se nombre Depositario 
General, cuyo empleo está vacante, los Corre
gidores y Alcaldes Ordinarios hagan los depó
sitos que se ofrecieren en las personas de ma
yor satisfacción y confianza, como se ha prac-

- tiendo hasta el día, mientras so dicte otra pro
videl}cia o haya persona qne sirva dicho ofi
cio en propiedad. 

Al tratarse del nombramiento de :Fiel 
ejecutor, se leyó el capítulo de orde
llünzas que trata sobro dicho empleo, y 
viendo que la vara dé dicho cargo se ha dado 
por tnmu a los que componen el Cabildo; y, 
por cnanto se encuoutra en poder del Capitán 
Antoni0 do V cm y Pizarro, que la. tiene en 
pi'opiedad por haberla comprado a ::;u Majes
tad; por este Cabildo so hizo la protesta do 
que fuera sin pe1jnicio del derecho que tenía 
a dicho oficio de Fiel ejecutor para repetirlo 
en cualquier tiempo, c01i1o constará de los Ca
bildos (sesiones) qne con este motivo se han 
tratado, por haberse servido de la vara por 
turno en él (sic), y por cuanto se tiene no
ticia de que Dn. Antonio de Vera quiere ce-
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der (la vara) si se le paga el precio en qne 
compró y a un perdiendo inil pesos. 

Se acordó nombrar dos diputados para 
que ajusten y traten sobre este asunto, desig
nando para ello a los Sres. Alcalde de primer 
-voto y al Alférez Real para. que conferencien 
con Un. Antonio ele Vera, y de lo que resul
tare, den cuenta al Cabildo pata que dicte la 
providencia que convenga. 

- D'esignó diputados para que se encarguen 
de cuidar la re-paración de los puentes, calles 
de la ciudad y los caminos vecinales, y espe-· 
cialmente para el puente de lü M:etced.--A 
los Alcaldes Ordinarios se les designó para 
colectar la prorrata que deben dar -los veci
nos de dicho pnente, concurriendo el mayor-

. domo de propios con la tercera parte, como ha 
sido de costumbre. · ·-

Se ,dispuso que para inspeccionnr diaria
melito l'a carnicerín, concmran por turno los 
Capitulares, prit1cipia.ndo por el Corregi
dor. 

Re designó las personas qne debían ser 
diputados en ol presente año, para lo siguien
te:-Para la fiE:'sta do la Oandelaria'.-Pa.ra la 
fiesta de N u ostra Señora de Egipto.-Para el 
repartimiento de las alcabala-s.-Para la fiesta 
de armas.-Para padre general de menores 
{Defensor).-Para Asesor del Cabildo. 

Autorizaron al Procmador General (Sín
dico), no~pbre persona de sn satisfacción para 
qne se encargue de continuar los juicios per
tenecientes al Cabildo, por cuanto los procu-
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radares de número se han extinguido jnntos 
con la Real Aucliencia. ,' 

Se nombró dos solicitadores del Cabildo, 
(no se sabe para qué), con el salario de trein
ta pesos cada nno.-Porteros para el servicio 
del Cabildo, obligándolos a ponerse tos uúifor
mes y llevar las masas en las fnusiones. 

S0 designó a Dn. Luis Chito y Vicente 
Oachiguango para Alcaldes Mayores de los 
partidos de Han ansayas y U ransayas de esta 
ciudad, (se ignora cuálo'i sean estas zoiú=ts), 
con apercibimieuto que ele no aceptar los car
gos dentro de odw días, serán ca:-:;tigaclos se
venuneu te. 

Tratóse en esto Cabildo sobre la manera 
cómo debía gratificarse al P. F. Bartolomé 
A lcano, Guardián Llel Cnnvent0 ele Sun Fnm
cisco por haber ucudiclo espontáneamente a 
decir la mi::;a y clnr la plática anual de costum
bre, misa y plática qne luw chelo siempre los 
PP. de Santo Domingo, prc\·io pacto ele que, 
el Cabildo saq ne la llave del Sag;ragio en caclá 
Jue\·es Santo, y que este afio ha fnltaclo el 
Prior ele dicho cml\'ento, y se rm:;olvió que, en 
lo sncesi\·o, en gratitud al Guardián de San 
]1'rancisco, saque h llave del Sagrario de esta 
Iglesia los J nt.~\·es t;antos, el Alcalde de se
gundo voto, por ser persona de q(ue7'a. 

De segt1ich se nombró:-1? Sobrestante 
de aguas-2? Comisión para que se encargue 
de expulsar el ganado que pase en los ejiclos 
N orto y Snr.-'-3? Para ir a traer y regresar 
las imágenes de las YÍrgenes de Guápulo y del 
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Quinche.-4? Para las fiestas religiosas y cí
vicas del año.-5? Para V eedores del gremio 
de espaderos, coheteros, herradores, sastres, 
$Ombrereros, medidores de tierras (agrimen
sores), Maestro :Mayor de niño::; (de escuela), 
i\'Iaestro del gremio de herreros, id. de cere
ros, id. de carpinteros, id. de zapateros; id. de 
-p·Jatéros. - , 

El Cabildo cree conveniente imponerse 
de los títulos por los que curan los médicos 
residentes en la ciudad a los enfermos, y se 
:fija el plazo de quince día:s para que presen
ten dichos titulas, haciendo extensiva la dis
posición con los cirujanos y que sean notifica.,. 
dos por el Escribano, como también a los bo-" 
ticarios y barberos parn qne no falten en sus 
estableciq)ientos por la noche, a fin de atender 
a los que les nece~:~iteu cou urgencia, bajo la 
multa de seis p_esos por cada vez, los que le 
aplican a los pobres de la cárcel. 

Se di~puso se cumpla lo dispuesto por el 
Cabildo en 1714; esto es, qne ]os escribanos 
,públicos concurran a hacer audiencia en el 
Despacho del Uabilclo de los pleitos y causas 
que tu vieren ü su cargo, a la hora asignada de 
Jas diez hasta medio día, y no pongan los de
cretos eu los escritos que se presenten; y pa
m ellos los Sres. Corregidor y Alcalde~ pro
-weerán auto sobre el cumplimiento y observan
cia de lo acordado y la multa respeetiva. 

Luego el Cabildo, tomando en cuenta que 
se han cumplido los seis años en que se hace 
el repartimiento de las pulperías de la ciudad, 
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de las que Sn :Majestad tiene hecha en favor 
Cabildo, se conferenció sobre dicho reparti
miento, y arreglándose a lo que Su Majestad 
ordena, de la manera siguiente: 

(Aquí la nómina de la distribución). 
Con lo cual terminó el Cabildo firmando 

los 'Üailitulares concurrentes en unión del Es· 
cribauo. e 

26 de Euero 

El Cabildo tomó en cuenta una carta que 
le dirige, desde Esmeraldas, Dn. Petlro Már
quez d~ Escobar, Tenieuto de ese pnerto, en 

Ja que a visa que ~1a recibido notici<l del Te
niente ele la Bah1a de Caráqnez ele hallarse en 
esta Bahía una nave con cuarenta cañones y, 
ciento diez y seis homlwcs qne puotlen cojer 
las armas ele los enemigos ingleses, y pi'de que, 
pan1 guarnecer el puerto f1e Esnteraldas y te
ner la pólvora suficiente qne se remitió desde 
ahora duce años, la que debe cstnr ya pasada, 
se permita distribuirlü entre los vecinos ele di
cho puerto para la defensa do este. Después 
de conferenciRr el pnnto, el Cabildo resolvió 
que se le conteste accediemlo a lo pedido 
cuando llegue el caso de tomar armas para la 
defensa de Esmeraldas; y de no llegar el ca
so, recoja la pólvora distribuida y la guarde. 

8 de Feb1·ero 

Bl Cabildo se impuso de un despacho que 
le dirige el Excmo. Sr. Jorge d~ Villalonga 
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avisando su llegaaa a Santa Fe, capital d<3f 
Virreinato de Granada; el 26 de noviembre 
del año anterior y tomado posesión del cargo 
de Virrey y que remite a este Cabildo copia 
de la Cédula dada por el Rey de España, co
mo título de su nombramiento,, para qne sea 
obedecido en el antec}icho Virreinato. (1) 

7 de Diciembre 

El Procnrador General, expuso al Cabildo, 
en esta fecha, que ha llegado a Qnito, desde. 
hace once días un soldado de Oaballt>ría, lfer
nando Laso, de la guardia del Excmo. Sr. 
Virrey del Por~, trayendo desde b ciudad de 

, Cartagena, _ cnatro cajones, en comisión real, 
q_ne le Gntregó el Excmo. Sr. Dn. Antonio ·de 
la Pec1rosa, y presume con probabilidad, se
gún varias cartas· y noticias que ha tenido, 
de vellir entre ellos, nn despacho i·establo
ciem1o la Real AncUencia en esta ciudad; y 
como dicho soldado Laso se encuentra sin re
cmsos, para llegar a SLt destino; es decir a la 
ciudadde,los Reyes (Lima), juzga ser propio 
del Cabildo suministrarle los recursos necesa
rios para su regreso a Lima, teniendo ~n cuen-

. ta que, el despacho que lle\Ta para la reinsta- . 
!ación de la Real Audiencia en Quito, es mn): 

_~beneficiosa para la provincia. Por lo ex pues-\ 

(1) Las actas siguientes, solo se contraen a resolvee 
reclamos de los rematadores de tributos, y a nombrar Ca
pitulares, que se encarguen de cobrar los impuestos que 
pertenecen al Cabildo y dar posesión a los CotTegidores de 
Chimbo, Latacuoga_ y Riobamba.-El Archivero editor. 
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to, el Cabildo acordó que del fondo de pro
pios se le de cien pesos para viático. El Sr. 
:Martín de la Unda, Alcalde de segundo voto, 
opinó qüe los cien pesos deben dársele de lo co..: 
lectado por multas de Cámara; y como se ma
nifestó que no habían fondos ele multas, opinó 
que los Capitulares suministren a prorrata di.
cha cantidad, pol' estar ansente el Mayordomo 
de propios, y ser necesario el pronto viaje del 
conductor de los cajones, lo que fne rechazado 
por los Capitulares manifestando no tener obli
gación para ello. 

El día ll1iércoles, primero de enero- de 
mil setecientos veintinno, instalóse ol Cabildo 
presidido por el Sr. Dn. Diego de Zá1;ate y 
Murga, Corregidor y Justicia 1\Iayor de la 
ciudad y los clomá:;; Capitulares qno constan 
del acta; después de oír la misa del Espíritu 
Santo y la conesponcliente plática, procedió a 
la elección de las personas que deb1an desem
peñar los empleos de Alcalcles Ordinarios, etc., 
como se puede ver de las netas del primer 
día ele enero de los años anteriores, desde la 
fundación del Cabildo. 

t de Enero 

El Cabildo nombró en esta fecha, las per-: 
sonas que deben ejercer los cargos de Asesor 
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General, Padre General ele Menor6ls, .Mayor
domo de propios, Liquidador ele cuentas, Di
putados para las fiestas religiosas, Repartido
res de alcabalas, etc. 

El 8r. Alférez Heal, Dn. José Antonio ele 
la Carrera, ~\lcaldo Ordinario de primer Yoto, 
puso en conocimiento del Cübildo, de esta fe
clw, que tiene uoticia do que el Ilmo. Sr. 
Obispo do esta ciuclnd, lw dictado auto gene
ral, bujo censnrüs y penas pccnniurias, para 
que los Escribanos públicos y reales, no se 
presten a llacer niugún testamento, sin üclvor
tir prori~1meJltO al testndor, qne tle SLlS bienes, 
en proporci6n de sn canda!, seüalo una canti
clacl par<l misns en sufragio de su alma; que 
con dicho auto ::;e les ht.t uotificado a los Es
cribanos. ·Por lo expnesto, y por ate11tarse a 
la libre voluntad de~ los tostadores pma dispo
ner do su::; biene:::. v el dicho auto no está con
forme con lns loy·e~ reale::; y el Derecho Canó
nico qne disponen: "que en ningún caso se les 
pueda restringir esta facultad a -los que testau, 
demfts ele ~er en pe1jnicio de los acreedores 
del difuuto o de sus 1egítüuos herederos, a 
quienes ni con el pretexto ele sufragio se les 
puedo cohereclür ni q nitar el derecho do acree
dores a los que lo son a los bienes del difunto, 
como además de las reglaR comunes, lo pre
viene también su Majestad: por la Ley IX, 
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Titulo XIII, Libro I de. la Recopilaejón de 
Indias, cuyo cumplimiento se-encarga al Ar
zobispo y Obispos". Después de exponer otras 
razones más, el Cabildo acordó que se dirija 
un atento exhorto al Sr. Obispo, manifestán
dole todo lo expuesto por el Sr. Alcalde Orcli
nario y pidiéndole recoja dicho auto; y que, 
en ningún caso se lo ponga en práctica, patb, 
evitar males privados y públicos que ocasio
naría su ejecución. 

Acto continuo, el Alguacil Mayor mani
festó tener conocimiento, que de poco tiempo a 
la fecha, se comete uu abuso contra la expresa 
disposición ele las leyes recopiladas, proce
diendo a embargar los bienes,de los seculares 
deudores, en las causas que cursa-n ante los 
jueces eclesiásticos, y prenden sus personas 
sin el auxilio ele la justicia real, cuya inter
vención, de más de ser en pmj uicio de la J u
l:'isclicción, lo era también en lar. del Alguacil, 
porque le prjva de los derechos que debe per
cibir por las ejecuciones, desde que lo ejecu- · 
tan los ministros eclesiásticos, siendo esto aje
no de su profesión y contrario a las disposi
ciones Canónicas, y expnest0s a ser faltados 
gravemente, como ha sucedido con ·el presbí
tero Sebastián de Acosta en la parroquia de 
Perncho; quien se halla gravemente enfermo 
en el hospital 

El Cabildo acordó dirigirse al Sr. Obispo 
manifestándole también lo expuesto por el 
Alguacil; y que, para evitar escándalos, acll-
da a la autoridad secular. -
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13 de Febrero 

. El Cabildo se instruyó ele un despacho 
venido\de Lima, traído por Dn. Adolfo Gabi
ria, el cual contiene una Cédula ele Su Majes
tad, datado eu Aranjuez, el 29 de abril de'l 
año ~.próximo pasado, en la que ordena el nue-

. vo establecimiento ele la Real Audiencia en la 
ciudad de Quito, conforme, de todo en todo, a 
lo que había antes ele su extinci.ón, debiendo 
pertenecer a la J mi~dicción del "Tirreinato del 
Perú y ó'o al de Santa ]'e. Leída y entendi
da dicha Cédula por el Cabildo, ordenó se 
cumpla en todas sus partes, como dispone su 
:Majestad ~lebiéndose publicar por pregón y 
protocolizarse en el I,ibro do Cédulas reales. 

24 de Agosto 

En esta fecha, los Sres. Capitulares con-· 
gregaclos en Cabildo, manifestaron· recíproca
mente, que ayer 23 del mes corriente, S@. le 
hizo saber al Sr. Corregidor un auto expedido 
:por el Sr. Obispo de esta diócesis, exhortando 
a este Cabildo, para que concurra el día de 
mañana a la fiesta que particularmente cele
bra Su Ilma. a San Luk en la Iglesia Cate- · 
dral por ser el Santo de su nombre, preYini~n
do en dicho auto, que de no asistir el Cabildo, 
dará Su Ilma. cuenta a Su Majestad, en cuyo 
real nombre, expresa Su Sría. hace dicha fies
ta y en celebración del cun.1pleaños del sere
üísimo Príncipe de las Asturias. 
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El Cabildo haciendo reparo en las ci~·
cunstancia::; del auto, desde luego advierte en 
él los inconvenientes que sigueu:-Primero: 
continuando Su Ilma. en la desplisencia que 
ha manifestado a este Cabildo, parece que ha
ce partícipes a sus familiares; pues el N otario 
que practicó la notificación con el auto, fal- · 
tando a lfl atención debida al Sr. Corregidor, 
por su categoría y como representante del 
Cabildo, por qnien se le hacia la notificación, 
le saljó al oucnontro en la plaza, sin observar 
la corLes1a clebicln, debiendo notificarle en srr 
casa, com1ncta que se obsel'\'<\ anu con perso
nas que no tienen la representnción del Ek 
Uorregiclor.--1~1 segundo reparo consiste eu · 
qne Su lL1w. pretende manifestrn· mayor celo 
que el Cabildo, respecto do la -fidelidad y res
pecto a la persol~il real; ndclnntámlose <l cele
brar el onun;iístico c1e Hu ·;\]teza haciéndose 
\lneüo de ht funsión, por el müllo de obligar 
a que concmTn el Cabildo y los vecinos de la 
ciudad: "antorizar la fiesta dol Sr. Obisno. os 
1tt cortesía y urbanidad y no b aspere~a, de 
unos ma11datos sin propósito y con las con-

i míuaciones incluidas en --ello:'!, qne es el estilo y 
tratamiento que Su Sría. acostumbra con to-

, dos y muy particulannonto con el Cabildo: 
quien para remediar esto, debe hacerse me-· 
moria al Ilmo. que representa a la llcpúblicil, 
y que si da en las justicias reales que concu
rren a formar la imagen y representación de 
Su Majestad, mereciendo por ella la observan
cia de aquellas atenciones y respetos que deben 
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tribnt.ar todos los vasallos del Rey; habiendo 
observado siempre esta conducta, los más e~-

.. clarecidos Prelados de la Igl·esia, por cuya ra
z:ón, es sin objeto el exhorto, cuando debía re
ducirse la invitación ~,los términos comunes 
ele la cortesía.-El tercer punto consiste en 
que es muy reparable, que habiendo este Ca
bildo, jurado antes de ahora, celebrar la indi
cada fiesta en obsequio de Su Alteza en la 
Iglesia de la Compañía de J esás, con inter
vención y autoridad de la Real Aucliellcia: 
ahora quiere su Ilma. hacer una novedad tan 
desusada, celebrando la fiesta · en la Catedral 
y no en la Compañía, donde tuvo lugar el ju
ramento, fiesta que se ha celebrado desde sus 
primitivos tierupos, sucesivamente, sin inte
rrumpir; y ahora por j)(t1'tÍculm' devoción al 
Santo de su nombre, pretende anular cualquier 
otra fiesta o festividad en obsequio de Su Ma
jestad, etc.; cuando, debiera contraerse a su 
ministerio pastoral; esto es, a la buena direc
ción de las almas que pertenecen a su rebaño, 
sin inmiscuirse en asuntos que pertenecen ex
clusivamente al gobierno civil, haciendo 
que los Notarios, interesados en la uti
lidad de é¡;tos, obliguen a las partes a desistir 
de sus accioneB para no padecer extorción 
por indebidos derechos que cobran. Por últi
mo, los demás actos reprobables denunciados 
por el Sr. Alférez Real Dn. José Antonio de 
la Carrera, Alcülde de primer Yoto, en el Ca~ 
bildo que tuvo lugar el 3 de febrero del pre
sente año.-Dieg-o Zárate de Murga.-J osé 

20 
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Antonio de la Oarrera.-J osé Hidahro de o 
Pülto.-J osé de Mena. (1) 

"Cab·ilclo.- Exhorto del Sr. Obispo so
bre la fie.sta de San Luis.-Este Cabado en 
que se. hizo este exhorto al Ilmo. Sr. Dn. Luis 
F1'anásco Romero, Obispo de este Obispado, 
del Cons~jo de su JWaJestad, mandó testar por 
orden del Excmo. Sr. Virrey de estos reinos, 
por auto de !J de noviembre de este presente 
año; y leído por voto consultivo~ la Real Au
diencia de la dudad de Lúna, como de él 
con.sta y_ parece copiado en este libro desde fo
jas (no .se indica) hasta fofas 19, y para que 
conste, en virtud de ello, mandado por Su 
.Excelencia a los oficiales J'eales de esta ?'eal 
caJa, quienes se hallan presentes a esta tcsta
dur_a y al Cabildo que sobre esta materia se 
celebró, concurriendo a éste, Dn. Ger1)núno 
Abeldesnas, Cm>regidor y Ju.st~'cia jJ1ayor en 
esta dudad y lo.s demás señores (jlle en este 
mm~,qen .firnw n.-Quüo, diciembre f> de 1721. 
-·-Ger'Únirno Abeldesnas, José Fenwndo 
Arauz y Zárate,. Tomás Pérez Rovalino, lHá
nuel Fernando Sierra". 

27 de Agosto 

El Cabiido de esta fecha, se impuso de 
]a exposición que hace el Sr. General Zárate · 

(1) La precedente acta se encuentra cruzada de ra
yas, en virtud de 'la. razón y señal puesta por el-Escriba
no al margen de dicha a0ta, la que está copiada despu(>e:; 
del Cabildo de 24 de agosto.-}~l Archivero editor. 
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de Murga, Corregidor, respecto de la manera 
cómo -han sido tratados, el día anterior los 
Sres. Alcaldes, Regidor y Escribanos en el 
Palacio Episcopal por el presbítero Dn. Fran
ciseo Ga!eano, Capellán del Sr. Obispo, por 
haber pedido permiso para notificar al expre
sado Sr. Obispo con el exhorto expedido por 

· d Cabildo, a consecuencia de las pretensio
nes de celebrar en la Catedral la fiesta de San 
Luis y nu en la Compañia. 

Oída la. queja, el Cabildo acordó dirigir- · 
se a S. S. Ilma. pidiendo castigue al presbí
tero Galeano por haber faltado groseramente 
a la Corporación en sus representantes; y que; 
de no hacerlo, se daría parte al Tdbunal com:.; 
peten te. 

5 de Diciembre 

Con esta fecha, el Escribano Pedro d~ 
Loza inserta en el libro de actas del Cabildo 
el siguiente testimonio literal del auto expefli.:. 
do por el Virrey del Perú, inserción que se 
hace, para que ilustre al historiador. 

''En la ciudad de los Reyes, en 5 de no.;; 
viembte de 172i años, ebtando en Acuerdo 
real de justicia el Excmo. Sr. :bn. Fray Diego 
Morillo Rubio, Arzobispo de la Plata, del 
Consejo de Su Majestad, Virrey, Gobernador 
y Capitán General de estos reinos del Perú, 
y los Sres. Dn. Miguel Núñez de Sanabria, 
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Dn. J osef Santiago Concha, de la orden de 
Calatmba, Marqués Je la Casa Concha y Dn. 
Albaro de N aria Belaños y Moscoso, de la 
Ordeu de Santiago, Presidente y Oidores de 
la Real Andieúcia a q ne asistió, el Sr. Dn. Jo
sef de Cevallos Guerra, Conde de las Torres, 
Fiscal de Su :Majeetad en ello.-Se vieron por 
voto consultivo diferentes recaudos, instru
mentos, eartas y otros papeles consernientes , 

• a la causa que el Promotor Fiscal eclesiástico 
de la ciudad de Quito sigue contra el General 
Dn. Diego de Zárate y Murga, Corregidor de 
dicha ciudad y contra Dn. J o::;ef de la Can·e
ra, Dn . .T uan J osef de Mena, Alcaldes Ordi
narios, Dn. J osef de Pinto Regidor, Diego de 
León y .T uan de Salazar, Escribanos públicos 
de aquella ciudad, sobre que se hallan exco
mulgados todos los SU$0 referidos, incursos 
en las censuras de los Cánones 11 y ] 9 de In 
Bula Incasina por iHvasores y enemigos per
seguidores de la digt1idad del Sr. Obispo de 
la misma ciudad y procesadores de personas 
eclesiásticas, siendo todo el fundan1ento, el que 
el Sr. Obit:lpo, el día 20 del mes de agosto del 
presente alío, mandó publicar el Edicto en el 
que ordena a toda la clerecía y nobleza ocu
rriesen, como era de su obligación, a las fies
tas de San Felipe y San Luis y exhortó a los 
.Prelados de las religiones y al Cabildo, J us
ticia y Regirniento a la asistencia en la Cate
dral de aquella ciudad, expresando haberse 
notado grave descuido en la materia y con 
apercibi1~iento de que dará cuenta a Su Ma-
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jestad; de lo cual, intimado a dicho Geueral Dn. 
Diego, fonnó éste J Lmta con los Alcaldes Or/ 
dinarios y demás personas de aquel Regimien
to para conferenciar el aRunto, de lo que re
sultó haber despachado el día 23 de dicho 
.mes de agosto, un exhorto para el Sr. Obispo 
para que se contuviese, manifestándole no to
car a su autoridad aquella convocatoria, por
que pertenece· a dicha ciudad y qne se nega
ba concurrir a la fiesta de San Luis en la igle
sia Catedral, por tenerlo jurada más de cien 
años ha en la Iglesia {le I::t Compañía de Jesús, 
y que le que le tocaba a la autoridad episco
pal era, evitar los crecidos derechos que se 
habían introducido eH el Juzgado eclesiástic·o. 

·Lo excesivo de las cuartas que se cobraban a 
los cums, las ningunas limosnas que se daban 
a los pob_res y el quitar a todos la facultad de 
poder disponer voluntariamente de sns canda
les a la hora de su muerte y otras razones que 
se expresan en el exhorto. Qne no habiéndose 
podido hácer saber a dicho Sr. Obispo el dL1 
24 de dicho mes de agosto, por su indisposición. 
pasaron el día 2() los dos Alcaldes y Regidor 
con los dos referidos escribanos a notificar al 
Hr. Obispo, quien, asimismo estuvo indispnes
to, por lo que no les dieron entrada los cria
dos, de lo que resultó discordia entre unos y 
tros; de este hecho, resultó, asimismo, la qut
rella y actuación del Procurador eclesiástico 
y la carta que el Sr. Obispo escribió · a Su 
Exceleucia, en el mes de setiembre, pidiendo 
se sirviese dar pronta providencia para que 
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sea satisfecha la dignidad eclesiá.stiea. As1~
mismo, se vieron las cartas de 20 de setiem
bre en este afw, escritas por el Corregidor y 
el Cabildo, pidiendo también, que Su Exce
lencia proveyere y dé remedio, para que la 
justicia real estuviese mirada y atendida como 
se debía: que también Dn. Antonio ·de Arias, 
N otario Mayor y Secretario del Sr. Obispo, 
que era la persona que promob1a estos disgus
tos, pasase a los reinos de España a hacer vi
da maridable con su mujer. Visto ~demás, 
el real despacho de 10 de diciembre del año 
pasado de 1718, en el que Su Majestad man
da, que Dn. Antonio dt:l Vera y Pizarra, Ale
jo Montesdeoca, Juan B. Núñez de Montes
deoca, Notarios públicos d,e aquel juzgado,. 
sean suspensos de sus oficios y multados; y 
teniendo presente lo que sobre la materia res
pondió el Br. :Fiscal a la vi~ta que se le dió.-· 
Fueron del parecer que debían ser corregidos 
y enmendados soberanamente el Corregidor, 
Alcaldes, Regidores y Escribanos que concu
rrieron al exhorto; así por el irregular aten
tado y desacatado estilo, soez y sustancia de 
su contenido, como porque aunque no se pa
deciera tan graves defectos, fue violento e 
irreberente el modo con que intentaron ha
cerlo al Sr. Obispo; por cuya consecuencia, 
declararon que debía suspenderse, de oficio, 
por el término de dos años al Corregidor, Al
caldes y Escribanos y desterrados de aquella 
ciudad, a veinte leguas en contorno, al Corre
g·idor por un afio, a quien, además, se le mul-
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ta Ém mil pesos de a ocho reales; y a los Al
caldes y Regidores que concurrieron, en qui
nientos pdsos, a los Escribanos en doscientos 
y a cincuenta a todos los mancómunados. Que 
n Dn. Josef de la Carrera se le imponga solo 
trescientos peRos, y que la suspensión del ofi
cio sea solo por un año; que asimi::;mo, se re
~oja el exhorto original y la copia que de él 
hubiesen sacado, y si es tu viese escrito en el 
Libro del Cabildo, se teste y borre de él; y, 
en todo caso, se ponga en el (act<t) copia au
torizada de este asunto, para que, en todo. 
tiempo conste; y que, constando que es casa
do en España Dn. Antonio Arias, se le obli
gue y apremfe a que dentro de un mes, salga · 
a la ciüdad de Cartagena, para pa::;ar de allí a 
l'Jspaña, en ~a prirnera oec1sión a hacer vida 
con su mujer y que envíe testimonio de ha
berlo ejecutado en eumplirniento de hu; Leyes 
de Indias que así lo ord'enan;. y, no constan
do serlo, Su Excelencia, siendo servido, escri
ba carta al Sr. Obispo, pan1 qne le flparte de 
~n casa y servicio al dicho Du. Atttouio, bnjo 
el mismo término; y, asimismo para que se 
contenga, dentro de los términos de la juris
dicción eclesiástica sin paRar de lo que es pro
pio de las justicias reales. La ~jecnción de 
todo lo contenido en este auto, se somete a los 
oficiales reales de aquella cíudad, los cuales 
guardarán y cumplil'án, pena de dos mil pe
sos, por cualquiera omisión, y que las cantidü-: 
des de · las multas que ocasionen por este 
anto, se cobrarán por apremio y remitirán a 
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esta ciudad al Receptor general de penas de 
Cámara de esta Real Audiencia, para dedi
carlos, por mitad, a la Cámara de Su Majes
tad y a gastos de Estado; y que, así mismo 
ejecuten, lo que Su Majestad manda en su 
Real Cédula de 10 de diciembre de 1718, en 
cuanto a los Notarios, siendo seculares; y que, 
para todo se libre el despacho necesario. Su 
Excelencia se confirmó con este parecer y lo 
rubricó con dichos señores para que se ejecute 
todo, sin embargo de súplica ni otro remedio~ 
Dn. Manuel F•·ancis'co de Paredes". 

Copia del auto inserto en el despacho 
·ael Excmo. Sr. Arzobispo Virrey de estos 
reinos, expedido sobre la satisfacción y desa
gravio del Ilmo. Sr. Obispo de este Obispado, 
el cual que da en poder de los St;es. Oficiales 
reales de esta real caja; y, para que de ello 
conste en virtud de lo mandado por Su Exce
lencia, en dicho auto, signo y firmo en Quito, 
en 5 de diciembre de 1721 años.-En testi
monio (aquí un signo) de verdacl.-Pedro de 
Loza, Escribano de RU Majestad. 

16 de Diciembre 

Con esta fecha, y en el libro de actas, 
consta el siguiente, testimonio de lo acordado 
y resuelto por ·el Cabildo abierto que tuvo 
lugar en esta fecha. · 
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"Excmo. Sr.-El Corregidor, Justicia y 
RegimieJJt.o de esta ciudad, el· Cabildo ecle~ 
siástico, lo::; Prelndos_ de las religiones y los 
vecinos hourados de o:-ta República, reunidos 
l'll Ullhildo itbierto, corno se acostumbra en 
cü::;os in1portantes p·ara el bien ele la Repúbli
ea, puestos a lo& pies de V nestra ExcelencÜ1, 
!leg-arno~ sentidos del siniestro informo que se · 
lw presentado a S. Sría. sobre los procederes 
del General Dn. Antonio de Arias, f:;em·etario 
del Ilmo. Rr. Dr. Dn. Lnis Francisco Rome
ro, nuestro meritísimo Obispo, que tiene per
turbada a la República por la desatención con 
que trata a los legos como a los eclesiásticos 
y por el ¿trdor 90n qne hrfluye en las opera
cioues violentas deL Prelado, por lo que .se 
ha promovido disturbios con otras impostu
ras de igual gravedad, emanadas de la emula
ción y particulares desafectos manifiestos, o 
por ve¡-se menos atendidos en sus pretensio
nes exorbitantes, o el verse mortificados por 
algunas providencins precisas de Gobierno 
que atribuyen a este caballero, viéndole por 
su empleo tan inmediato a Su Ilma. como he
mos experimentado en Dn. Antonio. Desde 
que llegó a esta Provincia, ha sido su grau 
atención y eortesauía en obras y palabras, 110 

solo con las personas eclesiásticas y seculares 
de alguna · distinción, sino con el hombre más 
humilde, sin que jamás se le haya oído lanzar 
el menor reparo en esto, como no especifica 
;el referido informe abultado con generalida
des, para ·que sus obligaciones y la escuela 

21 
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que ha tenido en la Corte, le llevan :-:i11 vio
lencia a esta ~ubanidad, prenda cou qne se 
arrastra a las atenciones y cariños de toda la 
ci~~dad, y por esto profesamo:; todos nrnit-1tad 
con él, porque franquea a todos comnnicació11 
y a todas horas. N o obstante esta verdad 
pública y notoria, no se nieg<t tenga alguno:-; 
desafectos, por la ocnpación en que se hnlln; 
pues ocurriendo a él tan distintas versouas, 
en tanta variedad de negocios, no pueden sa
lir todos gustosos del despacho, de donde se 
originan resentimientos sin razón, desde que 
no se puede contentar a todos; pero no debe 
el particular de:;afecto de algullos contraresar 
a lo satisfecho que nos tiene a los m lis, ni de
nigrar su política cristiana y honrado proce
der tan modesto y nos da tan buen ejemplo, 
qne at1miramos en su edad y prendas persona
le:; tauto recogimiento y modestia, que hace 
wás reparable en la libertad que suele haber 
en los palacios; pero en el de S. Ilma. que 
corre al cuidado de Dn. Antonio, pueden 
aprender muchos conventos religiosos como lo 
admira la ciudad". 

"Lo que es más digno de reparo en dicho 
informe, es que digo que su natural ardiente, 
influye en las providencias que han causado 
alguna novedad en el Obispado. Nuestro 
Obispo, Sr. Excmo., es muy advertido, de 
gran prudencia, caridad, letras y experiencia. 
Dn. Antonio, aunque cap~z y político, es lego, . 
por cuyas ·razones, ni este puede influir ni el 
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Prelado lo ucceiiita. N os consta que algunas 
providencias que han causado reparo, se ejo
eutan antes que haya: sabido. Dú. Antonio; y 
hahlú.nws e11 el supuesto a que se refiere el in
forme rle que R Ilma. que haya dado providen
eias violentas y ofensivas, porque las que has-
tn. ahora se han experimentado, todas han 
ü~ndid.o al bien común; y si en' la 'ejecución 
de algunn, ha habido t1:opieso y se ha notado 
desobediencia, ha habido prudencia suspen
diendo ese cumplimiento. .Ante vuestra Ex
culeuüia se han abultado los disturbios y albo
rotos a medida de las pasiones, levantando 
montes de un grano de arrna, como experi
mentamos en el caso de cuatro monjas niñas, 
qne sin acnerdo · quebrantaron la clausura 
sin motivo alguno, más que su antojo y no ha
ber conocido la virtud de la obediencia, te
niendo los demás casos que se abultan, menos . 
sustancia que éste".-"Bien sabe Vuestra Exce
lencia, co~no Prelado tan benemérito que es 
y de tanta experiencia, que los Sres. Obispos 
tengan a su lado una persona qe confianza mi
tre sus familiares; si esta es eclesiástica, vi ve 
más emulada, porque como capaz de obtener 
las conveniencias del Obispado. le imputan 
que estanca en su provecho; pero el lego es-
tá libre de sospecha, y respecto de Dn. Antonio, 
nó se sabe que se haya interesado más que en 
los cortos derechos de su despacho que, por su 
galantería y cristiandad y lo corto que está la 
tierra, es materia de poquísima subsis
tencia". 
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Hemos tenido por preci:3D hacer n V ue;<;
tra Excelencia este lluno y verídico j¡¡f\H'llH"', 
suplicando con todo rendimiento, se de::;illl pre
sioue de la impostura de qne Dn. Antollio 
Arias tiene disgustados y aun ofendidos a lo::; 

eclesiásticos y seculares de esta Heti>úblicn, 
quedando confiados en el gran celo y al(";¡ 

._,. d ""{T I" l . comprens10n ·e vuestra ~xce enc1a que aten-
derá este informe del Común y poreión mfí:-; 

: 8ana de e8ta ciudad," contra el apn:sionado 
de algunos particulares, que sobre desacredi
tar a. un hombre tan honrado, como Dn. An
tonio de Arias, y llegar a elilpaüar lo:-s bueno::; 
procederes de nue~tro Obispo, ha ofendido 
también la represeutación de esta República, 
toiÚando por pretexto la vengauza de sus pa
::-iones particulares, la opresión y disgusto su
puestos en que se dice se halla.-N u estro Señor, 
guarde la Excma. persona de V. ~~. los más 
año,;; que necesitamos:-Quito y ,diciembre Hi 
de 1721.-Dn. Gerónirrw. Abe! de Beas.
Dr. Pedi·o de Sumárraga.-· Dr. Juan J?élix de 
Be na vides.-· Dr. J osef Antonio de la Carrera. 
-Dn. Tomás Pérez Guerrero y Penasosa.
Fray Vicente Vallejo, Maestro Provineial de 
Predicadores.-Fray Nicolás de Cisneros, 
Provincial de San Agustín.-Presentado Fi·a.y 
Domingo Ibañez, Provincial de la Merced.-
I,uis de Alderete, Rector de la Compañía de 
.T esús.-Presentado Fray Manuel Pérez :M:ar
eillo Comendador.-El Conde de Selva lflo
dda.-Dn. Simón de Ontañón.-Dn. Olaud1o 
García de ln 11orte.-Dn. ,J osef Freire v Vi-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-293-

Hasis.-_ Du. Francisco Antonio de Vargas Ma-
dmen.-Dn. J osef Fernalldo de Andrade y 
Zftrnte.-Dn. J osef Guerrero.-Dn. J osef d.e 
La:so.- Dn. Agustín Snndoval.-Dn. Fran
ei~co J axier Guerrero.-Bernardino de Oña
gostia.-Dn. Frmwisco de Haa.-Dn. Pedro 
de l.J. Portocarrero.-Dn. Pedro Tomás Sán
cltez de :Haldonado.-Dn. Istanisla" de Arám
hnro.-Dn. J oaqnín Gómez Laso de la Vega. 
-Dn. J unn de Villasís y Manrique.-D11. 
Jlartín de Unda.-Dn. Eugenio de Chiriboga. 
-Dr. Dn .. Manuel :Fernández Sierra. 

Es copia de su original Cotl qne se com
paró y ~e llevó el Sr. Corregidor de esta ciu
dad; y, para q l!O conste en virtud do lo acor
dado en el Cabildo celebrado sobre esta ma
teria, doy el presrnte en Quito, en 16 de di- . 
eiembre de 1721.-En testimonio de verdad 
Domingo López de JTrquía, Escribano de Sn 
:VIajestad y del Cauildo. 

En este día jueYes, como de costumbre, 
procedióse a elegir las personas que desem
peñen los cargos de A leal des Ordinarios, De
fensor de menores, diputados para las :fies
tas religiosas, etc., etc., como se puede ver ell 
las actas de igual fecha, sin que haya hahidü 
algo nuevo. 
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26 de Enero 

Ef Sr. Corregidor Generaf A bef de H(·a~r,. 
puso en conocimiento del Cabildo retmido en 
esta feeha, que próximamente debe Hegnr n; 
esta ciudad el Sr. Dn. Snntiag:o de LnTnyn,. 
de la Orden de Santiago y Presidente de esta 
Reat Audiencia mandada a re:stt1 hteeerla; y 
que nnn cuando en el Cabildo nnterio1' picÜú 
se ciicten providencia¡;;: necesaria::; pnra el l'etibi
miento7 como en casos semejantes se ha hecho~ , 
iwsiste otra vez;. El Cabildo dispuso diferir su"' 
disposiciones para cUat)dO reciba cartn.-o-fieio de 
Su Señor1a dirigida al Cabildo, eornunicaHdo la 
fecha en qne llegará, lo qne no podrá suceder:
segán parece, porque S. HrÍa. el Prcsiüente~ 
tenia ya escrita y dirigida la C::ll"ta al Cahildo,. 
participnndo la noticia de sn restitución a la. 
Presidenci-a.; y, como es. neeesario disponer 
antieipachunente lo que convenga para la re-
cepción, se designó los Capitulares que deben 
enteudorse en el adorno del palncil), ''asf en 
]o formal como en lo material'', pero que lo& 
g-astos se han de hacer de los fondos colecta
dos por penas de Oámarar puesto que no son 
de incumbencia del Cabildo. 

El Sr.- Corregidor se encargó de salir a~ 
cncnentro del Sr. L-arrayn hasta ~l Asiento de 
I.Jatacunga. Respecto del bo&pedaje en Ma
chachi y Tambillo quedan a cargo del P. Pe~ 
dro Oáseres,. dominicano, y el Presbítero An
tonio de Romo, propietario hacendado en di-
cho valle. 
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16 de I\'!arzo 

1h~nnido el Cabildo en esta feeha, tomó 
rc-.11 cHenta la exposición. del Sr. Corregidor, 
.:outraída a hacer preseute que el Cabildo de
he dei:iig:nar los diputado'3 que se entiendan en 
h co1uida de recibimiento al Sr. Presidente, 
así como abastecer la despensa, y que se de
be hacet un prorrateo paTa los gastos, sacan
do utw pnrte de la caja de propios. Oída la 
Bxposición se acordó designar pa!:a cotHisionn
do al Escribano del Cabildo. y para aperar h1 
despensa al fiel ejecntor, sin admitir excusa 
alguna, debiendo dársele al primero do:-!.cien-· 
tos pesos y al segundo otros tantos, incluyén
dose en esta suma lo que corresponde dar 
a prorrata. 

rramb.ién Be dispuso que se repare el mal 
flstado del camino público que conduce a. Iua-
rra, así como se ponga. tm nuevo pnent.e de 
madera (sin indicar donde), debiendo er~1gar 
los hacendados lo que les corresponda. 

29 tk Mnyo 

Como uno de los asuntos más importan
tes y a petición del Alférez Real, el Cabildo 
dispuso que el Escribano de dicha Corporación, 
notifique al Alguacil Mayor Dn. Manuel de 
Pino, para que no concurra a las sesiones del 
Cabildo incorporándose entre los Oapitnb.res, 
porque no tiene derecho. 

' . . ~ ' 
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2 de Julio 

]~n el Cabildo rennido en esta fecha, td 
Teniente General mfi11;ff~.stó qne el Pre~idt:'IJte 
de la Real Andienc1~~·,~jsa gne el domi11g·n 
próxirno tendrá lugar -·¡:¡f solemne entrada de 
los Rellm;; Reales remitidos por Sn ~i~jestad 
d Rey, y qne el Cabildo designe dos diputa
dos para que lleven las horlas del Est~·mdarte. 

17 de Setiemhl'e 

Presidido el Cabildo, en esta fucha, por 
el General Dn. Gerónimo A bel t1e Beas, Co
rregidor y .J nsticia Mayor de la cindnd J Te
niente de Capitán General, se procedió abrir 
un pliego llegado en el últirllo correo, vellido 
de Santa Fe en el NneYo Rciuo de Grallada, 
y se unco11trarou tres Cédula~ de Su Majestad, 
dos por {lnp!icado, Jás .cnal~'s dc~pnés de leí
das por ul Cabildo; los Capitulares puestos de 
pie las besaron y pusieron sobre sus cabezas, 
<-:omo cartas de tme:stro Rey y Señor Natural, 
(que Dios guarde); y habiéndose 1e1do después 
en alta voz ~e :;upo que contenía la primera, 
fechada en Lerma, el 18 de diciembre de 
1721, refrelldada por Dn. Fmncisco de Arauz~ 
el a\Tiso de habér contraído esponsales de ma
trimonio entre el Príncipe y la Infanta Doña 
María Ana Victoria; la segunda Cédula datH
da en San Lorenzo, el 26 de agosto del mi:s
mo año y refrendad-a por Dn. Awlrés de el 
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Corobarucha y Oúpide, en la que se n\and~, 
que el Cabildo resuelva sobre la pretensión; dct 
la Oornunidad Beheletrnita de esta ciudad (co
mo indica la pretensión); y la tercera desde 
el mismo lugar, por la gue ordena que e11 
los dominios del Perú se observen las órdenes 
dadas, a fin de no recibir navíos ni gente:s 
procedenteR de Francia por los pmjuicios que 
pueden recibirse. 

á de Octubre 

El Sr. José Freire y Villasís, Alcalde 
Ordinario de primer voto, presidió el Cabildo 
en esta fecha, quien tomó conocimiento de un 
escrito presentado a la corporación por el Ge
neral Francisco Antonio de Vargas Machuca, 
junto con un despacho oficial expedido en su 
favor por el Sr. Virrey de estos reinos, en et 
que manda sea recibido en el Cabildo y reco- ' 
nocido como Corregidor del Asiento de Chim
bo y su jurisdicción, por habe: cumplido con 
el entero (pago) del real derecho de media 
anata y afianzado a satisfacción de la real ca
ja para que cobre los tributos. 

9 de Diciembre 

-En esta fecha, a más de los señores que 
componen el Cabildo, concurrieron también 
los Sres. Dr. Francisco R.amírez de Arellano, 
Dn. Basilio de Zúñiga, Dn. Miguel Medrano 
y el Licenciado Dn. Gregorio López Aboga-

2~ 
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dos de la Real Audiencia,, con el objeto de 
tratar sobre el provecho y utilidad que repor
tará la República y las autoridades, el seguir 
adelante el litigio pendiente ante la Real Au
diencia pidiendo rebaja de los censos al dos y 
al tres por ciento anual; y después de conferen
ciar si el Procurador General del Cabildo de
bía comparecer en el seguimiento de la causa 
que resultaba ser provechosa al bien común, 
y habiéndose observado si sería conveniente; 
a pesar de que parte de las rentas del Cabil
do son de censos impnestos a su favor y sus 
corridos al 5°l

0
; · y que, por lo expuesto, la 

comisión era incompatible a los intereses del 
Cabildo; mas, habiéndose tenido en cuenta 
que el Dr. Francisco Ramírez de Arellauo, 
siendo Procurador del mismo Cabildo había· 
pedido ya a la Real Audiencia la rebaja que 
hoy se pide, con lo que cesó el escrúpulo 

· de si debía o no pedir el actual Procurador 
General la citada rebaja; se resolvió que así 
lo haga, encargándole que de su parte ponga 
todo empeño para alcanzar la rebaja qne re
dunda en beneficio de toda la Provincia; y, 
para que de alguna manera tengan alivio los 
deudores de corridos. El Procurador pedirá 
también se notifique a los Escribanos, así de 
Cabildo y a los demás para que no admitan 
escritos de ejecución, bajo la pena de 200 pe~ 
sos de multa, mientras se siga y concluya la 
causa; y que, desde luego, S(; ·den por incur
sos y condenados haciendo lo contrario; y, 
además de la pena impuesta se reserva otros 
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:arbitrios; por últill\O, dispuso se dirija carta 
üircular a los demás Cabildos que compone la 
República a fin de que cooperen a la conse
<mción de lo expuesto; mandando al efecto, 
Jos respectivos poderes y se concluyó la sesión. 

1 

1723 

l? de Enero 

Como de co~;tumbre, en esta fecha, se 
rmmió el Cabildo presidido por el Corregidor 
y J ustjcia Mayor, con el objeto de elegir las 
personas que, durante el año que comienza, 
deben desempeñar los cargos de Alcaldes Or
dinarios, Diputados para las fiestas religiosas 

/ y civiles, Maestros de gremios, etc., etc. · 

9 de Enero 

En el Cabildo de esta fecha, el Sr. Co
lTegidor expuso que, en el Libro de Cédulas 
expedidas por el Rey, hay algunas por las 
queprohiben a los Virreyes despachar jueces 
en comisión a esta Provincia para que visiten 
los obrajes, ingenios, trapiches, apuntamien
tos y numeración de indios y teniéndolas· pre
sentes, se observen ampliamente dichas Cédu
las, por ser .en beneficio de la causa pública;· 
oída y entendida la citada exposición, el Ca
bildo acordó unánime, se tengan presentes en 
todas ocasiones. 
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5 de Febrero 

En esta fecha, entre otras cosas, dispuso 
n, petición del Sr. Procurador General, que e11 
los ejidos, tierras y montes de U yurn bicho. 
pertenecientes a este Cabildo, se ha introdu
cido Dn. Juan Guargua Cóndor, casique prin
cipal de dicho pueblo y Dn. Justo de Urdan
neta y Tejada, y que era necesario dictar 
providencias para impedir el despojo; en esta 
virtud, se acordó nombrar Diputados para que 
investiguen personalmente el hecho denuncia
do; y, con lo expuesto, se ordene el cerra
miento de los terrenos que se trata despojar. 

12 de Febrero 

El Sr. Corregidor manifestó, en este Ca
bildo, que la experiencia ha demostrado la 
falta de asistencia de loR Capitulares a las se
siones que tienen lugar los martes y viernes 
de cada semana; según lo dispuesto en las 
Ordenanzas, para tratar y resolver asuntos que 
se relacionare con el bien público, debiendo 
remediarse la falta de asistencia. Oída la ma
nifestación, se dispuso notificar a los Sres. Ca
pitulares concurran sin falta · a los Cabildos 
en los días indicados, bajo la pena de diez pe
~os de multa, y que cuando traten de ausen
tarse, den parte al Sr. Corregidor, en confor
midad con la ley. 
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7 de Mayo 

En el Cabildo de esta fecha, expuso el 
Br. Corregidor que en latl fiestas y funsione~ 
públicas de esta ciudad a las que ha concurri
do el Cabildo, ]os predicadores han dejado de 
hacerle la venia o cortesanía acostumbrada y 
1lebida al Cablldo que representa a la ciudad, 
omisión que ha extrañado por la antoridad 
que inviste, y cree necesario manifestar el 
hecho, para que en lo sucesivo se trate al Ca
bildo con la atención debida. Oído el recla
mo, se comisionó al Procurador General para 
que haga las gestiones convenientes ante el 
Presidente y Oidores de la Real Audiencia. 

B dr SetiemlHc 

Con esta fecha, consta en el libro de ac
tas del Cabildo, inserto en testimonio, la, soli
citud e informe que dicha Corporación presen
ta a la Real Audiencia, manifestando la de
masiada pobreza pública y privada a causa de 
la imposieión de censos a las propiedades raí
ces y más circunstancias importantes para la 
historia, por lo que se copia integra y lite-

_ralmente. 

Petición.-"M. P. Sr.-El Cabildo, J us
ticia y Regimiento de esta ciudad, Capital de 
Provincia: como más haya lugar en derecho, 
parece ante Y. A. y dice que en esta Real 
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Audiencia se t'1Stá siguiendo el pleito sobre b 
rebaja de censos, entre el Estado eclesiástico 
y la vecindad de ella, por la esterilidad y 1m' 
demás fundamentos que tienen alegados lo~ 
vecinos; y siendo de la incumbencia de este 
Cabildo atender por el bien y utilidad pública 
el proponer a la superior consideración de 
V. A., con la veneración y rendimiento que 
debe, la gran importancia de esta causa por 
ser la más grave q ne ha ocurrido en estos 
tiempos: que consiste en el alivio y respira
ción de esta miserahle ciudad y de toda la, 
Provincia, cuyas víctimas se hallan en ago
nía, asf por la total falta de dinero, corno por 
la esterilidad de los frutos del campo, por el 
achaque y epidem]::t que ha entrado al trigo, 
que aun este afio se han perdido las 
más de lns sementeras~ por haberlas cargado 
dicha epidetnia, lográndose solo algunas, que 
se han sembl'ado en los altos y climas rigi
dísimos, corno .se ha experimentado en más 
de veintiocho años, tiempo en que uo 3e ha 
cogido trigo con a'quella abundancia que en 
tiempos pasados en el valle de Chillo; y, en 
los demás climas algo calientes, se co-· 
gía en alguna cantidad; y, al presente, to
das estas haciendas se ha reducido a Rolo sem
brar maíz, porque las tierras están ya, las 
más. deslavazadas y reducidas a cangahuar 
que es una tierra infructífera., hallándose los 
dueños de las haciendas arruinados y aniqui
lados con el grave peso (contribución) del 
5°]

0 
en que se regularon los censos, porque se 
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·vierml precisados a desprenderse de sus propie
dades, sacando los cortos aperos que en ellas 
tienen, para que los censuatarios no se los lle
ven. Siguiéndose de aquí, el que dar destruidas 
y aniquiladas muchas familias y el que todos 
los fundos vayan a poder del Estado eclesiás
tico y en los Monasterios, porque teniendo 
Dstos los censos y no los secularell y graván
dose cada día más de corrido, llegará el caso 
propuesto, como lo va enseñando,___l~t experien
cia; pues, de diez años a esta parte, se han 
rematado muchísimas haciendas en la mitad 
menos de lo que se estimaban, como sucedió 
con las haciendas de Dn. Diego de :E'uenma
yor, en el -valle de rrambillo, que se aprecia
ban en más de treiuta mjJ pesos y se vm~die
ron en diez y ocho mil; las de Dn. tf osef He
rrera se aprécialhm en más de diez y ocho mil 
y se remataron en seis mil pesos; las de Dn. 
,Juan Pinto se apreciaban en tnás de catorce 
mil pclsos y se vendieron en cuatro mil; las 
del Arsediano Dr. Antonio de Aldana le cos·
taron diez y siete mil pesos y se remataron en 
siete mil quinientos pesos; y la de Nieblí de 
Dn. Juan de Espinosa ,que se estimaba en 
diez mil pesos se rernat'ó solo en seiscientos 
pesos, y así de otras infinitas. propiedades, 
que por no molestar á por su notoriedad se 
omite. Están llenos los juzgados de ejecucio
nes y embargos de fundos y casas por causas 
civiles, resultando de que el quebranto total 
de esta República, porque los vecinos pierden 
los contados, que por caudales, tenían en ín-
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firr1as raíces, por más seguridad, y no solo 
quedan entorpecidos, sino, los mismos due
ños de los censos, porque habiéndose ésto::: 
impne::;to en las haciendas, en consideración 
del valor en que Ee apreciaban; y, no tenien
do siempre los censuata.rios los primeros luga
res de preferencia, y rematándose las fincaP 
en tan bajos precios, pierden sus principale:::-: 
unos y otros, conforme el grado en que se ha
llen, como ha sucedido; pues, de diez años a 
esta parte, en los remates que se han hecho~ 
se han perdido más de trescientos mil pesos 
de principales, siendo la. única raíz (causa) de 
esto el cinco por ciento, lo cnal se hace pa
tente con demostracióu evidente,' porque si 
una hacienda cuyo valor se reputa por treinta 
mil pesos y tiene los Yeinte mil de censo, de 
que se han de pagar mil vesos de corridos, 
que se van a sacar de los frutos y siendo ne-· 
cesario pnra C(istear y mantener dicha hacien-· 
da otros mil pesos cuando menos para pagos 
de Mayordomo, indios, herramientas y otw~ 
aperos, no le queda al dueño del' fundo cosa 
alguna para su contado (sic); y, así, recono
ciendo la ninguna utilidad que se tiene como 
propietario y que solo es un afán lo que se 
padece, se entibia el cuidado y trabajo por 
conservarle y la faena se reduce a perder el 
producto; por evitar molestias y tiranías de 
los censuatarios, proponiéndose algunos de és
tos a salir a los caminos y de su propia auto
ridad se llevan las mulas y los efectos que 
traen, sin enibargo de estar dispuesto por ley; 
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que pant que subsista el censo, deben ser laR 
fincas 110 sólo fructíferas por su natnraleza y 
los productos mnyores, eorrespondientes a las 
pe11siones, sino que es necesario que ::tl vende
dor del censo le queden frntos con que pueda 
alimentar a sns familias; y que, de otra 
suerte no debe snbsii:itir la creación del censo) 
ni pnede ser compelido a la paga de los corri
dos (gestiones de cobro), aun cuando los fm
tos lwst0n solamente para los alimentos del 
}>Oseedor de !a finca, y se extingue la obliga
ción censual corno si habieran perecido los 
fundos. De aquí nace, que eu todo este 
tiernpo que se ha padecido esterilidad y epi
demia del trigo, todaR las haciendas pcuáega~ 
.han pngado injustamente los corridos de los 
cénsos impuestos sobre ollas, y que los 
acree1Iores que los han cobrado, han quedado 
obligados a la restitución ele dichos corriclosl 
asÍ' en el fuero interno como en el externo, 
por haber dej<:1do destruidos y aniquilados a 
los vecinos y hacendados, que con poco cono
cimiento de lns disposiciones del derecho, pa-· 
garon dichos cmTidos; y, esta es la cans<t por
que han quedado tan atrasados y perdidos, 
porque en no habiendo cosechado trigo y ha
biendo padecido otras epidemias, sin embargo 
hau estado pagaudo continuamente los coTrÍ-· 
dos, a todo lo cual se agrega la falta de di
nero. A un caso no confesado, so lograron co
sechas abunqantes, decaen los precios de los 
frutos de calidad, pues para ajustar (reunir) 
alguna cantidad considerable para la paga de 

23 
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los co1Tirlos, es necesario que los frutos fue
ran cuadruplicados, sin' que todo esto bastase 
para· recogerla; porqne si son las harinas, es 
necesario para salir de éslas, venderlas al fia
do a las indias panaderas en quienes está este 
trato, las cuales de 11rdinario quiebran o se au
sentan con el importe, o pngan ft retnzos; y, 
si es eL maíz, se vende con nH!c:ha dificultad, 
reduciéndose, como dicen, a plnta de faltri
quera (boh;illo) todos estos efectos y al pago 
de los mismos indios, mayordomos, herra
mientas; de suerte q ne el triste labrador se 

. halla con una continua pensión y riesgo, ex
puestas sus sementeras a las heladas, grani
zos o malos temporales, bien por falta de 
aguas a tiempo oportuno, o, por abundancia 
de ellas, careciendo por todas estas contingen
cias y afanes. Los acreedores censualistas que 
no tienen consideración en nada de esto, si no, 
sólo en cobrar sus corridos, haya o no cogid-o 
frutos el labrador, pretendiendo se les pague 
en dinero físico, cuando no lo hay, obligán-do
los casi a Ull imposible; y, annqne hay ti"igo 
en algunos altos, es debido a mucho beneficio, 
pqes nunca corresponde el fruto a lo que an
tes se cosechaba,"'porque es menester duplicar 
las Riem hras, respecto del tiempo pasado, una 
vez que de diez fanegas sembradas se cose
chaban ciento, ahora de veinte fanegas no se 
cosechan ni ciento de trigo. En los páramos 
altos, aunque ·se escape de las epidemi&s y no 
sufra heladas y las tierras son pendientes y la
deras se deslavazan de la tierra negra, convir-
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tjéndose en pocos años, en cangi1huas illfrnc
tfferas, como ha sucedido en el valle de Alan
gasí y otras partes qne e8tán calvas las tie
rras y no crían lli yerbas silvestl'es. Ija falta 
de dinero es notoria en toda la Provincia; pues 
mÚlCa ha tenido más mina que la venta de 
siete a ocho mil piezas de paño qne salían para 
la ciudad de los Reyes y dos rnillones de varas 
de bayeta, lienzos lis_t_ados, jergas qne -atraían 
más de dos millones de caudal a esta !lrovin- _ 
cia, que invertidos en los illllllmerables obra
jes y en más de ciento cincuenta eh oros (sic) · 
que te11ía en las goteras de la ciudad, como se 
verá por los annales repartimientos de alca
balas, y distribuirse el canda! entre los indios 
labrantes; llegaba a manos dA todo género de 
gentes y sobraba el caudal al estado de que 
las indias recato11as, en sus entierros, llevaban 
toda ostenta. Que habiendo faltado este in
greso por el comercio de los reinos de arriba 
del Perú con los bajeles continuos extranje
ros han cesado en la labor de los tejidos en 
esta Provincia, los que eran su único renglón 
y levantados los obrajes, sou poquísimos los, 
que hoy existen, y por la falta de plata ha 
decaído el comercio de más de cuatrocientas 
tiendas de mercaderías que tenía esta ciudad, 
y hoy sólo existen de setenta a ochenta; y de 
éstas, las diez o doce, con alguna ropa sin po
der vender, y las demás compuestas de géne
neros de la tierra por su mantenimiento, que
dando vacías todas las demás tiendas, cuando 
en ]os años pasados, para conseguir una por 
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ochenta y noventa peso:;;; annale:;;;, era me-· 
nester favor y regalo, ocnpálldose al presente 
a)gnuas del comercio en fruterías, por diez e 
doce pesos de arrendamiento, moti1~o por e! 
qne han der;aído las casas, vendiéndose éstas 
por la mitad y tercera parte de su valor; y lo 
qne es más pom1erable, que habiendo :~ido eí 
intrínsico valor de 1a plata labr~tda osho pe-_ 
sos el marco y la dornda do torno a nneve y 
diez pesos, se ha vendido cüsi lo más quo te
nía esta Pro,'incia a. ci11co y a seis pesos, pla
tn qne ha sftlido del país; encontrándose por 
esto la,-, casas m(ts principales con la nmy es
casa y precisa y sin la opulencia que se rnnni
f'estaba con ella en todas las fn!lciones de nlta
res y fiestas, infiriéndosr con evidencia que, 
si en la misma plata, ha habido grande decai
miento, qué habrá ~ido el qne corresponde a 
1o que no es plata sino tierras, casas y ;:tlha
ja¡; de su adorno, vcrificám1ose este exterminio 
y teniendo el consumo de armada dos millo
nes de selectísima ropa en toda la Provincia, 
gastándola hasta los indios en camisetas, ho
lanes, encajes, sedas, carros do oro (sic) y en · 
sus mujeres" Se reconoce de presente, que no 
teniendo entrada de ciento cincnenta mil pe
sos de ropa_. sobra retenida en las tieudas, y 
lo que es más, que pesándose ou esta carnice
ría más de doscientas reses, faltaba la car
ne y el sebo; se conoce que por em
peños superiores, se alcanzaba" En estos 
tiempos se fia la carne, no pesándose más que 
sesenta u ochenta reses y el sebo se les pndre 
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conompe; porgue por lo general, se manile
·nen do yerbas y harin;ls de celJ::.,cl~i. y :se van 
asolando 1ns casas de los barrios, vendiendo 
·ms materiales para poder comer) como se co-· 
.noce rnanifiestamente a los ojos, hallándose 
·tan sum2.ment.e deca1tlos los ánimos de la HO* 

lJieza y de ia plebe, qne en natural 8Ciltimien
.to, 1!0 hnn podido rmmlfestar el justo reg·ocijo 

1 ' L d ·' p / ' (:< -por el cn~aiHWrao e 1wesrro TliJC1pe y 0enor, 
euando antes se deseaban, invitaban y solici-

1 • f' . ·J / taonn scmeJturtes ut\c·wnes, gusto::' y nAegnas, 
como tarnbién por ltL deseada r-ost.itll<.:ión de 
V. A.; resultü.ndo de todo lo expne::;to, el co· 
-nocido quebranto qnc hu, pudecido lt>" R.ea1 
Hacienda de sn Mnjostad (que Dios guarde} 

·en todos sns ramos; de modo que, dentro de 
breve tiempo se experimentará que no haya 
·.eon qné sati::;facer los Aneldos de vuestros Mi
nistros, situados de Sm1tí1 Marta y Carta· 
gena, pant prescrva,ciCn y defensa de estaE 
provincin:-;; pues si bien se reconoce, ha.llará 
V. A. que cmJtÍ:-:tiendo el polo (;ic} de la 
A.dministmciém. de lteal Hacienda en C't punto 
de fianzas, no ha;,r sujetos quienes puedan ha
-t.:erhts de seg-tnicbd de vida y muerte; porque 
<Hmque lwyn Hlll.)' pocos qne por su propio 
punto ell vida, pnectan satisfacer por su muer-
te, no se hnJbnm hieDes libres de censos y 
dotes uor la smn<l rocnra:asón de ellos: de mo~ 

1 <-- ; 

do quu, :-:1.tcados a vt·nder, no llegc1ráu ni a lu 
mitad de lo~ censo:s principales, como ha su
cedido en varias fincas que hau ejecutado lo~ 
Oficiale::; reales, q no dejando pe-rdidos a los 

·~. : 
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dueños y a los censuatariosr se queda Sú Ma
,testad sin cob¡•ar, como sucederá, eu -cuautaE-: 
·ejecuciones intentel'l seguir;: pnes,. en estos· 
días, en algonas :propiedades que han- sacado-
a rerw1tar1 ni aún -rostores han acndido parn 
ver do dar n!-gú-n emto conta1:lo; pues- sólo hay 
eompradorcs de los q:ne se rematan si:·n con-
tado, por no a:lcnnznr más que algunos corto& 
eorridos, y éstoo, a png<trl-os- eu-a11do-- se dé la 
sentenci-a de preferidos; snecd~endo aJgunar:;. 
veces vulve1· a ejeentar la misrna rr11ea para el 
eurnplimiento- de su remate; y si hay algunos
que puedan hacer fiam,as comunes a las par-
tes en la forma dicha, é~tos se excuoon de ha-
eerlas, y si la himeron una vez, no q.uieren 
mezc!a:rw en otra, ni tampeeo serán admiti
dos en todas, porque_ podrán sel' razonableb; 
para u:na O' dos veces, pero rw para rrwchasl' . 
de lo qne resu!t::tn los créditos atrasrudos de ls; 
Real Hacienda y la impos-ibilidad que hallan 
los Corregidores de encontrar fianzas y tener 
que sujetar a los Oficiales reales a recibir tales 
cuales parezcan razonables, para no dejar per
der en el todo el ramo de tributosr de cuya& 
causas redundan los· crecidos alcances que de
ben a la Real Hacienda, como no pudiendo 
cobrar los Corregidores a los hacendados por 
la suma inopia de dinero y escasez de frutos, 
no pueden los labradores y obrajeros pagar 
por sus indios; y, aunque los Corregidores los 
quiten; no hay quienes Jos quieran recibir y 
pagar por ellos, cuya dificultad imposibilita a · 
los pnntuale;3 enteros; y, por lo que toca a los 
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-~indios sueltos (libres)., estos se 'huyen aesna" 
turali.zándosc .(sic) ·y perecen en clirnas .con
trarios por 110 morir en los obrajAS, l-londe 110 

:puede.n ganar ni para comer, por no ente11der 
·de ésta hbor, sino de la del -campo, y -otros 
·rxficios en qne no han podido, ·en s~a snma mi
seria adquirir petra la paga de los tribntos; 
:y por esto, se h.an ido despoblando ·casi todos 
,:los pL-wblus, quedando desiertas y yorrnas las 
tierras y los fundos qne ·necesitaban a.~ ·dobla
.do nán:J.ero de jonmleres para trabajar algo~ 
se halla.11 hoy 'Con rnny pocos por lwherse au
sentado o muerto con ~as repetidas peste1:.t. 

HSi se mira a.l ran;¡o d.e alcaba1as, se 1'eco-
1l0Cerán los repartirnientos de tiendas en los 
.;,iños paRados, que Uegilban a sei-s o siete mi1 , 
})esos y hoy no llegáH & mil pesos~ ni por laR 
entradas de ropa {telas) y -fábricas de eHa en 
~os re:partimierltos· de 0braje-s, le cua1 se cono~· 
cerá por los presentes arrendadores; pues ha
hiéndose1es -remtttadu por diez y och<~ mil pe~ 
~os.; lllenos el ant.ecedm~te, se halbi·\ pertlidos 
y presos sin poder pagar, hahie11d0 . ..:idG los 
más acaudalíl-dos y haúcndados, como <'~ Boto
rio; y, perdido el comercio, se perdió la al~ 
cabalan. 

:'H1 se ntiende al ramo de novenos reale::;.. 
han ):;~jallo las rentas de los diezmos a más d~ 
la mitad; porque habiéndose antignarnentc 
rematado en más de doscientos veinte mil pe" 
~os; en este tiempo sólo han llegado a rema~ 
tarse en ciento diez mil pesos, por lo que se 
conoce la esterilidad de los frutos y se ha per-
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dfdo Ja mi t'ad de este í~amo, como se conoce
rá por ei Libro de '"'Reai Noveno", 

''fE se mira por el de vulporias, se ha,n al-·· 
.t.aclo mnch18irnas tiendas y se hallan vacía~
ánn las ele lo:s pu~blos; y cuanr1o en ol Asien
to de Otn \a lo fiG arrendaba __ 3Ólo sn co1nposi--· 
ción y !icenci<t en seiscientos pesos;- hoy se' 
arrieucln p;;r doscientos pesos, por lo q.ne se 

/' 1 t " conocen1 sn qne H'atJ ;o , 

;, :Pa1->a11d8 al ramo ele oficfos vendibles, 
que era t,an considen1Me, por Jo que se ve,. 
l'espccto a los Conc-ejiles, s-ólo se Imllan do::" 
prop.ietarios, estando todos los demás vacos~ 
por la pobreza, no hay qnienes· propongan,. 
cuando el a:üo do 1708 estuvieron completo:::: 
y hoy e;;tá perdido el lns1re do esttl Rnpública, 
y algmws ernploos arrendados solnrnente, y 
fos de plnmü (sic}, los n1ás s-e hallan vacíos,. 
sirviéndose a1g:nnos por arrendamiento; pnet:' 
si no se hu:biera da-do esta providm~cia, no' se 
atreverían a proponer compnt:, aun siendo, de 
sí frnctíferos; por consiguienté está perdido el 
ramo de medias anatas y e} de licencias, in..:.. 
dnltos d8 obrajes. Por esto} respect0' 
de no haher quienes los crien (sic) 7 antes se 
haberse demolido y andar beneficiando sus: 
Jicencia.s y no haber quienes quieran comprar", 

"El ramo de estanco de nm:pes, años hit. 
que no hay quien los arriende y está perdido 
en el todo por no haber los jr1egos que antes 7 

cuando una tarde se jugaban, perdían o gana
han Jos treinta o enarena mil pesos en este n: 
otros juegos", · 
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"También da a conocer la miseri.a del 
tiempo el ramo de la limosna de la Santa Bu
la que se ha rebajado a la mitad, como pue
den informar los Sres. Oficiales retlles, porque 
por la suma pobreza se han privado los fieles 
del bien espiritual de las almas, careciendo de 
sus indultos e indulgencias, extendiéndose ]a 
escasez de las limosnas a las pocas que logran 
los pobres n1endigos y de las demandas sema
neras de cofradías; y que, en el Tribunal ele es
ta Real Audiencia, cada día pueden ser de
chuados pobres de solemnidad". 

V arios sujetos, por haber quedado ani
quilados y destruidos por sus acreedores ·con 
la paga de los corridos indebidos que han he
cho, resultando de esto, también el quebranto 
a la Real Hacienda en el papel sellado, por 
no gastar el de a real sino el de a cuartillo; y 
hánse suspendido los títulos de los oficios, asi' 
militares como políticos en qlw se gast:1h1 pa
pel de sello de a tres pesos, y las condenacio
nes y penas de Cámara. Pues, no se pagau los 
salarios asignados en ellas a los Escribanos 
de Cámara, Relatores, porteros y otros Mi
nistros, porque aunque se imponen multas, no 
se pueden cobrar; manteniéndose el Gober
nador de Quijos con el producto de los tí
tulos militares que produzca, hoy no se benefi
cian tales títulos, porque no hay quien los 
aprecie y solicite, ocasionando también esto 
la pobreza y los accidentes tle pestes. En 
la Villa de Ibarra ha sido tanta la morta
lidad de indios que ya no tienen con quie-

:24 
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nes trabajar y se han perdido todas las semen
teras y cañaverales, como lo enseña la expe
riencia, con la falta de raspaduras y otros 
efectos, viéndose necesitadas las haciendas y 
hacendados a valerse de los mestizos y espa
ñoles para labrar dichas haciendas y trapi
ches con reduplicado jornal. Pruébase lo di
cho, porque en las haciendas habían indios 
competentes para trabajar en ellas; y al pre
sente, faltan indios en los pJ.:teblos po-:.· haber
se aniquilado y por esto no efectúan los ente
ro.s (pagos) que solian. Que todo lo expues
to se puede comprobar con los libros, o pue
den certificar vuestros Oficiales reales, co
l-riendo la hacienda real el manifiesto riesgo que 
le amenaza de que absolutamente quede per
dida, así en lo que está por cobrar, como en 
el beneficio de sus ramos y en la considerable 
rebaja de estos. Demanda este asunto, urgente 
y detenida atención de V. A. respecto de re
bajar los censos al 3°z 0 , como tiene pedida la 
vecindad, teniendo presente que no hay pal
mo de tierra en que no tenga el estado ecle
siástico -absoluto dominio por la preferencia 
que tienen los censos en todos los fundos, ha
biéndose perdido el contado, que por princi
pal tenían los vecinos; y, por consiguiente, 
todos los caudales; de modo que se puede de
cir que los vecinos están constituidos en me
ros precarios poseedores, inquilinos tenedores 
del estado eclesiástico que se halla dominando 
el estado secular y degajo de su yugo y ser
vidumbre: tributando no sólo por la obliga-
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ción usual, sino por los gastos de entie
t-ros y funciones éclesiásticas y las preceptivas 
de diezmos, primicias y limosnas, refundién
dose en dichos eclesiá~:~ticos toda la sustancia 
y sudor de los seculares, manifestando la ex
periencia, que no pudiéndose ya cumplir con 
la obligación de tanta misat por lo regular se 
ha ocurrido consultar a Su Santidad el modo 
de satisfacer o facilitar a esos reinos, a que por 
moderada limosna se multipliquen las wisas. 
Y por lo eclesiástico no se hallará en los ar
dtiYos, testamentos en que no declaren morir 
debiendo muchos, deudas por misas; y, omi
tiendo otras muchas razones y fundamentos 
que pudiera exponer este Cabildo a la alta 
comprensión de V. A. para la regulación re
ferida del 3°z0 • N o se puede dejar de traer en 
consideración la Pragmática de Su Majestad 
(que Dios guarde) en que moderó los corridos 
a dicho 3°z

0
, mandando que en todos su:-; do

minios se observasen como lo está actuahnen
te en los reinos del PenE, corriendo solamen
te el 3°z0 en virtud de dicha Pragmática, co
mo Ley universal, y que parece debe corres
ponder a los reinos de las Indias, pues aun cuan
do por una Ley recopilada de ellas, se previe
ne que en las Indias no se permita eje-cutar 
ninguna Pragmática de las que se promulga
ren en los reinos de Castilla, sino es que haya 
especial Cédula, despachada por el Consejo 
de Indias, por la que se mande cumplirlas; 
empero, hay otra Ley real recopilada con el 
mismo título, en que manda Sn Majestad que, 
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en todos los casos, negocios y pleitos en que 
no estuviese desidido ni declarado por las le
yes de dicha recopilación o por otras disposi
ciones y Cédulas particulares, se cumplan las 
leyes de Castilla, en cuanto a la sustancia, re
solución y desición de los casos, neg·ocios y 

• pleHos que se ofrecieren; y, no habiéndose in
troducido el 5°1

0 
~m los dominios de las In

dias, por ley especial de éllas, sino en con~ 
formidad de la ley real recopilada de Castilla; 
y, hallándose esta rebocada por dicha ley y 
reducido al 3°1

0
, parece no debe nulitar la dis-' 

posición de la ley real que prohibe la obser
vancia de las Pragmáticas publicadas .en los 
reinos de Castilla, porque u o se debe extender 
dicha prohibición, cuando la Pragmática o 
ley que se publicó en -los reinos de Castilla, 
en revocatoria de otra ley de Castilla que se 
observaba en las Indias; porque constando 
entre ellas su revocación, no debe ligar, sino 
antes bien observarse la nueva disposición que 
~e dió sobre dicha ley Real de Castilla obser
vada en Indias, principalmente nulitando en 
esta Provincia más urgentes y eficaces razo
nes y motivos de los que tuvo Su Majestad 
para revocar dicha ley real de Castilla sobre 
el 5°1

0
, reduciéndola al 3°lo· Y mas, si se 

atiende al orden que da Su ~iajestad en dicha 
Pragmática y ley, mandando, con absoluta 
generalidad, se observe su disposición, en to
dos sus dominios, sin excepción alguna; y 
~iendo los dominios de las Indias, lo contrario 
a sus especiales estatutos, deben observarse 
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b_s leyes de Castilla;_ de lo que resulta, que 
no halláudose diE-posición contraria ni espe
'Í__~ial sobre el particular del dicho 5°J

0 
para 

estos dominios de laR Indias, sino que se han 
-MTeglado a lo dispuesto por la ley real de 
·Castilla, hallándose ésta novada por nueva. 
disposición legal o pragmática que se halla 
rrctuada y corriente en los reinos, es evideute 
,que se debe observar en los dominios de In
dias, -y toca a vuestro 1!--,iscal el pedir su eje
cución y cumplimiento porq ne protesta este 
Cabildo, lo que prote'star le convenga; mayor
mente siendo disposición tan asentada en de
recho: que donde n1ilita la misma razón debe 
militar la misma disposición; y que, lo ex
puesto se relacioua con una Provincia se 
debe observar en las demás, cuando sm1 unas 
rnismas las ocurrencias; mas, cuando en el 
rescripto o ley no se pone límite o se manda 
que se observe en sola esa Provincia la que 
Be dirige; añadiéndose la total ruina del real 
haber, y el universal quebt~anto de esta Re-

- pública; pues hallándose los vecinos de ella 
tan gravados de censos, como lo testifica 
el Promotor fiscal de este Obispado, testigo 
presentado de contrario, por el Estado 
eclesiástico, que expone_ que más son los· 
principales que se hallan impuestos sobre 
las fincas de esta Provincia que su va
lor, lo que aceptaría ~ste Cabildo en lo favo
rable: De aquí se signe, que vuestros vasallo~ 
seculares, no teniendo ningunos bienes aban
donarán esta Provincia, por ser oprimidos por 
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e1 E:4ado eclesi-ástico, y se reducirá esta, o a: 
que solos los ecles-iás-ticos se apoderen de to
dos los bienes raíces, o a que, estos también,. 
no pudiendo cuidar de ellos (los bienes), los 
desamparen, cediendo todo en perjuicio cono
cido de esta República y Pi·ovincia, y quede 
ésta sólo en el nombre, como han quedado las 
eiudades de "Baeza, Quijos, Macas, Sevilla del 
Oro, Torre Domda, Sumaco1 la Canela y otras 
que, habiendo sido ciudades muy pohladas 7 

han quedado destruidas y aniquiladas.-. Tam
bién tiene V. A. el ejemplo en la ciudad de 
los Reyes y sus Provincias: que siendo la ca
beza de Provincia y donde se acuña el dinero 
y ocurren los mineros a la fábrica de la mo
neda de la que carece esta Provincia, sólo por 
la esterilidad que representaron sus morado
res en la Real Hacienda de dicha ciudad, 
quizá con menos fundamentos y realidades de 
lo qne se experimenta en esta ciudad de 
Quito, no sólo en la escasez de frutos sino en 
la del dinero (que es con lo que se trabaja y 
adelantan las fincas que se conservan), obtu
vieron la decl::n·ación del dos por ciento las 
haciendas paniegas; y, las de montes, casas 
y alfalfares al 3°]

0
• Esta disposición que se 

cumple y está corriente; sólo esta miserable Pro
vincia, carece de este beneficio, cual enfermo de 
la piscina, sólo por falta de hombre o de quien 
haya hecho esta representación tiempo há. 
Pues sin duda, si se pusiera en planta, luego 
que comenzó la epidemia del trigo, quizá no 
::~e hallaran tantos vecinos destruidos y aniqui-
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lados, tantas haciendas perdidas, eJecutadas, 
:rematadas en ínfimos precios; perdidos los 
~Contados que tenían sus dueños, por la inad
vertencia que han tenido de no valerse de las 
justas disposiciones que previenen las l-eyes, 
.con que se arregló y limitó la cobranza de los 
<~orridos censuales, para que los acreedores 
.censualistas no se excediesen en la cobranza 
de los censos, incurriendo en el tremendo y 
<.lbominable vicio de la 11sura, destructivo de 
la subsistencia ajena; contra aquel principio 
natural que ordena~ "que ninguno se enri
quezca con el tr&bajo ajeno". Que esto de
bían solicitar los mismos acreedores censua
Hstas, así para descargo de su conciencia, co
mo para conservación de los mismos censos; 
porque, aligerada_la carga con que se hallan 
oprimidos los vecinos, se alentarán a trabnjar, 
solicitarán y recuperarán sus fincas, aplícanse 
al trabajo, porque les sobrará algo para poder 
mantenerse; sin que todo lo dicho se pueda 
desvanecer con los aparentes fundamentos con 
que el Estado eclesiástico ha pretendido enti
biar o j1·ustrar esta Providencia, diciendo que 
lo mismo sucede'rá reduciéndose los censos al 
3°]

0
, porque tampoco lo podrán pagar; lo uno, 

porque si considera el Estado eclesiástico que 
el secular está en tal positura que tampoco 
podrá pagar el 3°¡

0
, teme esta mayor impo

sibilidad y tendrá de pagar el5°z
0

; y, por lo me-
, nos, cada día la vecindad secular se irá impo
sibilitando más. Por lo mismo, aun en tér
minos rigurosos de derecho, se debían total-
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mente extingu·ir los censos; pues, como Heva 
fundado el Cabildo, para que sea lícito la co
branza censual, es necesario que los frutos 
que da la finca pensionada, no sólo sean su
ficientes para la paga de la pensión, sino que 
sean competentes para alírnentos del poseedor 
y de su familia y de los otros gastos ·precisos 
del mismo fundo, prefiriéndose estos alimen
tos y gnstos al pago de los corridos: de cali
dad (sic). Que si los frutos que da no son 
suficientes para uno y otro, deben primero 
sacar~e los gastos y alimentos; y, lo que so
brare, aplicarse al censuatario; y si no sobra 
cosa alguna no debe percibir la pensión: lo 
otro, porque sólo mirando el asunto con equi
dad, y porque no se entienda que el Estado 
secular quie~·e darse (pelear) con los princi
pales del Estado eclesiástico y por evitar las. 
contiendas que cada día se ofrecieran con los 
poseedores de las fincas, sobre sí o no había 
cogido los frutos suficientes para· el pago de 
los coi'ridos; se ha valido del arbitrio de reba
jar lo::~ censos, sin que por est.o sea fundado el 
temor que afecta a dicho Estado eclesiástico, 
de que tampoco lo pagarán; porque si la finca 
que vale 30.000 pesos, tiene veinte mil de 
cenRo, pagará 600 pesos por los corridos, so
brándole 400 a1 poseedor con los que se po
drá alimentar, adelantar la finca y compen
sar la esterilidad de un año con la abundancia 
del otro. A este respecto, en los demás cen
sos y, con esto, el Estado eclesiástico perma~ 
necerá en sn lustre, moderando lo::; g-astos :-:;n-
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perfluos; y el Estado secular se podía con;. 
servar con algún sociego y alivio; y, si acaso 
no pagase el poseedor de algún fundo por al- · 
gún tiempo, n0 será tan pesada la carga que 
lo subyugue y dé con él en tierra, abando
nando la fábrica por la suma imposibilidad en 
que se halla, cuando recuerde el tiempo que 
no ha pagado los corridos. Pues no saliendo 
del ejemplo precedente, si la finca vale 30.000 
pesos y uno tiene los 2.000 de contado y los 
2.000 a censo, a los diez años que deje de 

.pagaí·, ya se ve aniquilado su capital y pre
cisado por esto a desamparar la finca, sacan
do a buen libtar algunos aperos, lo que no 
sucediera moderándose los corridos; pues, 
con más facilidad se pagan en la hipótesis su
pue~ta seis pesos que diez. rrambién es de 
manifestar que el Estado eclesiástico tjene 
muchos censos y se puede' compensar el que
branto que dice seguírsele por la rebaja, por
que debe atenderse a la mayor necesidad y 
ocurrirse al mayor mal e inconveniente que 
amenaza. A lo dicho se añade, el que el Es
tado secular es el que paga las alcabalas, com
pra los oficios y mantiene los ramos de la 
Real Hn.cienda, y los labradores son los que 
dan mantenimientos a la Provincia, por lo que 

.. son tan favorecidos por las leyes que prohi
ben que se les embarguen los bueyes, herra
mientas y demás ape1·os de sus labranzas y 
que, en tiempo ele cosechas no pueden ser 
ejecutados (demandados), todo lo cual no ob~ 
servan los acreedores censualistas; porque, _ 

25 
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lo primero que embargan son los bueyes y 
herramientas, haciéndose pago con ellos, de
jando las hacienda~ en tal quebranto y ponién
dolas en depósito, por lo que quedan aniqui
ladas. Por todo lo qne f'e pide pronto re
medio, como lo espera. este Cabildo del Cató
lico, justificado y real <.Ínimo de V. A., que 
atenderá esta miserable R,epública con la pa
ternal piedad que acostumbra, para evitar su 
última y total ruina; y que, insta1\do la ne
cesidad pública y los gravísimos inconvenien
tes que se siguen de la dilación, parece (salvo 
el superior arbitrio de V. A.) se debe pasar 
cuanto antes, a la determinacióu (resolución) 
ele este punto, sin esperar el dilatado movi
miento de un li6gio ordinario a que se ha re
elucido materia tan importante; tanto más, ha
llándose la causa instruida (leída) con las 
pruebas que han presentado unas y otras par
tes en que el Estado secular, fuera de la no
toriedad de los· hechos qt1e tiene deducidos, 
tiene también justificada su intención con co
pioso número ele testigos de mayor excepción 
e independientes, de lo que carece el Estado 
eclesiástico, como lo reconocerá V. A. cuando 
se haga la relación de la causa, cuya grave
dad e importancia ha mortificadú a este Cabil
do para que se haga la presente represm1ta-
ción, en la que aunque ha om1tido otros mu
chos puntos, por excusarla (siendo tan cli.Iata
daf lo muy preciso, no ha podido estrechar 
a menos- términos, sobre que V. A. proveerá 

-en justicia qne pide y en lo necesario, etc. 
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Oti'O sí:-Diré que se ha de servir V~ A. 
de mandar que varios Oficiales reales infor
men sobre los puntos que lleva alegados en 
orden al decaimiento de la Real Hacienda. 
-Pide justicia, nt supra. 

Otro sí:-Dice este Cabildo que en odio 
de este litigio, los acreedores censualistas tie
Een ejecutadas muchas finca~ con notable que
branto y atraso Je esta vecindad, por lo cual 
se ha de servir V. A. de mandar que, en el 
ínter se falle en el presente lWgio, se sus
pendan cualesquier embargos y ejecuciones 
por censos, y que se despache, ruego y en
cargo al Juzgado eclesiástico para que ejecu
te lo mismo, que en ello se hará la justicia que 
pide.-Dn. Gerónimo Abe! de Beas.-Dn. 
Estanishw de Arámburo.-Dn. Dionisio Jo
sef de Bmja.-. Dn. Thomás· Pérez; Guerrero 
y Peñalosa.-Dri. Miguel Suárez de :Figue
roa.-- Dn. Antonio Mera Pizarro.-Dn. Fnm
cisco de Bosagcbave". 

Concuerda esta copia con el Ü1formo ori
ginal que por los Sres. J u5ticia y Hegimieu
to de este Cabild9 se hizo para la Real Au
diencia de esta ciudad sobre· lo contenido en 
dicho informe, de donde se sacó, cordgió 
y concretó y va cierto y verdadero, a que en 
!o necesario me remHo y se le entregó al Sr. 
Procurador General Dn. Franéisco de Borja, 
en doce fojas escritas de uua letra; y para que 
conste doy el presente, en vi1'tud de lo acor
dado y en fe de._ ello lo signo y firmo en Qui
to, a 18 de septiembre de 1723 años. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-324-

En testimonio (aquí el signo) de verdad 
Domingo López de Urqnía, Escribano de Ca
bildo y Real Hacienda. 

28 de Septiembre 

El Sr. Capitán Dn. Miguel Suárez de Fi
g:ueroa, Alguacil Mayor de la ciudad, presen
tv, en esta fecha, ante el Cabildo un memo
rial haciendo saber lo inseguro ele la cárcel 
pública por falta de cerrojos, chapas y llaves; 
y que el estado general del presidio está com
pletamente arruinado, por lo que pide los fon
dos necesarios para la reparación, sacándo
se ele la caja de propios. 

10 de Octubre 

En el Cabildo ele esta fecha se vieron 
los autos proveídos por lo.s Sres. Presidente 
y Oidores ele esta Real Audiencia, en orden 
a que el Cabildo contribuya con la prorrata 
que le corresponde en la tasación que se hi
zo ele lo que costaría la fábrica del Puente 
ele Pet;ucho, presupuesto que lo hizo Dn. Lau
reano Banda, en virtud de la comisión dada 
por dicho Cabildo, cumpliendo el decreto de 
la Real Audiencia, cnyo importe asciende a 
3.000 petsos; y, como la obra es urge~1te, y 
no haber dinero en caja, por de pronto, por 
la calamidad de los tiempos, acordar~n que 

• el Mayordomo de propios, manifieste al Ca
pitán Dn. Francisco de Borja, quien está 
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~ncargado de cónstruir dicho puente por la 
R,eal Audiencia, la memoria de dietas v re
zagos, para que de e1los elija las dieta~'S co
lTespondientes a 1.000 pesos, que le corres
ponde en dicha tasación de parte del Ca
bildo, para que dicho Capitií.u proceda a la 
.cobranza, dándosele como se le da. poder / 
:amplio y necesario para el objeto. 

Después de cuatro fojas en lJlauco del libro de ac
tcts del · Cabildo se ha iusertado un larguísimo .ale
gato original que el Dt·. Miguel Medrauo presenta ante 
la Rtml Audiencia en el que corrobora y tLmplí.t las ra
zoues expuestas por el Cabildo para qHe.se rebaje el im
puesto de censos con que se hallan grnvados lu~ fundos 
de la Pt·ovincia. En dicho alegato, cita largos textos la
tinos, autoridades jurídic..<ts ~7 teológicas pam fnnd.arse en 
el derecho de pedir la eitadtl rebaja. 

A contillltación, y sin fecha, se ha inserta(lo otro larguí
simo alegato que presenta el Dt·. Hernanuo Gregorio 
¡,<)pez ante la. Real Audiencia, por la misma causa y con 
el ruistw1 obJeto. 

1? 1le Enel'o 

En cumplimiento de las Leyes reeopila~ 
das de Indias y ae las Ordenalizas, el Cabildo 
se instaló en este día, presidido por el Sr. 
J osef de Bmja, Alcalde Ordinario de primer 
voto, para elegir las aut01·idades y empleados 
anexos a la administración de dicho Cuerpo, 
como se demuestra por las actas de igual fe-: 
cha en años anteriores. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-326-· 

14 de Enero 

I~l Rr. Procurador General manifestó ai 
Cabildo, reunido en esta fecha, que deb]a re
caudarse la herramienta qne compró el Cabil
do para reconstruir la pila de la plaza mayor~ 
que se encuentra parte en poder de los alba
ceas de Dn .. Juan de Ortega, Procurador Ge
neral qne fne del Oabj}do y la otra parte en el 
couvento ele Santo Domingo; por lo expuesto~ 
~e comi:-:<ionó al mismo Procurador para que 
recaude la herramienta de donde sepa hallar
Ae depositada. 

t5 th~ Enero 

El Cabildo, en osht fecha, calificó y acep
tó las fianzas que presentó el Sr. Dn. Alejo 
de Montesdeoca1 para desempeñar el cnrgo de 
11ayordomo de propios del Cabildo (fesorero). 
Dicha fianza consiste en garantía hipotecaria 
por 4.00U pesos, y el fundo está aYnluado en 
K.OOO. 

1? ·de Fdll.'f'I'O 

Tomó en cuenta ei Cabildo la repre- ' 
sentación que hace el nueYo ~iayordomo d-e 
propios para que se Jo rntrogne la hijuela de 
los ceBsos impuestos a favor de t1icho Cabildo, 
así como los demás documentos para princi
piar o continuar la recandaéÍÓn. B~! Cabildo 
dispuso que su Escribano notifiqne a Dn. Pe-
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,dro de la Cueva, anterior Mayordomo, para 
que entregue, a presencia del Procurador Ge
neral, todos los documentos del Ayuntamien
to, bajo apercibimiento" 

~J1 Sr. Capitán l)ft .• J osef de ;Lara, rre
niente General y Corregidor, presidió el Ca
bildo de esta fecha, y mauifestó que ha llega-. 
do a esta ciudad la plausible noticia de que " 
K M. el Rey ha prorrogado el tiempo. que 
.debe desempeñar la Presidencia de esta R.eal 
Audiencia Dn. Santiago de Larmyn, lo cual 
ha causado gran regocijo en la ciudad; y que 
por esto, el Cabildo debe hacer dorno:'tración 
pública dando una corricla de toros. El Ca
llilJo acordó lo pedido y nombró diputados 
para qne se entieudan en la corrida, en los 
fnegos artificiales y en el obsequio de helados 
y colaciones. 

26 de Junio 

Dn. Cristóbal Jijón, Alcalde Ordinario 
de primer ,-oto, hizo saber al Cabilclo, en esta 
fecha, que se ha expedido un auto por el 
Ueal Acuerdo (Audiencia) prohibiendo las 
extorsiones y agravios que se cometen, tanto 
en la plaza mayor como en los caminos, con
tra los mestizos, negros, m u latos y las indias 
que venden en la plaza todo género de víve
res, a fi11 de que el Cabildo dicte las órdenes 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-328--

respectivas para su cumplimiento; por lo qae 
el Cabildo designó al Fiel ejecutor se encar:... 

, gue de fijar los precios equitativos a dichos 
vívcrcf' 7 y que éstos se vendan en la plaza; y 
lo qne sübre puedan comprar las indias para 
abastecer por menudo, dehieJH1o concurrir pa
ra esto los ministros-algnttci}es a fin de evitar 
]a alteración ele preci~'en las compra-Yentas. 
Que los Alcaldes de la Santa Hermaudad vi
gilen ks caminos para que_ entren mante
nimientos, a la. plaza, sin permitir a los reca
tones (reveudedores), que los extravíen im
poniendo a los contraventores las penas esta
lJlecidns en el antedicho auto. 

19 de Julio 

El Alcalde de primor voto, expuso al 
Cabildo reunido, en esta fecha, que el P. Pe
dro Campos, de la Compañía de Jesús, Rec
tor del Colegio Mayor y Seminario de San 
Luis de Francia, en esta ciudad, solicita del 
Cabildo se le haga merced a dicho Colegio de 
una paja de agua de la que baja al barrio de 
San JJtas, para regar las cuadras y tierras 
que han comprado, contiguas a la Iglesia de 
Santa Prisca; y, teniéndose en -cuenta qu,e 
dicha agna condujo a su costa Dll. Juan 
Uriarte, para aprovechar de unn parte de 
ellas en bm1eficio de un obraje de sn pro
piedad, se llamó al Sr. U riartu y se le expuso 
la petición del Padre Hector, n lo que acce
dió ceder una parte del agua q no goza, por 
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cuanto quedaba lo suficiente para su fúbrica 
y el barrio de San Bias. Por lo expuesto, el 
Cabildo accedió ·a la petición del P. Rector, 
con la condición de contribuir a las reparacio
nes de la acequia principal cuando se dañe;, 
así como a ceder al público en casos de se
quía. 

También tomó conocimiento el Cabildo 
de un decreto dado por Dn. Santiago de 
Larrayn, Presidente de la Real Audiencia, 
en el cual avisa S. bría., que tiene conoci
miento de que el Rey y Señor Don :Felipe V, 
ha hecho renuncia de sus dominios, Reinos, 
Señoríos y Condados en el Sr. Dn. Luis Fer
nando, Príncipe de las Asturias. Lo cual en
tendido por los Capitulares, se regocijaron eon 
la noticia como leales vasallos. 

En esta misma fecha, el Cabildo tomó tam
bién conocimiento de haberse seótado la razón 
de la noticia recibida acerca de la coronación 
del Príncipe de Asturias y Señor en el reinado 
de todos sus dominios, para que quede an
tentizado. Después se acordó que debía ha
cerse una demostración pública de regocijo, 
como se ha acostumbrado en semejantes ca-~= 
sos; para lo cual designó el 6 de agosto el 
principio de los festejos, con fuegos artificia
les, repiques de campanas, corridas de toros 
en la plaza mayor y comedias por la no
che; y se designó diputados paraque se en
tiendan en el reparto de dulces, co1aciones1 
helados, etc., debiendo el Mayordomo de pro
pios suministrar los fondos necesarios para 

::!6 
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los gat;tos, y ordenóse publicar lo acordado 
por medio de bando. 

3 de Agosto 

El Cabildo se informó, en esta fecha, de 
dos IJÍstas de oJos mandadas practicar en los 
terrenos pedidos por el R. P. Juan de San 
,J osef, Prefecto del hospital de caridad y re
ligión Betlemita de esta ciudad y por el 
Capitán Martín Martínez de Tejada, con en
ya vista se acordó se les adjudicasen los dm: 
pedazos de terrenos, por no resnltar inconve
niente al bien común y causa pública; an-

. tes bien, con lo que tienen ofrecido de arre
glar el puente y camino del Calzado (Chim
bacalle), lo cual resulta en béheficio rúblico, co
mo consta en los autos formados para el objeto. 

9 de Agosto 

El Mayordomo de propios del Cabildo, 
presentó ·en esta fecha, la cuenta de los gas
tos en celebrar las fiestas públicas de rego-

""-"Cijo, como homenaje al Príncipe de Asturias, 
cuyo valor asciende a $ 4G3,7rs. invertidos en 
colación, dulces, helados, etc., distribuidos en 
los días de toros, y en las comedias más o 
menos, igual cantid·ad.-Se acordó darle un 
voto de aplauso por su buen desempeño en los 
festejos hechos con economía y decencia. Asi
mismo, se acordó darle ·las gracias al Sr. Gene
ral C. Jíjón, Alcalde de primer voto, por haber-
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se desempeñado lucidamente en la corrida 
de toros, de caballos y otros juegos como 
garrochas, etc., en lo _que ha invertido 450 
peRos gastados de su peculio, según compro
bantes presentados para que el Mayordomo 
de propios le reembolse. 

En el mismo Cabildo, se tomó en cuenta 
el reclamo que hace Du. Miguel Iturralde, 
vecino de Latacunga pidiendo se le entregue 
las tierras de Algamalag que compró al Ca
bildo hace sei~ años por subasta pública, a 
consecuencia del embargo hecho por los Ofi
ciales reales, diciendo que estaban afectos de 
una fianza; acordó se le compense la cantidad 
del censo corrido en los seis años por el plei
to que se formó y que el Cabildo debió sa
lir a la defensa de lns tierras por haberlas ven
dido en cien pesos, que los dará el Mayol'
domo de propios. 

12 de Agosto 

El Sr. Maestre de Campo Dn. J osef So.
tomayor y Torres presenta al Cabildo una 
petición acompañada del D.aspacho y nom
bramiento extendid·o en su favor por el Sr. 
Santiago de Larrayn Presidente de la Real 
Audiencia, etc.-I.~efdos la petición, y nom
bramiento, se ordenó previamente se pongan 
a la vista las Cédulas 1:eales en las que se 
ordena que no' sean admitidos en la admi
nistración de Justicia a los que sean deudo
res a la Real Hacienda ni menos elegidos pa-
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ra Alcaldes Ordinarios· ele las éiudades, villas 
y lugares, do_nde se eligieron; y, teniéndolos 
presentes, acordaron que se haga represen
tación a Su Señoría el Sr. Presidente en la 
petición presentada por el citado M:aestre ele 
Campo, para que en todo tiempo conste 
que, este Cabildo por no contravenir a lo 
mandado en las citadas Cédulas, se ponga 
un testimonio a continuación de esta acta de 
la representación aludida y el original se pre
sente por el. suscrito Escribano a Su Seilor1a 
el Sr. Presidente. -

14 de Agosto 

El Sr. Dn. J osef de Rotomayor, .\Jlaestre 
de Campo presentó al Cabildo, en esta fecha, 
nna certificación del Capitán Dn. J osef Suá

erez de Figueroa, Contador Oficial Real de es
ta real casa, de cómo en ella enteró (consignó) 
el real •lerecho de la media anata pará la ad
ministración de justicia mayor que ha sido 
nombrado dicho Maestre de Campo por el 
Gobierno de la Real Audiencia. En este 
asunto, el Cabildo anterior hizo notar que en 
el anterior Junta, no se presentó la antedi
cha certificación para ser aceptado corno jus
ticia mayor. Además, se hizo presente que 
no puede ser recibido el Sr. Sotomayor, por 
cuanto es deudor a la Real Hacienda, por cu
yo motivo se hizo representación al Sr. Pre
sidente apoyado en las reales Cédulas que 
prohiben tales recepciones de administración 
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de justicia, por 1o que ha dimanado que dicho 
·Capitán J osef Suárez de ]j'~igueroa, Contador, 
-dijera verbalmente ante el presente Escribano 
tlel Cabildo: qne dicho Maestre d.e Campo no 
::;e halla errtbarazadu en 1 a Real Caja por ~10 
hallarse la deuda exigihle; eu cuya virtud, 
mandó Su Sefioría qne sea recihidú en el Ca
bildo corno Justicia Mayor; y, en consecuen
-cia, se acordó que sosteniendo las protel:ltas 
hechas, protestas que deben volverse a rept:
tir; y, en atención de haberse satisfecho la 
media anata, sea recibido como J nsticia Ma
yor segú.n derecho, para lo cual fne llamado 

o .a la Sala Capitular, donde prestó el juramento 
respectivo. 

26 de Agosto 

El Cabildo so instruyó de una carta diri
gida por el Sr. Presiclente ele Santa Fe, en la 
t¡ne cmmmica n este Cabildo que, por orden 
de Su .Majestad f3e toma en residencia al Sr . 
• r orge de Villalongo, Virrey qne fue de Sant11, 
Fe; y Yisto que dicha carta no ha venido en 
estilo oficial, ui se da el trnt~,1liento debido al 
Cabildo, dispuso contestar dicha carta, advir
tiendo al Sr. Presidente prevenga n · sn Recre
tario y dmm1s Oficiales, que den el trataHliento 
que corresponde a los Cabildos, COlllO han he
cho los Sres. Virreyes del Perú, aun estando 
subordinado el Cabildo a 8U Gobiemo, pam 
lo cual se comisionó la redacción de la res
puesta al Sr. .J osef de Sotomayor, debiendo 
dejan;;e copü.t ele In contestación. 
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3 de Noviembre 

En esta fecha, recibió el Cabildo una re~ 
presentación que elevan los vecinos de la ciu
dad, manifestando el grave peligro en que se 
lralla la -causa pública de perecer por po
hreza como lo manifiesta la petición, y 
acordó quet después de sacaJ· copia del es
crito aludido en los libros del Cabildo, el 
Procmador General presente' en Real Acuerdo 
y ante los Sres.> Presidente y Oidores, como 
superior autoridad, para que, como en mate
ria tan grave y de tanta importancia, resuelva• 
lo que c-onvenga, manifestando que el Cabildo 
de su parte ha hecho y hace cuanto puede en 
benefici? del pueblo. 

Copia testimonial _de la petición a que se t•efiere· 
la precedent~. acta 

"I.Jos vecinos de esta ciudad que todos 
:firmamos y parecemos ante U d. en su Ayun~ 
tamiento, como en quien reside la primera 
obligación de atender, mirar y conservar por 

"el bien de la causa pública y su mantención 
· y decimos: que bien presente tiene U d. y a 

la Yista el lamentable estado en que se halla 
esta Provincia y ciudad, pereciendo toda la 
vecindad por la total inopia de moneda por 
haber cesado el comercio, las fábricas de ro
pa de la tierra que era el único polo que la 
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vivificaba con· desahogado caudal y lustre, ha
biéndose reducido, por su exterminio, a con
dición imposible el poder r>agar en moneda 
que no hay, ni_ facilidad para adquirirla, mo
tivo porque la ciudad de Pasto consiguió des
pacho para pagS).r los roeales trib.utos el! espe
pecies de sus haciendas, como tambiéB a cau-
sa de la escasez de frutos que han ocasiona
do las generales epidemias y la suma difi- ~ 
cultad en la labranza de terrenos demasi.ados 
flacos, áridos, y_pedregosos, sin hallar alivio 
por camino alguno para poder respirar, que
dando en estado de que Su Majestad pierda 
esta Provincia que ha sido de las mejore¡; de. 
sn Real Corona, como sucederá, si falta el ·' 
nu1.yor esfuerzo en U d. a defenderla y repre
~entarlo a Su Majestad de qué protc~ta:nos 
darle cuenta, con testimonio de este escrito, 
teniendo sobre sí, al presente, los dos pesados_ 
.rugos de que en esta ocasión·no combaiecerá; 
y antes que dará como ti mnizada y arminada, 
a causa de quA estando comprimidos por un 
lado a la precisa paga de tributos en consi
derables cantidades por la recargación {sic) de 
tantos tercios en la más importuna ocasió11 
que se ha experimentado, como la de haber 
perdido todas las cosechas por la dilatadn 1 

sucesiva y general lluvia, en la época que 
debía sei- verano; de suerte que la~ semente
ras de trigo que presel-vadas de la_ epidemia 
del polvillo, ... se han nacido (sic) en espigas, y el 
trigo que se cortó mojado y húmedo, oca
sionará la conocida peste para que esta consu-
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ma las vídas, estándolo ya la de fos caudales; 
y por 1o que respecta al ma'Íz, se ha perdida 
lo t:nás y en lo que ~e tenía espm·anza para 
pagar los tribntos; y que habiendo faltado 
ésta1 e-s consecuente otro mayor y perpetuo 
dañn y será .el de la hambruna; porque qui
tados los rndios de }as hacie11das, llü S·e sem
brará en ellas y quedará sin mantenimiento, 
y sin pagar los censosr cargarán con ellas (las 
haciendas),. quedando por puertas los vecinosr 
y los indios perecerá11 en las cárceles por 
no haber quienes paguen por ellost como ha 
sucedicb' y al presen~e se experimenta en lo& 
que. tH;tualmente tiene presos ·el Contador~ 
traído::; de las haciendas-de María Magdalena; 
de modo que comenzará la asolación por las 
vidas de los indios y acabará en las fincas y 
personas de los vecinos; no adelantándose rn 
esto1 más que la mayor destrucción de la Real 
Hacienda y la pérdida de esta República; 
porque, con este ejemplar, 110 quedará indio 
que no fugue, como ya lo están verificando a los 
rigurosos climas de los yumbo.s y sus monta
ñas y wuchos que se 1,escatarán de la infi
delidad con detrimento de las almas, de la 
gente nueva en la fe, estando ya con los áni
mos resueltos a entregar a todos los imlios, 
o decirles que busquen su remedio, el cual 
será el de la fuga que va expresada, por cu
ya justa consideración, y por no dar caus~ 
al menor de estos daños que remotamente pudo 
amenazar. En los tiempos de opulencia, en las 
colHanzas que siei11pre se han hecho, se practicó 
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la mayor templanza; y asegurados los reales tri
butos con las obligaciones o vales de los hacen
dados, se les daba tiempo para satisfacerlos sin 
fatiga; y esta prudencia se observó en las 
cobranzas que hicieron los capitulares Dn. 
Jacinto González, Dn. Antonio de V ers, que 
]as ejecutaron con suavidad y se sujetaron a 
formnr cuadernos de depósitos e ir recurriendo 
a los indios por el tributo de poco en poco pa
ra no .perderlo en el todo y por este medio 
evitar su fu.ga, como el que muriesen en las 
cárceles y obrajes y a buscarles amos, dan
do plazos largos para de algún modo asegurar 
a la Real Hacienda, lo que se logró con faci
lidad, corno lo podría certificar el Escribano 
del Cabildo. 

Por lo consiguiente, la Real Audiencia 
conoce y está claramente t·ecmwciendo, todo lo 
cual ponemos en la considerttción de UR., pa
ra que en fuerza de su obligación provea 
lo que convenga al alivio de la ,-ecindad que 
tanto necesita, y mandar se dé testimonio de 
este escrito para dar cuenta a Su Majestad; y, 
en el ínter, al Superior Gobierno y representar 
lo que más sea conveniente; en cuya atención 
y haciendo recuerdo de lo que más sea necesa
rio a vuestra Señoría, pedimos y suplicamos 
se sirva, con conocimiento de estas expresio
nes, resolver lo que más sea justo a la causa 
pública, protestando todo lo que protestar nos 
convenga, que así es de justicia lo que pedi
mos y juramos en toda forma de derecho no 
procéder de malicia, etc.-Manucl González 
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ele· Pino.-Dr. Mignel l\lariño.-Dn. rromás 
Pérez Guerrero y -Piñelosa.-Dn. J osef Ber
múdez y Becerra.-Gabriel Pérez Guerrero.
Francisco Antonio Muñoz Monteserín.-J o
sef :Freire y Villasís.-Liceuciado Gregorio 
López.-Doña l\farín Ambrosía Jheire y Vi
llasís.-Gerónimo Jiménez.-:Francisco N a
varro.-EI Conde de Selva ·Fiorida.-Dn. Es
tebau .Josef de Alaba y Barrios.-Alfouso Ji
jón Carrasco.-J Wlll Seormasa y Villasís.
J aciHto González.-J osó García Lledías.
Hebastián Medrano.-J osef Sánchez clr, Mi
ran L1 a". 

Petición del Procurador General, cumo Dclr.gado 
del Ca~ildo a la Rr.al Andirncia 

"Seií.or Presidente de la Real Audiencia. 
-Dn. ~'rancisco Boza y Chávcz, Procura
dor General de esta ciudad, sn Cabildo, justi
cia y regimiento, lJarezco ante Vuestra Alte
za, como más haya lugar en derecho, y digo: 
que por el Cabilclo que se celebró el día 10 
del corriente, con vista de nna petición pre
sentada por parto do la vecindad, manifestan
do el miserable y 1amentable estado de desdi
cha y pobreza a q tle ha llegado esta Repúbli
ca y Provincia, habiendo llegado al último
término de asolación y riesgo de quedar des-
truida por los motivo::; qne se expresan en di
cho escrito; se me ordenó ocurrir a V. A. con 
la mayor brevedad, como materia que tanto 
urgía en servicio de Su Majestad (que Dios 
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guarde) y -bien de la causa pública. En su 
cumplimiento, hago presentación de dicho es
crito, para que, con su vista, se imponga del 
qnebrauto y pérdidas de esta ciudad, por el 
riesgo que amenaza y dé las disposieiones con
,·onientes para que, por lo menos, no se aca,be 
de destruir la Real Hacienda más de lo que se 
halla, aniquilándose Ja vecindad y consumién-, 
dose los ind.ios contratados, calamidades que 
se realizarán si se continúa en la cobranza de 
tributos, c0n la exacción y aprieto con que se 
ha principin.do; pues, con el intento que sea de 
contado la paga, inmediatamente causa la des
trucción de los indios de las haciendas 
y vecinos; ahora se les saque los indios, ga
nados y aperos privilegiados por derecho, y 
se les obligue tácitamente a que los mismo~ 
vecinos los saquen y malbaraten, que es lo 
que sucede, constriiíéndoles al pago de conta
do, en época que necesitan los más largos pla
zos que nunca, y en esta consideración, reser
vándome, para su debido tiempo, presentfl.r los 
pedimentos que convenga~ haciendo el escrito 
más ií.til y necesario ~n derecho. 

A V. A. pido y suplico que, teniendo 
por presentado dicho escrito de parte de !u 
vecindad, se sirva ordenar que el Contador 
ejecute la cobranza como ha Hielo costumbre, 
admitiendo Yales y sin molestar a los indios 
ni vecin0s y que observe mayor suaYiclad que 
los otros cobradores, por ser más necesaria en 
la presente calamidad; y, asimismo, se sirnt 
{1e proveer y mandar lo que más convenga al 
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RervwJO de V. lt persona.-Dn. Frnncisco 
Boza Ohávez". 

Al precedente escrito, se decretó que in
formen los oficiales reales q ni enes exponen: 
"que si bien es cierto que hay escasez de dine
ro para pagar los tributos reales y que la si
tuación de los habitantes de esta Provincia 
han llegado casi a la hambruna, y que los co
bradores no admiten vales sino que exigen el 
pago de las deudas de contado, es porque las 
cajas reales están exhaustas y no tiene u con· 
que pagar los sueldos de los empleados, y 
que hay algunos deudores de años atrás, te
niendo además que subvencionar a las U ni
versidades de San Felipe y San Marcos de 
Lima; y, por último, que muchos deudores de 
tributos y censos mamfiestan la ninguna vo
luntad de pagarlos". 

A continuación consta el parecer del Fis
cal, quien pone de manifiesto las disposiciones 
terminantes de la Ley XIII 1 Título V, Li
bro VI de la Recopilación de Indias que or
dena que se cobre el tributo de los indios con 
toda suavidad y que no sean molestados por 
la paga de los tributos: que los Corregidores 
les cobren buenamente lo que estos montaren; 
y que, según la Ley XVI Título IX, se man
da que se cobren los tributos con el menor 
daño de los indios y de la Real Hacienda en 
cuanto sea posible; ele suerte que, en la co
branza de tributos se proceda con tal aten
ción, que se experimente a un mismo tiempo, 
el beneficio del Com~n, con el de la Real Ha-
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cien da, como lo ordena. Su Majestad en su 
Despacho expedido en San Lorenzo, el 19 de 
junio de 1720, por lo cual le parece al Fiscal 
que no deberi' ser traídos los indios a las cár
celes poi· la deuda de los tributos, porque la 
ley abomina estas vejaciones y molestias y 
que dáwlose por los hacendados fianza a sa
tisfacción de los Oficiales reales de que paga
rán en la menor dilación qne sea posible, lo 
que legítimamente deban por razón de sus 
tributos los indios que les sirven, no se proce
da a mayor apremio ni a practicar otras nove
dades que puedan resultar en pmjnicio, no so
lamente al Común sin'o también a la Real Ha
cienda; por lo que V. A. arbitrará la provi
dencia que tenga por más conveniente, para 
que igualmente atienda a uno y otro fin.
Quito, núviembre 25 de 1726.-Dr. Zárate. 

28 de Kovit>mhrr 

En el Cabildo de esta fecha, entre otras co
sas, tomó m: cuenta como asunto principal, la 
calamidad p'iÍblica aca<".cida. en la Provincia, 
esto es, que dÚÍ·ante doce clías han caído he
ladas tan intensas, como ·nunca ha sucedido, 
al estado de congelar las agnas d_e las pilas y 
matar todas las simieotes en esfado de cose
cha, por cuanto dichas helndas han tenido lu
gar en la época de verano, asolando por esto, 
los campos y dejarlos talados, áridos y secos 
que ni yerva ha quedado vara que se alimen
te el ganado; daño que es irrei11ediable y 
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que demanda reparo conveniente para alivio 
de la causa pública. Por lo expuesto, ~e 
acordó llamar al Sr. Alcalde de primer voto 
a fin de que se disponga que todos los Escri
banos certifiquen la realidad de lo expuesto 
y probar la destrucción completa de los_ t<em
bríos y cosechas de trigo, y para que el Pro
curador Gelleral presente ante la Real A u
diencia el informe y se agre~ne a los autos 
relativos a pedir la rebaja del impuesto de 
-censos y moderación en el cobro de los de
más impuestos, debiendo sacarse copia de 
dichas certificaciones para remH.ir a Su :Majes
tad con el mismo objeto. 

A continuación se inserta el iuforme ele 
los Escribanos ratificando, de todo en todo, 
lo expuesto por _el vecindario y el Procmador 
General. 

Firman lo's l'Jscribanos Francisco Duran
go-Domingo•López de Urquía-Autonio del 
Campillo-Manuel Oevallos y Velasco-Au-
tonio López de Salcedo. -

11 de. Diciemht·e 

El Sr. General Gaspar de Santa Colonia, 
Corregidor y Jut<ticia Mayor, expuso en esta 
fecha al Cabildo, que:. debiendo efeetuarse la 
función de la jura del Rey el 6 de enero del 
año entrante y debiéndose nombrar Reyes de 
armas en personas de calidad y lustre para 
acto tan serio y decoroso, el Ayuntamieuto 
designó a los Sres. Antonio y Francisco Egas 
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Venegas de Córdoba (padre e hijo) para de
sempeñar la comisión como representautes del 
Cabildo, debiendo dárseles, a cada cual, a 
doscientos pesos de los fondos de propios.
Terminó la Junta. 

1725 

19 de Enero 

Por Leyes recopiladas ele Indias, Cédu
las reales y Acuerdos del Cabildo, como de 
costumbre, se procedió a elegir, en esta fecha, 
los Alcaldes Ordinarios, Procurador General, 
Alcaldes de gremtos, etc., etc. 

U de Febrero 

Ante el Cabildo reunido en esta fecha, 
compareció el Capitán Dn. J osef de Audrade 
presentando una petición por la cual, previos 
los despachos y títulos auténticos que acom
paña, solicita se le reciba el juramento ele 
Gobernador de las Provincias de Quijos, Mai
nas, Bnmaco y Canelos, que le ha conferido 
el Gobierno Superior de estos reinos; y, exa
minados por el Cabildo, le recibió el juramen
to de estilo para que pueda desempeñar sn 
cargo. 

23 de Feh 1·ero 

Por cuanto en l,'ll Cabildo de esta fecha, 
se tuvo conocimiento de haberse dado los pre-
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gones ordenados por el Ayuntamiento, para 
que se presenten posturas para el abasto de 
las carnicerías de eRta ciudad, y las hechas 
por los Capitanes Juan ele Villasis y Martín 
de Unda, quienes ofrecen suministrar la carne 
durante seis ailos, vendiéndola a cnatro reales 
arroba y el quintal de sebo pot' ocho pesos, 
y las demás calidades que constan en el escri
to de postura; acordó el Cabildo designar di
putado>; para el remate de abasto de carnice
rías a los Sres. Corregidor y Capitán J osef ele 
Iriarte, quienes seilalarán el día para dicho 
remate; debiendo darse noticia previa de lo 
referido al Sr. Presidente de la Real Audien
cia, pudiendo admitirse otras posturas. que 
den mayor beneficio al público. Que res
pecto a la condición tercera de la postura pre
sentada por los Sres. Villasis y Martín de 
U nda, sobre que, mientras no se cum
plieren y llevaren a debida ejecución el casti~ 
go y pena contra los que vendieren o mataren 
en casas part.icnlar2s ganado en pie, aunqne 
sean los mismos sen]aneros no se efectúe el 
remate: Se da la providencia que los inte
resados, pongan personas de su confianza, pa· 
ra que ésta, con el mayor cuidado cele el 
cnmplimiento de la condición indicada, a cu
yo fin la real justicia auxiliará, así como ten
ga noticia por dichos interesados, para perse
guir a los infractores;- y que sólo así se efec
túe el remate aludido. 

También conferenció el Cabildo respecto 
de que, habiéndose ya efectuado la jura del 
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Rey Nuestro Señor Don Luis I (que Dios 
guarde), alzando su real estandarte el día 4 
del presente mes; y, habiéndolo sacado el Alfé
rez real Dn. ERtanislao de Arámhuro con la 
g;rancleza y ostentación que a toda la ciudad 
fue notorio, la -Cnal constará del testia1onio 
que se insertó en el libro de este Cabildo, pa
ra que l:lirva de ejemplo a la posteridad, dc
Jbienclo, en prosecución de esta celebridad y . 
Iealtad de este Cabildo, adelantarla con fiestas 
y corridas de toros, comedias, fuegos artificia
les, etc., como se tenía ya premeditado. 

t de lVIarzo 

'Bl Procurador General comunicó al Ca
bildo, en el:lta fecha, que el Gobierno Superior 
~1e Santa Fe de Bogotá, "ha cerrado la pner
'"ta para que no se pueda quintw' el oro lli 
'·'fundirlo en otra parte ni lugar que no fnese 
"la casa de moneda de djcha ciudad de Santa 
~'Fe, y que esta providencia acarrearía graves 
>·'pe1:juicios a la vecinchtd~ comercio y utilidad 
'·'de la causa pública de toda esta Pro\Tincia, 
"'que era el único asilo en la orfandad, y que 
l-'el total exterminio en que se halla perecien
''do, así por la falta de dinero, como por las 
•'penurias y esterilidad ele los campos, sin que 
~'haya quedado caudal alguno en la Repúbli
.:-'ca, estando destruidos todos los vecinos y al 
''perecer la Real Hacienda, en todos sns ra
~'mos, y siendo el que en alguna manera ali-. 
~'viaba y puede aliviar _el algún oro que se es-
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"parcía en esta Provincia por el comercio de 
"efectos de la tierra; traída esta . sustancia 
(el oro) a la distancia de la ciudad de 
"Santa Pe, ele .donde es impracticable se des-· 
"parrame y retroceda a esta Provincia, 'te
"ni en do más inmediato el comercio de Oarta
"gena, recogiendo los que tienen poderíos 
"y caudales". 

Atendida por el Oa.bildo la tan justa y 
verosímil exposición del Procurador General, 
se ac0rdó que dicho Sr. Procurador haga to
dos los esfuerzos, pedimentos y· representa
ciones, que teng}1 por couvenieute en pro de 
la cansa pública, así ante la Real AudiE:ncia 
de Quito y su Gobierno, como en los demáE 
Tribunales Superiores que crea necesario,. dán
dole para. ello, poderes amplios y snficientes 
en derecho, con general administración. Así 
lo dijeron, otorgaron y fitmaron los Capitu
lares y terminó la .Junta. 

Pode7' que confiere el Cabildo al 81'. 
Pro e u radar General.-Se copia para cono
ca el estilo y forma fm·ence de la época< 

"Nos el Cabildo, Justicia y Regimicnt®: 
de esta ::U u y Noble y leal ciudad de San Fratl
cisco de Quito, estando en la; sala de ~u Ayun
tamiento coq1o lo an de uso y costumbre para 
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tratar y conferit cosas tocantes al servicio de 
Dios ~ nestro Señor,· de Su _Majestad . (que 
Dios guarde), para utilidad de esta República, 
es a saber el General Dn. Gaspa.r de Santa 
Colonia Corregidor y Jüsticia Mayor, el Sar
gento Mayor Dn. Eugenio de Chiriboga, Al
calde Ordinario de primer voto, Dn. P. Fe
lipe U riarte, f1e segundo~ el Alférez Dn. Es~ 
tanislao de Arámburo. Dn. Miguel Suárez de 
Figueroa, A lgnacil Mayor, Dn. José Joaquín 
Hidalgo Pinto, Regidor Decano, Dn. Antouio 
V era Pizarro, Fiel Ejecutor, Licenciado Dil. 
Baltazar de Cue1lar ·Asesor nombrado: deci
rnos qu13 en el Cabildo que se celebró hoy 
día de la fecha de este, y en el tercer día del 
mes corriente y año, fue .. electo y nombrado 
por el Procurador General de esta ciudad, pa
ra el presente aüo, el Capitán Dn. Antonio de 
Padua V anegas de.· Córdova; y, porque es 
necesario darle poder general y la facultad 
necesaria para el uso y ejercicio de dicho ofi
cio, por tanto:. en la vía y forma que podemos 
y haya lugar eil derecho: Otorg·amos que da
mos todo nuestro poder amplio, c•.1mplido y 
bastante, cuanto eu derecho se requiere y es 
necesario, según y como lo podemos y debe
mos dar al dicho Capitñn Dn. A ntouio de Pa
Jua .,/auegas·cle Córdova, para. que por nos y 
en üombre de este Cabildo, sus vecinos, p1'o
píos y rentas. de esta dicha ciudad: parezca 
ante cualesquiera Justicias y .T neces de· Sn 
Majestad de esta ciudad y demás partes, 
en sus r:rribunales Superiores, Inferiores y 
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donde a bien tenga y con derecho pueda y 
deba, siga, fBnezca y acabe por todos y 
cualesquiera juicios, grados, instancias1 todas 
y cualesquiera causas civiles, criminales y eje
cutivas que este dicho Cabildo al presente tu
viere y en adelante se le ofreciere contra cua
lesquiera personas, de cualesquier estado y ca
lidad que sean, y las tales contra dicho Cabil
do y República, y por cualquiera accióu y 
derecho causa o razón que sea, en todas las 
cuales y en cada una de ellas se muestre par
te y salga pidiendo y demandando, o defen
diendo o contestando, presentando querellas, 
demandas, replicaciones, contestaciones, res
puesta8, alegaciones y otras protestas y cou-. 
tradiccioues; pida embargos, clepósitos, ejecu
ciones, prisiones, embargos albalaes (sic), 
citaciones, ventas, transes y remates de 
bienes, posesiones, lanzamientos (.sic) traspa
sos, aceptaciones; y en prueba, presente tes
tigos, escritnras y otros .instrnmentos que 
conduzcan a uuestra defeusn, de los propio::; 
y del bien público ele m;ta. ciudad, sacándolos 
de d0nde estuviesen, por compulsorios o sin 
ellos, abone los testigos e instrumentos que 
presentare; y los de en contmrio, tache, con
tradiga, redarguya y ponga objeciones en sus 
dichos y personas, dé prueba de ello, recuse· 
Jueces y Escribanos, asesores acompaüados y 
otros Ministl'os de Justicia, con causa o sin 
ella, . saque censuras y . use de sus efectos; 
oiga autos y sentencias interlocntorias o defi
nitivas; consienta las faYorables; y las de 
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contrario: apele y suplique y siga la apelación 
y publicación para el rrribunal en donde la 

. interpusiese y sea parte hasta su final conclu
sión. Saque nmndnmientos, ejecutOrias y 
otros despachos; pida su ejecución y cum
plimieuto: haga mejoras, oposiciones, cita
ciones, ventas y r,emates ele . biene~:;; tome 
posesión, lanzamientos, traspasos y acepta
ciones y los demás autos y · diligencias judi
ciales y exjudiciales· ·que convengan y sean 
necesarias, que para todo ello y lo anexo y 
coEveniente le damos al dicho Capitán Dn. 
Antonio ele Padna Vanegas ele Córdova el 
poder que hubiere menester, sin \imitación 
alguna ni ele cláusula especial que se requiera, 
y facultad de que lo pueda sustituir en las 
personas que le pareciere de su satisfacción; 
y éstas en otras, a las cuale;::; y al susodicho 
le relevamos de co.stas; y qne, en todos tiem
pos tendremos por firme lo que hubiese he
cho, y obligamos los bienes y rentas de los 
propios, en toda forma de derecho. Así lo 
otorgamos ante el presente Escribano del Ca
bildo, en la ciudad de San Francisco de Quito, 
en seis días del mes ele marzo de mil setecieri
tos veinticinco años, siendo testigos :Manuel 
Alvarez, Clemente Ponce y Marcos Flores; y 
yo, el Escribano doy fe, que conozco a los 
otorgantes quienes lo finnaron.-"Aquí las 
firmas y rúbricas ele los Capitulares qne 
constan al principio ele este poLler y el sig-
110 y :firma del Escribano Domingo López de 

· Urquía". 
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t4 ~le Mayo 

La mayoría de los_ Capitulares puso de 
manifiesto: que el Mayordomo de propios Dn. 
Ambrosio Cabredo; no cumplía absolntamen
te con sus obligaciones, como se ha recono
cido y advertido; pues, en las funciones que 
se han ofrecido en el Cabildo, ha sido 'remiso 
y no asiste al despacho por entenderse en el 
cobro del diezmo de Píntag por ser remata
dar, para su exclusiva utilidad, co1i pmj uicio 
de los intereses del Cabildo, dejando de cobmr 
los censos, el ramo de carnicería, etc., desen
tendiéndose de comprar oportunamente las 
palmas para repartir el próximo Domingo de 
Ramos. :El Cabildo resolvió nombrar Ma
yordomo de propios interino a Dn. Pedro ele 
la Cueva por la práctica qno tiene en ese des
tino. 

El Procurador General comunicó al Ca
bildo, en esta fechá, la infausta noticia para 
toda la República, de haber fallecido el Rey Sr. 
Natural Dn. Lnie I. según manifiesta la real 
Cédula enviada al Cabildo por Su Majestad 
el 8r. Dn. ]'elipe V, l)articipando el fall¡;ei
miento; y que por esto, el Cabildo se encuen
tra obligado por su lealtad y amor al Rey de 
celebrar las más solem.nes exequias en la igle
sia Catedral. Dicho lo expuesto por el Co
rregidor los Sres. Capitulares, designaron de 
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3U seno los Diput~dos que deb]an ehtenderse 
~ll la formación del túmulo, en la distribución 
f1e convites, etc., y la respectiva oración fúne-
9re en honor del real difunto, eligiendo de an
temano el orador. 

En esta fecha, el Procurador General ma
:Jnifestó al Cabildo que, en cumplimiento de 
3ns deberes hacía presente haber exigido a 
los semaneros q ne pro\·een de ganado a la 
immicer1a; paguen las mensualidades por el fo
Jraje en el pasto ele propios, donde ponen al 
ganado hasJ.a que toque el tumo, así como las 
}JOsas de la casa de Rastro, siendo este el mo
livo por el< que están atrasados los ingresos 
ileJ Cabildo y no pueden atender a sus me
.mesteres; y, por lo expuesto, pi de se dicte auto 
_para obligarles a sn puntual pago. El Cabil
do dispuso que cualquiera de los tres Corregi
dores o Alcaldes pueden expedir dicho auto. 

También manifestó dicho Procnrador que 
según la nueva Recopilación de leyes de In
tiias, en el tomo II, libro IV, ley X, título XIII, 
Joiio 106 vuelta, ordena que, habiendo muer
lo persona real, los Capitulares deben vestir 
1uto costeado ele los propios ele la ciudad. 

Oído por el Cabildo la precedente expo
~ición, pro~eclieron a votar sobre el punto de 
la manera siguiente:. 

El Alcalde Ordinario de 2? voto, Dn. Fe
lipe Uriarte dijo; que sn voto será de que la 
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"-

Ley que se enunciaba no había estado en use 
en semejantes ocasiones, y era del sentir que no 
se hiciese este gasto a costa de los propios. 

El Sr. Alférez Real, Dn. Estanislao de 
Arámbüro dijo: "que era su voto el que F~e 
guardase, cumpliese y ejecutase dicha Ley:; 
y, en sn conformidad,- se diese el luto necesa
rio. a cada uno de los Sres. que componen el 
Cabildo, en la misma conformidad que lo pre
viene la Ley citada, que es el que sea sin exce
so". Los Sres. Miguel Suárez de Figneroa 
Alg·uacil Mayor, Dn. Martín de Tejada Al
calde provj¡wial, Dn. Antonio de V era Pizarra., 
Fiel Ejecutor, Dn. J osef Hidalgo Pinto, Regi
dor, se conformaron con el voto de dicho Sr~ 
Alférez Real, con tal que se diese cuenta al 
Sr. Presidente de esta Real Andiencia, para 
que Su Señoría se sirviese aprobar o mandar 
lo que le sef1 servido; para cuyo efecto, el Ca
bildo nombró dos Diputados que fueron el 
Fiel Ejecutor y el Procurador; quienes, des
pués de haber conf~renciado con el Presi
dente, expusieron que dicho sefíor, es 
del parecer, que no se podía infringir la ley, 
por tener Su Señoría jurado su observancia~ 
y que lo que más ordenaba Su Señoría era 
que no haya exceso en el gasto u e los luto~ 

Impuesto el Ayuntamiento del parecer 
del Sr. Presidente, acordaron que hallándose 
cada uno de los señores que componen el Ca
bildo cou la calamidad que es notoria (la po
breza) y que padece toda la República, el 
"Maydrdomo de propios y rentas del Cabildo~ 
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dé a cada uno de los señores que componen, 
a diez varas de luto de bayeta de castilla, re
gulada a cinco pesos vara, valor en que ac
tualmente .se vende, debiendo cumplir lo or
denado dicho Mayordomo, sirviéndole de res
guardo un testimonio de esta resolución. 
· Terminó la Junta. 

1726 

1? de Enet·o 

En cumplimiento de las Leyes recopila
das de Indias, Cédulas reales y Ordenanzas 
del Cabildo, se procedió en esta fecha, c_omo 
siempre, a la elección de Alcaldes Ordinarios, 
Procurador General, 1\sesor, :Mayordomo d@.o
propios, Maestros mayores de gremios de ar
tesanoti, etc., etc. 

16 de Enero 

El Sr. Dn. Tomás Pérez Guerrero, Al
calde ele primer voto, que presidió el Cabildo, 
en esta fecha; expuso a los Capitulares: que 
teniendo en cuenta que se halla pendiente 
ante la Real Audiencia la causa que .sigue el 
Cabildo y varios vecinos propietarios en esta 
Provincia, para alcanzar la rebaja del impues
to de censos, atento el pauperismo por el· que 
se atraviesa y experimenta más y más cada 
día; y siendo preciso acudir ante Su Majes-

28 
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tad y superior consejo para alca¡lzar pronto y 
favorable resultado, remitiendo al efecto, tes
timonio completo y abundante de pruebas; y 
teniendo para esto, necesidad de unos mil pe
sos en dinero para gastos, dinero que ubsolu
tmhente carece la caja de propios, opüut que 
debe reunirse dicha suma por medio de una 
contribución equitatinl y modemda entre to
. dos los Yocinos que tienen interés en la rebuja 
de los censos. Estndiado el · asunto por ei 
Cabildo, so accedió en todas sus pmtes, y 
para ello se nombró diputados a los Sres. Dn. 
J osef .Frcile y Dn. Juan Pon ce. 

6 1lt> Fdn·r¡·o 

En el Cabildo reunido este día, se mani
festó el estado de exaltación·· pública de los ' 
barrios, sobre todo en el vulgo, que lan
zan gritos y protestati por la angustiosa situa
ción ele hambre en que se encuentra el pueblo, 
ya por las calamidades q ne han sobrevenido 
en los sembrios, motivo por el que ha subido 
el precio do los víveres, ya porque, sobre to
do. en esia situación, se quiere establecer nn 

· -colector para el cobro de cuartas benejiciales 
y funerales, que jamás se hab1a establecido, 
-estando habituados a la equidad, piedad y 
misericordia de los éuras, ciérigos y lo más" 
que por esta razón, extensamente. se confe
renció entre los Capitulares. Considerado lo 

·gravísimo del asunto, resolvieron "unánime
mente diferirlo hasta otra reunión, en la que 
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bién meditado, se indicasen y dispt1siesen los 
medios más convenientes al servicio de Sus 
Majestades y bien de la República, como pa
ra aguardar ht resolución del Sr. Presidente 
de la Real Audiencia, a quien se remitió el 
escrito, que consta del acta tlnterior, presen
tado por el püehlo-vulgo, de donde dimana 
el asunto; debiendo el presente Escribano ha
cer constar en ~l acttl, todo lo que ha aconte
cido en los barrios, para los efectos que con
vengan.-En este estado, el Cabildo notó q¡w 
una numerosa comitiva de gente acudía a 
donde el Presidente de la Hea1 Audiencia, 
por lo que ordenó en \'Íar, acto continno, dos 
Diputados ante el Sr. Presidente para, solicitar 
pronta resolnción tll escrito que se le remitió, 
escrito presentado al Cabildo por los habitan
tes ele los barrios. Poco después regresaron 
los antedichm< Diputados trayendo el escrito 
aludido con la resolución o decreto respectivo, 
en que dispone: "Que los Diputados de los 
barrios si se sintieren agraviados con lo dis
puesto por la Real Cédula y de 1as determi
naciones que en su virtud se han dado por el 
Sr. Obispo de esta Diócesis, lo representen en 
parti·cular ante este Cabildo, para que este pi
da donde convenga· el remedio conveniente". 
Por lo cual acordó el Cabildo se les haga sa
ber a los Diputados de los barrios que, arre-:
glándose a dicho decreto, expongan al Cabil
do los gravámenes en particular que les cause 
Bl nombramiento de Colector, con la modes
tia que se debe.c.como lo manda el L Sr. Presi-
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dente y que se saque copia en el Jjbro d.e ac
tas, el escrito y decreto antedichos. 

A continuación consta el siguiente infor-
me del Escribano: · 

"En el Cabildo por sn parte, y lo 
acordado en él por los Sres. Justicia y Regi
miento, como en uno y otro se contiene, al 
concurso de barrios de esta ciudad en que se 
hallaron muchos hombres congregados como 
también el Alférez Guande Quevedo, Dn. 
Juan Duque, J osef de Adrián y demás de di:.. 
chos barrios, en pe-rsonas de que doy fe, y 
fueron testigos el Ayudante Manuel Damacio 
de Jáuregui, Bonifacio Mójica, portero y Ma
nuel Alvarez.-Urq tlÍa, Escribano". 

Petición de los barrios.-Muy Ilustres se
ñores: "Los vecinos de esta- ciudad y los 
de las .parroquias del Cantón, como más 
haya lugar en derecho, parecemos ante us~ 
y decim0s: que en la iglesia de la parro-. 
quia del Señor de San Roque, de esta dicha 
ciudad, fue el Notario eclesiástico a promulgar 
un auto proveído por el Ilmo. Sr.- Dr. Dn. 
Luis Francisco Romero, Obi~po de este obis
pado, en orden al nombramiento de Colector 
que ha hecho Su Señoría para el concierto de 
los entierros, misas, funerales y otras provi
dencias, en virtud de una Cédula expedida 
por 8u Majestad (que Dio§ guarde), cuya 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-357-

ejecución y cumplimiento, en el día de hoy, 
ocasiona irreparables pmjuicios por la suma 
y notoria pobreza en que se encuentra esta. 
miserable ciudad y toda su Provincia; aco
modáridose los curas, como personas que tienen 
conocimiento de sus feligreses, en dichos con
ciertos de los entierros, atendiendo a la calidad 
de lüs personas .y a la suma estrechez del 
tiempo, que es notoria, sin atenerse al Sínodo, 
porque la necesidad caTece de ley; y por ella 
se alte~·an muchas Yeces los preceptos divinos 
y uaturales y se hacen lícitas muchas cosas· 
que, no interviniendo 1a necesidad, no lo fue
ran de calidad. Que si los curas no usaran de 
esta consideración, les arrojaran los más de 
los cadáveres en las puertas ele las iglesias, 
por la falta de recursos, lo que sucederá sin 
duela, si se pone e11 práctica el modo de di
chos conciertos por medio del Colector, con 
el rieRgo ele que morirán siu sacramentos, 
porq ne no llegue a noticia ele· los Colectores 
los fallecimientos y otras más razones que de
jan a la alta comprensión de Su Senoría: añá
clese, que esta ciudad ha go.zado de la costum
bre inmemorial de no tener tales Colectores, 
pagando los derechos de sus entierros y oben 
siones (sic), haciendo los conciertos directamer:.
te con los curas de las ·iglesias parroquiales, 
quienes, ele ordinario, han procedido Gil esto, 
con piedad y equidad, en la cual debemos ser 
amparados, principalme11te, en cuanto a los 
pagos de derechos que siempre se deben arre
glar a la costumbre, y no como en la paga de 
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los diezm~os, cau:::;ando siempre las novedades 
que pretenden introducir en la República,-· 
trayendo así -perniciosas consecuencias; y que, 
on ninguna parte de las Indias se practica por 
Colector porque son sie111pre prohibidas; y 
todo esto con viene q ne- Su Señoría, lo tenga 
presente, para que se sirva mandar que se ha
ga Cabildo abierto, en orden a qne sé obedez
ca dicha Real Cédula; pero que, en cuanto a 
su cumplimiento se suplique a Su Majestad 
se sirva .sobreser sn ejecucióu, y se ha
gan las mismas representaciones a Su Señoría 
Ilustrísima y a los demás Tribunales que con
venga; pues, hallándose esta ciudad tan 
afligida con la ex~trema pobreza en que todos 
se ellcuentran constreñidos, parece ajeno de 
toda piedad que al afligido se le nprietmJ más 
lo's cordeles de su aflicción con el rigor de los 
derechos a que procurará arreglarse dicho Co
loctor.-En cuya atención, a V nestra Señpría 
pedimos y suplicamos se sina con la piedad .._ 
y celo que acostumbra de dar la providencia 
que llevamos pedida, o la que hallare ser más 

-· tenuinal al alivio ele los pobres. como padres de 
esta República, que en ello recibiremos hien 
y Merced, con justici<l qne pedimos y jura
mos a Dios por esta crnz + no sea ele mali
cia, etc.-Nicolás Javier de Goribar.-Fnm
cisco de G.oribar.-.J uan J osef de Qnevedo.-
Ignacio de Cárdemis.-J osef Adrián.-Por 
Luis de Medina Soleto, Juan de Dios Valen
zuel&.-lYiateo. Díaz Salas.--:---Francisco Pérez 
de Valenzuela.-M:anuel de lVIontenegro.-
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Pedro Pérez.-Bemardo de Abila.-Alfonso 
Jiménez ele Ocaña". 

Decreto del Cahildo.--"Atento (a que la 
Real Cédula que se menciona, vino sometida 
a Su Señoría el Sr. Presidente de la Real An
dieHcia, se le remite este . escrito para que d_é· 
las providencias más convenientes a la utili
dad públicn, ante quien ocnrrirán estas partes 
a usar de su derecho y siendo necesnrio o pa
reciendo conveniente, hará este Cabildo las 
representaciones más útiles al bien común".
Dtl. rromás Pérez Guerrero y Peñalos·a.
Arám bmo.- Ponce.- Pinto.- Larrea.- Li
cenciado Ceval!os.-. Rigne ]a autorización del 
Escribano: 

Copia del Decreto PXpedido por el Presidente 
de la Real Audiencia 

"Atento a no reconoc::Jrse QTavamen en 
la Real Cédula de Su Majestad; .__si estas par
tes se sienten gravüclas con dicha Real Cédu
la o en los autos proveídos por el Ilmo Sr. 
Obispo de esta Diócesis, representen los gra
vámenes en particular al Cabildo, .Justicia y 
Regimiento, para que dicho On bildo pida 
donde convenga el remedio conveniente; y, 
lo que estas partes tuvieren que representar a 
'dicho Cabildo, lo hagan por medio de su 
Procurador o de uno o dos Diputados que 
nombrarán a su satisfacción; teniendo enten
dido que lo principal de la materia es ordeti 
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de Sú Majestad, sobre que si tuviere que re
presentar lo deben hacer, con toda modestia -
evitando los concursos populares, que de con
tintlarse después de esta advertencia, se casti
gará.n con la severidad que se requiere; y, 
si el Cabildo o los Diputados que no:nbraren 

·necesitan de las Reales Cédulas y demás au
tos para· fundar sus representaciones, pidan 
tanto (copia.) donde les convenga. Escalante". 

2 ele Ahl'il 

El Cabildo, entre otraFJ disposiciones, de
s~gnó los Diputados que inspeccionen los te
rrenos situados en la parroquia de U yumbi
cho, pertenecientes al común del Aynntamien-

- to, así como también encargó a los _Alcaldes 
de la Santa Hermandad para que impidan 
vagar a los cerdos en la plaza mayor y causan 
pmjuicios en el empedrado de las calles; y 
autorizó para que cogidos éstos, _los maten y
-obsequien las carnes a los pobres de· la cárcel 
y de Santa Marta. 

14 de Mayo 

Copia, de todo en todo literal, del acta 
escrita en la fecha indicada. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 
catorce días del mes de mayo de mB setecien
tos veintiséis años, los Sres. Cabildo, Justicia 
y Regimiento de ella; es,· a saber los Sres. 
General Dn. Gaspar d_e Santa Colonia, Corre-
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_ gidor y Justicia Mayor de esta dicha ciudad, 
Capitanes Dn. Tomás Guerrero y. Peñalosa y 
DÍ1. Estanislao de A rám buro, Alcaldes Ordi
narios y los demás Capitulares que de yuso 
firman sns nombres, estando juntos y congre
gados en la sala de sn Ayuntamiento, como 
lo an de nso y costumbre, para tratar y con
ferí r cosas tocan tes al ser vicio de Dios N u es
tro Heñor, de Su Majestad y bien de esta Re
pública; se trató lo siguiente: 

"En este Cabildo se confirió (conferen
ció) sobre la ruina a que había llegado esta 
Provincia con la más lamentable pobreza que 
se pueda imagi~1ar, hallándose destruida toda 
la ciudad, y la Real Hacienda sumaménte ex
terminada en todos su¡;: ramos, consumiéndo
se hasta lo material y con detrimento de lo 
formal y lustre de ella, lo cual pedía que se 
excogiten los medios más O}')Orhmos para 
alguna bE-neficencia; y, conferenciado latísi
mamente la máteria, como tan grave y de la 
mayor importancia, se consideró qne sería 
mucha parte de alivio, la de que se pidiese fa
cnltacl y permiso para que libremente se con
tratase con plata bruta y oro, como se practi
caba antes de Sil prohibición, y· que hubiese 
casa de fundición pm'a que se quintare la 
plata bruta; que a.g'Í se 1'ecogiese, fundién
dose, así rn·ismo, se acuiiase un millón de 
mÓneda de bellón p1'ovincianos, que no pu
diere salir fueJ'a a otras provincias, alegan-

. do todo lo conducente y fundamentalísi-mo, 
· con reconocimiento de los Libros reales, lo 
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que se copiatá en este libro (hcho escrito, pa
ra que conste y se saquen copias y dar cuen
ta a Su Majestad, (que Dios guarde), en cum
plimiento de la obligación de este Cabildo, y 
que no se le hicieie cargo ele que, por su 

-omisión se acab6 de anuinat· esta Pnrvincia, 
con gran qnebranto de la Real Corona". 

"Iten nombraron por Diputados a los 
Alcaldes de primeru y segundo voto, para que 
hagan lista de la prorrata de la vecindad, para el 
aderezo de la quebrada que se ha formado y co
rrido la calle que llarnan de Manosalras", tan 
lH~Cet::aria a la República y se proceda luego a 

· la refacci6n cuanto antes, con lo que se acnbó 
este Cabildo.-Gaspnr de Santa Colonia, cte. 

A coutiuuación se copia. la solicitud pre
sentada por el Procurador General a nombre 
del Cabildo, ·respecto de alcanzar permiso pa-· 
ra cambiar COll plata bruta ,'/oro 110 quintado. 
rriene varia::; particularidades que merecen 
copiarse literalmente dicha petición: -

"Muy poderoso Señor:-gl Procmaclol' 
General del Cabildo, Justicia y Regimien
to de esta ciudad, como más haya lugar en 
clerecli'o, parezco ante V. A. y digo:-que ha
biéndose convocado a Cabildo a los Capitula
res de.l Ayuntamiento de esta ciudad para 
conferir las cosas tocantes al bien público y 
las urgeutí::;imas necesidades que padece esta 
mísera Provincia y ver si se discurría algún 
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medio para alivio, por la falta de dinero que se 
experimenta; se resolvió el que se suplicase 
a V. A., diese permiso para que se pueda 
comerciar con plata sin acuilar, y que dicho 
permiso fuese interinario, entre tanto que se 

__ dé cuenta a Su .Mnjestad con los autos obra
dos; y asimismo, para que mandase se ponga 
corriente la casa de fundición, donde se pu
tliese fnnclü·, marcar y quintar las barras de 
plata, tejos de oro y otras cantidades que 
llevas!=)n los particulares, sobre lo cual se ha 
de servir . V. A. de dar dicho permiso inte
rinario, según y como llevo pedido, ~l1ancüm
do se ponga en práctica dicha casa ele fundi
ción que se debe proveer así, por los funda
mentos signientes:-Porque asentada como 
notoria y pública la extremn pobreza que se 
experimeilta en toda esta Provincia por falta 
de dinero, e11 las nrgentísimas necesidades que 
padeceil todos, así eclesiásticos corno secula
res, la total mina del comercio y aniquila
ción de las haciendas y casas que se venden 
y rematan en bajísimos precios, sin esperan
za de remedio, sino que cada dia crece y se 
aumenta el mal, cou riesgo de su total d~s
trncción. Se haee necesario ocnnir a la pie
dad ele 'l. A. para que conceda dicho permi
so, siendo el único remedio que puede eYi
tar los dailos que ya se tocan con las ma
nos. Lo cual se hace patento, porqne es cons
tante que en esta Provü1eia hay muchas minas 
y tesoros de oro y plata, de donde los indios 
y otras personas sacan ocultamente algunas 
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porciones que venden clancleRt-inamente a per
sonas· que también procuran encubrirlo en 
pe1juicio del bien común y ele los quintos 
reales; lo cual se manifiesta, porque es cierto 
y notorio que a esta Provincia, ele muchos 
años a esta parte, no le entra plata ele piña 
ni otra brutn. de la tierra de arriba: sin _ambar
go, cuotidianamente se están fabricando por 
los plateros, much~s piezas de plata, como 
son candeleros, blandones, mallas, frontales, 
y otras preseas, y lo mismo corre con el uro 
pues, tarribién los batiojas, que hay muchos 
en esta ciudad, están labrando co.ntinuamen-
te infinidad ele libros de oro y plata virgen 
y de piña ·y el oro de subidos quilates. To-. 
do esto es argumento convincente que in
duce necesaria consecuencia de que tod<1S es
tas fábricas se hacen ele Ja plata y oro que a " 
escondidas sacan clandestinamente y venden, 
fuera de otros mnehos casos particulares que 
suceden por muchas noticias. verídicas que 
correu; y esto se esfuerza, porque a los prin
cipios del descubrimiento de esta Provincia, 
desde el año· de 1534 hasta 1640, estuvo to
da esta Provincia jloJ'idísilna y opulentísirna 
de plata y oro, no sieudo otra la causa que 
comerciaba con plata qnintada, y sin acuñar 
y corriente, imponiétldose los censos con ella, 
como consta de ~nuchas escrituras de impo
sición hechas en· dichos años, lo12;rando Su 
Majestad crecidísimos intereses qu~ hoy no 
tiene, con gran petjuicio de su real Haber~· 
y esto se prueba por los libros reales de aque-
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llos tiempos, donde consta las abundantes en
tradas que tenían estas reales cajas; y así, por
que los indios pag_aban sus tributos con pun
tualidad con dicha plata, c.omo por las fundi
ciones de oro que había de que percibir para 
los reales quintos,. como de otras entradas, 
siendo el origen de haberse hallado las minas 
y riquezas de las Indias los mesnws indios, 
que c()mo naturales de ellas conservan las 
noticias de sus antepasados, ocultándoles por 
el natural temor que han concebido después 
qúe se quitó el comercio con dicha plata sin 
acuñar o corriénte; y que, aunque los indios 
el día de hoy padecen gravísimas extorsio
nes, siendo puestos en los obrajes y cárceles 
por la cobranza de los tributos, quieren más 
bien padecer estas vejaciones, antes que des
cubrir sus riquezas; todo lo cual cesara, si se 
diera dicho permiso, y fuera ocasión que se 
descubrieran nuevas_ y mayores riquezas; o, 
cuando menos, se manifestaran las que antes 
estaban patentes, aunque ahora estén ocultas; 
porque reconociendo los indios que les será 
libre el comercio, cesa la sospecha que tie
nen concebida de que el que la lleva, es 
porque la saca de alguna mina oculta, 
recelándose del castigo y vejación que se le 
puede hacer, y que, aunque contratasen con 
ella, no se les podía atribuir el que era porque 
la. sacaban, sino porque era: el comercio libre, 
obligados de la nece~Sidad que también pade
cen por falta de moneda. Depuestos los te
mores la sacarán sin que de esto pudiese re-
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sultar ningún pm:juicio al real haber de en 
Majestad, antes bien mucho aumento, como ha
bla en tiempos p.asados y la resurrecció11 y 
alivio total de esta Provincia. Esto se eon ven
ce, porque' según la práctica antigna que se 
obsení-aba cuando estaba en uso la plata co
rriellte y subsistente la casa de fundición; pues 
el que el marco de plata con que se comerciaba 
se regulaba a ciiJco pesos, y a este respecto se 
traficaba con ella, y el que recogía cantidad. 
de dicha plata en distintas porciones, la lle
vaba a dicha casa de fnndición para reducir 
ésta a barras selladas y quintadas, donde re
cib-ía Su Majestad y el dueiiQ de la plata en 
bruto qne nsí ll.twaba, tenía la utiJjdacl de que, 
habiendo llevado el marco a cinco pesos, 
como bruta, después de fundida y qU:íntadn. 
tenía más Y<llor; de suerte que conseguían dos 
conveniencias, la una que nadie se excusaba de 
qninÚtr la plata bruta q,ne tenía ntilicmcl por la 
que le segUía de nhtyor precio que adquirían · 
las barras quintadas; y la otrá, porque Hu Ma
jestad percibía, con grandes aumentos, sus 
reales quintos, lo cual ha cesado absolutamen
te, desde que se prohibió la plath corriente; 
de suerte que Su .\Iajestad, desde entonces, 
no ha percibido un maravedí de quintos, co
mo se reconoce por los libros reales, por lo 
que pido que V. A. se sirva mandar que 
los üficiales reales, informen con los recono
cimientos de los libros antiguos, principal
mente deRde el año 1585 hasta el año 1614. 
En adelante, y con reconocimieuto de l~s 
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modernos (sin duda libros), después de dicha: 
prohibición, y del ele las entradas qne había en· 
las cajas de la plata corriente y el importe de 
sus reales quintos y del oro que se traía para 
quintar y las ningunas que hay en estos tiem
pos, con ol gravísimo atraso qne experimen
ta el real haber; pues varios Oficiales reales 
110 pueden cobrar ni pagar con la puntuali
dad que en aquellos tiempos observaban; sien
do tan infeliz esta ciudad, que ella sola pade
ce este rigor que no experimentan otras ciu
dades (cuatro ~ renglones son ilegibles po~' 
borrado.s) _ ... _.lo ctwl no sucede al presente, 
sino que los que lo sacan o adquieren, lo ven
den en lo que pueden, y los que compran, lo 
llevan a otras partes o emplean en otros usos, 
como cajetas, cabrestillos y ot1·ns alhajas, en 
que es pm:jnclieac1o Sn Majestad en sus reales 
quintos; y ef:to se· ex1'w:·in:-wnta en las· ferias 
de Portovelo y Oartagena; pues los quo llevan 
oro y plata qnintada, comercian libremente con 
especir.s, dándoles por sus jnstos precios; lo 
cual no sucede con-fa plata sin quintar, que 
siempre van con el recelo de la confiscación; 
üSÍ: el que recibe lo hace por menos precio 
por el riesgo que también .se expone, y de 
esto resulta que, el medio más gemúno y a 
propósito para el so~orro de las necesidades 
en que se halla constituída esta Provincia; 
y que para que corl'a plata en ella, se debe 
aplicar todo el esfuerzo posible para su conse
cución; pues, según derecho antiguo, se or
-denaba en él, que si acaso se reconociere te-
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ner los Bárbaros oro o plata, se procurase con 
-sutil ingenio y blandura sacarles sus teso
ros. Lo mismo opinaron los autores reguíco
las que se debía practicar con los indios por 
su naturaJ pusilanimidrrd y barbaridad y por 
la Ley XV, Título XIX del Libro IV de la 
Recopilación . de Indias, se encarga a los Mi
nistros de Su Majestad pongan particular cui
dado y diligencia en averiguar si hay algn'
nas minas de oro y plata u otros metales de 
que los indios pueden . tener noticia; y, con 
buena industria· y advertencia, se averigiie 
dónde las tienen ocultai, ·para que no les apli
quen al trabajo que resulta en su beneficio, 
por ser naturalmente inclinados a la ociosidad; 
que en su real nombre les aseguren las excep
ciones y privilegios que se les conceden de 
no pagar (los que manifiesten minas) tributos 
y 1n1"tas_ ni aun sus descendientes, la cual Ley 

-parece muy conveniente, salvo el superior dic
tamen de V. A. lo- que se debe publicar por 
bando en todas las ciudades, villas, pueblos 
y lugares de la jurisdicción de e'sta Real Au
diencia, para que, estimulados de sus prerro
gativas y advertidos de su propia coveniencia, 
se esfuercen a manifestar los muchos tesoros 
qúe tienen .ocultos, deponiendo -el temor que· 
han concebido, por entender lo contrario de lo 
que se ordena en dichª Ley,. despachándose, 
para ello, proviciones circulares; así para que 
las justicias reales lo observasen, como ruego· 
y encargo,- para que los curas beneficiados 
les diesen a entender a los indios lo prevenido 
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pol' dicha Ley, pnesto que no tienen noticia 
de su disposición totalmente; pues, sin duda, 
si es tu viera u cerciorados ele que no padece
rán lfls molestias que experimentan, y qne,, 
más bien quedarán revelados de la mJta y 
y tributos aún sus descendientes, anhelaran por · 
los descubrimientos; ta.nto para participar de 
estos privilegios, como por socoácr las ex
tremüs necesidades que padecen, porque de
pendiendo el wcorro de los indi>)S, en lo ge
neral, por lo que les dan plata sellada los es
paiioles, hallándose estos sin . ella, también 
es natural que padezcan mayores neeesidacles, 
porque es natural que el· español prefiera a sn 
necesidad, aliviándola con el poco dinero que 
tiene en su poder, que no el quedarse sin él 
p-or socorrer la. ajena, naciendo por 8Sto las 
grav]sirnas necesidades que padecen estos m)
serables iudios de obrajes y las p1;isiones a que 
los sujetan los cobradores de tributos; obli
gándose, los más bien librados, a dejar sus 
propias naturalezas (sic), ausentándose de sus 
pueblos y metiéndose por los montes y bre
ilas, expuestos a abandonar la Ley de 
Dios, quedando los pueblos destruidos y de
siertos; siendo estos miserables, los desterra
dos en su propia patria!!, los cautivos en su 
misma región, como lo enseila la experiencia, 
redundando de esto que, quien padece mayor 
pmjuicio en sus haberes, es Sn Majestad por
que pierde todos los tributos, y ser moral
mente imposible el reducirlos otra vez a 
sus poblacioneb, porque hallándose carga-

:?D 
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dos ele mayor suma ele tributos, c'ón el 
transcurso del tiempo, se imposibilita total
mente su paga. Temen restituirse para 110 ex
ponerse a nn perpetuo obraje o prisión, para 
no tener qne comer ni que vestir; hasta que, 
muchas veces, por la necesidad, llegan a mo
rir, sin que el español los puecht redimir do 
tan graves .males, aunque los necesite piétra sn 

_ servicio; tant,o po-r 110 corresponder el impor-_ 
te de éstos a la cantidad crecida que deben, 
-como porque halláúdose falto de mo11eda y 
·plata acnlí:ada que ha de exhibir efectivame1l
.te, se priva de este alivio, originándose de 
,estos males un ábismo para otros males, como 
el atraso de las haciendas y su cnlti\:.D, que 
tanto cede en beneficio público, el recargarse 

-1os corridos de l0s censos, rematarse las fincas 
}}O~· bajísimos precios, daüarse los ~aminos y 
calles necesarias, caerse las casas sin que haya 
ánimo para reedificarlos y la total- ruina- de 
todo este Reino, así enjo temporal como en 
lo espiritunJ, lo cual se evitara con dicho per
miso; pues, los indios que no tuvieran soco
l'l'O en el espaiiol de moneda acuiiada para los 
tr!lmtos, con1pelidos por la necesidad y sa
);iem1o que podían redimirse pag·ándolos en 
}Jlatfl corrienté o sin acuñar, no era da,ble per
mnileccr en la obstinación de tener ocultas las 
minas o tesoros que, por su pusilanimidad o 
temor no las· descubren; y más simH1o sab.i
dores ele lo prevenido por la Ley XII del rrí
tulo XIX del,-Libro IV de ]a Recopilación, 
,donde se ordena: "que a los indios no se les 
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ponga impedimento en descubrir, tener y ocu
par minas de oro y plata u otros metales la
bnHlos, como pueden hacer los españoles, con
forme las ordenanzas de cada Provincia; y que, 
puedan sacar los metales para su aprovecha
miento y paga de tributo¡:;; y que, ningún es
pañol ni casique tenga parte ni ·mano en las 
minas que los indios descubrieren, tuvieren y 
beneficiaren~ sin que importe la prohibición de 
la Ley real y recopilada de Indias segunda" 
del Título XXII, del Libro II de la nueva re
copilación, que parece que prohibe la contra
tación (le oro o plata corriente sin quintar; 
lo primero, porque concmTiendo tan justa~ y 
legítimas causas para su disposición, ilo se ele
be tener en consideración su prohibición, prin
cipalmente manifestando la experiencia y las 
razones que llevo alegadas, cuán conveniente 
será el nso de la plata sin acuñar, según las 
circunstancirrs y extrema necesidad en que se 
encuentra esta Provincia, sin otro recurso pa
ra el reparo de su última ruina. Púes, según 
desiciones de autores Teguícolas, aunque nin
guno se pueda desviar de lo dispuesto por 
las leyes, esto se atempera y limita, cuando 
sobreviene cansa nueva, justa y racional; tal, 
que si la tuviera presente el Príncipe, dispu-
siera lo mismo; porque estando la.s proviucins 
y regioues sujetas a la variación de los tiem
pos y a diferentes accidentes y mutaciones, lo 
que eu unos tiempos puede ser conveniente, 
en otros puede ser de gra visimo pm:jnicio, 
como al presente, si se denegara dicho per-
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miso; pues, cesara totalmente el comercio y 
tráfico de esta Provincia, se aniquilara abso
lutamente el real haber; pudiéndose con fa
cilidad, remediar los inconvenientes y moti
vos que tuvo dicha Ley Real para la citada 
prohibición, como eran los pesos falsos_ y el po- -
derse adulterar el oro y la plata, poniéndose 
álgunos Ministros que lo remedien y vigilen 
los pesos y el oro y plata que se trafica, im·- · 
poniendo grav]simas penas a los que adulte
rasen o usasen de pesos falsos. A más ele que, 
dicha Ley Re~tl parece que tuvo presente el 
grave daiio que se pocHa seguir de que cesase 
el comereio, para cuyo reparo, mandó que en 
las partes donde hubiese casa de moneda, los 
Ofieiale.s o Ministros de las ciudades principa
les, donde hubiese abundancia de moneda, 
remitiesen cada afio a los de la Provincin don
de faltase, entl'e plata y plata la cantidad ele 
reales que pareciere necesario consumir, para 
que la trocasen y convirtiesen en oro y plata 
por .labrar, teniendo particular cuidado de co
brar los quintos, todo lo cual no se practica 
el día de hoy, infringiendo lo dispuesto por la 
antédicha Ley; pues no se remite a esta Pro
vincia de la de Lima ni un real, para que se 
haga el trueque y conversión d.el oro y plata 
bruta, por no haber quien cuide de ello, como 
es notorio. · 

· Además, el oro y la plata que sacan, ven
den ocultamente, aprovechándose sólo algu
nos particulares, sin podersP. cumplir lo dis
puesto poi· la Ley, por el clandestino modo 
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con que corre; lo que cesará si se ordena di
cho permiso para qne circule la plata sin 
acuiiar, y se puede cambiar con mo
neda; pur.s, siendo disposición de la Ley Rea1, 
que la moneda se trueque y se conrierta en 
oro y plata por labrar, supone que existo pla
ta y oro; pues si no lo hay, no se podrá con
vertir en moneda, como dispone la Ley; y 
así, para que tenga cumplimiento orden tan 
piadosa y que redunda en bien y utilidad de 
todos los vasallos, es necesario g u e, quienes 
representan a nuestro Rey y Seiior N atnral, ex
pidan todas las providencias que verá Su Ma
jestncl, como padre piadoso, se le hallará pre
sente, mirando tan nrgeutes necesidades, pa
ra que los que tienen noticia del oro y plata, 
pueda sacar y manifestar sin impedimento; 
parn que así, pueda haber trneque con la 
monedn. que abunda en la ciudad de los Re-

. y es y otras partes; porque, de lo contrario, 
como hasta aquí se ha practicado, resulta que 
sólo se actúa lo prohibitivo y pe11al de la Lay 
pero no lo favorable qne concede, y el re
medio que flplicó para que no cesase el co
mercio. La otra· razón . es, :{_]u e . si bien se 
advierte en la misma Ley, se entiende tácita 
y virtualmente el permiso que lleva pedido el 
Cabildo; pues, en ellas, euearga se trueque y 
convierta el oro y la plata por labrar, en 
moneda, lo que no se puedo eonseguü·, de 
otra suerte, el día. de hoy, sino por a1edio del 
permiso para que circule dicha plata sin acu
ñar, y para que se reduzca después a barras 
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quintadas, debiéndose acomodar al tiempo y 
a sus necesidades; pues, éstas hacen lícito, lo 
que en otras cit;cunst.anci'as no lo fuer~.; y por 
esto alteran lm; preéeptos naturales, eclesiás- -
tic os y aun gi vinos. 

El inminente peligro por la urgente ne
cesidad, que no acepta dilación, hace en esto, 
que el juez proceda apartándose de las reglas 
del derecho y atribuirse jm·isdicción el que u o 
lo tenga; en cuyo caso, patece no debe tener
se en consideración la citada prohibición. 
Pues, sólo so debo entender, en cuanto 
mira a la disminución de los reales ha
beres y no en cuanto se entienda a que se 
saque la plata y oro; pues, más bien dicha 
ley ordena lo contrario, porqne insta la ne
cesidad pública, urge el peligro eu la tardan-

, za, apretan los clamores de las miserias y su
pina falta de dinero acuñado y de cali
dad. 

Todos los Estados, asf secnlarés como 
eclesiásticos, gimen con las necesidades que 
p'aclecen, sin esperanza de remedio y sin que 
haya moneda, porque el único trato ~comer
cio) que tiene .... Joda Provincia, es el de los 
paños y bayetaR que, conducidos a la ciudad 
de I.~ima y Provincias de la tierra de arriba, 
trayan dinero de ellas, lo cual ha cesado. Lo 
primero, porqtte ya no se fabrican tantos pa- . 
ños, como los g:_1e solían trabajar en los tiem
pos pasados, por haberse mandado demoler 
los obrajes de indios de mita reduciéndolos a. 
voluntarios, por lo que es muy difícil su a el-
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quisición, como prueban los autos seguidos po1· 
el :Maestre, de Campo Dn. Manuel Flores, 
quien habiendo tenido arrendados los obrajes 
del Sr. Duque de Usec1a, en los que se tra
bajaba con ind_ios de mita, tan luego como se 
publicó la Real Cédula para que se laboren con 
indios voluntarios, y teniendo muchos palios 
rodando en los telares, por perfeccionarse y 
muchos hilo::; listos para tejer, no pudo conse
guir indios voluntarios para concluir sns tra
bajos, ni por ofertas de plata ni por otras di
ligencias qne hizo; hasta qno so vió precisado 
a ocmrir a esta Real Audiencia para qne dic
te algún decreto, para evitar la gran pérdida 
que le amenaza suspendiendo la fábi·ica de pa
lios. Lo segundo, porque en el día fabrican 
en la tierra de arriba, bayetas en abundancia 
y muchos pañetes, que más son paños que 
pañetes, infringiendo la prohibición que hay 
de hacerlos; y, como estos se venden con más 
provecho que los que se llevan de esta Pro
vincia, porque no costean los fletes y se -aco
modan más a comprar esos artículos, q ne no 
los que se llevan de otras partL·S, sin que haya 
persona ni poder que pueda remediar este 
daiio, qne es la total ruina de esta Provincia 

, por ser muy difícil el expeudio de los géneros 
de ésta; y si so efectúa es, por muy bajos pre
cios que no corresponde a su costo, como ha su
cedido en la actualidad, en la ciudad de los. 
Reyes, donde se ha· vendido los paüos azules 
u catorce reales, cuando en esta cindad se ven
de a diez y ocho y veinte reales, y de calidad~ 
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y los dueños ele obrajes no quieren remitir 
sus paños, originándose de esto otro inconve
niente gnwísimo, cual es que no pudiendo 
vender los paños y demás géneros ele la tierra, 
en cambio ele plata con alguna repnt<wión, se 
ven precisados los pañesos a cambiar su im
porte con géneros cmnestibles (víveres) y ropa, 
imaginándose que han de tener alguna ga
nancia en estas partes, con la vetita de dichos 
génerm.; o J. uzo·an que, cuando menos sacarán 
e_ 1 ü . 

los costos, aunque les suceda lo contrario, sin 
que tampoco, con esto se ponga remedio, co
mo sucedía en tiempos pasados. Pues se dis
poúía que no trajesen en géneros el pt;oclucto 
de los palios y demás artículos que se llevan, 
sino en dinero; todo lo que ha cesado, sin qne 
entre esta ProYincia- un real, habiendo si
do abnudantes las sacas (sic) de dinero expor
table que han hecho los meycaderes en los úl
tiülOs años, dejando totalmente exhausta y 
aniquilada e._sta lamentable Pt'O\'incia y en 
las últimas agonías, sin haber puesto reparo 
ni en la ordell que se tenía de aquel . nwrcader 
qne vino con empleo a esta ciudad, sacase 
de su capital . la mitad en dinero y la otra 
mitad en ropa y géneros de la tierra, dándose 
providencia de que la otra parte no so ven
da. Lo mismo se disponía que los merca
deres que i van a la feria d'e Cartagena a quienes 
obligaban a dejar la mitad del caudnl que te
uían, por si acaso tu viesen algún fracaso y 
pérdida; y que la otra mitad, la dividiesen en 
dos partes, llevándose una en dinm~o y la otra 
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en géneros de la tierra, para que se vendan 
en el camino; y que de otra suerte no saliesen 
para el empleo; todo lo cual se ha pervertido 
por la suma codicia y fines particulares con 
total .quebranto y destrucción de este Reino 
y del bien común; reduciéndolo al estado más 
miserable, que no hay ojos con que llorado, 
paciencia para sufrirlo, ni término para expli
carlo las extremas necesidades en que se ha
llan los estados seculare::; y eclesiásticos y la 
R.eal Hacienda. Pues, si se mira al Estado 
secular, todos los vecinos ele esta Provin
cia se hallan cargados de censos, sin poder 
pagar los corridos, expuestos a qne se l;oma
ten sus casas y h~tciendas por mucho menos 
de la mitad del justo precio que tenían., que
dando las familias sin haciendas en qne tra
·hajar, casas en que vivir ni alimento con quo 
sustentarse; siendo la pobreza que se E:xperi
menta, en tal extremo que se arruinan las 
casas; como las que se 1mn c_UTninaclo en estos 
días, por las mnchas !In vi as. K o hay ánimo 
para reedificarlas, pues más bien tienen como 
felicidad sus duofios las ruinas de sus habita
ciones porq.ne tienen e.l corto socorro de Yen
der la madera, puertas·· y algunas tejas que 
quedan sanas, vendiendo en br~jísimos pre
cios que no equivalen 11i la quinta purte del 
valor que tu vieron, llegando a tal extrem0 
la estrechez del tiempo, que habiéndose 
arruinado el puente de la .Merced (Cebollar), 
que está en la parte más precisa de la ciudad, 
desde hace cuatro a cinco afios, no ha habido 
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ánimo que se aliente para siquiera empezar a 
-reedHicarlo. 

Lo misrno sucede con otros ·puentes y 
obras públicas; porque eRte Cabildo aunque 
ha tenido propios (rentas) opulentos, se han 

/ perdido los más principales; y, los que han 
quedado no se puedeu cobrar' los corridos, 
porque de ejecutarse la.s fincas, lo que sucede 
es, qne el Cabildo tiene que costear los gastos 
de las eje<;mciones y no cobrar los corridos, si
no más ·bien perder los principales rematnn
dose las fincas. 

Si so mirn el Est<:ulo eclesiástico, los Pre
lados tienen 'a mucha dicha cobrar sus cortas 
mesadas y lo demás de la renta el} géneros; 
esto a~ontece aun cuando los Colectores gene
rules hagan todas las deligencias más 'apre
tadas. 

Los Prelados de las religiones 110 tienen 
con qué mantener a sus religiosos oprimidos 
de la necesidad, porque no pneden expender 
los frutos de sus haciendas, ni cobrar los cen
sos. Los Clérigos particulares ya 110 tienen 
por misas, que percibir, y de ello~ no se púe
de decir ya, que son del altar y deben vi Y ir 
de él. 

Ijas religiosas con sns conventos, ya, no 
tienen fuorzas para, mántenersc; asi, por las 
graves y urgentes necesidades que padecen 
continuamente, como .por las ruinas que acae
cen en sus celdas, andando todo en Ull mortal 
decaimiento, sin esperanza de remedio humü
no, sino del divino. 
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Si se atiende a la Hacienda Real, esta es 
la que más padece, porque no se cobran los 
tributos reales, como se solía antes. Las al
cabalas, oficios vendibles, las pulperías y de
más ramos, que interesan a Su Majestad, están 
totalmente menoRcabados; y los de la Santa 
Bula, con ser un medio tan necesario para la 
sah·ación de las almas, las tres partes de los 
habitantes, uo dan ya la limosna para sacarla, 
privándose de sus beneficios y gracias por la 
falta de dinero. Todo esto se atestigua en los . 
autos qne sobre rebaja de censos tiene pedido 
el Cabildo; sucediendo por estp, en esta Pro
vincia una de las mayores desventuras que 
exclaman las escrituras sagradas, diciendo: 
"no poder suceder mayor desdicha a un Rei
no, que el que sie11do zwo dueii.p de las rique
zas y haberes que puso Dios en su numo, no 
se sepa ap1·ovechar de ellas, pe1'Jnit,iendo que 
las cons1.WWil y saquen faera los extnul.os, 
quedando a perecer . .'ius poseedores~ cuando 
debieran conservadas para sn uso, socorro y 
alivio de sus necesúlades". 

Hi todas estas razones ün·iera presente 
Su .Majestad y la suma necesidad que se si
gue de su permiso, es evidente que lo con
cederá, lo cual vasta para qne V. A. como 
q ne le constan las necesidades y ahogos en 
que se encuentra esta P:·oviucia: y, obrando 
prudentemente en la providencia que le ha 
pedido este Cabildo, porque según las claras 
doctrinas de derecho, cuantas veces se nece
sita expresa licencia para algún acto, basta el 
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tácito consentimiento, con el cual se persuada 
~l Ministro inferior, corno que consiente el 
mismo Príncipe para justificar sus resoluciones; 
porque la licencia tácita y prudente del Su
perior, se tiene pm expresa y obra lo mismo, 
principalmente cuando consta el peligro y es
grande la distancia del recnrso al Superior, y 
que se tema, que mientras se ocurra al Prínci
pe, venga ~el remedio después de causado el 
daño; porque mejor es aplicar la medicina an
tes que cancere la llaga, que uo verse obliga
do a cortar un miembro, como sucediera si se 
retanht la indicacla providencia; concluyéndo
se de lo dicho que, aunque se reqniera licencia 
de Sn Majestad para la pretensión de este Ca
bildo, tiene Y. A. autoridad para concederla; 
y, tanto más que las Reales Audiencias de las 
indias, por la gran distancia que ha y para 
acudir al Real y Snprerno Consejo, tienen 
más autoridad que las de Esptti1a, -y aun casi 
las veces del Supremo Consrjo. Pnes, pueden 
conocer de las causas que de otra suerte toca
ran a dicho Real Cousejo; porque, para esto 
les comunicó Su .Majestad toda -su autoridad y 
delegó en ellas Su t\ei1oría parí1 el alivio de 
sus súbditos, soeiego y tranquilidad de sns 
Provincias, collcecliendo a vuestros ministros 
la inmediata representación ele su persona, 
como lo enuncia en varias Cédulas q_ u e son 
imagen de nuestro Monarca, sin que pneda 
obstar el que se diga que de dicho permiso 
se siguieran mayores inconveniente3 al bien 
público, como esr el de que los criados pre8ta-
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1'Wl platillos de plata y otras preseas; lo uno, 
porque se deje de correr la plata sin acuilar, 
han cesado los hurtos, porque el que tiene ma
la inclinación, siempre que halla la ocasión 
oportuna ejecuta. el lance y lo Yende en bají
simo precio; lo otro, p<>rque cuando corría la. 
plata corriente, no hurtaban las lámparas de . 
las iglesias ni vasos sagrados con tanta fre
cuencia. Después de q ne se prohibió su co-
mercio y envío de moneda, se han cometido in
numerables sacrilegios:-Lo tercero, porque 
este inconveniente con que tengan sus dueilos 
algún cnidado, poniendo la plata lal)rada don
de no la hurten, como ejecutan con la plata 
sellada; y más bien el día de hoy corre más 
riesgo, porque la necesidad obligará a que se
cometan mayores hurtos; y dándose dicho per
miso, habrá más plata y se aplicarán a bus
car minas, tesoros y guacas (entierros), como 
el que se descubrió en el pu~blo de Cayambe; 
que a no haberse procedido contra los descubrí ... 
dores con el rigor de las leyes, es fuera de du
da que se hubieran descubierto otros tesoros;_ 
puesto que, quedando los ánimos atemoriza
dos con vista de las prisiones y rigurosas in., 
quisiciones que se hicim·on sin fruto alguno de 
consideración para la Real Hacienda, menos 
puede obstar el fraude de los reales quintos; 
porque hay mucha distancia entre no percibir, 
como en efecto no se percibe cosa alguna al 
presente por este ramo; a que por razón de 
tales quintos no entrará cosa alguna. inmedia
tamente por otros ramos que tiene la Real 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-382-

Hacienda que son indispensables, percibiera 
V<trios efe.ctos, los cuales están totalmente des
caecidos y aHiqüilados. Además, tampoco 
careciera Su Majestad de. sus reales quintos, · 
porque corriendo e1 marco de plata sin quin-

" .tar a seis pesos y el quintado a ocho; antes 
.~ bien servirá esto de estímulo para los que hu

bieren recogido cantidad de oro y plata sin 
acuñar, y corriente lo manifiesten y hagan 
quintar engolosinados del mayor valor que ad
quieren en las mtucas que pongan a las ba
rras. rrampoco pueden servir de obstáculo, 
el que se pueda de-cir que a la tierra de arriba 
se envían más de 1 .000 piezas de paños~ y que 
cada una de ellas tienen más de ;)O varas, q lle 

hacen cerca de 80.000 pesos: y que vendidas 
. , 1 estas a tres pesos vara, 1111 portan mas e o 

240.000 po::~os; porque el día de hoy, es esta, 
nna cuenta fantástica en sujeto que no sqpL)
ne; porque, ni se remiten tantos paños ni en 
tanta copia, ni la enarta parte, ni se reduce a 
dinero efectivo su jmporte, sino sólo a rela
cirJn voluntaria de quien no tiene experiencia 
y como dicen alegre, como lo está manifes
tando la· experiencia que ojalá no la hubiera 
con tanto detrimento de toda esta Provincia; 
ni tampoco tiene aquellos socorros ni entradas 
prevenidas por la ley, ni los que tenía esta ciu
dad del N u evo Reino y Provincia de Popayán, 
por ser muy. cortas para la mendiguez que pa
dece; y esto ha llegado a tales términos al pre
sente, que no teniendo ya los mercaderes que 
corren la carrera de dicho Gobierno de Popa-
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y'án, dinero que sacar de esta ciudad, lo que 
hacen es, recoger la poca ropa que hay en pa
go ele la que traen de_ Castilla y lleYarla a dicha 
Prov]ncia y darla, tirando a sacar su dinero a 
costa y costos de calidad que no tienen ya 
necesidad los comerciantes de subir (sic) fi 

esta ciudad, como lo suelen hacer, buscando 
ropa de la tierra, porque la. reciben evitándo
se la fatiga de venir por ella, careciendo los 
vecinos de esta ciudad del corto socorro que 

/ / l / . t teman, cerranc ose mm esta un1ca puer a; por 
)o que, siendo los vecinos seculares pocos; 
pnes el día de hoy, apenas habrán ciento en 
el lugar, y estos se hallan aniquilados y sobre 
carga-dos en pensiones de la Real Haciencb, 
·censos, cleresía y comunidades ele religiosos y 
religiosas; y el poco trabajo y sudor que tie
nen, se convierte en subsisteneia del estado 
eclesiástico que es más copioso (sic); no 
teniendo moneda con qué soportar dichas car
gas y los frutos ser muy eseasos por no haber 
indios suficientes con quienes labrar las tie
rras. Por lo que mira a la casa: de fundición, 
esta es precisa, porque para ella no hay pro
hibición alguna, sino que más bien debe estar 
<DmTiente en esta ciuclacl, como lo ha estado 

-- de¡;de antes por ser cabeza de ProvÜJCia; pnes 
.. aunque en vuestras casas reales hay esta fa
cn1tad; empero, la ignoran los más, discurrien
do que lo mismo es manifestar a vuestros ofi
ciales reales cualquiera porción ele oro o plata 
qne confiscarla.; lo que no sucediera si se pone 
en. práctica dicha casa ele fundición donde 
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pueda ir libremente cualquiera a fundir y 
marcar las porciones que tuviese y contratar 
con ellas, sin que se ponga embarazo ni im
pedimento alguno, publicándose por bando e 
imponiendo graves penas a los casiques, Go
bernadores, principales mandories y otras cua
lesquiera personas, para que . no embaracen ni 
impidan a los indios el que acudan a fundir 
o quintar el oro y plata que tuvi8rm1. ni les 
ocasionen molestias ni vejaciones algunas, 
dándoles a entender que pueden contratar con 
su plata y oro y que fundiesen y quintasen 
en mucha o corta cantidad, pudiendo pagar 
los tributos con dicha plata y oro, como . dis
ponen las leyes. Para que la plata y oro 
corriere y sirva de más utiliclaJ, tanto para el 
comercio como para los reales quintos, será 
muy conveniente que se suplique a Sn Ma
jestad, dé providencia para que se conceda 
el cuño con el qne se pueda fundir moneda 
de oro y plata, como también dé licencia para 
que, en las reales cajas, se fui1da un millón, 
cuando menos, de moneda provinciana Je -re-
1lón, y se cli::;tribuya por derechos y oficios 
reales; y, de esta suerte, pueda circular sn 
moneda dentro de esta Provincia. Con este 
alivio se efectuarán los contratos, se evitarán 
graves pmjuicios y menoscabos en las hacien
das y casas; porque desaparecerán los em
bargos que hoy se experimenta, por los cen
sos corridos y otras dependencias y Sn Majes
tad tendrá utilidad, procurando poco a poco, 
convertir en oro o plata lo que· se encnen-
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tre, por los medios que indica el Cabildo para 
reparar la última ruina en que se encuentra 
esta República. A fin ele que Su Xlajestad 
no · malogre una Provincia q no ha sido tan 
opulenta y de las mejores de su Monarqu1a, 
con tantas tierras por descubrir y poblar: qne 
se pudieran formar reinos, adelantándose así 
la vecindad y no menos acabándose por falta 
de providencias.--:Fncra de la reb:1ja de cen
sos que el Cabildo tiene pedida, merece prefe
rente atenci.ón el permiso de la circulación de 
la plata por acuuar y se pneda contratar con 
la plata qnintada y qne fnncimw la casa do 
fundición; por cuanto que, si no se ejecuta lo 
pedido, se destruirá o desaparecerá este Cn
hildo, el eclesiástico, la Real Andiencin, Jas 
religiones, todos los Tribunales SupeHorcs e 
Inferiores y toda In plebe, abandonándose la 
Pa,tria con lastimosos ejemplares, como suce
dió el día 8 de los cordentes: que por cuatro 
pesos que debía un indio, so <tlHJrc6 misera
blemente, por no tener con qué pag· .. ulos, co
mo es notorio, hallándose va todos los ánimos 
exasperados, aburridos y ·despechados por la 
~nma pobreza, sin ningnna esperanza de con
:;eguir alivio; siendo lo más lamentable que, 
sólo por falta ele aplicacióu, se padezcan todas 
estas miserias en una Provincia tan opnlenta 
ele rique~a; pnes, como testifican las historias 
y es¡Jecialmcnte el Inga Garcilazo, en sus Co
mentarios reales, T.1ibro \riJI, en o! Capltn-

, lo VII. En esta Provincia hnbo \Rey, ctwE
do la co-nquistó el I11ga TlÍpac Ynp::uiqni y se 

. :30 
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resistió mncho; y, habiéndola conquistado, 
mandó hacer templo para el Sol con todo el 
ornamento y riqueza que los demás templos 
tenían, porque la tierra tenía mucho oro saca
do para el servicio de su Rey; y después que 
lo conquistó, sacaron mucho más oro para di
~ho Inga Y npanqni; de donde se reconoce la 
gran riqueza de estª Provincia; en particular, 
fuera de todas sus comarcas y lugares sujetos 
:a ella, como ·son Zaruma, Loja y otras partes, 
·siu que tampoco carezca de plata; pnes en 

_ términos del lJUeblo ele Mira, hay minas tan 
1·ica:::; de plata, qu·e se cortaba a cincel y de 
calidad, que de ella se fp,bricaron unos blau
dones y cruces de plata maciza, y se tiraba por 
vales (sic) de plata .Y alhajas, que hvsta_el día 
de hoy, permanecen muchas de ellas; y esto 
se volviera a reno-rar y se excitaran los áni
mos para buscar y descubrir las miuas y las 
t1emá.s riquezas para remedio de las presentes 
necesidades. Fuera de todo esto, constará 
del informe que dieron los Oficiales reales, 
respecto de los enteros q ne se hacían e u vues
tras cajas, de plata sin acnfwr, -cansando ad
miración In ~:;nnHt riqueza que manifiestan los 
libros: pues e11 ellos se muestra qne los indios 
(1el pueblo <1e Chillog·allo y de otros pueblos,. 
lweían los pagos de sus tributos ('ll plata brn-

-ta en canticlhdes · crecidísimas, sin que esta se 
trajere de otr<.lS partes, y las fnndiciones _cuo
tidianas qne se hacían de oro y lo que perci
hí<l Sn Majestad por sus reales quintos. Todo 
lo expuesto cesó con la prohibición de dicha 
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Ley, que sólo se practicó lo penal de ella,- pe
ro no lo favorable, de que se enviase a esta 
Provincia dinero acuñado; habieudo cesado
pm; esto dichas _entradas y fnndiciones, como 
pide el Cabildo a V. A., para que se sin·a 
mandar a los Oficiales reales informen si lw,y 
razón ele ·que se haya enviado algún dinero 
aculiado para el trueque que se ordena en di
cha Ley; o si, hu lmbic1o persona que cuide 
de ella. Todo lo que ha tenido presente este 
Cabildo para representar ante V. A., en cum
plimiento de su obligación, por los daños irre
parables que padece el bien público, y las 
ofensas graví~imns que hacen a Dios por uca
~ión de la pobreza, protestando también ha
cerlo n Sn Majestad, en su Supremo Consejo, 
para que no se le hag,a cargo de cualquier 
quebranto, rninn o destrucción tle esta Pro
vincia, eu cuya atención y haciendo el pedi
mento qne por derecho deba y pueda en este 
caso. 

A Y. A. pido y S'lTplico RO sirva darlas 
pro,·idencias qLJe llevo pedidas, con la mayor 
brevedad que exigen las necesidades nrgcntes 
que llent representadas y las más que hallare 
el superior arbitrio de V. A.;~y que, para ello, 
informen Ynestros oficiales reales )' se dé vista 
al Hr. Fiscal, qno en ello recibirá bien y ml'r
eetl este Cabildo y toda la ProYincia con la 
justicia que- pide y jura a Dios y esta crnz + 
(sic) ser cierto y no de malicia lo contenido 
eu este escrito, etc.-Dn. Gaspar d,e ·Santa 
Colonia.-:Dn. Tomás Pércz G nerrcro y Pe-
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ñalosa.-Dn. Bstanislao de Ará.mburo.-Du. 
Juan Ponce.-Dn. Antonio de la Vega Piza
rro.-Dn. J os_ef Hidalgo de Pinto.-Dn. Lo
renzo Sáenz de Viteri.-Dn.- :Francisco Guerre
ro.-Dn. Antonio de Padua Venegas de Cór
dova.-Licenciado, Dn. Baltazar de Cuellar" ., 

Concuerda esta copia con la petición 
original, etc., etc.~Mayo 18 de 1726. (Aquí 
el signo y firma del ERcribano del Cabildo). 

l) tle Agosto 

El Cabildo tomó conocimiento, entre 
otros asuntos importantes, como es m1 
escrito presentado por .Juan de la Rosa, 
(color pardo, libro) en el que reclama el valor 
de ochenta\ pesos, valor de seis arrobas de 
colación que le compró el Cabildo a crédito, 
para festejar la venida a esta ciudad del Sr. 

· .J nan Bautista de la P rneta, del Consejo do 
·Su Majestad y Alcalde de Corte de la Hcal 
A~1diencia de los Reyes. Corroborada la pe
tición por Dn. Antonio de V era, se ordenó 
que el Mayordomo de propios pague la ante
dicha Numa a J nan de la Rosa. También 
tomó conocimiento el Cabildo, por niedio del 
Sr. Procnrador General, que la Reül Audien
cia ha-sentenciado ya favorablemente por la 
rebaja del impuesto de censos que solicitó el 
Cabildo atenta la calamidad de los tiempos; 
dehiondo designarse para esto, los Diputados 
que, a nombre del Cabildo vayan a dar lai'i 
debidas' gracias al I>residente y Oidores. 
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21 tiP Agosto 

El Alcalde Ordinario de primer Yoto, co
municó al Cabildo que sabe con certeza que el 
Deán y Cabildo de la iglesia Catedral y las 
sagradas religiones, han tenido Cabildo abier
to, con el objeto de pedir ante la Real Au
diencia, revocatoria de la se11tencia qne expi
dió rebajando al '?>

0 Jo los censos, y que preten
den elevar un informe aute el Virrey, para 
pedir dicha revocatoria; a lo que acordó el 
Cabildo, que se escriba una carta con el res
pectivo me1i1orial a la Ü1clicada' autoridad, opo
niéndose a la revocatoria indicada. 

Eu ~sta fecha el Cabildo se ocupó de con
ferenciar sobre los festejos conque Llebía ce
lebrnrse la llegada del Ilmo. Sr. Ignacio Gó
mez Frías, designado Obispo ele esta Diócesis, 
y se acordó que se festeje con tres tardes ,de 
toros, ohsequiando a los convidados, colacio
nes, helados y n1<.Í.s refrescos de costumbre. 

En esta fecha, y como último acto del 
Cabildo en el año que termina, se Ü1s'erta en 
testimonio un auto dado por el Cabildo, per
mitiendo qne Dn. Ráfael Sánchez Pavón, Ma
yordomo de la capilla de N u~stra Señora de 
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Jos Angeles, que se halla en ia esquina del 
Hospital de esta ciudad, pueda construir dos 
arcos volados de cal y canto, que quiere po
ner desde los extremos de dicha capilla hasta 
la pared de las casas del maestro Dn. ,J nan 
Acuña, Presbítero, en la parte que mira a la 
Plaza mayor de esta ciuda-d; y respecto al 
otro lado y esquina en que está una tiendl:\ 
que pertenece a dicha capilla, para dar mayor 
capacidad a los fieles que acuden a ella 
para sus demostraciones de devoción. (Hoy 
se conoce con el nombre ele Arco de la Reina). 

1727 

1? de Enero 

Según ley y costumbre, en esta fecha, el 
Cabildo designó las personas que deben des
empeñar los q::u·gos de Alcaldes Oi·dinarios, 
comisionados para que se entiendan en inspec
cionar los diversos ramos que son de incum
bencia ele dicho Cabildo. -

10 dt~ Enero 

Se tomó en cuenta por el Cabildo, en es
ta fecha, la solicitud presentada por el P. Pr0-
dicador Fr. J osef Jiménez, Administrador d~l 
Monasterio de Santa Catalina de Sena de esta 
ciudad, relativa a pedir se apruebe lo ejecuta
do por el Rr. J?rocurador, respecto de la ce-
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sión hecha por el Cabildo en favor del mo
nasterio de un pedaso de terreno en e-l sitio 
de Saguanche, en compensación de otro pe
dazo situado en Cutuglagua para que este sü·-. 
va de camino público, por convenir así al 
bien común de la Provincia, debiendo darse 
al monasterio título en forma para su' seguri
dad, petición que fue concedida por el Cabildo. 

11 de Febrero 

El Cabildo, en esta fecha, tomó conoci
miento de una queja interpneita por el Co
rregidor del Asiento de. Otavalo, quien hace 
saber que los Alcctldes Ordinarios del Cabildo 
y Regimiento de la Villa ele San Miguel de 
!barra, sin atender a que los vecinos de dicho 
Asiento (Ola val o) tienen jurado domicilio en 
este Cabildo, se han introducido en la juris
dicción de éste, para ejercer justicia Judicial
mente, rondando a los veeinos de dicho Asien
to, domiciliarios del Cabildo de Otavalo; el 
que remite también una carta del Cabildo ele 
!barra, en hi que previene que dicho Cabildo 
contenga a los Alcaldes Ordinarios para que 
no ejerzan jurisdicción en Otavalo. Por lo 
expuesto, el Cabildo de Quito acordó, que el 
Procurador General saque testimonio ele los 
libros de este Cabildo, donde consta el jura
mento de domicilio que hicieron los expresa
dos vecinos de dicho Asiento y su jurisdic
ción; y, con este testimonio y el citado docu
mento remitido por el Corregidor, se presente 
ante la Real Audiencia manifestando lo eje-

\. 
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entado por los Aloaldes Ordinarios de la Villa 
de Iban·a; esto es, que se han introducido in
debidamente en jurisdicción ajena y pida se 
libre real provición por la qu3 ~e ordene a di
cho Cabildo y A leal des se contengan en ejer
cer jurisdicción en los ve'cinos ele Otavalo, 
por cuanto están- sujetos a la jnrisclicción ele 
este Cabildo, como domiciliarios que sou de 
esta ciudad, y haga para su consecución los 

_pedimentos necesarios y convenientes. 
También dispuso el Cabildo que el ·Es

cribano de éste, formo nn auto para qno se 
publique por bando en la ciudnd, sobre que 
los vecinos de ellü, que tengan censos princi
pales, manifiesten sus escritmas a11te el :Escri
bano del Cabildo para que se matriculen en 
el libro- que, conforme a Ordenanza debe ha
ber en su archivo, para excusar los grandes 
esteleonatos que so cometen, sin que haya se
guridad en la comprn do finca alguna. Que, 
para evitarlos, so hace preciso se publique, 
dicho bando, a fin de que, dentro del término 
-de ]o>; seis primeros meses siguientes de sn pu
blicación, hagan manifestación de sus escritu
ras de censos; con apercibimiento de que uo 
se les dará grado alguno ou las sentencias 
que se dieren do pr~ferirlos, precediendo apro
b[teión de los t·h:es. de la Real Audienciaq-úe 
corroboré-lo determinado por el Cabildo. 

:~ de Julio 

El Procurador General, Du. Antonio Ve
negus ele Córclown, . den unció ante el Cabildo 
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reunido en esta fecha: "Sobre el escándalo 
que han ocasionado en la ciudad los religiosos 
Beletmitas que cuidan el hospital real de 
caridad invadiendo por las ventanas de las 
casas del Sargento l\fayor Dn. Olaudio Gar
c1a de la Torre, armados con diferentes armas 
de bocas de fuego, disparando nn trabuco, 
una de estas noches, por tres o cuatro veces, 
habiendo salido heridos algunos snjetoB que 

. pasaban por la calle, por lo que nadie se 
atreve a pasar por dicha calle, luego que cfa la 
oraeión (las G p. m.); .manteniéndose los re
ligiosos en dichas casas desde. hace cuatro o 
cü1eo días hª; y que·· habiendo en vi a do el 
Procnraclor al Alguacil Mayor ele esta ciudad, 
en virtud ele mandamiento a aprehender al indio 
·Francisco ele tal (sic) por causa criminal, que 
contra éste se ha seguido, y trayéndolo preso 
el "Ministro (Alguacil), salieron algunos de 
los religim:os Beletmitas y se lo quitaron a cli~ 
cho Ministro, después de maltratarlo". Para 
que se subsanen semójat).tes inconvenientes, 

. ]os Sres. Capitulares fueron del parecer q ne 
el Sr. Procurador General, en representación 
:·eclame lo más conveniente sobre el parti
cular, para la consideración del modo y Tl'i
bunal, a donde se debe ocmrir. Se suspen
dió el Cabildo hasta que el Sr. Asesor Gene
ral designe el Tribunal donde se pueda hacer 
la alndida representación. (1). · 

(1) Con la precedente acta se cierra el liln·o de es
te aüo. 
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17;28 

1': de Enero 

El día jueves, primero de enero de 1728~ 
se instaló el nuevo Cabildo presidido por Dn. 
:Francisco Pérez Guerrero, Regidor y los de
más Capitulares que en el acta se expresa, 
con el objeto ele cumplir lo dispuesto por la 
Ley recopilada de Indias y las Ordenanzas; 
esto es, para elegir las personas que deben 

_desempeñar los Cargos de Alcáldes Ordina
rios, Procurador General y los demás emplea
dos que se indican en la primera acta del pri
mer día ele enero ele los años precedentes. 

4 de Jnuio 

El t-lr. Corn:gidor puso en conocimiento 
del Cabildo "que ha reparado- qne en las 
funciones de entierros y honras que hacen los 
vecinos de esta R.epública, se propasan de ha
cer las tumbas -(túmulos) muy elevadas en -
que entra mucha copia- de ceras, estando, co
mo está prevenido_ por Su Majestad, por re
petidas Cédulas en las que se prohibe el que 
se gaste más velas de cera que las que pre
Yiene en su real Cédnla, que son doce hachas 
y cuatro velas de a libra: annq u e sea para las 
primeras personas de la República. Para que 
en adelante no se desatienda dicha orden con 
el disimulo que ha habido hasta aquí, sería 
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bien que se conferencie el asunto y se dé la 
providencia que convenga, pai·a conseguir se 
cumpla lo dispuesto por las Cédulas, como 
también porque es __ en beneficio de la Repú
hlica..-Conferenciado el asunto por el Cabil
do, acordó que se diere. cuenta al Presidente 
de la Real Audiencia para que resuelva lo 
pedido por el Corregidor, debiéndose pedir 
además, disponga que en los entierros no se 
den velas a los seculares eÍ1 el último respon
so. El mismo Corregidor expuso que el 
Deán y Cabildo eclesiástico se han . quejado 
al Rr. Presidente de que en la semana ante
rior. el semanero que clió abasto de carne en 
la carnicería no la dió suficiente, pues muchos 
de los vecinos se quedaron sin carne, por el 
motivo de haberse ven di do ef1 pie la mayor 
parte del ganado que se introdujo para dicho 
abasto; y que, para obviar estos inconvenien
tes y el mal abuso que se hu introducido de 
vender el ganado en pie, se diese la mejor J; 
más pronta providencia sobre la materia. 

Conferenciado el asunto por el Cabildo, 
dispuso se forme un auto en el que ordene se 
notifique a los introductores de ganado para 
el abasto, cumplan con lo que se obligaron de 
proveer de suficiente carne de res para el 
consnmo público, bajo la pena de doscientos 
pesos que se les cobrará infaliblemente al 
semanero qne no pesase el ganado compe-_ 

-tente en número y calidad, pnes 1)ara ello 
tienen hecha escritura de obligación: y no 
siendo de buena calidad, se le dará por percli-
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17~8 

1~ de Enero 

El día jueves, primero de enero de 17:¿8, 
se instaló el nuevo Cabildo presidido por Dn . 
. Francisco Pérez Guerrero, Regidor y los de
más Capitulares que en el acta se expresa, 
con el objeto de cumplir lo dispuesto por la 
Ley recopilada de Indias y las Ordenanzas; 
esto es, para elegir las personas que deben 

- desempefíar los Cargos de Alcáldes Ordina
rios, Procurador General y los demás emplea
dos que se indican en la primera acta del pri
mer día de enero de l--os afíos precedentes. 

J de J nuio 

El Sr. Corn:gidor puso en_ conocimiento 
del Cabildo "que ha reparado- qne en las 
funciones de entierros y honras que hacen los 
vecinos de esta República, se propasan de ha
cer las tumbas -(túmulos) muy elevadas en -
que entra mucha copia- de ceras, estando, co
mo está prevenido_ por Su Majestad, por re
petidas Cédulas· en las que se prohibe el que 
se gaste más velas de cera que las que pre
Yiene eu su real Cédnla, que son doce hachas 
y cuatro velas de a libra, aunque sea para las 
primeras personas de la República. Para que 
en adelante no se desatienda dicha orden con 
el disimulo que ha habido hasta aquí, sería. 
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bien que se conferencie el asunto y se dé la 
providencia que convenga, para conseguir se 
cumpla lo dispuesto por las Cédulas, como 
también porque es __ en beneficio ele la Repú
blica.-Conferenciaclo el asunto por el Cabil
do, acordó que se diere cuenta al Presidente 
de la Real Audiencia para que resuelva lo 
pedido por el Corregidor, debiéndose pedir 
además, disponga que en los entierros no se 
den velas a los seculares eÍ1 el último respon
so. El mismo Corregidor expuso que el 
Deán y Cabildo eclesiá~tico se han . quejado 
al Sr. Presidente de que en la Bemana ante
rior, el semanero que dió abasto de carne en 
la carnicería no la dió suficiente, pues muchos 
de los vecinos se quedaron sin carne, por el 
motivo ele haberse vendido e11 pie la mayor 
parte del ganado que se introdujo para dicho 
abasto; y que, para obviar estos inconvenien
tes y el mal abuso que se ha introducido de 
vender el ganado en pie, se diese la mejor y 
más pronta providencia sobre la materia. 

Conferenciado el asunto por el Cabildo, 
dispuso se forme un auto en el que ordene se 
notifique a los introductores de ganado para 
el abasto, cumplan con lo que se obligaron de 
proveer de suficiente carne de res para el 
consnmo público, bajo la pena de doscientos 
pesos que se les cobrará_ infaliblemente al 
semanero qne no pesase el ganado compe-_ 
tente en número y calidad, pnes -para ello 
tienen hecha escritura de obligación; y no 
siendo de buena calidad, se le dará por percli-
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do dicho ganado, pues así que mate se repar
tirá en los conventos y cárceles de la ciudad. 

El Cabildo tuvo conocimiento de haber 
llegado Cédula Real de Su -Majestad Católi
ca, fechada el %l de enero del a:Uo en cnrso, 
Cédula en que avisa al Cabildo haber con
traído estado matrimonial con la Princesa 
(no dice el nombre) en beneficio de la Cris
tiandad y Monarquía, para que los leales vasa
llos la celebren como se debe. 

Entendido el contexto de la Cédula por 
el Cabildo con el debido- regocijo obedecie
ron el real despacho, corno a carta de Sn Hey 
y Se:Uor N atnral besándola y poniéndola so
bre sus cabezas: procediendo luego, con 
el mayor alboroso, a discurrir todos los 
medios más concluceutes a esforzar los áni
mos para las demostraciones de júbilo por 
tan feliz noticia con la lealtad, amor y celo 
de vasallos de Su Majestad; y, conferenciánclo
se largamente sobre ia materia por todos los 
Sres. Capitulares, trajeron a consideración :J, 

que se proce~liese a la demostración de este 
aplauso, reduciéndolo todo al divino culto y 
acción de gracias; tanto por los buenos su
cesos, propagación y aumento de la Monarq uíu. 
y Religión Cristiana, como insinúa Sn Ma
jestad en sn real Despacho, como tan cató
lico que es; y, en atención a que las graYes 
urgencias y consternación del tiempo pre-
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sente, que estimulan a todo lo que fuere del 
servicio de Dios N u estro Seiior para que nos 
atienda y mire con su divina r)iedad; y, evi
ttu las ofensas oue resultan, en otros mo
dos de celebridad ~y regocijo, y por la -oportu
nidad de haberse traído la soberana ?'eliquia 
de N uBstra Seüora del Quinche, patrona jura
da eontra la peste que se ha experimentado 
en estos meses y se halla padeeiendo la Re
públiea; y por esto, no siendo justo se inte
rrnmpa el elamor y la rogativa, con demos
traciones que perturban los ánimos, resultan
do un desagrado a Sn Divina Majestad; 
puesto que habiendo de concurrir la ciudad 
y la . Républica con sus individuos a la cele
bración del festejo público, hallándose en el 
más misenthle estado de pobreza que se pue
de pom1erar por la estm·iliclad de todas las 
fi11cai-l y frutos, la aniquilación de los censos y 
rentas sin qne pueda proceder a los precisos 
reparo::; on beneficio de la ciudad, en detri
mento de sn total ruina, como se hace cons
tar judicialmente ele ]os antos, en la mate
ria de censos y en los demás efectos y ra
mos de Real Hacienda, que han llegado a 
nn total exterminio, sin que se pnel1a encon
trar remedio ni reparo: motiw¡,s, unos y otros 
que absolutamente son impeditivos del pro
greso pa_ra las más costosas demostraciones 
que, según la lealtad de este Uabildo y He
pública, pudiera y deseara ejecutar, según 
su celo y alegda por tan especial -noticia, y 
al igual. de i-3n Excelencia el Hr. Presidente de ,__, ,/ . -
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esta Real Audiencia, Gobernador y Capitán 
Gener4l de esta Provincia, el que ha mani-

--- festado y calificado en todas ocasiones y en 
la expresión- del obedecimiento que S. S. dió 
por su parte,, al mismo Real Rescripto 
que constó en este Cabildo y del celebrado 
día de hoy; debiendo darse copia testimo
nial a S. S. para q ne se halle enterado de lo 
q no ha resuelto el Cabildo, con los moti vos 
que para ello ha tenido y en él se expresan, 
resetTando, como reserva, la designación del 
día y modo como se celebrarán los festejos 
para que, con su. consideración, se ejecute. Así 
lo acordaron y_ firmaron.-Gaspar de Santa 
Colm1lia.-· .J na u Ponce.-Francisco J osef de 
Bm:ja.-Agns.tín Randoval de PortoccuTero.
Siguen más firmas y autoriza el Escribano 
Dn. Alejo de 1\lontesdeoca. 

3 de Septiembre 

Con esta fecha, se ha i n~ertado e!l tes
timonio y en el libro de actns nn auto ex
pedido por Dn. Santiago de Lnrrayn Pre
sidente de 111 Real Anclifmcia por el que de
secha las razones del Cabildo para no efec
tnar los festejos profallos por el matrimonio 
del Rey, cbmlo por razón que so debe ar
bitrar los recursos posibles para los gastos; 
y que, en·cuanto las fie~tas, son e.scánchdos en 
las actuales circunstancias, el Oí:!.hildo tiene 
Ministro de .Justicia y empleados que im
pidan los temidos alborotos con motivo de 
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.los justos e indispensables festejos que deben 
celebrarse; dando cuenta de ello a Su Ma
jestad. 

lo clt• Noviembre 

El f:-;r. Alcalde de primer Yoto hizo sa
ber a los Capitulares que, por rumor gene
ral y público, se sabe que el_Corregidor de la 
Villa de San Miguel de !barra, debe recibir 
m1 esta fecha y dicha ·villa, al Sr. Presidente 
provisto que presidirá la Heal Audiencia de 
Quito, y que la solemuizació11 para la inmediata 
entrada de dicho Presidente a esta Capital, co
rresp!)nde al Cabildo preparar los ho~picios de 
costumbre~ para cuyo efecto se designó los Ca
pitulares que deben encargarse del asunto; de
biendo recibirle en la parroquia del Quinche, 
i3n primer hospedaje, o en otro lngar que có- _ 
modamente pueclau hacerlo; y el segundo 
hospedaje a la entrada de esta ciudad, corrien
do con. los gastos que :'-le hagan los Sret~. Fran
cisco Guerrero y Miguel l\lanrique, gastos 
cnyo total no podrá pasar de ochocientos pe
~os sacado~ de la caja de propios, por haberlo 
(lispnesto así el Sr. Manuel Rubio de Arévalo,_ 
como Oidor Alcalde y .Juez nomhTndo por el 

., Gobierno para el reconocimiento y aproba
ción de cuenta:-; que rinden los Mayordomos 
de propios. Acordaron además qne todo lo 
qne se gaf:>te en dichos hospicios y las prorra
tas con que se contribnya, por no haber di
nero pronto en caj.n, sean reembolsados a los 
contrjbuyentes, tan luego como hayan fondos, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-400-

como se ha hecho en análogos casos, desde 
época inmemorial. 

t:3 de Noviembre 

A continuación de la precedente acta, y 
con esta fecha, consta la siguiente solicitud1 

copiada textualmente: 
''El Licenciado Dn. Baltazar ele Cuellar 

Chacón, Abogado Relator de esta Real A u
diencia, como Diputado nombrado por el Ca
bilLlo, Justicia y Regimiento de esta ciudad, 
parezco ante US. y digo: Que el día 1 () del 
presente mes y año, se celebró Cabildo, en 
que se trató y confirió el modo y disposicio
nes acostumbradas para el recibimiento del 
Sr. Dn. Dionisio Alzedo y Herrera, Presiden-
te de la Real Audiencia que se halla próximo -
.a entrar en. su ejercicio; y, teniendo presente 
dicho Cabildo un auto pro-veído por U8., que 
se hizo saber como a J nez nombrado por este 
Gobierno para la· revisión de las cueútas de 
propios de este Cabildo; en que se sirve de 
ordenar no excedan los gastos ele semejantes 
recibimientos de la cantidad de ochocientos 
pesos, con apercibimiento que será del cargo .
de los individuos que le componen; determi- ~. 
naron-represeútase yo a US., por escrito o de 
palabra, no poderse practicar lo resuelto en 
dicho ~nito, para que US. se sirva revocarlo, 
modificarlo o declararlo, (hablando con el 
respeto debido) por los Ütndamentos siguien-
tes y porque habiendo sido costumbre inme-
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morial, que en los recibimieiltos de lo::~ Hres. 
!'residentes, el Cabildo nombre Dipntaüos qne 
le vayan a cnmplimentnr en el primer corre
gimiento imnedinto n esta jnrisdicción; ftllll
qne hoy la galnntería lle dos ( 1;1pitnlarcs :-:;e 
han ofrecido n ello sin co.sto alg·LlllO. Hon irre
cusables los g'-1stos q no se lutccn en los dos 
hospicios (tumbos o alojamieuto:-:;) qne se le 
prepar;_tn, el nno n l prineipio üe las -cinco le
gua:), v el otro l'll los e-onfi.nes de cstf\ 
~imbt(' ~:_ontribnyendo t•ste Cn bi[do con tres
cientos pesos parn cndn 1 )Ípnüulo; .\· regn
l.nlllente sou ma_yores los g·;1.stos qne la nyntla 
rle costa::~ que se rés da~ Fner<l t1e lo rutáit1u, 
se le prq><lra al Hr. Pre:-:;idellte m1 Gil1Jallo con 
su jü<'Z, qm· por lo Jnenos c-ustar(t t'fllinicntos 
po:-:;os! ·(un esa t-poca) p<lra qne lwg<1. su nntra- · 
da pública UJI esta ciutla.cl _,. b s((lrtdcra (1) ell 

sn Pnhci-o. .\.lt{\(bse <l lo dic.ltu, In.:-: púh!icns 
mtwifc:-:tücioue:'-: t}lW en eelt·hri(1nd dt:· :-.:n hit"n
n~nida festeja este C,thil(1o. e11 llOlllhre de to
dn h cin1lnd toll tres tlía:-; d(• col'riclas de toro~, 
sieudo indispeusable el reh·eseo, lo:-: (1nlcc:-; y 
helados, tuyo (·osto, cmt In. llwyor eeonon1in, 
llO pneck hnjnr de 1.400 prsn;:;, por lo qno ha
llándose e:-;te Cn bildo prccÍ:-;íulo en fiH:·rza de 
sn::; oblii!'ilciom~:-:, n contribuir c•.-;to:-; pre
eisado:-; g·nstoK, :-;o lwlln ni n¡Í:-;JllO tícrupo 
compelido tOIJ el <lllto clu 1 'H. eu qué los 
restring-e si)lo a la c,mticlad 1l(~ ~no pesos. 
rara que l'll llÍll_Q'Úll tiempo se le ülribn_\'<\ a 

(1) Snl<tdna llJ.-Lug·ar ll!:;:;tilladu ¡><ll'<t S<ll<lt' ¡·;trJtc;:; 
o \'i~;;eadiJS.-Oic. de Lt He;d .-\C;\(ktnia. 

:;J 
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este Cabildo falta de cumplimiento de su obli
gación: a ( 'f\. pide y suplict~ se sirva de 
revocar dicho nnto, mt~nclando qne se_ ht~gan 
lo:-: gastos de eostnm bre practicados por el 
Cabildo en semejantes ocasiones, o mnndar lo 
qne fuese conveniente para el arreglo de lo 
qne debe observar esto Cabildo, dl'IJHlose tes
tinwnio, para que en todo:;; tiempos consto e11 
los libros del Aynntamie11to.-· Baltazar de 
Cne llm·". 

/Jeaeto 1'ecafdo a lo jJJW'edellfe ¡;eticir)n: 

;,Declárase qne el anto que :-~e hnce men
cióu, se dió para los gastos de fie:-:tas dP toros 
eu qne parece suficiente la ca11ti<lad de 800 
pesos: pero sieuclo ele costmubre lo (jne en 
{>.Sta parte refiere, pnede ül Cabildo erognr ~iu 
Hovedad, nombrando, conforme a los casos 

~:!' Diputados, quienes con su celo y conforme a.l 
<.ttrazo de lo::-; propios (rentas) procmarán re
glat' los gastos y una decente economía) 
evitando los exorbitantes. Quito, a 23 de 
noviembre de 172R.-Manuel H.u1)io de · 
A r8valo". · 

}1~¡ Hr. Alguacil Mayor Un. A11tonio 
EgHs, expuso al Cabildo, en esta fecha, que 
habiéndose rematado la casa que fue del Co~ 
mi¡sario Dn .Juan Sm·miento de Villanclrando 
en la snn1a de 8.000 pesos en Dn. J osef Sán-
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clwz de l\liramla,y en piíblica snbastn: los G.OOO 
pesos a censo y los dos mil de contado, re
Iüate solicitado por el Hr. Procmador Gene
rnl, por ol tanto que por derecho tiene el Ca
bildo e11 dicha casa; y qne h<tllándose pmju
dieado Cll más t1e 4.1)()() peso::;, los dos de prin
cipal .v los demás por corl'idos; por cnyo mo
tivo, habiendo pedido por el tanto, parece que 
está presto el l'-ll'. Procurador ( (eneral a hacer 
oblig-acióll (le dichos dos mil pesos que 
ofrccierou tbr de contado; y para (}118 éstos 
se nlelnm a imponer, porque perte11ecen a 
los propios del Cabildo, en fincas libres y y¡:¡,

liosas, se nombren Dipntados para el efecto; 
y, así mismo, parn qne ~nstitnyan al tanto por 
el Cn bildo, en In pen;;onn qno optare dichos 
dos mil pews. 

( ~onfcrouciado el u::;nnto, l'CtlO!Yioron lol3 
CnpituhH('S el que, p;lra dicha institución, se 
liOlllhrare, eolllo JlOJlllH'<ll'Oll, por Diputado al 
Rr. Alguneil Mayor; y, por lo que respecta a 
la imposición de dichot; dos rnil peso~, nom
hrarón n los Sres. Un .. Agustín HhJHloval, _Al
calde prtwinciill y Cc)misario y al ~r. ,Josef 
Freí re, Regidor para -que puedan imponer en 
tincas segma:-: y libres de otro ccnl:io. 

Asimislno dcsiglló el Cabildo al deposi
tario general Dn. Lorellzo Sáenz Viteri pat;t, 
que se encargue de tener listo el caballo y 
aderezos decentes para que el Sr. Presidente 
entre a esta ciudad, pudiendo invertir en la 
adquisición del caballo y montura hasta 350 
pesos. 
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l? IIP ~~111'1'11 

Como de costumbre y por ley, en esta. te
cha, iustalóse el Cabildo con el objeto do ele
gir las personas que deben desempeilar los 
cargos ele Alcaldes Ordinarios, lol'l ele la Her
mandad.-I nspector (lo üg-tws.-1\Iayordomo 
do- pí'opio:-<, etc., cte. -

El Sr. ~\lcalde ele primer voto, eu el Ua
bildo reunido en esta fecha, manifestó que, 
ante todo, debía repararse oportnna.monte los 
grandes malos e inconvenientes que 0_menazn.n 
al bien común con las disposiciones q no i ntouht 
expedir el 1 hno. Dn . .Tnan Gómez Díaz, Obis
po de csüt Di6cesis, sobre que el Obispado 
tenga del'echo o parte en la enarta de los bienes 
dejados por los testndores; acarreando _con 
esto, In misma alarma populqr que produjo, 
por ic16ntícas pretensiones, el Obispo Luis 
Fnmcisco H.o1uero, antecesor del actnal Obis
po; el q no adomús, protol\(_1e que le prc:sonten 
los tostameutos (1e los esclavo.~, (cosa nunca 
sucedida pues no lo han otorgado) para que, 
por este medio, pnoda exigir la enarta parte 
de los bienes do éstos. 

Pmj uicios y amenazas son éstot->, q no el 
Cabildo drhc reclamar por todos Jos medios 
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que, con derecho debe y puede, haciendo las 
r~prcsent~cíones con \·enientss, e u beneficio det 
bJCll COillllll. 

Además, el Hr. Alcalde hizo saber al Ca
bildo qne, el Hr. ObiRpo, con el pretexto de 
tener nbierta la Yisita, durante mncho tiempo, 
tieue cerradas las pnert<lS al recurso qne pu
<1ienw tener los interesados i"Últc sn jnrisdic
ei{Ju, y de la lllism:J, snerte lmberse experi
mentado los crecidos derechos qnc, por razÓH 
de nctnncione~ se cobrün en la Secretaría 'f 
J nzgado episcopal, sin que se<\, como debe 
::;er, seg:ún arancel, nl cnnl debe someterse 
dich11 "kPcretarín y .Tnzg:ado, -conforme n 
dt'l"C'C1l0. -

Todo lo expne::::to se necesita ateuder ur
g:entemeuto, para ali\·io de la Uepública, en
ya ineumboncin corresponde t1irectamente ah 
Cahilc1o: el qne, hab-iendo oído }. entendido 
los trf'S pnntos gne contiene la anterior expo
siei(m, aeordarou nwíuimes y conformes q ne, 
::::icndo niateriü tan del servicio de Dios y nti-
1itb(1 para el bien común, atender a ella como 
es ele sn obligación, se haga por medio del 
Procnnu1or General, eu nombre del i\ Ytmta
micuto la rcspectira representación pm: escri
to ;:tute el Tribunal o Tribunales que conveu
g·a sobre los puntos propuestos por el Hr. Al-, 
cal de ( )nlinario de primer \·oto y pida las res
pecti nts ·proddoncia:::: para el primer día de la. 
::::emntw próxima, en el que estarán prontos a 
firmar, como para atender a todo lo demás 
relatiYo al asunto. 
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11 dt' Míii'ZO 

Con esta fecha, se ha insertado, en te~ti
monio autorizado por el Escribano del Cabil
do en el libro de. actas de las sesiones del 
Ayuntamiento, (1os peticiones elevadas, res
pccti vamente, por el Procurador G enernl y 
por los miembros de dicho Cabildo, ante la. 
Heal Audiencia, respecto de que se ponga re
medio a las pretensiones y hechos del Obispo 
.Juan Javier Díaz, asunto q no conferenció el 
Cabildo por acta de :!;) de febrero últi11to. 
ror ser interesantes para la historia dichas so
licitnéles, se copia literalmente a continnacifn1: 

"Bl Procurador Ueneral (le esta eiu1.Iad, 
ante V. H. parezco y digo; que eu e.! Cabildo 
antecedente ·que se celebró, se trataron 1<1:'l co
sas pertenecientes a la jurisdicción eclesiástica; 
y, por el poco sigilo de alguno de los qne 
componen dicho Cabildo, llegó a noticia del 
Ilmo. 8r. Obispo solwe lo qne se había tnü<tdo 
y conferenciado, por lo que se dimanó qiJe Sn 
Heüoría prO\'eyese nn anto que tle puso en [,~, 
pnerta Lle .In, iglesi<t Catedral, romo en · ~ati:':l
facción de lo q no se trató e11 dicho U.:tbildo. 
No quedan satisfechos los perjuicios que ha 
reconocido; porque, lo primero es que en ol 
auto no se cierra la visita absolutamente, sino 
por ahora, para abrirla siempre . que n. 
Hu Seüoría lt~ parezcn; cmt lo cual que
da pendiente el pm:jnicio que_ se reconoció de 
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que estuviera abierta. (la visita a voluntad de 
su Ilma.); y, por esto es necesario que la cie
rre del todo; annqne esté a :m arbitrio hacer 
visita cuando conYenga. 

Debe ser estil 11uevrz pnblicada con la 
formalidad cou que se publica In visita; 
y, de esto modo no hay íncomTenieute de que 
:por particular fin se diga que so abra después, 
la que por ahora se cierra. 

Del mismo nw(1o, ;Hmquc sn Ilma., en 
tlicho auto dice que ostá pronto a hacN .i Lltiti
cia en cualquier exceso de derE)_chos; 110 ln\.tita 
esto para quitar el pm:juicio de la causa pública, 
porque ningún eclesiástico llegará al caso de 
pedir judicialmente ante su ll~na. que devuel
van la demasía de cualesquiera derechos que 
hayau llevado.-EI remedio consiste e-u que 
ohsenTen en el juzg;ado eclesiástico los arance
les dados por la jnrisdicción reü.l y los qne no 
estuvieren en obserrancia, se obsenen; y qne, 
en cnale::;q nierü parto de eHos, que estn viese 
corrompida, so reconozca por la Real Audien
cia y se renueve to<lo lo que necesitare re
novación y se ponga, en cstn forma el ara11eel 
t~n público lugar para que todos sepan. lo que 
deben pagar y no tengan los Ministros ecle
~iásticos ocnsión de pedir más ele lo que ~e les 
deba, por lo mucho que se g<lSt<l eu estos 
derechos, como se ha visto actualmente. Pnes, 
habiéndose excomulgado al Sr. Dr. Salvador 
Benavides, Macstrescnela. de la Hantn Iglesia, en 
compañía de Dn. Antonio Hern<indez ~alvador 
por las diligencias qnc se pudieron hacer, en 
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los cortos días qno duró esta excomnnwu, se 
les cobraron treinta y cinco pesos de derechos, 
qne es un exceso muy notorio; ,tl misnto tiem
po que Sn Ilma. dice en el auto, que harú res
tituir todo üquello lJlle se hubiese excedido. 
Para lo dicho, es menester otro remedio, v es 

, .,. ol 

que los Ministros eclesi~sticos no cobren los dere
chos sino después de ver la tasación de costas que 
fignreu en los rospecti \'OS procesos que en el 
juzgado eclesiástic"O so formnlen por ol Tasa
dor de h Real Amliencin; con lo cual se sabrá 
lo que justamente se debC' ~agar, 'y no lwbr6, 
lugar para lo~ exceso~ con que se cobran estos 
derechos; porque, si se espera q no cada uno los 
pida, jamás llegan'i 11 remediarso este pm:jnicío, 
y qne se debe aplicar el remedio para que no 
continúen las repetidas quejas qne de ordina
ljo sé oyen sobre el particular. En el misnw 
auto (del Obispo) se halla el inconveniente de 
decir Su llnw. qne pidió el testamento del Dr. 
Du. ·Fernando de \- élez para ver si había de
jatlo para lüs 1uisas correspondientes a su es
tfulo y calidad .. Est9 mtwifiesta que Su Ilma. 
no l!todera por tlicho auto, lo que debe tener
se por exceso de su jurisdicción, como se ha 
experimentado; porque, habiendo instado qne) 
de los bienes de los eclesiásticos (llle mueren, 
i:le le lm ele entregar 11} cunrta parte, y tle los 
bienes de los seculares la quinta; qneda prm·eni
do esto mismo en el citado auto, lwciendo lme
no en él: porque hau do dejar l)ara misas los tos
tadores, según su estado y calidad. Esto es con
tra derecho; porque, cada mw dispondrá las n1i-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-409-

Sil!) que quiere; y, si cu \'ida lm hecho decir las 
nccesarin::-:, como hacen muchos piadosos, no 
h<l uwucstcr disponer o traE-:, ni los Hrcs. O bis-· 
pos pnedon introdncir.se en c·sto, contra la li
lwrtall que tienen los to4aclorcs eclcsiá.sticos y 
secnlarcs qne, clispmticndo ele sns hiellos, ndver
tidos <le sns oblig-aciones .Y dependenciüs, apli- . 
can lo lJlW pueden al descargo de ellas, lo cnnl 
es mi'is justo que aplicarlo a lllÍsns. ~~1 derc
clw le hace libre al testüclor para qne dispongü 

. d_e stts bienes, so~:ltn su calidad y estado; el 
que JÚ• tiene hijos, puede disponer ele todos li
brelltente; y el que los ti€J1e, del quinto; y, a 
veces ui del cíninto puede disponer el testador, 
porque hay casos en que el derecho lo tie11e 
}'<1 aplicado; y, esta libtrtad no In fnera si con 
precisión hubieren ele t1ejar parn Jlli:)<l::-< <ll arbi
trio del Hr. Obispo., Esta libertad está poudicnto 
ae la::; I.oyes, ~·n observancia pertenece a la 
Heál A uclioncia, por lo qno se debe pedir _Hu
te e lb osb declaración; para que no la q uo
brnnte el Hr. Obispo. 

Otro pe1:jnicio es, el que el jnzg:<H1o ocle-
- si;1stico se encuentre dentro de la. easn epls
coptd, t1oildo se conservan dos perros muy 
bravos que en estos_clías han cans.-Hlo bastante 
escámlnlo en el lugar, debiendo ser pública 
esta oficina a donde todos concurran para fi1ci-
1itHr sus cansas y negocios, no debiendo mante
nerse así el juzgado, estando dispuesto que cstií, 
junto n la iglesia Catedral, donde se hizo pam 
este fin y no hay riesgo de que los perros 
ofenden a los (Illü \'all a sus negocios. Ade-
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más de esto, en una casa_ episcopal, a donde 
han de concurrir todos los qne tieí1en relación 
con el Rr. Obispo y los PP. no pueden conser
Yar porros, y conviene n la enn::;a pública qne 
sí"~ qniten. 

A V. A. pido y :';nplieo se ~ir va Llar 
la providencia más conveniente para el re
medio de lo g_ u e dejo expuesto, tnandando se 
úCtnT~t para ello a la Real Audiencia., al Oo
him·no de estos roillos y al Ron! Consejo, cn
vü1ndose los testimonios y cartas que fueren 
necesario:::; y qne de este escrito, y lo que <l 

61 se provcyere,' se me den los testimonio~ 
-que pida y fuesen no~~osarios, por ser confor
mo a justicia que pido, dc.-Dn . .f osef H i<lal
go de Pinto". 

Solidtnd 1lcl Vilhilllo.-El Cabildo .Tus
ticitl y Regimiento de esta ciudad, conw 
má::; haya lugar, parezco ante \·. A. y 
digo que habiendo experime11tado en es
ta ciudad varias novedades que hn preten-· 
dido establecer vuestro Rvdo. Obispo en pér
juicio ele In cansa pública y contra el hene
ticio y tlisposieión de las leyes rcale::;, con co
nociLlo agra\·io de los vasüllos de esta Pro\'in
cia; y, por antigua obligación pertenece al Ca
bildo reparar el bieu público y remediar I~Js ill
cmJvcnientes que le amenazan, por ser, para es
to, 9specialmento elegido este Ayuntamiento: y 
habiéndose conferenciado la materia, se h<t re
suelto acndir a V ... \. p<ua. que, exhortando a1 
}{vdo. Ol?ispo, se contenga en sem~jantes· no-
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vedades y se logre por este medio la quietud 
que desea, especificando. particnlarinente los 
pmjnicios que se han cansado y se teme q ne 
rm adelante eonti11Íten. 

Es el primero: que vuestro lb·clo. Obispo 
indistintamente pretende inmiscuirse en todos 
los testamentos, remitiendo aquello solamente, 
que por la suma inopia de los testadores, ape
nas les quedan bieues para costear su en
tierro; y en los que, en alguna maneril dejm1 
bienes, se introduce si es eclesiástico, l)re
tendiendo la cuarta parte do sus bienes, co
mo lo ejecutó con lo~. albaceü:-; de Dn. Fer
nando Y elásqucz ele Aguilenl, por recaudo 
extrajudicial que les envió; y, no hallaudo 
título con g_ u e j Llstificarse esta tlenwmla, pre
tendió después parte do los bienes, para bien 
del alma del testador, a pedimento del Pro
motor fiscal, y, viendo que el sufragio de su 
alma quedaba dispuesto 011 la mayor parte ele 
su caudal. por las capellanías que mandó 
fundar, ocurrió entonces, por diferente medio, 
a introducirse eu dichos bienes 

En los bienes del I.~icenciatlo Dieg·o de 
Ralazar, Presbítero, qne n1mi6 en la cindml 
de Pasto, ::;e introdujo talllbién totalmente eu 
ellos; y, finalmente, no se lwc.e testamento 
que no pase por el examen de nw::;tro H vdo. 
Obispo, por medio tle Dn. Francisco l\lontere
ro, Cnrn Rector de esta santa iglesia Uateclrnl, 
quien, con ocasión do concertnr los entierros, 110 

lo rjecuta antes ele \'er el testamento; pidiéu
dolo aún de las personas incapace::; do hacer-
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lo~ como fueron a mm Oi:iclava del ~l_lesorero 
Dn. Fcnuindo García Agnado y a otra esclava 
de Dn. Francisco de Borja. 

Por auto está mamlado a todos los Curas 
que 110 procedan a concertar . entierros sin 
examinar priutcro lo::3 testnmento::>; wqrc lo que 
repara el Cnhildo, que habiendo pretendido 
crear nwstro Hvdo. Obispo de la Plata, Dr. 
Luis Franci:-;co Homero, cierto oficio de Co
lector, n qnien concedía, entre· otras facnlta
des, como lo principal, In de examinar los tes
tamentos y solicitar ol quinto do los bieués 
para el dispendio de ntisas, se experimentó 
en esta ciudad un alterado mo\·imiento en b 
mayor parte del pneblo, ¡·cmite¡¡te a con
sentir en semejantes disposiciones, hasb1. 
que fue necesario snspencler este Minis.:. 
terio y dar cuenta a Vuestra real perso
wt, du lo que dii11anó qne ~n 11.\jesta(l apro
base In suspensión de este :Miúistro, motinln
do !m; excesin1s facnltnde~ qne se le COIJCé

dierou; y, ni presente, se rüpara qne estas 
mismas ~e actúan renl111eute por medio de los 
Unras y de vuestro H velo. Obispo, sirvienüo de 
poco (ltlEl se su:-:pendiese al Colector, si sn ejer
cicio lo conservnu con rnfls actividad los Cn
ras: que clifundiéudose sn uoticin por particn
lnres experiencias de los nwratlores de esta 
ciudad, se teme ,·erosímilmcntr, qnc vnelvnn 
a su pesado lllodo de quejarse; y ann con 
el rumor do que esto es reparable en el Cabil
do, sirviendo de motivo la visita en que se 
hallalJa vuestro Rvdo. Obispo, tiene expedido 
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un edicto; en <J.Ue morra por ahora la visita; 
rmspem1iendo solamente :-:;u efecto, e:-:;to no_ 
revoca el inconveniente l;eferido, porque igu,al
mcnte f::e ejecutó en \'i:-:;ita como fuern de -ella, 
v en el referido edicto ·verscwa la fücnltat1 de 
~;olve,r a ht \·isita cnüiHlo le pareciere, no dáll
clola por absolutamente concln1l1a; pues <lnn
que pudiera voh·er a ella, debiera ser pasados 
los términos que seüala el Santo Concilio de 
'!'rento; y lo que aúwnaza el presente udicto, 
no es sino que esta mismü \·isita se ührirá 
cuando <'l Sn Ib11a. le p<treciCJe. 

~~¡ segundo iucouvenieute que pm:jndicn 
a la n·cimhul, son los cxcesi\·os dcreclws que 
::se llenw l'll el .1 nzgado eclesiástico, princi
palnlentc en el .J nzga(lo tlc gobierno, qniené\s 
dchieJlL1o sujetarse ni n rancol· real, rle uing-nnn 
manera lo observa, ru~·nlaudo todos los clere
chm< por In n,rbitrarin'- Llsac;ióu (le cualquier 
N otürio; y, aunque esté tijatlo e u el citndo 
edicto que ofrece se hará j nsticin al agra \'ÍfH1o, 
parfl demandar esta, será 11ece:->ario ha.cer JH1L'
·¡os antos, v ero<2;ar JlllCYa~ co:->tns v serú nn 
proceder in't.onni~wblc, (lllü sólo se pudiera 1'0-

me(liar imponiendo el nnuwel renl y sujetando 
]a tasación ele co::st11s a personn clesintere~tH1n, 
cual es el tasador de ltl He al 1-l <"u~icndn. 

l~l tercer pe1:j uicio consiste en q ne estan
do dentro 1lel palacio episcopttl el ,J uzga(1o 
eclesiástico ordinario y de gobierno, no es tn11 
fácil la expedición de los n-egoeios ni tan libro 
e1 uso de la jm;tic1n, 1\0 siendo lngar tuto ('n:c) 
y seguro: roncho mtís cnamlo al presente se 
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conservan en el p.alacioepiscopal perro~ alanos 
<Jne han caut:ado con escándalo daños impon
derables a la ,·ecindad y que ninguno puede en~ 
tmr a demandar :-:;u justicia expeditnrncnte a 
cnalqnier horn, :,in el recelo y tcnwr de estas 
fieras, lo que se ha tolemdo; mientras ~e daba 
fácil aüdiencia en el Tribunal y Juzgado ecle
siástico; pero ya que esta se ha impedido; es 
necesario se ponga Pn la parte autos acostum
brada, que es lngai· seguro y libre. Aunque 
la inmecliatn defensa de estos agTavios es b 
apelación ante el l\Ietropolitano, L estn es uni
vers.almente caso imposible, ya por la dificul
ttut ele que conceda, ya por la suma distancia 
y difícil recnrso i\. la cindad <le los Heyes; y, 
porque muchos pobres qne lo padecen, 110 tie
nen !lledios ni fonua de hacer este recunw; y 
a:ú, tienen por mejor tolerar y sufrir el agnt
rio que expo!lrrso <l In dofensn por medios 
Ítisupernbles a ~ns eortn~ fuerztls; y, cnnndo 
estos eedeu on universal daño ele ln República. 
Perteneciendo a Y. A. su ÍEmed.iata fruición 
y protección a los ntsallo:'; el legitimo recurso 
<le este Cabildo, para que se sirva V. A. de 
tltajar estos inconvenientes y aquietar los áni
mos de los sííhclitos de la Corona, cuando 
edos se YC!l lll{ts rendidos y más gravados 
de la mirra que de su uatural soberano; pues, 
uo hay razóu que, a modo de nuevas leyes y 
Pracmatica~ se establezcan pmjuicios, por
que no es su Rey ni Señor natural, y más 
cuando semejantes operaciones se oponen in
mediatamente a las Leyes reales y libre do-
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nllmo qne en vida y eú muerte couceden esto 
;sobre los bienes propios de cada mdividuo. 
Pnet', qnerer s1isponcr el quinto de los bienes 
rld difnnto al nrbitrio eh· vncstro Hn1o. Obis
po, os eontrn In libertad y libre do!ninio qne 
O\ é! ti Cllell todos; pnes, la fncnltncl que el. 
derecho concede para qne anuqno tenga el 
t.e~taclor herederos i:OrzosoP, pueda disponer 
del qninto de sus biene~ en lBneticio de Hn 
Ilnw., o com(} le parecie~e, e:-;to. no es necesa
riamente iw/1{/tico de que n~í' se ejecnte; por
qno, si no quiere el testador disponerlo así, 
le permite tl tlerecho que pueda mejorar a 
mw tk sus herederos forzosos QOn el quinto de 
:-11::; bienes. Hay en sos en qne et mis1uo quin
to, está distribuído por derecho, como cnando 
t·l testndor está obliQ.·ado n dar alimentos; de 
;:\nerte qne puede el._t.estador, :-:i qnicre, distri
l>nir el qninto de ~ns bienes ett ollms pías o 
t'll' profanas, siu que :-:e le pnc<h CO<lrtnr esta 
facnltacl. 

Por todo lo cnt~l, a V. A. pido y snplicc 
se sirvn. despachar real provisión de rncgo y 
l:mcarg·o, para que vuestro Ryclo. Obispo se 
absten~;a en ]a solicitud de los testamentoR ai 
tiempo de la muerte de los testadows, y mando 
qne lo::; Cura¡; no examinen ni pidan el quinto 
11i otrü parte <tlgnna de los ,bienes; que nsi 
mi::;mo, ~o reglen los Notarios y Secretarios al 
real arallccl y cobren las costas por la tasación 
hecha por el Tasador de la Real Audiencia,- y 
que el Tribunal st~ ponga en parte libre y de
semharazada.-Pido justicia y costas, etc. 
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Üll'O l'li:-Digo que el Procurador Oelle
ral de este Cabildo trajo ü él la petición de la 
que hag-o presentación en debida forma, pnra 
que, con vista de la susodicha y de este es
mito, se sirvn Y. A:. de dar la provide119ia pe
dida q ne ·es de j nslicia, dc.-Dn. Pedro .Jo-

~ sef BermÍldez Becerra.-Dn . . J oscf Antonio 
de la Canera.-Dn. Antonio de Y era Piza
rro.-Du. Lorenzo Sáenz de Yiteri.-Dn. ,Jo
sef Hidalgo de Pinto". 

Oonc11erda. Pste traslado con los dos t·s
crit0s originales l)llü se mandó se copia~oll en 
este libro del Cabildo con los que se han concer
taclo y está fielmente sacado, y sns originales 

- se de vol vieron al P~·ocm·ndor General para el 
efecto tk prese-íitarlos en el Real ~\enerdo de 
justieiü ele esta Hoal c\ndionciü; para qno 
conste en el presente, y, en fo de ello lo signo 
y tinuo Cit Quito, en once días tlel Ittes de 
marzo ele mil setecientos \·eintinue\·e aiioso 
En testimonio (aqní hay un signo) de \·erd:ut 
-Domingo Lópoz ele Urqnía, Escribano del 
Cabildo y ele ht Heal Hacienda. 

l:) 1_lf' Man~o 

El Sr. Procnrador Oeneral iluso en cono-,_ 
cimiento del Ca}Jildo qne hahiem1o presenta
do por orden dol Ayuntamiento el escrito fir
mado por los CapitnLuos auto el Sr. Presiden
te y Oidores, esta nutoric\acl ha repelido dicho 
escrito dictando providencia al respecto, eo11 
lo ·cual manifiesta ln ningnna eonsi(:lornción y 
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. miramientos que debe guardar al Cabildo, re
presentante nato de los habitantes ele la cÜ1-
dad, por cuyo bien elevó a la Real Audiencia 
el escrito repelido; debiendo por esto: acordar
se lo que sea más COrl\'Cnientc y pronto; esto 
es, sacar compulsa del escrito pret::entado, de 
la providencia dada por la Real Audiencia y 
lm; demás documentos necesarios y enviarlos 
ante Su Majestad el Rey y su Real i Su
premo Consejo de Indias. 

-'ram bién consideró el Cabildo respecto 
de que la Real Audiencia ha decretado la sus
pensión del ejercicio do Ahogado durante un 
año, al Sr. I.~icenciaclo Dn. Estevan de Quiroz 
Castrillón, por haber firmado también el es
crito presentado ante la A ndiencia por el Pro
curador General; y resolvió que corresponde 
al Cabildo en defensa. del Sr. Uastrillón, elevar 
a la Heal Audiencia una petición pidiendo re
vocatoria del auto que ordena la suspensión 
al ejercicio de Abogado, tan sólo por haberse 
adherido al justo reclamo del Cabildo. 

Las actas posteriores hasta o] fin del año, 
no contienen sino las presentaciones qno ha
cen al Cabildo de los títulos respectivos, los 
que han sido agraciados para desempeñar los 
empleos de Gobernador de San Antonio de 
Morga, en la Bahía de Oaráquez y puerto de 
la Resazual, hecho en favor de Dn. Fernando 
Bustos y Lara; el de depositario gene:ral en el 
Asiento de Ambato a Dn. Baltazar de Vásco.:. 

32 
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nez y el de Corregidor del Asiento de Lata ... 
cunga a Dn. Hamón Joaquín Maldonado. 

28 dr Didemhn~ 

Pleito homenaJe y funonento que lzcice Dn. 
Dionisio de Alzedo y HéreTa, PTesi
dente de la Real Audiencia. 

"V. S. el Sr. Dn. Dionisio de Alzedo -Y 
Henera, a quien Su Majestad (que Dios guar
de) por su Real Título, su data en el Pardo a 
28 de marzo de 17 28, firmado de su real ma
no y refrendado _por Dn. Francisco Díaz Ho
mán, Secretario del Rey N u estro Señor, segúu 
parece, --ha hecho Merced ele Gobernador y 
Capitán General de estas Provincias de San 
Francisco de Quito, jura y hace pleito home
naje, como caballero, hombre, hijo-dalgo, una, 
dos y tres veces, según fnero . y costumbre de 
España, de tener en tenm1eia,-por Su Majestad 
.Y por sus sucesores lqs Reyes de Castilla, esta 
Proviucia de que Su Majestad le ha hecho 
:Merced, y como gn Capitán General, bien y 
lealmente; así en guerra como en paz, como 
bueno y leal Capitán General, guardando 
siempre el servicio de Su Majestad y de acu
dir con esta Provincia, li-bre y desembaraz-a
damente, o a quien su Majestad mandare, ca
da y cuando la quisiere tornar, o se lo enviare 
a mandar, que- pondrá en ello todo el buen 
recaudo y vigil'ancia debida y obeclecerá y 
cumplirá sus mand-amientos y hará todo aque-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-419-

llo que un bueno y leal Capitán General debe 
y está obligado a hacm;lo, so pena de caer en 
mal caso y en las otras penas en que caen e 
incnrren los caballeros, hombres, hijos-dalgos 
y Capitanes- Generales que no acuden a sns 
Reyes y Sefiore¡;; Naturales, como son obliga
dos, y quebrantan su fe, pleito homenaje y la 
fidelidad debida. llespondió Su Señoría: sí 
lo hago, y preguntándosele por el- Sr. Dn. 
Santiago de T.~arrayu, ele la Orden de Santia
go, Presidente de esta Real Audiencia, si Su 
tieiíoría as] lo jnra, promete y se obliga a ello; 
respondió: sí lo digo, juro y pron1eto si, 
las dich~s penas y lo firmó Su Señoría con 
dicho Sr. Presidente y yo el Escribano de 
Cabildo y Hacienda: doy fe, en· Quito, a 29 
de diciernbre de 17 29 años.-Santiago de 
Larrayu.-Dionisio de Alzeclo y Herr~ra.
Ante mí, Domingo López de Urquía, Escri · 
bano de Cabildo y Hacienda''. 

17'30 

1? de Enero 

El Cabildo, como de costumbre, y por 
le y y ordenanzas, J!lroceclió a la elección de 
Alcaldes Ordinarios, etc., etc., para que de
sempeñen los cargos durante el año que co
mienza. 

JVingml'a de las actas posteriores . de este 
afio, tienen algo que merezca la pena de 
anotarse. 
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1731_ 

l? de Enero 

Como de costumbre, por ley y ordenan
zas se instaló el nuevo Cabildo para elegir los 
funcionarios públicos, que son de su incumben
-cia, como son Alcaldes Ordinarios, Mayordo-
mo de propios, Procurador General, etc., etc. 

lO d1~ Euero 

El Cabildo tomó conocimimito de m1 au
to expedido por la R.eal Audiencia, por voto 
consultivo de sn Presidente, e11 el que ordena 
que el Cabildo auxilie con una tercera parte 
de lo que cuesta la construcción del puente 
sobre el río Pisque; y se i;tC_9rdó que se saque 
una minuta de la hjjuela de las personas que 
están debiendo a los propios; y hecha, se dará 
la providencia conveniente sobre el particular. 

27 de Enero 

El Sr. Corregidor manifestó al Cabildo 
que, los padres Beletmitas que tienen a su 
cargo el Hospital de esta ciudad, le habían 
consultado sobre que si en la defensa que hizo 
el Cabildo ante la Real Audiencia para que 
no se pague la contt·ibución impuesta de un 
tomín -a los indios para el sostenimiento de 
dicho Hospital, se podía .retirar algunos pare-

-· 
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ceres escritos y denigrantes por la comunidad, 
pre;;;entados a dicha Real Audiencia. El Ca
bildo opinó qne no se podían retirar dichos es
Cl'Ítos por cuanto figuran en )os autos y son 
ya del dominio público. También tomó en 
cuenta la solicitud presentada por Dn. Carlos 
Antonio de los Angeles, Médico que dice ser, 
porque acompaña los instrumentos de su oficio 
y pide que con reconocimiento de ellos, se le 
conceda licenci,a para ejercer dicho oficio en 
estn ciudad. 

Con la presente acta terminan las que 
tienen alguna importancia histórico-municipal 
en el año 1731. 

1 ~· 1l1· E u ero 

El Oabiido eligió Jas personas que debían 
desempeñal· durante el año los empl~os perte
necientes al Ayuntamiento. 

10 ele Mayo 

Eu esta feclla, se leyó en el Cabildo un 
auto expedido por los Hres. Presidente y Oido
res de la Real Audiencia, en el que ordena 
que, de las rentas de propios·. del Cabildo, se 
pague dentro de veü1ticuatro horas al Sr. Ma
nuel Rubio, Oidor de la R.eal Audiencia la su
ma 17G pesos, los misnws que esto Sr. ha 
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gastado en la conducción de las agu.as para el 
público de, esta Ciudad y parroquias de Santa 
Bárbara y San Bias. Por lo expuesto, se or
denó pagar de las rentas ele propios la antedi-' 
cha suma al Sr. Rubio. 

2 de l\'Iayo 

El Cabildo tomó conocimie11to ele que la 
Real Audiencia ha dictado un auto por el que 
ordena que loR dueiios de obraje, así de la ciu
dad y su jurisdicción, como a los que tienen en 
los pueblos hasta cinco leguas ele distancia de 
la Capital, den, en cada un día de la. semana 
y a cada uno de los indios laborantes de di
chos obrajes, media libra ele carne, o en su ele-

. fecto, medio real para el mantenimiento ele 
dichos indios sirvientes, en conformidad con 
la Ordenanza-- XIII~, Título XIII,· J,ibro II~\ 

- que ha pedido el Sr. Fiscal Protector se ob
serve, bajo las pmms que en dicho auto se 
enuncian. Después de conferenciar en el Ca-: 
bildo lo que queda expuesto, manifestaron los 
Sn~s. O a pi tu lares que por tratarse do un 
asunto arduo y de tanta gravedad, y al pre
sente no haber concurrido los den1ás miembros 
del cabildo para tratar con más madurez, se
gura consideración y urgir la necesidad; por 
ahora se nombre por diputado, como en efecto 
se nombró al Capitán D. Antonio de Vera 
Pizarro, fiel ejecutor del Cabildo para que in
mediatameute presente petición de súplica en 
la Real Audiencia, para. que los seiiores que 
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la componen, mientras el Cabildo alega más 
en forma sobre lo pEnjudicial del antedicho au
to, se sirviere sobreser en su ejecución y 
cumplimiento y pida dicho diputado los autos 
de la materia, para que, con conocimiento de 
éllo, se presente donde convenga y avoque en 
favor del bien y cansa pública de la ciudad y 
su Provincia, haciendo, en corrobQ)'ación de lo 
expresado, que se reuna coi1tinuamente el Ca
bildo para tlicho objeto. 

Se reunió el Cabildo para tratar y resol
ver sobre el auto expedido por la J{.eal Au
diencia, qne ~e tmtó en el · <"lnterior Cabildo, 
respecto de los salarios a los indios; por lo 

· cual el Sr. CorrejiLlor manifestó la necesidad ele 
que se convoque Cabildo abierto y concurran 
el Cabildo ecleciástico, los Superiores de los 
Conventos y den su opinión, para que se impi
da las disputas por la Real Audiencia, puesto 
que su cumplimiento causaría la completa rui
na ele los obrajes, por cuanto no tiene esta pro
vincia otra subsistencia ni otro Yivir, que la 

· labor ele los tejidos que desaparecieran del to
do, por ser muy pocos los obrajes qne en la 
actualidad existen por haber decaído sn valor; 
de modo que no compensa el trabajo; y, la con
servación de los obrajes que existen es para no 
perder los capitales invertidos y regados entre 
los indios y los materiales. 
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7 de Jttlio 

El Sr. Casiano V entura Bácaro, pre~entó 
al Cabildo, en esta fecha, una petición p·or la 
que exhibe su rrítulo de rreniente de los pue
blos de Cayapan, Atacames y Esmeraldas de 
esta Jur-isdicciún, ~xpedido po1· el Gobierno 
de esta Refli Audiencia según consta del refe-· 
rielo rrítulo, a fin_ de que el Cabildo 1e reconoz
~ como tal, previo el juramento que presta 

. ante el Ayuntamiento. 

Con la precedente acta, concluyen las del 
afio de 1731. 

En estos dos días se ocupó el Cabildo, 
por ley y costumbre, en nombrar, Alcaldes Or
dinarios, asesor del Cabildo, Padre General de 
menores etc. etc. 

Además, el dia 2 se ocupó, el Oabil~1o en 
la distribución de las 30 pulperías, repartién
dolas a los pobres más hourados de la Repú
blica, para lo cual acordaron se haga como 
antes; es decir, declarando que tienen dere
cho los démás capitulares ausentes en formar 
parto del repartimiento de las- puiperías. 
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Como punto curioso histórico, se reproclil
ce la manera como se hizo la distribución de 
las pulpería~. 

"Al Sr. Presidente de esta Real Audien
cia, se le asignan sc\s (pulpel'Ías) para que Su 
Sría. las reparta por sn mano a las personas 
pobres qnc han ocurrido o que ocnrran a Su 
Sría. y en la misma conformidad á los demás: 

t;res. Ministros, seis_ ~ ______________ _ 
Al (J 1) s· , "'~· or. ~ . k 1mon v· mneza, una _______ _ 
Al Sr. José Llorente, · una ___________ _ 
A1 Sr. I1orenzo Castenos, una _____ . ___ _ 
Al t\r. Pedro Arízala, nna ___________ _ 
Al Sr. :Manuel Rubio, una ___________ _ 
Al Sr. Esteban O. Olais, una _________ _ 
Al 8r. Julio Luján nwL ____________ _ 
Al Sr. Alguacil Mayor de Corte~ una __ _ 
A 1os Ares. Oficiales reales, dos _______ _ 
Al ··• e· "l 1 Hr. ,OlTe.JIC or, e os ______________ _ 
A los Sres. Alcaldes Ordinarios, dos ___ _ 
Al Sr. Alférez Real, una ____________ _ 
Al Sr. Alguacil Mayor de la Ciudad, una 
Al Sr .. Alcalde provincial, una. ____ . ___ _ 
Al Sr. Fiel Ejecutor, una ____________ _ 
Al Sr. Hejidol' J ose(Pinto, una_. _____ _ 
Al Sr. Depositario general, una _______ _ 
Al Sr. Procurador general, una ________ " 
Al Sr. Asesor del Cabildo, una _______ _ 
Al Sr. Secretario del Cabildo, nmc ____ _ 
A Dila. Antonia Pinto, nna _______ .. __ _ 

6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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La antedicha l;ep[lrtición de pulperías du
rará el tiempo de seis años, con lo cual y por 
no haber otro asunto, terminó el Cabildo". 

:J de AuJ'i! 

Con esta fecha, el Cabildo ha dado el SI

guiente acuerdo: 
"Habiéndose traído a la Sala Capitular 

-de este Ayuntamiento la vista de ojos, hecha 
por· el Sr. Alcalde de primer \'Oto D. Fernan-: 
tlo Xavier de Piedrayta a quien SE! le cometió, 
y 110 resultar de ella p8ljuicio al trajín y co
mercio de la calle real de la Loma grande y 
quedar con bastante anchura sn entrada, sin 
que pueda servir de embarazo la fábrica del 
Carnarín que se ha de hacer para la desencia y 
necesidad qne tiene de él la Saúta Imagen de 
Nuestra Señora del llosari o de 1a Iglesia del 
Convento de Predicadores de esta cjndad, se 
le concede licencia en cuanto puedan y deban 
y haya lugar en derecho al l\1ayardomo de lii. 
Cofradía ·de dicha Santa Imagen para que 
fabri'que dicho camarín, ocnpando de la dicha 
q1lle real de la LoiJ1a grande las tres varas y 
tres cuartas que se expresan en dicha vista de 
ojos, por uo pm:judicar al trajín y comercio de 
dicha calle fabricándose dicho Oamarin, sin 
que so deje retrete o escondrijo en ella, para 
que se eviten los incouvenientes que se pue..: 
den originar, según y como lo_ pide el Sr. 
Procurador G-eneral, quedando este original 
(acuerdo) jncorporado y cosido en el ]jbro d,e 
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acuerdos corriente de este Cabildo. Se le dará 
testimonio de todo a dicho mayordomo en for
ma judiciaL-Así lo mandaron y firmaron los 
Sres. General. Diego de N a va Oorrejidor y jus
ticia Mayor, D. Fernando J. Piedrayta Abo
gado de la Real Audiencia etc. etc." 

17 1le Junio 

En esta fecha, el Sr. Alcalde de primer 
voto puso en conocimiento del Cabildo el mal 
estado de la acequia y alcantarillado que con
duce el agua a la pila de la Plaza mayor y pi
dió se nombre un comisionaclo que im~peccione 
el verdadero estado en que se encuentra, así 
como presnpuestúe lo que costará la reparación 
ck manera duradera, debiendo principiar la 
reparación desde dicho alcantarillado p~ra arri
ba por dentro de un .solar hasta el sitio de las 
;,'rogreras", (1) debiendo cnbdrse el costo entre 
los vecinos e interesados que gozan de una pa
ja- de agua y el Cabildo a quien corresponde la 
tercera parte, como ha sido de costumbre. 

1~ 111' Julio 

1Dntre otros asuntos, como el más im
portnnte, tomó en cuenta el Cabildo el informe 
del comisionado para eutenderse en la repara
ción de la acequia y alcantarillado que sqrte 
de agua a la pila el~ la plaza mayor, esto es la 
lista do los vecinos de la ciudad que gozan de 

(1) Sitio 'll!e estú frente a Toctiuco. 
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las aguas; que no puede costar más (le mil pe
sos, según tasaciones del Alarife (1) y que, de 
esta suma, toca al Cabildo contribuir en la 
tercera parte, y la restante a prorrata entre los 
indicados vecinos, conventos . y monaste
rios, cuyo ntonto asciende a cuatrocientos pe
sos·, en proporciones pequeñas, pero quu es 
dificil la cobranza, porque muchos ele los ve
cinos que gozan del agua, se excusan de pagar, 
manifestando resolución de preferir que se les 
cierre las cañería& que conducen las aguas a 
~us casas. Que i'Íendo inminente el peligro 
que amenaza el estado de la alcantarilla de
nnmbáudose, por el mayor costo que ocasiona 
su reconstrucción y la falta de agua para abas
tecer la ciudad, el Cabildo debe ele sus foedos 
cubrir toda la cantidad en que está tasada la 
obra, debiendo darse otro cmso a la acequia 
por haberse derrumbado ya 11 antigua, a fin 
de que en ningfm tiempo se pueda hacer car
go al actual Cab-ildo, por no haber cubierto 
todo el valor de las citadas reparac]ones. }.;'í) 
Cabildo resolvió que se acuda a la Real Au
diencia para que resuelva el asunto que· queda 
expuesto, conceda permiso y quede asegu
rada la irresponsabilidad de los Capitulares. 

También to_mó en cuenta el Cabildo que 
el Hr . .J osef Sánchez Miranda, Alcalde ordina
rio de segundo voto, comisionado parü arre
glar y empedrar el camino público que coudu
co desde esta capital hasüt el sitio Ohisinche, 
ha cnmpHdo con prontitud y celo dicha comi-

(1) Arquitecto, Maestro c1e ouras. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-429-

swn, en beneficio del Común y acordó darle a 
dicho Sr. Alcalde un voto de gratitud y 
aplauso, puesto que han costado los reparos la 
corta suma de ochenta y ocho pesos. 

A petición del antedicho Alcalde. la Real 
Audiencia, expedidió el signiente auto:-"Por 
consentimiento de los Sres. Inscales que se ha
llaron presentes, se asignan tres indios de los 
pneblos do Machachi, A loag y Aloas], qne se 
alternen todos los aiios, para que cada o eh o 
días salgan a registrar y reparar el camino 
que so ha aderesado y empedrado desde el si
tio ele Ohisinche hasta esta ciudad, en compa
ñía del Mayordomo o sobrestante asalariado 
que se pusiere para el efecto, y los Goberna
dores y Oasiqnes do dichos pueblos nombren 
efectivamente en·· cada un año, un indio de 
cada pueblo para este ministerio, quedando 
exceptuado de pagar en cada aüo qne sinriere, 
el tributo y de hacer vista, y tengan especial 
cuidado de que cumplan con su obligación, 
pena de suspensión de sus oficios, nombrando 
por muerte o aus_encia ele unos indios, otros 
sin excusa alguna, por con venir a la pública 
utilidad la pamanenc·ia de dichos caminos y 
dnración del estado en 'que estos se hallan y 
que se le den las gracias a Dn. J osef de Mi
randa Alcalde ordinario de esta ciudad, a anien 
se le encarga continúe el zelo y aplicació~ con 
que-~e ha dedicado a obrar, conservando siem
pre la intendencia y celando que los mayor
domos e indios que se nombren, cumplan pre
cisa y puntualmente con su obligación, dando 
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para ello todas l~s providencias que le parez
can convenientes:-· Dionisio de Alsedo y He
rrera Presidente, Gobernador y Capitán Ge
neral de h1 · Provincia.-J osef Llorente.-I;o
renzo Lastero de Salazar.-Pedro Martínez de 
A1'ízata.-· Manuel R.nbio de Arébalo.-Parra, 
Relator." 

Auto edicto e~-cpedúlo por Dn. José Sáncltez 
de 1liinmda, Alcalde Ordina1'io de esta 
ciudad, con el obJeto de reparar y conser
·vw· el cam-ino público del Sur, dPsde 
Quito hasta J1!lachachi (hoy Cantón Afe-

.fía). Se insata liteTabnente el auto pa
ra que-;se conozca el Ú1terés y med1:os que 
se tonwba en la época de la Colonia, en 
beneficio de los caminos. 

"En la ciudad de San Francisco ele Quilo, 
en 18 de Ab1;il de 1732 años, el Sr. Capitán 
Dn. J osef Sánchez de Miranda Alcalde ordi
llario de dicha ciudad, sus términos y jurisdic
ción, por su· Majestad: Dijo, que por cuanto 
ha reconocido de algún tiempo a esta parte, 
que desde' el pueblo de Machachi a esta ciudad 
están los caininos reales y públicos i~U!llamen
te intransitables, experiinentándose en éllós ca
mellones · variales y der1'ümbos en que han / 
perecido y cada día perecen mulas, así de si
llas coino de carg~, cún gravísimo qüebi'anto 
de los interesados ·que los trafican y atrazo de 
los erihac'énd·ados, a cuya causa ·ha ·levantado 
él pueblo·seritidas quejas, acusando deomisos 
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y neglio·erües en este cnidado a los que tie
nen a s~ cargo empleos pílhlícos pura celar y 
poner reparo en materia tan importante corno 
ésta, que -es alivio público de la República, 
asegurándose con mediano reparo la más fá
cil conducción, así del abasto y mantenimien
to que la entran (sic), como-de l-os comercios 
de toda, la provincia ann de todq el Reino, con · 
·que se mantiene y provee.-Por tanto, ocu
rriendo al remedio conveniente y atendiendo 
así al bien pílblico romo al particular de cada 
hacendado, que igualmente es interesado en el 
trajín de los caminos y en.. que éstos estén 
reparados, compuestos y se conserven en buen 
estado y seguridad, debía de mandar y mande 
que los pueblos de Aloag, Aloasí, Maéhachi, 
U yumbicho, Amaguaña, Chillogallo, · María 
Magdalena, sus Casiqnes, Gobernadores, Al
calL1es y demás gente de cada uno de dichos 
pueblos y todos los enhacendados eu las ju
risdicciones, valles y territorios tocantes a di-

, chos pueblos y cada uno en particular, se de
diquen a componer, reparar, ensanchar, ase
gurar y empedrar a satisfacción de dicho Sr. 
Alcalde, la parte o porción del camino, que 
por vaí·as o por sogas (sic) se les asígnate, 
segú-n la cuantía y posibilidad, así de dichos 
pueblos, su número de gente, como de los 
enhacendados, sns haciendas y trajíi1, con los 
frutos de éllas; de ~uerte que dichos caminos 
queden corrientes sin el menor _peligro; y, su 
composición y reparo tenga duración y per
manencia, sin qne cada día sea necesario que 
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· se fatiguen con nuevas composiciones y gastos, 
ele que se les siga pmjnicio y daño al bien 
común, como has,ta aquí se ha experimentado; 
;y lo cumplan todos y cada uno en· particular, 
clistribntariamente, en la parte que le cupiere 
y fuere asignada por dichas varas o .soga.s~ 
pena de cincunta pesos aplicados, como desde 
luego se aplican, a la misma composición ele 
dichos caminos; para cuyo efecto, se cobrará 
efectivamente.-Así mismo, do que si dichas 
partes o porciones distribuidas no estuvieren 

__ reparadas, compuestas, ensanchadas, asegura
das y empedradas para · sn perpetuidad y 
duración, a 8ati::;fncción y entender de dicho 
Sr. Alcalde, se volverán a desempedrar, y sa-
cada la pena de los cincuenta pesos y con los 
más que fueren menester, a costa y -expensas 
del que así no cumpliere bien, la parte que le _ 
asignare, se _vol verá a componer, reparar y 
empedrar a satisfacción. Y, por enantop 
en dichos territorios y jmisdicción de cada 
lmo de dich0s pueblos hasta esta ciudad, hay 
muchos ecleciásticos enbacendados, para que 
por parte de éllos no se ponga el menor em
barazo al bien común en la composición de 
dichos caminos y- pública utilidad, eximiéndo-
se con el pretexto de estar excentos de la juris
dicción real, alegando sus fueros para no ser 
comprendidos ep este auto y edicto público, 
se ·ruega y enQarga al Sr. Deán, Provisor y 
Vicario General de este Obispado, que por 
parte de su Señoría concurra obligándoles a 
lo contenido en dicho auto, sujetándoles a la 
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pena y apercibimiento que en él (auto) Sé 

contienen por decretoR que a continu!lción 
constan; y que habrá hecho servicio a su .Majes
tad (que Dios guarde) y ateuderá al bien co
ll1Úll y pública utilidad, como lo ha ejecuta
do su justo celo, siempre que se ha ofreci
do, conservando con prudencia, rectitud y 
concordia entre las dos jurisdicciones heal y 
Eeleciástica, y protesta dicho Sr. Alcalde 
hacer que vea el Sr. Deán Provisor, para que 
no se alegue ignorancia, que se publique cou 
cajas y clarines a usanza de guerra, así en esta 

. cÜlClad como en dichos pueblos, en los día::; 
de doctrina y de su mayor concurso; y, demás 
ele lo susodicho, se les haga saber, en patticu
]ar, así a dichos enhacenclaclos como a los 
Gobernadores, Casiques y Alcaldes de dir.ho::; 
pueblos, según la repartición que les hiciere 
de dichos caminos para su composición y re
paro. 

Así lo proveyó, mandó y firmó dicho 'Sr. 
Alcalde, con acuerdo del Cabildo, Justicia y 
Regimiento ele esta ciudad, en dicho día, mes 

, y año.-Miránda.-Guárdese y cúmplase el 
auto antecedente proveido por el Sr. Capitán 
Dn. J osef Miranda, Alcalde 0rclinario actual 
de esta ciudad y jurisdicción, en orden al nr.
cesario reparo de los caminos que expresa, 
que tantos pe1juicios y pérdidas ocasionan a 
los hacendados de la vecindad y traginantes 
del abasto y comercio público de la cittdacl 
y_ de la Provincia; y paTa que, ·por lo que res
pecta a los interesados qne fueren súbditos de 

33 . 
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la jurisdicción ecleciástica, no haya resi::!ten
cia, por las excepciones que gozan en el fue
ro real, se ruega y encarga, en mayor abun
damiento, por este Gobierno, al Sr. Dr. Dn: 
Pedro de Z.nmárraga, Deán de esta Scwtn 
Iglesia Catedral, Provisoi· y Vicario General 
de este· Obispado,. concurra con los <:lllxilios 
que Re le piden en dicho auto, por lo que con
viene al real servicio y al beneficio de la uti
lidad común y se publicará como Ordenanza 
militar, por bando a usanza de guerra en esta 
ciudad y en los ptwhlos que van mencionados, 
en virtud de este Decreto que sine para todo . 
de bastante Despacho.-A/zedo". 

Concuerda este traslado ·con su original 
de donde saco, y va corregido y concertado, al 
que me remito y doy la presente, en Quito, en · 
19 de Abril de 1732.-Juan Josef de Sala
zm·,. Escribano R.eceptor. 

28 de Noriemlll'e 

El Hr. Alcalde de primer voto, mauifestó 
al Cabildo, en eeta fecha, que como diputado 
nombrado para que se entienda en la repara
ción de la alcantarilla que conduce el agua 
que baja ·a la ;pila de la Plaza Mayor, ha oh
servado detenidamente su estado y cree que 
amenaza peligl'o inminente ele caer; y que, 
para su reparo, debió _haberse principiado ,.la 
obra. Según opinión del Alnrifc se han de-
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rrumbado ambos labios de la quebrada por el 
incesflnte y torrencia1 Ü1Vierno, siendo por 
esto difícil dar firmeza a la recJnstmcción, por 
grandes gastos que se hagan. Por lo expues
to, los Capitulares opinaron y resolvieron que 
se e m prenda la construcción en donde haya 
suelo firme y duradero en la misma quebrada, 
para qne sin riesgo emprenda en la tonstruc
.ción el Sr. Alcalde comisionado para el efecto. 

Despnés de la precedente acta, y con la 
m}srna fechu, consta e11.1 el libro del Cabildo, 
en testhnonio, la petición de Dn. Jacinto An
tonio de Lemut', ex-Alcalde Ordinario, quien 
solicita que se haga constar en dicho libro, 
que los dos mil cuatrocientos ochenta y siete 
pesos gastados de su peculio en la. reconstruc
ción del puente ele la Merced (Cebollar), como 
comisionado del Cabildo para dicha recons
trucción, los cede y dona, sin derecho a co
brar, en beneficio ele lll cindad. El Cabildo 
acepta la dona9ión de 1~ . .oantichul gastada por 
Du. Jacinto Antonio ele Lemns, dándole las 
d~bidas gracias por su generosidad en benefi.:.. 
cio público. · / 

FIN DEL TOMO PRIMERO 
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